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Introducción a la edición latinoamericana 

Quien lea este libro tiene en sus manos uno de los textos funda- 
dores de lo que se ha dado en llamar criminología del realismo de iz- 
quierda. El realismo de izquierda surgió principalmente en Europa y 
Estados Unidos a mediados de la década de 1980 como reacción a la 
criminología cada vez más represiva de la derecha y, al mismo tiem- 
po, a raíz de la percepción de que la izquierda había fracasado en su 
tratamiento del problema del delito. 

El auge del neoliberalismo trajo aparejada una nueva era de con- 
trol punitivo del delito y el colapso de las viejas corrientes crimino- 
lógicas liberales y social-democráticas. Estas últimas sostenían que 
el delito era consecuencia de la pobreza y entraron en crisis cuando 
el pleno empleo y el estado de bienestar social se vieron acompaña- 
dos de un aumento y no de una disminución de los índices de crimi- 
nalidad. Los gobiernos, influidos por el New Deal estadounidense y 
el Estado de bienestar social en Gran Bretaña, fueron sucedidos por 
un nuevo conservadurismo, neoliberal y agresivo, ejemplificado por 
Ronald REAGAN en Estados Unidos y por Margaret THATCHER en el 
Reino Unido. Esta "nueva derecha" abandonó la idea de que el deli- 
to fuera consecuencia de la ~obreza o de cualauier otro factor social. 
Las características biológicas y psi~ológicas he1 individuo pasaron 
nuevamente a ser consideradas las principales causas del delito. En 
otra interpretación, el delincuente fue visto como una persona nor- 
mal y "racional" que calculaba los costos y los beneficios de la crimi- 
nalidad. La culpa no era de la sociedad sino de la conducta antiso- 
cial del individuo. Este fenómeno se vio acompañado del abandono 
de la rehabilitación social y del retorno a un sistema de justicia cri- 
minal represivo orientado a castigar y a desalentar la comisión de de- 
litos. El problema mayor de la injusticia de la sociedad en sí mismo 
fue olvidado. Se invocó el deterioro de la "moralidad como causa 
del aumento del delito sin que fuera admitido en ningún momento 
que la nueva moralidad de un individualismo rabioso podía tener sus 
raíces en la estructura de un capitalismo desbordante, libre de los 
viejos controles de la democracia social. 

Al reaccionar contra estas ideas, la izquierda reflejó, en gran me- 
dida las posiciones de la derecha. Al concepto de que el delincuente 
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era "el individuo perverso" se agregó la idea del delincuente como re- 
belde desde el punto de vista social. Otros evitaron el problema del de- 
lito en sí mismo. La discusión sobre el aumento del delito se conside- 
raba una dist cción de los problemas reales: la creciente desigualdad 
y los problema sociales que eran consecuencia del capitalismo neo- 
liberal. Mientra 7 tanto, la inversión cada vez mayor del Estado en el 
sistema de justicia criminal y en la actividad policial podía conside- 
rarse simplemente como un indicio de la nueva intención del Estado 
de abocarse a la represión de los pobres en general y de todos quienes 
se oponían a las consecuencias de la sociedad de mercado. 

Con la adopción de estas ideas, se perdió de vista el problema de 
los efectos perjudiciales del delito en sus víctimas, principalmente 
los pobres y los débiles. La ausencia de un discurso de la izquierda 
radical sobre el delito y cómo controlarlo abrió el camino a los neo- 
liberales y a los conservadores. Muchas personas pobres y de clase 
trabajadora, cuya pobreza y desempleo crecientes sólo se veían agra- 
vados por el delito, fueron atraídos por algunos aspectos de la doc- 
trina conservadora. Fue a partir de la determinación de rescatar una 
criminología radical que realmente se preocupara por el delito y sus 
consecuencias sin caer en el conservadurismo ni en el neoliberalis- 
mo, que surgió el realismo de izquierda. 

El realismo de izquierda es firmemente radical en cuanto ve al de- 
lito como un producto endémico de las características patriarcales y 
de la estructuka de clases del capitalismo industrial moderno. Es en 
las instituciones fundamentales de la sociedad que nace el delito, en 
las relaciones entre las clases sociales y entre los sexos, y en la cultu- 
ra a la que dan origen, así como en los valores del individualismo y 
de la masculinidad agresiva. El delito no es un producto de la anor- 
malidad, sino del funcionamiento normal de las sociedades capitalis- 
tas. Pero, al mismo tiempo y precisamente por la misma razón, el de- 
lito es real: no es un producto del "pánico moral" orquestado por los 
medios masivos de comunicación para distraer nuestra atención del 
problema "real" de la pobreza. Sin embargo, a diferencia de la social 
democracia clásica del estado de bienestar, que veía al delito simple- 
mente como una consecuencia de la pobreza y de la privación abso- 
luta, el realismo de izquierda considera que el delito tiene su origen 
en la privación relativa. En otras palabras, tiene su origen en la cre- 
ciente desigualdad de oportunidades y de nivel de vida, que se suma 
a expectativas cada vez mayores, que comparte gran parte de la so- 
ciedad. Esto, combinado con la cultura del individualismo y del 
egofsmo a corto plazo estimulada por el capitalismo de los últimos 
tiempos es lo que provoca el aumento del delito. El delito es tan en- 
demico en las salas de directorio de las compañías multinacionales 
como en 10s barnos casi destruidos de los pobres, aunque esta obra 
se concentra en este último. 
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Sin embargo, el realismo de izquierda no considera que el delito 
sea una rebelión romántica contra el capitalismo; es más bien de una 
de las maneras en que el sistema capitalista se perpetúa a sí mismo 
al crear división y agresión y al inculcar en los pobres la ambición y 
el egoísmo de los ricos. El delito perjudica a los pobres y resulta de 
mucha importancia para ellos y para los débiles, que sufren las con- 
secuencias de los actos ilícitos de los empresarios y de sus compañe- 
ros empobrecidos. Los socialistas deben, por lo tanto, ver al delito 
como uno de los problemas a tratar en primer término. Ningún par- 
tido socialista tiene la menor posibilidad de asegurarse el apoyo de 
los pobres si no tiene una política sobre el delito, una política que re- 
conozca tanto que las raíces del delito se encuentran en las contra- 
dicciones del sistema capitalista como que es necesario enfrentarlo 
sin recumr al Estado autoritario de los conservadores. 

La criminología realista de izquierda también es realista en cuan- 
to comprende la complejidad del delito y lo descompone en las par- 
tes que lo integran. En vez de ser considerado una entidad única, el 
delito debe considerarse el resultado de la interacción de diferentes 
factores en un terreno difícil. La mayor parte de las corrientes crimi- 
nológicas son parciales: se concentran en un único aspecto de una 
realidad compleja (la cantidad de víctimas posibles, las caractensti- 
cas del delincuente como persona, el nivel de pobreza de la comuni- 
dad, las maquinaciones de la policía y de las instituciones del siste- 
ma de justicia criminal en sí mismas, etc.) en vez de estudiar la 
intrincada interacción entre todos sus elementos. 

El realismo de izquierda también es radical en cuanto considera 
que la solución al problema del delito está inexorablemente vincula- 
da a la democratización y al socialismo. Busca escapar de la sensa- 
ción que experimentan muchos radicales en el sentido de que tomar 
el delito en serio es claudicar ante el discurso conservador y neolibe- 
ral. El realismo de izquierda sostiene que sólo una política socialista 
puede resolver el problema del delito pero no simplemente en el vie- 
jo sentido que le daba la democracia social, que consideraba que la 
eliminación de la pobreza eliminaría las causas del delito, sino de un 
modo más complejo, al reconocer que sólo un sistema de justicia pe- 
nal democrático puede resolver con eficacia el problema del delito. 
Los Estados autoritarios no lo resuelven. En primer lugar, no tienen 
interés en el problema. Están demasiado ocupados reprimiendo a las 
masas. Si el delito debilita a las masas, entonces debe tolerarse. La 
policía tiene otras ocupaciones: arrestar a los radicales y hostigar a 
los sindicalistas. Tampoco tendrá una policía autoritaria ninguna po- 
sibilidad de solucionar el problema del delito porque las masas serán 
reacias a proporcionar información a una policía que las oprime. Las 
masas idearán su propia manera, imperfecta e ineficiente, de encar- 
garse de los peores delincuentes o, en su defecto, serán gobernadas 
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por ellos, por los señores de la droga y la delincuencia organizada. 
Sólo una policía democrática recibirá la confianza y el apoyo de las 
masas; sólo una policía democrática recibirá información de la so- 
ciedad que lleve a la aprehensión de los delincuentes. La democracia 
no es un obstáculo para la eficiencia del sistema de justicia y el con- 
trol de1 delito sino que es un requisito previo. 

Éste fue el mensaje central de la criminología realista de izquier- 
da. Nos sentimos halagados y entusiasmados por la publicación de 
este libro en Argentina y por el hecho de que sea considerado una 
obra relevante y valiosa. A su vez, esperamos aprender algo nuevo de 
la recepción de estas ideas en sociedades que se encuentran aboca- 
das a buscar sus propios caminos hacia un sistema de justicia crimi- 
nal democrático que se ocupe al mismo tiempo del delito. 

John LEA y Jock YOUNG 
Londres 



La criminología del realismo de izquierda 

Radical en su análisis, realista en su política 

La criminología realista de izquierda, como su nombre lo indica, 
es radical en la evaluación aue hace del delito v de sus causas. Radi- 
cal, en cuanto a que el delito es visto como un producto endémico de 
la naturaleza ~atriarcal v de clases de las sociedades industriales 
avanzadas. No se trata de una cnminología cosmética de tipo tradi- 
cional aue considera al delito como un defecto aue. con el tratamien- 

A 

to apropiado, puede eliminarse del cuerpo de la sociedad, una socie- 
dad que es sana en sí misma y no necesita casi ser reconstruida. La 
cnminología de izquierda más bien sugiere que el delito surge en las 
instituciones que se encuentran en el seno de la sociedad (tales como 
la competitividad individualista y la agresividad masculina). El delito 
no es un producto de la anormalidad sino del funcionamiento normal 
del orden social. En segundo lugar, es realista en el sentido de que in- 
tenta ser fiel a la realidad que presenta el delito. Esto implica estudiar 
con realismo el ~roblema del delito. descomvoner el delito en los ele- 
mentos fundamentales que lo integran (el cuadrado del delito), exa- 
minar con espíritu critico la naturaleza de la causalidad, analizar con 
realismo las posibilidades de intervención y, sobre todo, comprender 
muy bien el cambiante terreno social en el que vivimos ahora. 

El espacio político en el que emergió el realismo de izquierda fue 
el de mediados de la década de 1980. Nació de la yuxtaposición del 
surgimiento de los gobiernos conservadores ("neoliberales") en mu- 
chos países occidentales, que perseguían una política abiertamente 
represiva respecto del control del delito y de una oposición democrá- 
tica. liberal-social. aue estaba a la defensiva. La derecha. coherente . L 

con su perspectiva, se dispuso a generar incentivos de mercado en el 
área laboral e intentó desalentar la comisión de delitos en el campo 
de la conducta antijurídica. Subrayó activamente el aumento de las 
tasas de criminalidad y se embarcó con vigor en campañas que de- 
fendían la ley y el orden en nombre de la "mayona silenciosa", ha- 
ciendo responsables a los delincuentes y proponiendo el castigo co- 
mo solución. La posición de la Nueva Izquierda, que se originó en el 
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libertarianismo de la década de 1960, tendía a ser un reflejo inverti- 
do de la derecha. Esto es, negaba o restaba importancia a los índices 
de criminalidad, presentaba al delincuente como víctima del siste- 
ma, y ponía de relieve una variedad y pluralidad de culturas y de lu- 
cha en la que el radicalismo encarnaba la defensa de la comunidad 
contra las incursiones del Estado, en particular, la policía y el siste- 
ma de justicia criminal. Lo que se necesitaba era una criminología 
que pudiera navegar entre estas dos corrientes, que tomara el delito 
en serio pero que fuera radical en su análisis y en su política (ver GI- 
TLIN, 1995; CURRIE, 1992). Así, no fue accidental que el primer traba- 
jo con un matiz realista apareciera aproximadamente al mismo tiem- 
po. ¿Qué hacer con la ley y el orden? (por John LEA y quien escribe) 
se publicó en 1984; el canadiense Brian MACLEAN realizó uno de los 
primeros estudios realistas de victimización en 1985; en este último 
año, el distinguido radical estadounidense Elliot CURRIE publicó Ha- 
ciendo frente al delito, que fue seguido en 1987 por el estudio pione- 
ro de William Julius WILSON, Los verdaderos marginados. 

Veamos ahora los componentes fundamentales del realismo y ob- 
servemos cómo se diferencia claramente de las políticas conservado- 
ras y de las que tanto en el pasado como en la actualidad se han aso- 
ciado con la izquierda. 

Una posición realista frente al delito 

Tomando el del+en serio. Un estudio crítico del idealismo 
de izquierda 

Lo que impulsó la aparición de la criminología realista fue el im- 
perativo de "tomar el delito en serio", un reconocimiento urgente de 
que el delito era un problema real para un sector importante de la 
población, en particular para las mujeres, los sectores más vulnera- 
bles de la clase trabajadora y las minorías étnicas. Surgió como una 
critica a la tendencia predominante en las opiniones de la izquierda 
y del liberalismo que restaban importancia al problema del delito y 
hablaban de pánico moral y temor irracional al delito, generados por 
los medios masivos de comunicación. Se sostenía que el discurso ofi- 
cial sobre el delito distraía a la población de sus problemas "reales" 
(desempleo, explotación, pobreza, etc.) como símbolo poderoso del 
nivel de ansiedad social, y permitía a los gobiernos justificar gastos 
cada vez mayores en el sistema de justicia y gobierno, a menudo 
orientados a los disturbios sociales y a la militancia política e indus- 
trial más que al delito en sí mismo. El control del delito fue, en rea- 
lidad, control social, y el desarrollo de nuevas técnicas policiales y de 
prevención del delito, tales como la incorporación de Neighbourhood 
Watch, CCTV, e incluso centros para la atención de casos de violen- 
cia doméstica, fueron interpretadas de esta manera. Este idealismo 
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de izquierda (o lo que Elliott CURRIE denomina "minimalismo pro- 
gresivo") ha temido participar del debate sobre la ley y el orden por 
miedo a aumentar los prejuicios de la población y exacerbar el apo- 
yo de la sociedad a las políticas conservadoras sobre el control del 
delito. Así, Elliott CURRIE señala que, el minimalismo, a pesar de que 
tuvo origen en la década de 1960, todavía está entre nosotros: 

"Alrededor de veinte años más tarde, bajo condiciones considera- 
blemente distintas, el minimalismo es todavía probablemente la voz 
dominante de los progresistas estadounidenses sobre estas cuestio- 
nes, hecho que ha ayudado a mantenerlos en la periferia del debate 
público. Parte del problema consiste en que el minimalismo, en su 
afán por restar importancia al problema del delito se equivoca clara- 
mente en su comprensión del problema de los delitos graves y del 
consumo de drogas en los Estados Unidos hoy. .. ayuda a perpetuar 
la imagen de que los progresistas tienen ideas confusas y, lo que es 
peor, que no tienen interés en la vida real de los norteamericanos. 

Esta minimalización del efecto del delito se combina con una 
idealización de la realidad, que es una negación del nivel de patolo- 
gía y disfunción que se da en los grupos oprimidos. Mientras que 
muchas generaciones de radicales en el pasado destacaron la forma 
en que las condiciones materiales tales como la pobreza causaban 
problemas a nivel familiar y comunitario, y señalaron al delito como 
índice de ello, los idealistas de izquierda rechazaron con fuerza estas 
ideas por considerarlas fundadas en consideraciones étnicas e inclu- 
so por considerarlas racistas. 

Así, tenemos el síndrome caractenstico del idealismo de izquier- 
da: se pone mucho énfasis en el sistema de justicia criminal como 
agente autónomo que genera problemas. Se resta importancia al de- 
lito y se lo marginaliza, no se centra la atención en él. Se minimali- 
za o se niega la patología y la disfunción de los grupos oprimidos. Se 
considera que las causas del delito son obvias (por ejemplo, la pobre- 
za) o que son el producto de la intervención del sistema de justicia 
criminal (por ejemplo, la guerra contra las drogas) o, más radical- 
mente, que son una quimera puesto que el delito no parece existir 
realmente fuera de las definiciones arbitrarias del derecho penal (ver 
HULSMAN, 1986). 

El distanciamiento del delito 

Una crítica de la criminología tradicional 

Pasemos ahora a la criminología tradicional. Su procedimiento 
principal es lo que podna denominarse distanciamiento: es decir, ex- 
plicar el delito de manera tal que se niega que exista algún tipo de re- 
lación entre el delito, por un lado, y la estructura y los valores funda- 
mentales de la sociedad, por otro. La culpa no es de la sociedad sino 
del individuo que, por alguna razón biológica o psicológica se ha 
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vuelto disfuncional. Las causas son muchas y a veces se acumulan, 
quiérase o no, en una "teona" compuesta por varios factores. Así, te- 
nemos la de la genética o de la inteligencia inferior (HERNNSTEIN y 
MURRAY, 1994), las propensiones de determinadas razas (RUSHTON, 
1995), la genética y la educación deficiente del niño (EYSENCK y GUD- 
JONSSON, 1989), las madres solteras que no resultan suficientes para 
la educación del niño (MURRAY, 1994), la deficiente socialización en 
los primeros cinco años de vida (GOTTFREDSON y HIRSCHI, 1990) y to- 
das ellas juntas (WILSON y HERNNSTEIN, 1985). Esta tendencia a co- 
meter delitos se combina con la oportunidad y juntas constituyen 
una "teona integrada" que podría sintetizarse de la siguiente mane- 
ra: la debilidad diferencial de los seres humanos, al enfrentar tenta- 
ciones variables, da lugar al delito (FELSON, 1994). Un neopositivis- 
mo de este tipo difiere del positivismo individualizado del pasado: 
reconoce libremente que el delito es un fenómeno generalizado, re- 
conoce el libre albedrío pero sólo en función de las opciones deter- 
minantes existentes. El delincuente es más "normal" aue antes Dero 
las tendencias de origen genético y la socialización temprana de los 
niños hacen que estas personas sean más o menos vulnerables a la 
comisión de delitos. El delincuente calculador evalúa los pros y los 
contras de una acción, tal como se hace en el mercado, pero algunos 
son mejores para el cálculo que otros y algunos resisten mejor a la 
tentación (MURRAY, 1990). Pero, sobre todo, la estructura social más 
amplia de la ilegalidad y la injusticia queda fuera del análisis. La cri- 
minología tradicional propugna un materialismo simple pero este 
materialismo está divorciado de la realidad. Fragmentos de causali- 
dad, aislados, dan vueltas en un universo de átomos: se culpa a la fa- 
milia como si fuera independiente de la economía (ver CURRIE, 1985), 
se invoca una declinación en la moralidad sin tener en cuenta que la 
moral se encuentra en la génesis de la sociedad de mercado. 

Más aún, el delito es un problema que debe ser encarado y trata- 
do por medio de intervenciones parciales. Ésta es una criminología 
cosmética que ve al delito como un defecto en lo que de otra mane- 
ra sería una sociedad sin problemas. De esta manera, revierte la cau- 
salidad: es el delito el que causa problemas para la sociedad, no es la 
sociedad la que causa el problema del delito. Entonces, así como el 
idealismo de izauierda intenta desvincular el delito del sistema de 
justicia criminal, la criminología tradicional intenta desvincular el 
delito de la sociedad en general. En cierto modo, ninguna de las dos 
toma el delito en serio: el idealismo de izquierda, porque subestima 
el delito como problema; la criminología tradicional porque, aunque 
a menudo admite la gravedad de1 problema, insiste en considerar 
que sus causas son superficiales. Es ésta la tarea del realismo de iz- 
quierda: relacionar correctamente el delito, el sistema de justicia cri- 
minal y la sociedad, ser realista en oposición al idealismo de izquier- 
da, ser radical en oposición a la criminología tradicional. 
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La naturaleza del delito 

El propósito principal del realismo de izquierda es ser fiel a la 
realidad del delito: al hecho de que todos los delitos deben, necesa- 
riamente, implicar normas y personas que las violan (es decir, un 
comportamiento criminal y una reacción contra él), delincuentes y 
víctimas. El problema de la criminología anterior, según el realismo, 
es que es parcial. Ha tendido a poner énfasis sólo en parte del proce- 
so del delito y a no abarcarlo todo. El foco se pone sobre la víctima 
o el delincuente, sobre la reacción social frente al delito o sobre el 
comportamiento criminal en sí mismo. El realismo pretende unir to- 
dos estos aspectos del proceso: este enfoque pone énfasis en la sínte- 
sis en vez de descartar simplemente las demás teorías opuestas. 

El principio fundamental del realismo es que la criminología de- 
bena ser fiel a la naturaleza del delito. Es decir, debería reconocer la 
forma del delito, el contexto social del delito, su trayectoria a lo largo 
del tiempo y su realización en el tiempo. 

La forma del delito 

La forma del delito consiste en dos binomios, víctima y delincuen- 
te, y acciones y reacciones: del delito y de su control. Esta descompo- 
sición nos da cuatro elementos para la definición del delito: una víc- 
tima, un delincuente, control formal y control informal. 

El realismo, entonces, habla de un cuadrado del delito que impli- 
ca la interacción entre la policía y otros organismos de control social, 
la sociedad, el delincuente y la víctima. 

El cuadrado del delito 

La policía 
Organismos estatales El delincuente 

El control social 

La sociedad 

El acto criminal 

La víctima 

Los índices de criminalidad no son generados solamente por la 
interacción de estos cuatro factores sino por las relaciones sociales 
entre cada vértice del cuadrado. Es la relación entre la policía y la so- 
ciedad la que determina la eficiencia de la actividad policial, la rela- 
ción entre la víctima y el delincuente la que determina el impacto del 
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delito, la relación entre el Estado y el delincuente lo que constituye 
un factor fundamental en la reincidencia; es la sociedad robada la 
que crea la economía informal y sostiene el robo, o es la policía la 
que crea, por medio de actos ilegales, un clima moral que insta a los 
delincuentes a cometer delitos. Por último, la relación entre los cua- 
tro vértices del cuadrado (el delincuente, la víctima, los organismos 
estatales y la sociedad) vana según el tipo de delito (ver J. LEA, 1992). 

Por lo tanto, los índices de criminalidad son un producto de los 
cambios en el número de posibles delincuentes, el número de vícti- 
mas potenciales y los niveles variables de control ejercido por los or- 
ganismos oficiales y la sociedad. Ninguna explicación que no abar- 
que estos cuatro factores puede explicar la tasa de delincuencia. 
Concentrémonos, por un momento, simplemente en la relación en- 
tre el control social y todas sus manifestaciones y el acto criminal 
consistente en el binomio víctima-delincuente, es decir, en el acto cri- 
minal y en la reacción frente a él. Si examinamos los cambios a lo 
largo del tiempo, los realistas señalarían a éstos necesariamente co- 
mo productos de los cambios en el comportamiento criminal y cam- 
bios en las reacciones frente al delito. El delito no es por su propia 
naturaleza algo objetivo y fijo: varía según quién lo defina. Nada de 
esto lo hace menos "real", puesto que es exactamente lo que las tasas 
de criminalidad realmente son. 

El contexto social del delito 

El contexto social consiste en la interacción social inmediata de 
estos cuatro elementos y su ubicación en la estructura social amplia. 
Estos puntos fueron expuestos en La nueva criminoíogía (TAYLOR, et 
al., 1973); principalmente que los orígenes sociales de un acto desvia- 
do deberían ubicarse dentro de un contexto social más amplio y que 
este análisis debería incluir tanto a actores como a reactores. El rea- 
lismo lleva esto un paso más adelante, al insistir no sólo en que las 
acciones de los delincuentes y de los organismos del Estado deben 
entenderse de este modo sino en que esto debe extenderse al sistema 
de control social informal (la sociedad) y a las víctimas. 

El aspecto temporal del delito 

El aspecto temporal del delito es el pasado de cada uno de los 
cuatro elementos del cuadrado del delito y el impacto de cada uno en 
el futuro. Un enf~que realista estudia el desarrollo del comporta- 
miento criminal a lo largo del tiempo. Descompone esta trayectoria 
del delito en los elementos que la conforman y muestra cómo inte- 
ractúan los diferentes organismos. Así, podemos hablar de: 1) las 
causas anteriores a la comisión del delito; 2) el contexto moral en el 
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que se opta por el comportamiento criminal; 3) la situación en la que 
se comete el delito; 4 )  la detección del delito; 5) la respuesta frente al de- 
lincuente; 6 )  la respuesta frente a la victirna. 

Las carreras delictivas se construyen por la interacción de la po- 
sición estructural del delincuente y de las respuestas administrativas 
a sus delitos. Estas carreras morales no se limitan al delincuente. 
Otros vértices del cuadrado del delito varían a lo largo del tiempo. 
Las prácticas policiales cambian al interactuar con los delincuentes, 
el temor de la sociedad en la ciudad crea patrones de comportamien- 
to para evitar el delito que consciente o inconscientemente se desa- 
rrollan en el tiempo; las víctimas (en particular quienes ya han sido 
víctimas de delitos, como en los casos de violencia familiar), modifi- 
can su modo de vida como consecuencia de esta interacción. 

Como actividad, el delito implica una elección moral en cierto 
momento en circunstancias determinantes que cambian. No tiene la 
característica de ser totalmente determinante tan apreciada por el 
positivismo ni la deliberada manifestación de racionalidad encarna- 
da en la doctrina legal clásica. Es un acto moral, pero un acto que de- 
be ser evaluado constantemente dentro de cierto contexto social. No 
se trata de un acto que se origina en una patología determinada, ni 
de una respuesta obvia a situaciones desesperadas. Implica tanto la 
organización como la desorganización social. El realismo evita caer 
tanto en el romanticismo del idealismo de izquierda que presume 
exagerados niveles de organización como en la racionalidad del com- 
portamiento desviado y en el cientificismo disecado de la criminolo- 
gía positivista que hace exactamente lo opuesto (ver WILSON, 1987; 
YOUNG, 1987; MATZA, 1969). 

El problema de las causas del delito ha dejado perplejos a los cri- 
minólogos y ha confundido a la opinión pública a lo largo de este si- 
glo. No es éste el lugar para entrar en el análisis de este tema tan 
complejo, pero sí resulta pertinente señalar tres ideas que nutren el 
debate: es decir, la privación absoluta, el determinismo total y la cau- 
salidad mecanicista. Todos estos conceptos resultan centrales para el 
positivismo social democrático y son fundamentalmente erróneos. 

No existen pruebas de que la privación absoluta (por ejemplo, el 
desempleo, la falta de educación formal, la vivienda pobre, etc.) con- 
duzca automáticamente a la comisión de delitos. La criminología 
realista señala a la privación relativa en ciertas situaciones como la 
principal causa del delito. Es decir, cuando las personas experimen- 
tan un nivel de injusticia en la distribución de recursos y recurren a 
medios individualistas para intentar corregir esta situación. Es una 
reacción injusta frente a la experimentación de la injusticia. Resulta 
obvio que una injusticia sufrida de esta manera, sumada a una "so- 
lución" individualista puede tener lugar en diferentes sectores de la 
sociedad: como el delito en sí, no es monopolio de los pobres. Estas 
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respuestas individualistas de "sálvese quien pueda" prevalecen en al- 
gunas épocas más que en otras: constituye el ethos ascendente de la 
Gran Bretaña de hoy, con sus tasas crecientes de criminalidad y es lo 
que normalmente ocurre en los Estados Unidos, que tiene una tasa 
de criminalidad muy superior a las de cualquier sociedad industria- 
lizada. 

La idea de que algunas condiciones sociales conducen al delito es- 
tá asociada con el determinismo absoluto. Decir que la pobreza en la 
actualidad alimenta el delito no es lo mismo que decir que todos los 
pobres son delincuentes. Lejos de ello, la mayoría de los pobres son 
muy honestos y muchos ricos cometen delitos. Más bien es como de- 
cir que el índice de criminalidad resulta más elevado en ciertos sec- 
tores de la sociedad en ciertas situaciones. El delito, como cualquier 
otra forma de comportamiento, implica una elección moral en cier- 
tas circunstancias restrictivas. No resulta inevitable dadas ciertas cir- 
cunstancias. Ésta es la razón por la que un ethos de individualismo 
tiene un efecto tan importante en la moral pública y en la incidencia 
del delito. Sin embargo, no puede invertirse el razonamiento; el deli- 
to no es meramente una cuestión de elección moral: maldad disemi- 
nada al azar en el mundo. Las circunstancias materiales difieren mu- 
cho en la sociedad de hoy (algunos dinan que demasiado) y esto 
afecta en gran medida los índices de delincuencia. 

Sostener que el delito es causal no significa, por lo tanto, que es- 
temos sugiriendo una idea de causalidad mecanicista como, por 
ejemplo, cuando empujamos una mesa y la mesa se mueve. Más 
bien, sugerimos que debido al elemento subjetivo, ciertas circuns- 
tancias facilitan aumentos en el delito entre ciertos sectores de la 
población. Por esta razón, los intentos de relacionar solamente los 
factores sociales como el desempleo con el delito fracasarán inevita- 
blemente, sin importar el nivel de sofisticación de sus estadísticas 
técnicas. El desempleo genera descontento en aquellas situaciones 
en las que las personas viven sus circunstancias como injustas, inne- 
cesarias y, sobre todo, con posibilidades de ser evitadas. El desconten- 
to conduce al delito cuando las personas se siente marginadas social 
y políticamente. Como hemos visto, existen varias razones de peso 
por las que esta marginación y privación relativa ha aumentado en 
la actualidad. Más aún, tenemos una generación que ha crecido 
acostumbrada a las intervenciones keynesianas en la economía y que 
consecuentemente no ve al desempleo como parte del orden natural 
de las cosas sino, en gran medida, como un producto político. Para 
ellos el desempleo y la pobreza relativa ya no son parte de la vida si- 
no un fracaso de la sociedad y del gobierno. 

El problema común de las ideas mecanicistas de la causalidad res- 
pecto del delito es que supone una causalidad inmediata. Si conside- 
ramos que le lleva tiempo a las personas evaluar sus problemas y más 
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tiempo aun construir soluciones alternativas, entonces la idea de la 
causalidad inmediata resulta ridícula. El desempleo de hoy no tiene 
que ver con el delito de pasado mañana. Las subculturas de los jóve- 
nes, por ejemplo, evalúan su situación pero es posible que sus conclu- 
siones no den frutos hasta varios años después del problema inicial 
del desempleo. Quizá, y lo que es más significativo aún, lleva mucho 
tiempo construir una economía oculta que incluya un cierto nivel de 
actividad ilegal. De este modo, al relacionar el delito y el desempleo 
en un momento dado se esconde el hecho de que la evaluación y los 
proyectos de los seres humanos se desenvuelven en el tiempo. 

Por último, con respecto a la constitución humana y al delito, el 
realismo no rechaza las correlaciones entre la biología y el delito, se 
trate de la forma del cuerpo, los sistemas hormonales, el tamaño o la 
edad. Al rechazar el reduccionismo biológico, las teorías como el 
idealismo de izquierda y la labelling theory, se deshacen tanto de lo 
útil como de lo inútil y rechazan la biología misma. Es un hecho que 
las personas más grandes, con mayor fuerza física cometen más ac- 
tos de violencia que las personas pequeñas, que las hormonas mas- 
culinas tienen una relación directa con la violencia, que quienes tie- 
nen músculos bien desarrollados constituyen un peligro mayor que 
los regordetes y quienes no están en buen estado físico. Después de 
todo uno no se cruza de acera de noche para evitar a las ancianas. El 
realismo no niega las relaciones entre la biología y el delito: que los 
hombres son más violentos que las mujeres, y que los jóvenes son 
más violentos que las personas mayores. Más bien, sostiene que las 
causas de la violencia patriarcal contra las mujeres o el machismo de 
los jóvenes de clase trabajadora de bajos ingresos tienen su raíz en 
situaciones sociales, no en la biología, y que la capacidad física para 
cometer delitos es meramente una variable más. 

El problema de la especificidad 

La criminología típicamente busca generalizaciones que son in- 
dependientes de la cultura y del contexto social. Por supuesto, el de- 
sempleo conduce al delito: resulta autoevidente que la recesión ha 
llevado al aumento en el consumo de heroína entre los jóvenes, etc. 
Esta relación mecanicista entre las condiciones objetivas y el com- 
portamiento humano es absurda. Debido a la reflexión y la conscien- 
cia humanas los realistas serían extremadamente escépticos si se 
descubriera una simple relación lineal, digamos, entre los niveles de 
desempleo y el delito, entre la desigualdad y la violencia, las tasas de 
delincuencia y las tasas de detenciones. En realidad, si se encontra- 
ran relaciones lineales sería probable que íueran defectos de los mé- 
todos de medición y no reflejos de la realidad. Las tendencias en al- 
guna dirección en particular son otra cosa, pero las relaciones 



John Lea y Jock Young 

lineales abstraidas de una significación humana y de una situación 
social son una quimera positivista. Resulta central para una posición 
realista que las condiciones objetivas sean interpretadas por medio 
de las subculturas específicas de los grupos en cuestión. Ésta es la 
naturaleza de la experiencia humana y de la acción social. Es posible 
generalizar, pero sólo si se dan ciertas condiciones culturales especí- 
ficas y ciertos supuestos sociales. En consecuencia, para ser precisos, 
el problema de la especificidad se refiere a la generalización sobre el 
delito, la ley o la victimización en un país o en un grupo social, y su- 
pone que las conclusiones se aplican a todos los países o grupos so- 
ciales. Es no poder ver de qué modo las variables generales se unen 
de una manera muy específica, que tiene sentido, en una situación 
particular. 

El realismo pone énfasis en realidades vividas. Tiene que ver con 
el problema material que experimentan grupos particulares de perso- 
nas en términos de los principales ejes sociales de la edad, las clases 
sociales, los géneros, el grupo étnico y su ubicación espacial (ver DE- 
KESEREDY, 1997). Las generalizaciones que se basan exclusivamente 
en la edad, la clase social, el género o la raza son esencialistas y son 
incorrectas en lo que se refiere a su especificidad. Son estos paráme- 
tros estructurales los que dan lugar a las subculturas. Las subculturas 
son mecanismos de resolución de problemas que surgen constante- 
mente mientras que las personas que pertenecen a grupos específicos 
intentan resolver los problemas estructurales que sufren. Los proble- 
mas se evalúan en términos de la subcultura existente y a fin de inten- 
tar una solución para los problemas que se perciben, éstos deben eva- 
luarse teniendo en cuenta la subcultura existente y los cambios 
subculturales a lo largo del tiempo. El delito es una forma de adapta- 
ción subcultural que ocurre cuando las circunstancias materiales obs- 
truyen las aspiraciones culturales y donde las alternativas que no im- 
plican la comisión de delitos no existen o resultan menos atractivas. 

Hay algo que funciona, pero ¿qué es? 

Aplicar mano dura contra el delito implica aplicar mano dura 
contra el sistema de justicia criminal 

Es necesario que rechacemos la idea de que "nada funciona", el 
eslogan dominante en la década de 1980; nuestro problema es que no 
sabemos exactamente qué es lo que funciona, para qué delitos y en 
relación a qué delincuentes. El problema se encuentra tanto en el ni- 
vel de la explicación como en el nivel de la supervisión. Debemos de- 
jar de preguntar qué es lo que funciona y comenzar a observar cómo 
funcionan las cosas. Una vez que realicemos intervenciones basadas 
en el análisis racional más que en la sabiduría popular debemos de- 
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tener el flujo de proyectos mal mantenidos con los que sólo busca- 
mos felicitarnos a nosotros mismos. Si la décima parte de los proyec- 
tos que dicen tener éxito tuvieran la mitad del éxito que dicen tener, 
habríamos "solucionado" el problema del delito hace años. Parte de 
nuestro problema es que el número de intervenciones que están su- 
pervisadas científicamente es sorprendentemente pequeño y otra 
parte es que esta supervisión es mucho más difícil de lo que se supo- 
ne normalmente. Existe cierto grado de ingenuidad respecto de estas 
intervenciones. Los legisladores suponen que las leyes, una vez que 
han sido sancionadas, serán implementadas con éxito y una vez que 
hayan sido puestas en práctica surtirán el efecto deseado por la nor- 
ma. Ciertas prácticas policiales sagradas como la detención y regis- 
tro de personas que se llevan a cabo en gran escala se mantienen, a 
pesar de ser caras y arbitrarias, y a pesar de que las investigaciones 
demuestran que los resultados son pobres y que la marginación de 
personas inocentes que estas prácticas tiene por consecuencia no es 
simplemente ineficaz sino claramente contraproducente (ver YOUNG, 
1994). Se trata, sobre todo, de un problema de ingenuidad que tiene 
sus raíces en ideas obvias de sentido común. No existe razón para su- 
poner que las intervenciones exitosas en el mundo físico que nos cir- 
cunda sean menos difíciles que en el mundo de la naturaleza. Sin 
embargo, las intervenciones científicas en el mundo físico que nos 
rodea son el resultado de una gran cantidad de experimentos y de 
convalidación mientras que el verdadero producto resultante, se tra- 
te de un puente, un avión o un automóvil, es una función de la inves- 
tigación y el desarrollo continuos. Ni la obviedad ni el sentido común 
crearon los transbordadores espaciales, ¿por qué dominarían estos 
principios la intervención en los sistemas de realidad social que son 
mucho más complicados? Es esta concepción de lo social como algo 
simple lo que confunde la naturaleza de las intervenciones en el sis- 
tema de justicia criminal e impide el control suficiente de sus efec- 
tos. Más aún, sería absolutamente incorrecto suponer que existe una 
relación simple y lineal entre el grado de intervención y su efecto. 
Por ejemplo, que más policía equivale a una menor cantidad de deli- 
tos, que un castigo mayor significa mayor disuasión, etc. Debemos 
saber no sólo que los beneficios marginales resultan cada vez meno- 
res en cualquier tipo de intervención sino saber manejar los concep- 
tos de "poco" y "demasiado". Para poner un ejemplo dramático: sa- 
turar una zona como la de Brixton con oficiales de policía puede dar 
lugar a disturbios y provocar un aumento mayor o igual en las esta- 
dísticas criminales que no enviar ningún agente de policía. Por lo 
tanto, las relaciones lineales simples deben dejarse de lado; más 
bien, debemos encontrar el conjunto de circunstancias particulares 
que hagan que la actuación de la policía resulte eficiente. Hacerlo no 
sólo implica que debemos examinar qué es lo que funciona, sino cuá- 
les son los mecanismos que permiten una actuación exitosa (o no) de 
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la policía (SAYER, 1984). ¿Qué es lo que hace que la intervención de la 
policía tenga éxito ? ¿Cuáles son los mecanismos que operan y bajo 
qué circunstancias específicas ? Un análisis de este tipo indica clara- 
mente que sena falso hacer generalizaciones a partir de la combina- 
ción actual de partes eficientes, partes ineficientes y partes directa- 
mente contraproducentes del sistema de justicia criminal. Algunas 
medidas funcionan, algunas no, es posible que algunas funcionen en 
determinadas situaciones y no en otras. Nada de esto quiere decir 
que el sistema de justicia criminal sea, o pueda ser, la forma princi- 
pal de control del delito. Ninguna reforma, ningún cambio lograna 
esto. Lo que sí quiere decir es que el grado de contribución en la pre- 
vención del delito puede aumentar pero que para hacerlo se requie- 
re un grado más circunspecto de diseño y supervisión. Investigación, 
diseño de políticas, evaluación: todos estos procesos tienen sentido, 
en particular si tomamos en cuenta las enormes sumas de dinero que 
se gastan en el sistema de justicia criminal y en otras formas de con- 
trol del delito. Pero un examen vigoroso debe ir acompañado de la 
determinación de cambiar prácticas y reorientar recursos cuando 
hay algo que claramente no funciona. Parte del proceso de aplicar 
mano dura contra el delito es aplicar mano dura contra el sistema de 
justicia criminal. 

La intervención en todos los niveles 

Sin embargo, lo social tiene prioridad sobre el sistema 
de justicia criminal 

Para el realismo, entonces, el control sobre el delito implica inter- 
venir en todos los niveles: sobre las causas del delito, sobre el control 
social ejercido por la comunidad y las instituciones y sobre la situa- 
ción de la víctima. Más aún, la causalidad social resulta de suma im- 
portancia, mientras que las instituciones como la policía juegan un 
papel fundamental pero que en la doctrina tradicional ha sido muy 
exagerado. No es la "delgada línea azulo1, sino los ladrillos y el ce- 
mento de la sociedad civil los que constituyen nuestra mayor protec- 
ción frente al delito. Buenos empleos con futuro, barrios municipa- 
les que sean el orgullo de sus habitantes, instituciones que aumenten 
el sentido de cohesión y pertenencia, reducción en la distribución de- 
sigual de los ingresos, todo esto crea una sociedad que es más cohe- 
siva y menos criminógena. 

N. del T.: la policía. 
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Las estrategias realistas 

Ganancias a corto plazo, transformación a largo plazo 

El realismo intenta intervenir inmediatamente, sin embargo bus- 
ca cambios a largo plazo. Constituye, en primer lugar, una disciplina 
radical que se contrapone a una criminología tradicional determina- 
da a obstaculizar el cambio y que cree que el delito es una mera difi- 
cultad técnica en el sistema social que puede corregirse mediante me- 
didas dispares, inconexas y parciales. En segundo lugar, es una 
criminología realista que critica a aquellos radicales que, al creer que 
nada puede hacerse si no se llevan a cabo transformaciones profun- 
das, se defienden poniendo énfasis en las injusticias del sistema de 
justicia criminal realizando campañas ocasionales. A pesar de que es- 
tas actividades son vitales, resulta necesario participar de lleno en el 
debate sobre la ley y el orden, y sugerir políticas inmediatas que dis- 
minuyan el impacto del delito y el desorden sobre los grandes secto- 
res de la población. Esto, por supuesto, implica una reforma del sis- 
tema de justicia criminal en términos de objetivos y de eficiencia, pero 
resulta fundamental señalar que las intervenciones que apunten a lo- 
grar mejoras sociales pueden tener un impacto igualmente efectivo. 

Pero estas reformas inmediatas no pueden interpretarse con in- 
dependencia del problema de las transformaciones sociales a largo 
plazo (COHEN, 1990). Efectivamente, estas medidas no sólo mejoran 
la moral de la comunidad y de ese modo facilitan la capacidad de 
cambio, sino que no tienen muchas posibilidades de tener éxito si no 
se expresan en términos de objetivos de justicia social a largo plazo 
(MATTHEWS, 1988; LOWMAN, 1992; LOADER, 1997). Puesto que el deli- 
to tiene que ver con una justicia social que no funciona, su solución 
no puede ser un orden divorciado de la justicia sino un orden que 
surge de una sociedad justa. Vivimos en una época en la que ha ha- 
bido una división creciente entre quienes tienen un empleo seguro y 
quienes tienen un empleo inestable; existe una brecha entre quienes 
tienen trabajo y quienes estructuralmente no lo tienen. Los días de la 
sociedad inclusiva que proveía de trabajo y carreras seguras a todos 
ya no existe. Cada vez se comprueba más que la pista de carreras ba- 
sada en el mérito, en la que se suponía que todos corrían y ganaban 
premios en proporción a su esfuerzo no era más que un sueño. Las 
pistas tienen un caml rápido y un carril lento, con una gran parte de 
la población a quien se le ha asignado el papel de espectadores (los 
perdedores) que miran los atractivos premios que se les reparten a 
quienes tienen éxito (¡los ganadores!). Abunda la privación relativa, 
acompañada por un aumento en la inseguridad y precariedad econó- 
mica. Un individualismo desenfrenado, en sí mismo consecuencia de 
los valores del mercado, se suma a esto y genera una sociedad crimi- 
nógena que se destruye a sí misma. El delito se convierte en un he- 
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cho normal de la vida; los actos de inadaptación social, en parte de 
la existencia diaria. Estos problemas son más acuciantes para el nú- 
mero cada vez mayor de personas que están excluidas de sus dere- 
chos y ocurren en todos los sectores de la sociedad y en el seno de la 
familia, la piedra angular de la democracia liberal. El motor del de- 
sorden yace en el corazón del sistema, en las inequidades del mérito 
y la recompensa que se hacen cada vez más evidentes al ingresar en 
el siglo veintiuno, y en los valores del individualismo que quiebran la 
aceptación del status quo que era necesario para que el sistema fun- 
cionara sin problemas. 

La criminología tradicional impide toda discusión de la injusticia 
social. Su primera respuesta es la de un actuario, su segunda res- 
puesta la de un nostálgico. En lo más inmediato, lo que surge es una 
criminología que trata sobre el manejo del riesgo (FREELY y SIMON, 
1994; VAN SWAANINGEN, 1997; YOUNG, 1999). Es un mundo de actua- 
rios, en el que el delincuente calculador enfrenta a la sociedad calcu- 
ladora: quien crea el riesgo enfrenta a quien lo asume sin que exista 
justicia, sin que existan juicios morales. Mientras que el delito se 
convierte en una parte normal de la vida diaria y se hace cada vez 
más necesario manejar sin problemas a un número creciente de ha- 
bitantes que viven encerrados, la tarea del criminólogo administrati- 
vo pasa a ser la de diseñar barreras, evaluar la eficacia de la vigilan- 
cia y calcular el riesgo de que ocurran conflictos -la protección de la 
propiedad, del espacio público y la administración de las cárceles-. 
Florece el negocio de la evaluación, gran parte del cual no tiene de- 
masiada validez científica, mientras que algunos se molestan en pre- 
guntar si vale la pena pagar este costo para mantener un sistema que 
tiene fallas de raíz. En vez de esto, la criminología tradicional evoca 
el orden irreflexivo de los teóricos del control social en el que los va- 
lores básicos se inculcan al niño desde su infancia y la moralidad se 
impone, no se enseña (GOTTFREDSON y HIRSCHI, 1990). Intenta revivir 
la familia fuerte (en sí misma centro del delito y de la violencia) en 
la que la autoridad no se cuestiona y alienta el renacimiento de una 
comunidad que prioriza el orden y la certeza sobre la justicia y la 
equidad (ETZIONI, 1993). Todas estas son batallas perdidas: se trata 
de un intento de infundir nostalgia en un mundo que cambia rápida- 
mente. Esta nostalgia, por supuesto, atrae tanto a políticos de iz- 
quierda como de derecha (en efecto, resulta cada vez más difícil dis- 
tinguir entre sus respectivas políticas); sin embargo, no es posible 
volver atrás. "Porque", como dice Marshall BERMAN, "nuestro pasado, 
sea lo que haya sido, fue un pasado en un proceso de desintegración: 
ansiamos asirnos a él pero no tiene bases y nos elude; miramos ha- 
cia atrás para buscar algo sobre qué apoyarnos y sólo terminamos 
abrazando fantasmas" (1983, p. 333). Cualquier realismo digno de 
llamarse tal debe adaptarse a las transformaciones rápidas que traen 
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los últimos tiempos modernos (HOFMAN, 1993; LIPPENS, 1994). Debe- 
mos bregar por mayor empleo pero no debemos engañamos y pen- 
sar que nos ofrecerá las grandes carreras de antaño, debemos bregar 
por una buena infancia para nuestros niños pero debemos tener en 
cuenta que la familia es una opción cada vez menos probable, debe- 
mos construir comunidades fuertes pero no podemos esperar que se 
parezcan a las telenovelas que consumimos con tanta avidez. Si de- 
bemos construir una social democracia para el próximo siglo, debe- 
mos utilizar nuevos materiales para su construcción: el trabajo, la fa- 
milia y la comunidad sufrirán transformaciones y, sin embargo, la 
demanda de derechos civiles y justicia será cada vez mayor. Sólo en 
este sentido podemos hablar de manera realista de un programa que 
conduzca a la reducción del delito y se encamine hacia un orden so- 
cial que redunde en interés de la mayoría. 

Jock YOUNG 
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Introducción. 
Diez años después 

Desde su publicación en 1984, ¿Qué hacer con la ley y el orden? se 
ha convertido en el texto que fundó la criminología "realista de iz- 
quierda". El realismo de izquierda nació como una plataforma polí- 
tica, como una orden a la izquierda política para que "tomara el de- 
lito en serio" más que como una teoría académica. Se ocupa tanto de 
los delitos de los poderosos -del crimen organizado y de los delitos 
cometidos por el Estado y las empresas poderosas- (ver LEA, 1992; 
PARECE y TOMBS 1992), como de los problemas de los delitos de la ca- 
lle, tales como agresiones, robo en viviendas y violencia interperso- 
nal, actividades que, conjuntamente consideradas, tienen un impac- 
to real y destructivo en las comunidades de la clase trabajadora y los 
pobres, que son quienes menos capacidad tienen para combatirlas. 

Cuando ¿Qué hacer con la ley y el orden? se publicó por primera 
vez, nuestra opinión provocó mucha polémica. Con el paso del tiem- 
po, sin embargo, nuestro análisis ha sido considerado bastante me- 
nos controvertido en relación al aumento aparentemente inexorable 
de los delitos de la calle, asi como a la privación económica y social 
que constituye su trasfondo, y a la crisis prolongada y cada vez más 
profunda de la actuación policial. Nuestra opinión ha sido desarro- 
llada en publicaciones subsiguientes, de lo que se dan indicaciones 
en la última parte de esta Introducción. Agradecemos a Pluto Press 
por la oportunidad de reeditar ¿Qué hacer con la ley y el orden? y por 
la oportunidad de incluir algunos breves comentarios acerca de la re- 
levancia de sus argumentos en relación a la situación actual. 

1. El aumento del delito y sus causas 

Desde la publicación de ¿Qué hacer con la ley y el orden?, los ni- 
veles de delitos urbanos en Inglaterra y en Gales se ha ido incremen- 
tando. El delito se incrementó en un 35 % durante el período 1980- 
1985 y en un 25 % en el período 1985-1990. Sin embargo, los 
porcentajes no siempre nos permiten apreciar la naturaleza del pro- 
blema. Por ejemplo, el delito creció en un 68 % en el período 1955- 
1960 y en un 49 % en el periodo 1960-1965: ambos índices son ma- 
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yores que los experimentados en la década de 1980. Pero si observa- 
mos los aumentos cuantitativos reales, la estructura cambia. Duran- 
te los años 1955-60, los delitos por cada 100.00 habitantes aumenta- 
ron en un 702 % v en un 856 % durante 1960-65. Pero cuando 
volvemos a la década de 1980, vemos que el aumento en cifras es ma- 
yor, aunque como porcentaje sea menor. Así, en el periodo 1980-85, 
los delitos por cada 100.000 aumentaron en 1.766 y durante 1985-90, 
en 1.745. Esto es lo excepcional de los períodos recientes: grandes 
aumentos numéricos que se suman a los ya altos niveles del periodo 
1960- 1980. 

A menudo se sostiene aue esos incrementos en las cifras oficia- 
les constituven más un refleio del aumento en el número de denun- 
cias a la policía que una suba real, y que lo que ha ocurrido es que 
ha disminuido la "cifra negra" de los delitos no denunciados. En 
[Qué hacer con la ley y el orden? nos remitimos a la primera Encues- 
ta Británica sobre el Delito, del Ministerio del Interior (BCS), para 
mostrar una cifra estimativa del nivel de delitos no denunciados. 
Resulta claro aue un nivel constante de delitos no denunciados ha- 
bría quedado subsumido hace tiempo en los aumentos exponencia- 
les en las estadísticas oficiales sobre el delito. Los relevamientos 
subsiguientes de la BCS han mostrado considerables aumentos rea- 
les en los niveles de criminalidad -aunque no tan altos, en general, 
como los niveles registrados por la policía, lo que indica aumentos 
sustanciales en los niveles de denuncia-. Así, las cifras de la BCS 
muestran que para delitos comparables, el aumento en el período 
198 1-1 99 1 fue de un 49 % contra un aumento de un 96 % de los de- 
litos conocidos por la policía (MATHEW et al., 1993). Sin embargo, una 
disparidad general tan grande oculta similitudes importantes. Para 
los delitos contra la propiedad (robo en vivienda y hurto), que com- 
ponen la mayona de los delitos que se consideraron (un 79 %), no 
existe ninguna diferencia significativa y para el vandalismo casi nin- 
guna relación, siempre en el período de diez años. En los Estados 
unidos. donde se han utilizado encuestas de victimización durante 
más tiempo, existen pruebas de que hay una relación íntima a lo lar- 
go de los años entre la información que surge de las encuestas de vic- 
timización y las cifras oficiales, lo que sugiere una correlación entre 
los cambios que se dan en el número de delitos conocidos por la po- 
licía y los cambios que se producen en el nivel real de delitos (FIELD 
1991). Ya no resulta posible argumentar con Geoff PEARSON que: "Lo 
que normalmente se conoce como "cifra negra" del delito estan im- 
ponderable que todas las afirmaciones acerca de movimientos en los 
niveles de delito (tanto ascendentes como descendentes) son en gran 
medida arriesgadas al azar. .. No hay manera de medir esta 'cifra 
negra' de manera confiable (PEARSON, 1983, p. 22). Por el contrario, 
nuestro conocimiento de la "cifra negra" por medio de los métodos 
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de encuestas sociales muestra que el impacto real del delito resulta 
aun mayor que lo que reflejan las cifras. 

¿Cuáles son las causas de un aumento tan importante de la crimi- 
nalidad? En ¿Qué hacer?,pusimos mucho énfasis en el papel de la 
privación relativa. Sostuvimos que el delito no es la consecuencia de 
los niveles de pobreza absoluta ni del desempleo sino de la percep- 
ción de desigualdades injustificadas por parte de la sociedad, del 
quedar excluido de "las recompensas" de la sociedad capitalista (tan- 
to de riquezas materiales como de prestigio o estatus individual) y de 
quedar marginado de los canales legítimos para corregir el desequi- 
librio. El énfasis en el carácter central de la privación relativa como 
causa del delito resultó de importancia para nuestra argumentación 
por dos razones. 

En primer lugar, proporcionó una explicación de los motivos por 
los que los índices de criminalidad aumentaron en forma continua 
durante el boom de postguerra, cuando los niveles de ingresos y em- 
pleo subían en general. Con el estado de bienestar social y la educa- 
ción masiva diseminando el mito de "igualdad de oportunidades" y 
los medios de comunicación difundiendo un mensaje de riqueza ge- 
neralizada y estilos de vida acordes a ella, la sensación de frustración 
y fracaso por parte de los pocos que quedaban atrás debía lógica- 
mente aumentar. 

En este sentido, la privación relativa es endémica en la sociedad 
capitalista moderna. El desarrollo de la cultura del consumo y, al 
mismo tiempo, el quiebre continuo de los antiguos valores de la co- 
munidad, que hasta cierto punto protegían a las clases trabajadoras 
de la privación relativa, no son el resultado de desviaciones sino del 
núcleo de la dinámica del capitalismo. En segundo lugar, la priva- 
ción relativa encuadraba en nuestra comprensión del carácter inno- 
vador de las subculturas criminales. No es tanto que el delito consti- 
tuya una respuesta de autómatas a las condiciones materiales, sino 
que los jóvenes de las ciudades que no tienen empleo y que sufren 
privaciones, al adoptar estilos de vida y actividades que implicaban 
la comisión de delitos, se estaban adaptando a situaciones tal como 
las encontraban, con los medios que tenían a su alcance. Al desarro- 
llar estas ideas seguimos las descripciones clásicas, tales como las de 
CLOWARD y OHLIN en su estudio La delincuencia y la oportunidad 
(1960). 

Desde ¿Qué hacer con la ley y el orden?, nuestra opinión con res- 
pecto a la explicación del delito se ha desarrollado y ha adoptado una 
perspectiva más integrada, de la que la privación relativa y la exclu- 
sión de los canales legítimos de realización personal constituyen só- 
lo una parte. Entendemos el nivel de delito como el resultado de la 
interacción de delincuentes potenciales, víctimas potenciales, accio- 
nes del Estado y del sistema de justicia penal, y niveles de control in- 
formal comunitario y familiar social (LEA, 1992; YOUNG, 1992). 
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Los delincuentes 

El número de delincuentes potenciales en una sociedad es el re- 
sultado, en parte, del nivel de privación relativa tal como fuera esbo- 
zado en ¿Qué hacer con la ley y el orden? La importancia de la teoría 
de la privación relativa es que termina con la tendencia de señalar al 
delito como una actividad solamente de una "subclase" de jóvenes 
desempleados. La sensación de privación relativa puede sentirse en 
todos los niveles de la estructura social y constituye un gran impul- 
so al "delito de cuello blanco" (Box, 1983). El crimen organizado se 
ha interpretado ciertamente así, especialmente en Estados Unidos, 
donde Daniel BELL una vez lo describió como la "extraña escalera de 
movilidad social", que busca medios ilegales para alcanzar objetivos 
económicos y de respetabilidad social perfectamente normales. El 
origen del escándalo bancario del BCCI en 199 1 consistió en un pro- 
ceso similar por el que un grupo de banqueros del Tercer Mundo se 
vio marginado por el sistema bancario dominado por países occiden- 
tales. A fin de-mular riqueza y poder desde fuera de los canales 
financieros legítimos dominados por los bancos japoneses y occiden- 
tales, el BCCI debía enfrentarse cara a cara, sin importar los motivos 
personales de sus directores, con el fenómeno del dinero provenien- 
te del narcotráfico. La heroína y la cocaína son, después de las ar- 
mas, los bienes más lucrativos del comercio mundial y, debido a su 
ilegalidad, permanecen fuera de los sistemas financieros y bancarios 
del mundo. 

La privación relativa no se identifica únicamente, por supuesto, 
con delitos económicos. Los delitos de los pobres no sólo tienen que 
ver con lograr lo necesario en la vida. El grupo que más se ajusta a 
este esquema son las mujeres, muchas veces madres solas, que se ven 
involucradas en hurtos en almacenes. Sin embargo, la forma de 
adaptación a la privación relativa, especial pero no exclusivamente 
de los jóvenes varones, puede ser la acumulación de bienes que lle- 
van aparejado cierto estatus, tal como cierto tipo de ropa, zapatillas, 
video grabadoras y otros artículos necesarios para lograrlo -esto es, 
en sí mismo, parte de la adaptación al hecho de ser excluidos de los 
logros predominantes en una sociedad-. 

La privación relativa está relacionada, en todos los niveles de la 
escala social, con otros factores igualmente criminógenos, igualmen- 
te arraigados en la estructura de una sociedad capitalista de merca- 
do (CURRIE, 1990). El egoísmo puro que alienta la cultura capitalista, 
sin que medien la tradición de la solidaridad social, se filtra en las 
elites políticas y económicas de los países capitalistas, y en quienes 
han intentado imitarlas. Un ejemplo bastante claro fue el incidente 
de Bhopal en la India en la década de 1980, cuando las acciones de 
una gran compañía multinacional, ignorando deliberadamente me- 
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didas de seguridad en una búsqueda egoísta de ganancias, tuvo co- 
mo consecuencia el envenenamiento de miles de personas de clase 
trabajadora (PEARCE y TOMBS, 1989). Este tipo de egoísmo ilimitado 
se filtra hacia abajo hasta llegar al delincuente urbano que no tiene 
empleo y que está dispuesto a herir e incluso a matar por dinero o 
bienes de valor. 

Sin embargo, en épocas de recesión económica, cuando grandes 
sectores de la población quedan marginados económicamente sin te- 
ner culpa alguna de ello, la privación relativa aumenta notablemen- 
te a medida que más y más personas se ven privadas de los niveles de 
consumo y aprovisionamiento social a los que ahora consideran te- 
ner derecho. Han absorbido la ideología capitalista de fines del siglo 
XX según la cual ser ciudadano implica ser propietario en una me- 
dida considerable. Han retenido la idea keynesiana (a pesar de una 
década de thatcherismo) de que el desempleo y la pobreza no cons- 
tituyen un hecho de la naturaleza sino que son producto de un go- 
bierno inepto. No verán su situación como una consecuencia de las 
inevitables leyes del mercado, en la misma medida que durante la dé- 
cada de 1930. 

Por lo tanto, podemos hablar de la privación relativa característi- 
ca de los penodos de prosperidad y de la que caracteriza los peno- 
dos de recesión. El descontento y la frustración que alimentan la cri- 
minalidad, aunque también están presentes en la primera, tienen 
más peso durante la última, de lo que da testimonio el volumen aún 
mayor de criminalidad que se suma a los índices anuales entre 1980 
y la actualidad, cuando se compara, por ejemplo, con el período 
1960- 1970. 

Las víctimas 

Igualmente importante en lo que concierne a los niveles de crimi- 
nalidad es la disponibilidad de víctimas. Los cambios en el compor- 
tamiento de la sociedad afectan la existencia de oportunidades para 
delinquir. El mayor nivel económico ha aumentado el nivel de pro- 
piedad de automotores y, al mismo tiempo, la cantidad de tiempo 
que se pasa fuera del hogar en actividades recreativas. Esto ha teni- 
do como consecuencia la existencia de mayor cantidad de viviendas 
que quedan sin vigilancia, y, a la vez, un mayor número de personas 
susceptibles de convertirse en víctimas de delitos violentos en luga- 
res públicos. La afirmación de que pasar mayor cantidad de tiempo 
fuera del hogar aumenta la predisposición a convertirse en víctimas 
de delitos violentos se aplica más a los hombres que a las mujeres, ya 
que la violencia contra las mujeres se ejerce mayormente en el hogar. 
Al mismo tiempo, los lugares públicos se han vuelto más inseguros 
para las mujeres y el aumento del empleo femenino fuera del hogar 
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-muchas veces en horarios nocturnos- aumenta la posibilidad de 
que se conviertan en víctimas de delitos en lugares públicos, a la vez 
que los hogares quedan más desprotegidos. 

Además de la mayor vulnerabilidad física, ciertos valores cultura- 
les en sí mismos asignan rótulos que permiten que los delincuentes 
elaboren sus propias justificaciones. Los grupos sociales que han si- 
do definidos como "marginales" pueden convertirse en víctimas fa- 
voritas del crimen. El aislamiento de estos grupos aumenta la vulne- 
rabilidad de las víctimas al asegurar a los delincuentes que la víctima 
contará con poco apoyo, por ejemplo, por parte de los vecinos en ca- 
sos de hostigamiento racial en barrios marginales. Un violador que 
ataca a una mujer que está sola puede creer que su acción está par- 
cialmente justificada ya que ella "se lo está buscando", por el mero 
hecho de caminar sola. Estos valores culturales se encuentran incor- 
porados en instituciones que, al ligar a los individuos por medio de 
relaciones sociales, vinculan a los delincuentes potenciales entre sí. 
Un hombre que golpea a su mujer o a su amante como respuesta al 
estrés de la vida del hogar puede pensar que la violencia dentro de la 
unidad familiar es "una cuestión puramente personal" y que no tie- 
ne nada que ver con el delito. 

La comunidad 

La fragmentación de las comunidades debido a la decadencia 
económica y el creciente desempleo a largo plazo reducen el nivel de 
control social colectivo sobre la posible comisión de delitos, a la vez 
que aumentan los niveles de egoísmo y de privación relativa. Es po- 
sible que las instituciones cuyo funcionamiento constituía anteríor- 
mente una extensión de la cohesión comunitaria, tales como la fami- 
lia y la escuela, también se debiliten. En este sentido, las causas del 
crimen se encuentran completamente interrelacionadas con todos 
los problemas sociales y económicos de la decadencia y de los cam- 
bios estructurales que tienen lugar actualmente en las sociedades ca- 
pitalistas avanzadas. 

La familia, en particular, se ha debilitado considerablemente en 
los últimos tiempos, a medida que el desempleo estructural disminu- 
ye la capacidad económica de constituir familias estables y ejerce 
mucho estrés sobre aquellos que sí encuentran empleo al tener que 
trabajar demasiadas horas por día y que, consecuentemente, no pue- 
den vigilar lo suficiente a los jóvenes y a los niños. Culpar a la fami- 
lia por el aumento del delito, como hacen frecuentemente los conser- 
vadores, es cometer lo que Elliot CURRIE (1985) llama "la falacia de 
la autonomía": la creencia de que la familia no tiene relación con los 
problemas de desempleo y falta de sostén económico que son conse- 
cuencia directa de las condiciones imperantes en la sociedad en ge- 
neral y de las políticas gubernamentales. 
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El sistema de justicia criminal 

Finalmente, el propio sistema de justicia cnminal puede tener 
consecuencias sobre los índices de criminalidad, es decir, sobre los 
niveles reales de criminalidad, independientemente de si los delitos 
han sido registrados por la policía o de si, por medio de cambios en 
la legislación, se han incnminado o desincnminado ciertas conduc- 
tas. La creciente ineficiencia de la policía como organización de con- 
trol del delito, por las razones detalladas en ¿Qué debe hacerse?, es en 
sí misma un factor que contribuye a aumentar la criminalidad ya 
que los delincuentes potenciales toman conciencia de que la posibi- 
lidad de ser aprehendidos por la comisión de ciertos delitos es cada 
vez menor. En algunos barrios carenciados del centro de las ciuda- 
des, por ejemplo, el índice de resolución de casos de robos en vivien- 
da durante la década de 1980 cayó a un magro 8 % y redujo efectiva- 
mente la posibilidad de su detección a niveles mínimos. Esto ha 
contribuido indudablemente a provocar mayores aumentos en los ni- 
veles de criminalidad. 

Sin embargo, además, el sistema de justicia cnminal, al actuar in- 
justamente y guiado por prejuicios en relación a ciertos grupos, pue- 
de en sí mismo convertirse en un factor importante al socavar el res- 
peto por la ley y precipitar la comisión de delitos. 

Los políticos y los criminólogos de derecha normalmente tratan 
de disociar el delito de la estructura económica y política de la socie- 
dad y culpan claramente al individuo. Es el individuo quien tiene la 
culpa por poseer una predisposición biológica a la comisión de deli- 
tos y una maldad deliberada; la víctima, por no tomar las debidas 
precauciones; y la familia, por no vigilar suficientemente a los jóve- 
nes. En los casos en que se admite que el sistema de justicia crimi- 
nal tiene la culpa, se trata siempre simplemente de un problema de 
"manzanas podridas" dentro del sistema, policías corruptos que per- 
judican el buen nombre del sistema. Todo esto puede sintetizarse en 
la estrategia de negar las causas sociales del delito; de desconectar el 
delito de la estructura social y política. 

2. Raza y delito 

El debate acerca de la relación entre raza y delito se ha centrado 
en los últimos años en explicar el número desproporcionado de per- 
sonas de ciertos grupos étnicos, en particular de los negros, en la po- 
blación penitenciaria. En muchos países industrializados avanzados 
-tales como Gran Bretaña, Francia, los Países Bajos y los Estados 
Unidos- existe una proporción de negros considerablemente mayor 
en las cárceles que en la población en general. En Inglaterra y en Ga- 
les en 1989, por ejemplo, el 10,5 % de la población carcelaria mascu- 
lina era de ascendencia africana, de Guyana o del Caribe, cuando los 
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negros representan un 1,2 % de la población masculina total (FITZGE- 
RALD, 1990). 

Cifras como estas frecuentemente evocan interpretaciones que re- 
flejan posturas extremas -o bien que existe discriminación racial 
dentro del sistema de justicia criminal o, por el contrario, que refle- 
jan simplemente la participación desproporcionada que tienen los 
negros en la comisión de delitos (WILBANKS, 1987)-. 

Uno de nuestros principales argumentos en (Qué hacer? fue que 
ninguna de estas interpretaciones es factible. Los distintos sectores 
de la población tienen distintos índices de criminalidad, según su si- 
tuación económica v social. A la vez. el sistema de iusticia criminal 
reacciona en formaddiscriminatoria hacia ciertos sectores de la po- 
blación. Sostener lo contrario implica creer que el delito es un pro- 
ceso totalmente "democrático" en el que todos los grupos sociales 
(negros, blancos, ricos, pobres, hombres, mujeres, jóvenes y ancia- 
nos) cometen delitos exactamente en la misma proporción, o que el 
imperio del derecho es realmente tan ciego en el plano social que ac- 
túa contra todos los grupos sociales con una imparcialidad absoluta. 
No existen pruebas en apoyo de ninguno de estos argumentos. No se 
trata de elegir entre variantes en el comportamiento criminal o res- 
puestas discriminatorias por parte del sistema de justicia criminal, 
sino más bien de llegar a un punto de equilibrio. La investigación lle- 
vada a cabo sobre este tema, aunque ha sido intensiva, particular- 
mente en los Estados Unidos, está lejos de ser convincente (MACLEAN 
y MILANOVIC, 1990), pero la información que existe hasta ahora y la 
lógica de la realidad social exigen que efectuemos las siguientes cla- 
rificaciones conceptuales. 

La raza 

La clasificación de las personas en "razas" basada en una combi- 
nación de color de piel y otras características físicas simplemente no 
corresponde a la realidad que actualmente se vive dentro de las dife- 
rentes subculturas que existen. Los "negros" en Gran Bretaña, por 
ejemplo, agrupan a personas del Caribe y de varios pueblos de Áfri- 
ca con estilos de vida y estructuras de comportamiento totalmente 
diferentes. En los Estados Unidos, esta clasificación adopta formas 
aún más extrañas ya que los "hispanos" son frecuentemente clasifi- 
cados como "blancos" cuando sus índices de criminalidad y encarce- 
lamiento se comparan con la de los "negros" que incluyen afroame- 
ricanos y afrocaribeños (LYNCH, 1990). De la misma manera, 
"asiático" incluye aún más heterogeneidad cultural, ya que se clasifi- 
ca a los bengalíes (que en Gran Bretaña se encuentran en una situa- 
ción económica generalmente peor que la de los afro-caribeños) jun- 
to con lo pakistaníes e indios, cuya estructura de clase va desde 
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situaciones de gran pobreza a situaciones de extrema riqueza. Estas 
agrupaciones tan alejadas de la realidad crean cifras sobre el delito 
que cancelan diferencias y ocultan variaciones. 

La clase social, la edad y la ubicación geográfica 

Consecuentemente, resulta importante separar los factores étni- 
cos de aquellos relativos a las clases sociales y a la edad. Los tipos de 
delito por los que las personas son enviadas a prisión son predomi- 
nantemente aquellos que cometen las personas de clase trabajadora 
(REIMAN, 1979) y los delincuentes son, en una abrumadora mayoría, 
jóvenes. Los grupos étnicos constituidos predominantemente por 
personas jóvenes y de clase trabajadora tienen mayores índices de 
criminalidad y de encarcelamiento, en particular si viven en barrios 
carenciados en el centro de la ciudad, un tercer factor que predice al- 
tos índices de criminalidad. La influencia de la etnia debe separarse 
rigurosamente de la edad, la clase social y la ubicación geográfica. 
Resulta absurdo comparar el comportamiento social (se trate de ín- 
dices de criminalidad, niveles de educación o salud) de "blancos" y 
de "afro-canbeños" cuando la composición por clase y edad y ubica- 
ción geográfica difiere mucho dentro de cada uno de estos grupos. 
Esto resulta particularmente cierto si se atribuyen los altos fndices 
de criminalidad, el nivel de educación alcanzado, etc., únicamente a 
factores raciales. En lo relativo a la tasa de encarcelamiento, tal co- 
mo señala Jeffrey REIMAN en su análisis de las estadísticas de Esta- 
dos Unidos: "Los negros que transitan todo el camino del sistema de 
justicia criminal hasta terminar en la cárcel son prácticamente idén- 
ticos a los blancos a quienes le sucede lo mismo. Por ejemplo, en 
1972, el 47 % de los internos negros y el 43 % de los internos blan- 
cos tenían ingresos anuales inferiores a los 2.000 dólares antes de ser 
detenidos (1979, p. 98). Reiman muestra cómo las estadísticas "por 
raza" abundan en Estados Unidos y están aumentando en el Reino 
Unido, mientras que las estadísticas por clase son relativamente po- 
co frecuentes. Sin embargo, nuestra propia investigación, aunque li- 
mitada, proporciona indicios acerca de que cuando se toma en cuen- 
ta la clase social, la desproporción entre los enfrentamientos de la 
policía con blancos y negros -por ejemplo, personas a quienes se pa- 
ra en la calle- se reduce considerablemente (CRAWFORD et al., 1993). 

La clase social y la raza 

Habiendo hecho las aclaraciones precedentes, resulta incorrecto 
subsumir el racismo en el "clasismo". El efecto del racismo, por 
ejemplo, puede ser la concentración de una parte desproporcionada- 
mente grande de la población negra en los sectores pobres de la cla- 
se trabajadora. Asi, el sociólogo estadounidense William WILSON, en 
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su estudio Los verdaderos marginados muestra cómo el efecto de la 
discriminación en el pasado, al habérseles negado puestos de traba- 
jo en ocupaciones nuevas, es mantener a los norteamericanos de ra- 
za negra en aquellas zonas de las ciudades que hace tiempo han sido 
abandonadas por el empleo industrial. 

Cancelaciones recíprocas 

Una importante consideración final se refiere al hecho de que el 
racismo puede tener efectos contradictorios, que se cancelan entre 
sí. Puede ser que la policía y los tribunales le asignen menos grave- 
dad a los delitos cometidos contra los negros. Para otros tipos de de- 
litos, sin embargo, en particular cuando la policía es proactiva, ac- 
tuando por sí misma más que en respuesta a la demanda del público, 
es posible que los delincuentes negros se encuentren más que pro- 
porcionalmente representados. Los delitos de drogas constituyen un 
buen ejemplo. Al BLUMSTEIN (1982), en su estudio clásico, sugiere 
que precisamente eso es lo que ocurre. El proceso obviamente varia- 
rá según el tipo de delito de que se trate y según la relación que exis- 
ta entre el autor y la víctima. En efecto, LYNCH y PATTERSON (1 990) su- 
gieren que las distintas combinaciones de negros contra negros, 
blancos contra blancos, blancos contra negros y negros contra blan- 
cos, producirán reacciones diferentes por parte del sistema de justi- 
cia criminal. La discriminación racial puede, por lo tanto, tener co- 
mo consecuencia una representación desproporcionada, lo que 
depende de estos factores. El resultado neto de ambos procesos qui- 
zá sea la cancelación recíproca de manera que un sistema de justicia 
criminal perfectamente "proporcional" podría, en realidad, surgir de 
la combinación de prácticas discnminatorias. 

Teniendo en cuenta lo dicho precedentemente, la cuestión de la 
desproporción y su relación con el racismo es en realidad más com- 
pleja de lo que normalmente se dice. En [Qué hacer? pusimos énfa- 
sis en los factores que refuerzan la discriminación, más que en los 
factores que la contrarrestan: la discriminación acentúa el nivel de 
privación relativa y de marginación y, por lo tanto, conduce a una ta- 
sa de delincuencia mayor, mientras que, al mismo tiempo, el racis- 
mo de la policía tiene como consecuencia un número desproporcio- 
nadamente alto de personas detenidas en la calle, investigadas o 
arrestadas. Lo que resulta sin duda cierto es que una simple propues- 
ta de reforma del sistema de justicia criminal, aunque sería bien re- 
cibida, no influiría demasiado en la proporción de minorías étnicas 
en las cárceles, puesto que no tendría en cuenta la cuestión básica 
del racismo y de la privación económica (HOOD, 1992). 
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3. La militarización de la policía 

Una parte importante de nuestro análisis en ¿Qué hacer? se ocu- 
paba del estudio de estrategias policiales. Identificamos una tenden- 
cia que se viene dando desde hace bastante tiempo que consiste en 
alejarse de lo que nosotros denominamos actuación policial "consen- 
sual" para acercarse a lo que llamamos actuación policial "militar". 
Resulta importante comprender que nunca sostuvimos que realmen- 
te existiera la actuación policial "consensual". Se la veía más bien co- 
mo un tipo ideal, como parte de la mitología de la actuación policial 
desde la cual se podía identificar la dirección del movimiento. Lo que 
nos importaba argumentar era que la combinación de los niveles cre- 
cientes de criminalidad, los cambios en la tecnología que usa la poli- 
cía y su prejuicio contra las minonas étnicas y los pobres acentúan la 
distancia que existe entre la institución y las comunidades pobres. De 
esta manera, la policía trabaja cada vez menos con la comunidad ac- 
tuando en base a información recibida de ella y mediante métodos 
que la sociedad acepta, y cada vez más en contra de la comunidad, 
por medio de métodos que la alejan de ella y que se asemejan más a 
las actividades de un ejército de ocupación que a las de una fuerza po- 
licial. La situación actual en Gran Bretaña, tal como la describimos, 
constituía una forma de policía "consensual" para la clase media de 
los suburbios y de algunos barrios del centro de las ciudades, que se 
combinaba con una policía "militar" de perfil alto para las clases 
obreras de los barrios pobres del centro y de los distritos periféricos. 

En trabajos posteriores, elaboramos más la distinción entre la po- 
licía "consensual" v la "militar". 

Consideramos que las causas.de la tendencia hacia una policía 
"militar" en los barrios pobres del centro de las ciudades y en los ba- 
rrios marginales resultaba de una combinación del deterioro econó- 
mico y de racismo policial; también, que era consecuencia de la es- 
tigmatización que sufren los jóvenes de estas zonas a quienes se 
considera criminales tout court y del desarrollo en la tecnología que 
hace que la policía se traslade cada vez más en automóvil que a pie, 
lo que implica un menor contacto con la comunidad. 

Durante la década de 1980, en particular después de los distur- 
bios callejeros de 198 1 y 1985, las fuerzas policiales realizaron es- 
fuerzos conscientes para restringir algunos aspectos de la militariza- 
ción de la policía, al apoyarse menos en las grandes operaciones de 
"detención y registro" y poner énfasis en una mejor "individualiza- 
ción" y localización de sospechosos. A l  mismo tiempo, se realizaron 
esfuerzos en dirección a una "policía comunitaria" y se volvieron a 
Doner más efectivos en rondas. combinando esto coi varias acciones 
de "relaciones con la comunidad o de "encuentros con la gente" a 
fin de controlar los peores excesos de la estigmatización policial. Es- 
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Obieto Policía "consensual" Policía "militar" 

La opinión pública apoya a la policía temelestá en conflicto 
con la ~olicía. 

Información que proviene gran cantidad, específica. pequeña cantidad, 
de la comunidad conducente a la detección general, inconsistente. 

del delito. 

Forma de obtener la se origina en la se origina en la policía, 
información comunidad, poca tecno- uso de mucha tecno- 

logía para vigilancia. logía para vigilancia. 

Perfil de la policía bajo, integrado a la alto, los policías son 
comunidad, los policías vistos como "extraños", 
son vistos como marginados, mucho uso 
ciudadanos. de la fuerza y de 

unidades militarizadas. 

Objetivos de la policía delincuentes específicos. grupos sociales, pobla- 
ciones estigmatizadas. 

Estilo de la intervención individual, consensual, generalizada, coercitiva, 
policial reactiva. proactiva. 

Ejemplos típicos un pueblo rural en Irlanda del Norte. 
Inglaterra. 

Fuente: KINSEY et al., 1986, p. 43. 

tas medidas, junto con un mayor énfasis en la prevención del delito, 
han tenido poca o ninguna incidencia en la tasa de criminalidad y 
simplemente han desacelerado, más que revertido, la tendencia ha- 
cia la policía "militar". Mientras persista en las zonas urbanas pobres 
la combinación básica de deterioro económico, el aumento de la cri- 
minalidad y la falta de control democrático local sobre la policía, el 
cambio hacia la policía "consensual" resultará utópico. Independien- 
temente de lo que digan los programas de capacitación, continuarán 
las presiones de los guetos de la subcultura policial en pro de la es- 
tigmatización de los grupos étnicos, de los jóvenes de clase trabaja- 
dora y de los barrios pobres del centro de las ciudades. El resultado 
más probable de las reformas policiales de los últimos años de la dé- 
cada de 1980 será acentuar la división entre la policía de los subur- 
bios y las zonas de clase media por un lado, y la de los barrios pobres 
del centro y de los barrios marginales por otro. 

Los disturbios de Los Ángeles de 1992, luego de que un jurado 
blanco, integrado por personas de los suburbios, absolviera a tres po- 
licías blancos acusados de golpear a un hombre negro, Rodney KING, 
proporcionaron una visión gráfica del futuro -no sólo para los Esta- 
dos Unidos, sino para todas las grandes ciudades industrializadas de 
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occidente-. La absolución, cuando se contaba como prueba con la 
grabación en video de la golpiza, tuvo como consecuencia los peores 
disturbios de este siglo en los Estados Unidos. En los disturbios de 
Watts, en Los Ángeles, en 1965, murieron 35 personas, 1.000 resulta- 
ron heridas y 4.000 fueron arrestadas. Esta vez, los muertos ascendie- 
ron a 58, los heridos sumaron 2.383 y se produjeron 12.000 arrestos. 

En Los Ángeles, la división entre la policía "consensual" de los ba- 
rrios residenciales blancos (y de clase media negra) y la policía "mili- 
tar" de los guetos de negros e hispanos pobres del centro de las ciu- 
dades ha adoptado dimensiones extremas. El Departamento de 
Policía de Los Ángeles (LAPD) se concentra en la última zona y deja 
la primera, cada vez más, en manos de compañías de seguridad pri- 
vadas y de medidas de prevención del delito. Estas fuerzas policiales 
privadas han asumido el papel específico de guardia y patrullaje de 
las zonas residenciales, mientras que la LAPD se dedica a la vigilan- 
cia aérea, al mantenimiento de importantes bases de datos y a res- 
puestas paramilitares a la delincuencia en el centro de las ciudades. 
Prácticamente todas las asociaciones de propietarios de los barrios 
residenciales contratan agentes de seguridad privados. En el condado 
de Los Ángeles, la industria de seguridad privada ha triplicado sus 
ventas y su fuerza laboral en la última década (el número de personas 
que trabajan en la industria ascendió de 24.000 a 75.000). 

El resultado de esta división de trabaio entre los suburbios de cla- 
se media atrincherados detrás de cercos electrónicos y vigilados por 
agencias de seguridad privada y una policía cuya tarea principal es 
evitar que los guetos "estallen", es que la policía militar se convierta 
en la razón de ser de la institución. El LAPD es básicamente una 
fuerza militar que posee alta tecnología (muchos de sus miembros 
son ex-marines). El arma principal en el arsenal de la policía milita- 
rizada es la redada y las operaciones de detención y registro, que son 
la especialidad del LAPD. Estas tácticas llegaron a su punto culmi- 
nante en la década de 1980. La razón fundamental que existe detrás 
de este estilo de policía fue, por supuesto, el crecimiento del merca- 
do del crack y de la cocaína en los barrios pobres del centro de Los 
Ángeles, supervisado por grandes grupos de adolescentes con nom- 
bres como "Sangre" y "Cripps". 

Mike DAVIS proporciona una visión de algunas de las actividades 
recientes del LAPD en su excelente libro La ciudad de cuarzo (DAVIS. 
1990). En el programa de supresión del traficante que opera con ban- 
das (GRATS) de 1987, los "barrios de las drogas" sufrieron razias en 
las que participaron entre doscientos y trescientos oficiales para "de- 
tener e interrogar" a cualquiera que fuera sospechado de pertenecer 
a alguna banda. En un periodo de dos meses -febrero y marzo de 
1987- se produjeron 1.500 arrestos en nueve de dichas operaciones. 
Al año siguiente, en 1988, las operaciones "Hammer" sucedieron a 
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GRATS, en las que blitzkriegs de mil policías barrieron dieciséis kiló- 
metros cuadrados y arrestaron la mayor cantidad de jóvenes negros 
desde los disturbios de Watts en 1965. En una de estas misiones, si- 
milares a las operaciones de "búsqueda y destrucción" de la guerra 
de Vietnam, se obligó a miles de adolescentes sorprendidos a acos- 
tarse boca abajo en el suelo o a poner las manos contra los patrulle- 
ros de la volicía mientras aue l& oficiales buscaban sus nombres en 
archivos computarizados o los ingresaban en su base de datos. El re- 
sultado fue 1.453 arrestos, en su mayoría por delitos menores como 
la violación del toque de queda o de leyes de tránsito. 

Mientras se cuestionaban las estrategias de policía militar por 
considerárselas contravroducentes en términos de tasas baias de 
capturas y máximo grado de antagonización con la ciudadanía, en 
Los Ángeles estaban llegando a su punto máximo. Por supuesto, es- 
tas tácticas han sido muy cuestionadas en los Estados Unidos. Al mo- 
mento en que se escribe esta obra, Daryl GATES, el jefe supuestamen- 
te racista del LAPD y abierto expositor de sus ideas, va a ser 
reemplazado por WILLIAMS, un oficial de Filadelfia, de alto rango y 
de raza negra, que cree en un estilo de policía "más comunitaria". En 
una entrevista con la revista "Time" el 11 de mavo de 1992. Williams 
expresó que "sus contactos con miembros de laiomunidad son muy 
importantes en términos de planeamiento. Estas personas son su 
mejor línea de comunicación". 

Sin embargo, el éxito de WILLIAMS no sólo dependerá de que pue- 
da quebrar la columna vertebral de la cultura machista y racista del 
LAPD (dominado por blancos), lo que constituye de por sí una tarea 
bastante desalentadora. sino de voder tener éxito frente a las fuerzas 
económicas y sociales que produjeron la división entre los suburbios 
y los barrios pobres del centro y que permitieron que la economía de 
la droga destruyera gran parte de estos últimos. Desde nuestro pun- 
to de vista, la cuestión siguiente, que es crucial, es saber si estas fuer- 
zas sociales y económicas se están moviendo en la misma dirección 
en el Reino Unido y en Europa occidental en general. 

4. La marginalidad, la violencia y las clases bajas 

En ¿Qué hacer? sostuvimos que una de las consecuencias de la 
policía militar es que la distinción entre los delincuentes y el resto de 
la comunidad se ha desdibujado. Así como la policía rotula a pobla- 
ciones enteras de "criminal", la población responde viendo a la poli- 
cía como su enemigo. Esto se combina con la marginación de las co- 
munidades pobres, que se ven privadas de tener acceso a canales 
efectivos de representación política y de protesta, de tal manera que 
la única forma de respuesta a su alcance son los disturbios periódi- 
cos. A la vez, la marginalidad combinada con la privación relativa es 
una de las causas más importantes del delito en comunidades po- 
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bres. Es probable que se recurra a actividades criminales como con- 
secuencia de la privación relativa en los casos en que no existen otros 
mecanismos, sean individuales o colectivos, para compensar las frus- 
traciones que origina la privación relativa. Desde el punto de vista de 
la policía, los disturbios y las protestas no se distinguen del delito, 
aunque es posible que la causa de algunos de los desórdenes sea la 
frustración de la comunidad ante el fracaso de la policía en su actua- 
ción frente al delito. Como consecuencia, la comunidad se aleja más 
de la policía y se fortalece la base para la producción de mayores de- 
sórdenes. 

Identificamos al creciente desempleo juvenil como la mayor fuen- 
te de marginalidad: el crecimiento de una generación de jóvenes en 
los barrios pobres del centro de las ciudades y en las zonas carencia- 
das que no sólo no tenían empleo sino que nunca lo habían tenido y 
que, por lo tanto, se encontraban al margen de las formas tradicio- 
nales de integración política de la clase trabajadora, basada en la sin- 
dicalización en el lugar de trabajo y en las medidas políticas del la- 
borismo. El debilitamiento de los sindicatos a causa de la legislación 
del gobierno conservador, sumada a la orientación cada vez mayor 
de las políticas del Partido Laborista hacia la clase media durante la 
década de 1980 ha reforzado esta marginación, independientemente 
de la creciente crisis económica de los barrios pobres del centro. 

Pero volvamos por un momento a los Estados Unidos y a las con- 
diciones previas a los desórdenes de Los Ángeles de 1992. Lo pnme- 
ro que llama la atención en un cierto sentido de déja vu. El informe 
Kerner sobre los disturbios de 1967 en muchas ciudades importan- 
tes de Estados Unidos requirió más policía comunitaria y que las me- 
didas económicas aliviaran la marginalidad y el desempleo en los 
guetos. 

Lo que sucedió fue que algunas de las medidas, tales como la ac- 
ción positiva, facilitaron el crecimiento de una clase media negra, 
mientras que el fin del boom del periodo de post-guerra desde media- 
dos de la década de 1970 en adelante significó que no se implemen- 
tó ninguna de las recomendaciones "keynesianas" para la creación 
de empleos. El liberalismo de las eras de KENNEDY y JOHNSON fue 
reemplazado por las administraciones conservadoras de NIXON y 
REAGAN, que tenían la determinación de reducir el gasto federal y los 
impuestos a fin de apaciguar a la clase media blanca que ya no vivía 
en el centro de la ciudad y que no entendía la razón por la que tenía 
que seguir pagando impuestos para financiar proyectos de desarro- 
llo o de bienestar social destinados a los pobres de los guetos. Al mis- 
mo tiempo, el aumento de teóricos neo-conservadores con respecto 
al tema de la pobreza, como Charles MURRAY, le dieron fundamento 
ideológico, al volver a una teona de "la cultura de la pobreza". Tal co- 
mo lo señalara el sociólogo estadounidense William WILSON (1987), 
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frente a la Nueva Derecha, el reformismo liberal entró en crisis, es- 
condiendo la cabeza en la arena al negar la existencia de tasas altas 
de criminalidad en los guetos. 

Mientras tanto, la pobreza en Estados Unidos seguía en aumen- 
to. La Comisión Kerner de 1967 calculó que el 32 % de las familias 
que no eran blancas y el 9 % de las blancas se encontraban bajo la 1í- 
nea de pobreza; las cifras agregadas casi no habian cambiado. Pero 
en el centro de las ciudades la situación había empeorado considera- 
blemente. En estas zonas el porcentaje de personas que se encontra- 
ban bajo la línea de pobreza era el 13 % (8 millones de personas). En 
1985, la cifra había llegado al 19 % (14,2 millones). El creciente em- 
pobrecimiento de los barrios céntricos estuvo acompañado de con- 
centración racial, ya que los blancos, junto con una clase media ne- 
gra pequeña pero significativa se trasladó a las afueras dejando a los 
negros pobres y a los inmigrantes de habla española en el centro de 
la ciudad. 

Al explicar estos acontecimientos, WILSON pone énfasis en los 
cambios estructurales en la economia de Estados Unidos, en particu- 
lar en la nueva ubicación de las industrias manufactureras fuera de 
las ciudades y la creciente proporción de empleo técnico y de servi- 
cios que requiere varios años de educación y para el que no alcanza 
el nivel de formación de los pobres. El efecto fue reducir los elemen- 
tos de clase media en la comunidad p e t o  (iglesias, almacenes, es- 
cuelas, lugares de esparcimiento). La disminución del número de 
puestos de trabajo para los que no se necesitaba capacitación redujo 
la posibilidad de ingresar a la fuerza laboral de las fábricas y de que 
las personas se vincularan a las estructuras políticas más antiguas y 
estables del movimiento de sindicatos. WILSON (1987, p. 7) comenta 
lo siguiente: 

En las décadas de 1940, 1950 y aun en la década de 1960, las familias ne- 
gras de clase media, clase baja y clase trabajadora que vivían en las ciu- 
dades residían más o menos en el mismo gueto, aunque en calles distin- 
tas. Mientras que los profesionales negros de clase media hoy tienden a 
tener empleos básicamente fuera de la comunidad negra y no viven ni se 
relacionan con frecuencia con los residentes del gueto, los profesionales 
negros de clase media de las décadas de 1940 y 1950 (médicos, abogados, 
docentes, trabajadores sociales, etc.) residían en zonas de mayores ingre- 
sos en el centro de la ciudad y prestaban servicios a la comunidad gueto. 
El éxodo de los profesionales de clase media del centro de las ciudades se 
ha visto acompañado cada vez más de un movimiento de personas negras 
pertenecientes a una clase trabajadora estable hacia barrios de mayores 
niveles de ingresos en otras partes de la ciudad y en los suburbios. Con- 
finados por salarios restrictivos a vivir en las mismas comunidades que 
la clase baja negra, la clase trabajadora y media negras dieron, en los pri- 
meros años, estabilidad a los barrios del centro de las ciudades y perpe- 
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tuaron y reforzaron normas y valores sociales. En resumen, sus propia 
presencia elevaba la organización social de las comunidades negras. Si 
las normas y las sanciones contra comportamientos aberrantes, un cier- 
to sentido comunitario, y una identificación positiva con el barrio cons- 
tituyen características esenciales de la organización social en zonas urba- 
nas, los barrios del centro de las ciudades hoy sufren una gran falta de 
organización social. 

Mike DAVIS (1990, p. 291) reitera algunos de estos temas en rela- 
ción a Los Ángeles, señalando que mientras la clase media negra se 
aleja del centro de las ciudades y la composición étnica de estas zo- 
nas comienza a cambiar. también la discriminación. aue afectaba a , L 

ambas clases, se debilita y, como consecuencia, ciertos elementos de 
clase media negra comenzaron a prestar apoyo político a la estrate- 
gia de policía militar del LAPD: 

En años anteriores es posible que esta estrategia despiadada frente al cri- 
men juvenil (es decir, recurrir a una policía militar numerosa) hubiera si- 
do descartada como veneno de la reacción blanca. Pero esta vez. la reac- 
ción no tiene precedentes. El apoyo cada vez mayor del liderazgo negro 
a los enfoques de Cates, Hahn y Reiner (el jefe de la LAPD y otros funcio- 
narios) está dado por las dimensiones cualitativamente nuevas y preocu- 
pantes de la guerra en las clases bajas. 

La exigencia de una mejor policía en el centro de las ciudades ha 
sido desplazada por el apoyo a la policía militar como la "única al- 
ternativa". 

Estos acontecimientos en Estados Unidos parten de nuestro mo- 
delo de "círculo vicioso" de la alienación policial que se desarrollara 
en ¿Qué hacer? Allí vimos que una consecuencia de la policía militar, 
con su interés indiscriminado en las comunidades negras del centro, 
actuaba como un factor movilizador de personas de raza negra de las 
generaciones más viejas y de las clases medias en apoyo de su juven- 
tud. DAVIS describe una situación en la que la diferenciación de cla- 
ses de la comunidad negra ha quebrado este proceso, al existir un 
sector de la clase media negra que apoya a la policía. El resultado es 
que mientras los disturbios de 1965-67 en los Estados Unidos fueron 
considerados raciales, en Los Ángeles en 1992 se trató con más cla- 
ridad de enfrentamientos entre clases sociales provocados por jóve- 
nes negros e hispanos marginados que nunca habían podido ingre- 
sar en el mercado laboral. 

William WILSON desafía la teoría de la cultura de la pobreza esgn- 
mida por los teóricos neo-conservadores que argumentan que son los 
pobres los que durante mucho tiempo han desarrollado una cultura 
de apatía y de falta de motivación, que resulta independiente de las 
oportunidades materiales que se les presentan. Los pobres no pue- 
den ni van a aprovechar las oportunidades laborales que se les ofrez- 
can y, por esta razón, los empleadores evitan invertir en las zonas que 
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habitan las personas sin recursos. Esta falta de motivación, sostienen 
los conservadores, se encuentra reforzada por las políticas liberales 
que socavan cualquier motivación laboral residual, prestando apoyo 
de bienestar social. La cultura de la pobreza se transforma en una 
cultura de la dependencia del bienestar social. 

Para WILSON, "la cultura de la pobreza ... pone mucho énfasis en el 
carácter autónomo de los rasgos sociales una vez que comienzan a 
existir. En otras palabras, estos rasgos asumen una 'vida propia' y 
continúan influyendo en la conducta social aun si mejoran las opor- 
tunidades de movilidad social" (1987, p. 137). Por el contrario, el 
concepto de "aislamiento social" implica que "a medida que cambia 
la situación económica y social, los rasgos culturales, creados por si- 
tuaciones previas se modifican con  el transcurso del tiempo aunque 
es posible que algunos permanezcan y que influyan la conducta por 
un cierto período de tiempo. Consecuentemente ... las políticas públi- 
cas.. . debieran poner énfasis principalmente en modificar la situa- 
ción social y económica, no los rasgos culturales de las clases bajas 
de los guetos" (1987, p. 138). 

El conce~to de aislamiento social Done énfasis en la manera en 
que las circunstancias materiales forman las subculturas, aunque no 
son un simple reflejo de ellas. Se trata más bien de intentos de resol- 
ver la situación económica en la que se encuentran los grupos socia- 
les. Esgrimimos exactamente este mismo concepto de subcultura en 
¿Qué hacer? En el caso de las clases bajas de los guetos la situación 
material que se presenta es el aislamiento: la falta de oportunidades 
económicas y, tal como señala WILSON, no es que haya terminado la 
"dependencia del bienestar social", sino que ha habido reducciones 
en los niveles de apoyo de bienestar social y seguros de desempleo 
como forma de sostén para las estructuras de la familia y de la co- 
munidad, que, en las dos últimas décadas, han sido socavadas siste- 
máticamente. 

En los Estados Unidos, las oportunidades de cambio económico 
y social en el centro de las ciudades son menores aun ahora de lo que 
eran en la época del informe de la Comisión Kerner en 1968. El gas- 
to público del gobierno federal entre 1981 y 1992 cayó en un 82 % 
para viviendas subsidiadas, en un 63 % para capacitación laboral y 
beneficios de desempleo, y en un 40 % aproximadamente para pro- 
gramas de servicio comunitario y desarrollo. El déficit federal actual 
es de 400 mil millones de dólares. El estado de California ya tiene un 
déficit en su presupuesto de 10 mil millones de dólares y está redu- 
ciendo al mínimo los gastos de educación superior y otros servicios. 
El gobierno de BUSH había puesto énfasis en que el capital privado 
jugara su papel en la renovación del centro de las ciudades. Sin em- 
bargo, todo en los últimos veinte años demuestra que el sector priva- 
do se ha mantenido fuera de estos bamos. El discurso durante los 
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años del gobierno de B U ~ H  fue de "zonas para empresas" y de paraí- 
sos fiscales. Sin embargo, como dice Jesse JACKSON, el último líder 
negro a nivel nacional en los Estados Unidos -manteniendo todavía 
la terminología de la vieja filosofía del Informe Kerner-, "lo último 
que tienen en mente" los banqueros blancos y negros de clase media 
que se unieron al éxodo hacia los suburbios hace más de una déca- 
da, es realizar nuevas inversiones en los barrios del centro. 

Estos acontecimientos en Estados Unidos tienen su paralelo en el 
Reino Unido y, en realidad, en muchos países capitalistas importan- 
tes de occidente. Las fuerzas económicas en iuego son las mismas 

< 

-Los Ángeles, Londres y otras ciudades son todas parte de la misma 
economía capitalista mundial-. La principal característica de la últi- 
ma década ha sido la fuga de puestos de trabajo y oportunidades del 
centro de las ciudades y de las viejas ciudades industriales, a pesar 
de la retórica del Partido Conservador sobre la cultura de empresa y 
las iniciativas de capacitación. Las cifras recientes del Departamen- 
to de Seguridad Social muestran que la brecha entre los ricos y los 
pobres aumentó mucho durante la era de los gobiernos conservado- 
res, desde 1979. La cantidad de personas que viven con menos de la 
mitad del ingreso promedio ha aumentado a más del doble -de cin- 
co a doce millones- entre 1979 y 1989, lo que significa un incremen- 
to proporcional del 9 % al 22 %. Mientras tanto, una publicación re- 
ciente del Instituto de Estudios de Políticas acerca de los vlanes del 
gobierno para regenerar las zonas urbanas carenciadas concluyó que 
durante los últimos veinticinco años "se ha logrado sorprendente- 
mente poco" ("Urban Trends", 1, Instituto de Estudios de Políticas 
1992). 

Quizás la mejor comparación entre los Estados Unidos y Gran 
Bretaña fue la que realizó una editorial del "Financia1 Times" (5 de 
mayo de 1992) poco tiempo después de los disturbios de Los Ángeles. 

Sin embargo, la privación que se sufre en las ciudades y la existencia de 
una clase baja alienada resultan bastante familiares a los europeos. En 
las economías más industrializadas, coexisten índices de desempleo del 
10 % o más, con un índice subyacente que cae a un nuevo piso después 
de cada período de recesión. La situación es mucho peor en las zonas in- 
dustriales y en los centros en decadencia de las ciudades, especialmente 
aquellos que poseen minorías étnicas sustanciales. Francia y Gran Breta- 
ña se han visto afectadas por graves disturbios en los últimos años. 

La editorial continúa diciendo que existen varias diferencias en- 
tre Europa occidental y los Estados Unidos: el mayor gasto en bie- 
nestar social, por ejemplo, y el hecho de que aunque la desigualdad 
ha aumentado, los verdaderos salarios de los pobres no han caído 
tanto como en los Estados Unidos. Sin embargo, concluye: "Existe 
un factor común detrás de estas circunstancias diferentes: la dismi- 
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nución, en las economías industriales avanzadas, del número de tra- 
bajadores que no tienen capacitación" (5 de mayo de 1992). ES esta 
reducción en el tipo de empleo lo que permitió a los jóvenes de la cla- 
se trabajadora que no tenían capacitación realizar la transición de la 
escuela al trabajo y a la madurez, una transición que llevó a la lucha 
por mejores condiciones de vida y a los canales convencionales de los 
sindicatos y de las políticas laborales. En todo el mundo capitalista 
industrializado, el desempleo sigue creciendo y el de los jóvenes con- 
tinúa en aumento como un porcentaje total. En el Reino Unido hoy, 
los jóvenes de menos de veinticinco años representan alrededor de 
un tercio de la población total. 

Nuestro análisis de marginalidad es aun más cierto hoy que cuan- 
do se publicó ¿Qué hacer? por primera vez, en 1984. Gran Bretaña 
vivió los disturbios de Brixton, Liverpool y Birmingham a principios 
y a mediados de la década de 1980. Los causantes fueron predomi- 
nantemente los jóvenes negros que, debido a la discriminación, ha- 
bían soportado la peor parte de la decadencia económica. Pero en los 
últimos uno o dos años hemos visto como el fenómeno se ha exten- 
dido también a los jóvenes blancos, con las "picadas de autos" (con 
autos robados) en zonas como Meadow Well en Tyneside, enfrenta- 
mientos abiertos con la policía en Oxford y Coventry y, más reciente- 
mente, en la zona de Hartcliffe, en Bristol. Las "picadas de autos" 
constituyen una expresión particularmente clara de la combinación 
entre marginalidad y privación relativa: los jóvenes a quienes se les 
ha negado el acceso al mercado laboral toman los "símbolos de esta- 
tus" y los prueban hasta destruirlos. 

La marginalidad y la privación relativa constituyen fundamental- 
mente cuestiones de clase y no de raza. Los jóvenes negros encabe- 
zaron los disturbios en Gran Bretaña porque fueron los primeros en 
sentir los efectos de la recesión, pero es la clase, no la raza, lo que 
une hoy a quienes provocan estos desórdenes. Al momento de escri- 
birse esta obra, hay noticias casi a diario sobre confrontaciones en- 
tre los jóvenes y la policía en ciudades como Bristol, Blackburn, 
Brunley, Huddersfield, que duran muchas veces varias noches y que 
involucran, además de jóvenes blancos desocupados, jóvenes indios 
y pakistaníes que no habían participado de los disturbios de princi- 
pios de la década de 1980. Estos hechos acortan la distancia que exis- 
te entre el antagonismo que siente la comunidad hacia la policía por 
la manera en que se trata a los jóvenes y los enfrentamientos entre 
bandas de delincuentes y la policía (en uno de los casos se utilizaron 
armas de fuego). Una característica inevitable de esta marginalidad 
es que, a falta de efectiva representación política, las formas de pro- 
testa y las formas de criminalidad comienzan a fundirse, no sólo des- 
de el punto de vista organizacional sino también ideológico. 
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5. La rendición de cuentas por parte de la policía 

La posición que adoptamos en ¿Qué hacer? fue que sólo una po- 
licía totalmente democratizada y políticamente responsable podía 
actuar efectivamente frente a las necesidades de las clases trabajado- 
ras con respecto al control del delito. Nuestra posición, que sostenía 
la necesidad de que la policía rindiera cuentas a las autoridades lo- 
cales, se desarrollaba esencialmente en dos direcciones, la primera 
era parte de una argumentación general sobre la desmarginación. Si 
los disturbios eran un síntoma de que las instituciones existentes del 
gobierno central y local, los partidos políticos y los sindicatos ya no 
servían como canal de expresión para un número cada vez mayor de 
desempleados y jóvenes de los barrios pobres del centro de las ciuda- 
des, entonces la lucha por el control democrático a nivel local de 
áreas del Estado como bienestar social y planeamiento, podía inter- 
pretarse como la lucha de estos grupos para lograr integrarse políti- 
camente. Si cada vez más personas quedaban desligadas de las orga- 
nizaciones nacionales, el hecho de que las decisiones se adoptaran a 
nivel local constituía entonces una respuesta apropiada por la que 
podna restablecerse un ámbito público o cultura política local. La 
campaña para que la policía rindiera cuentas era parte de esta estra- 
tegia. Pero nuestro análisis de la actividad policial había puesto én- 
fasis en el papel del flujo de información del público a la policía co- 
mo un elemento clave para la eficiencia de la institución policial. En 
este contexto, sostener la necesidad de que la policía rindiera cuen- 
tas constituía un intento de vincular la democracia con la eficiencia. 
La comunidad proporcionará información a cualquier institución en 
la que confíe, y confiará en la policía en la medida en que ésta rinda 
cuentas a la comunidad. 

Se señalaron varios argumentos en contra de nuestra posición, 
pero el más importante fue que negaba que las comunidades frag- 
mentadas y marginadas con altos índices de criminalidad tuvieran 
demasiada información que ofrecer. Tal como lo sostuvimos en una 
publicación posterior (KINSEY et al., 1986), esto no resulta cierto: los 
habitantes de zonas pobres con mayores índices de criminalidad 
promedio presencian la comisión de delitos en una medida muy su- 
perior a la de quienes viven en barrios ricos donde se cometen me- 
nos delitos (ibid., p. 49). Por supuesto, existen delitos de los que el 
público tiene poco conocimiento, por ejemplo, la violencia domésti- 
ca, el abuso de menores y los homicidios en serie. En los dos prime- 
ros casos, la víctima sí lo tiene y de lo que se trata es de crear condi- 
ciones que permitan que se sientan capaces de denunciar los hechos. 
Las unidades de policía que actúan contra la violencia en el hogar 
han incursionado en menor medida en el problema y algunas orga- 
nizaciones como Childline han demostrado que puede convencerse a 
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muchos niños para que denuncien los delitos de que son víctimas. 
En el caso de los homicidas en serie, no se posee este tipo de infor- 
mación, y es aquí donde entran en juego los métodos forenses y los 
métodos de investigación policial tradicionales. Sin embargo, en mu- 
chos casos, como el del "Destripador de Yorkshire", las prostitutas 
que poseían información valiosa se mantuvieron alejadas de la poli- 
cía, como consecuencia de experiencias anteriores (KINSEY et al., p. 
38). La inmensa dificultad para detectar estos delitos es la excepción 
que prueba la regla en lo que concierne a la relación entre el conoci- 
miento que tiene la comunidad y la eficiencia de la policía. 

También puede argumentarse que en temas tales como la violen- 
cia doméstica o el abuso de menores, no tendría sentido la rendición 
de cuentas por parte de la policía ya que quienes ejercen el poder en 
la comunidad (padres y esposos) utilizarían los mecanismos demo- 
cráticos para hacer que la policía interviniera menos en dichos deli- 
tos. Una vez más, la creación de un ámbito democrático local no de- 
bería verse meramente como un proceso en el que la comunidad 
transmite sus prejuicios a la policía sino como un proceso que en sí 
mismo cambia a la comunidad. La apertura de canales de discurso 
democrático por sobre la política policial es precisamente el tipo de 
medio en el que pueden romperse silencios sobre delitos tales como 
la violencia del hombre contra la mujer. La experiencia llevada a ca- 
bo por el movimiento feminista así lo demuestra. También son cono- 
cidas otras formas de delincuencia, como cuando el poder de grupos 
criminales organizados permite a sus integrantes intimidar a sus víc- 
timas e imponer un código de silencio a la policía y a las autorida- 
des. En zonas tales como las provincias del sur de Italia, la mafia ha 
confiado durante mucho tiempo en su poder para someter a la co- 
munidad. Pero, una vez más, fue el desenvolvimiento de una atmós- 
fera más democrática y la fundación de un partido político en Sici- 
lia que es explícitamente anti-mafioso, lo que ha permitido a muchos 
individuos romper su silencio con respecto a los hechos violentos 
perpetrados por la mafia. 

[Qué hacer? fue publicado a mediados del período de gobierno de 
Margaret THATCHER. La campaña a favor de la rendición de cuentas 
por parte de la policía, que había estado ganando espacio hasta ese 
momento, dio marcha atrás al disolverse el Consejo del Gran Lon- 
dres (GLC) y las autoridades metropolitanas; y se abrió el camino pa- 
ra que el gobierno conservador deslindara las crecientes críticas a la 
policía de la cuestión de la democratización. 

Al principio se tomaron en cuenta las objeciones a la institución, 
en particular, las detenciones en la calle, y la ley de Policía y Pruebas 
Criminales, de 1984, entró en vigencia en 1986 junto con un nuevo 
código de conducta policial y con normas más estrictas para la de- 
tención de personas en la vía pública. El número de detenciones dis- 
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minuyó necesariamente durante un tiempo, aunque, tal como lo in- 
dican las cifras publicadas por el Home Office en julio de 1992, han 
aumentado en casi un trescientos por ciento desde 1986. Las deten- 
ciones no parecen dar más resultados que antes, en lo que al control 
del delito se refiere. Según la investigación del año 1983 del Institu- 
to de Estudios de Política, sólo el 11 % de las detenciones termina- 
ron en arrestos reales. En las cifras del Home Offlce de 1992, el nivel 
fue de sólo 15 % ("Guardian", 4 de julio de 1992) . Si la finalidad ha- 
bía sido eliminar una de las peores características de la "policía mi- 
litar" sin hacerla democráticamente responsable ante la comunidad 
local, el objetivo no se ha cumplido. 

Una segunda línea de la política de gobierno conservadora de me- 
diados de la década de 1980 y de los años siguientes consistió en bur- 
lar el movimiento a favor de una mayor responsabilidad policial, 
creando más formas de policía comunitaria, tales como el aumento 
del número de agentes que patrullan a pie y se encargan de conocer 
a la comunidad. También se crearon paneles o grupos de "vincula- 
ción entre la policía y la comunidad", en los que participa un peque- 
ño grupo de "ciudadanos", generalmente no representativos, que dis- 
cuten problemas con jefes de policía locales. Estos paneles se han 
propuesto simular legitimidad democrática para la policía, sin au- 
mentar su nivel actual de responsabilidad. Los estudios llevados a ca- 
bo sobre estos paneles de "vinculación" han llegado a la conclusión 
de que son poco más que reuniones para conversar (MORGAN, 1989). 

La principal finalidad de la política de gobierno desde un punto 
de vista ideológico ha sido reorganizar el debate sobre la responsabi- 
lidad de la policía, separándolo del tema de la democratización y lle- 
vándolo en dirección de cuestiones económicas tales como "eficien- 
cia" y "relación costo-beneficio". El gobierno ha persistido en esta 
actitud, a pesar de la resistencia que tienen los conservadores tradi- 
cionales de ver a la policía y al sistema de justicia criminal de la mis- 
ma manera que al Servicio de Salud o a una compañía de gas (como 
sistemas burocráticos ineficientes que deben reducirse, ya sea priva- 
tizándolos completamente o al menos sometiéndolos a los criterios 
de eficiencia del mercado). Durante los años de gobierno de Marga- 
ret THATCHER, los pensadores de la Nueva Derecha, como por ejem- 
plo, el Instituto Adam SMITH, se abocaron con entusiasmo a demar- 
car aquellas áreas del sistema de justicia criminal cuya privatización 
podría considerarse sin causar demasiados problemas. El sistema 
penitenciario era candidato obligado y el actual aumento de las pri- 
siones privadas parece ser ya una politica firmemente establecida. 

En lo que concierne a la policía, si bien no podía considerarse 
ningún plan que implicara la pnvatización total, la cuestión de la efi- 
ciencia técnica se convirtió en un ingrediente clave de la política del 
gobierno en esta área, y la preocupación por ella fue un factor clave 
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que funcionó en contra de cualquier estrategia simple orientada a 
construir un consenso político por la fuerza acerca de la policía y del 
control del delito. Mientras que la idea de un "consenso coercitivo" 
con respecto al tema de la policía y del orden pudo haber sido fun- 
damental para el pensamiento conservador en los primeros años de 
la década de 1980, a mediados de la década parecía haberse entendi- 
do que no era posible lograr consenso alguno (en particular en el 
centro de las ciudades) con respecto a una institución que ya estaba 
demasiado desprestigiada. No resulta fácil proponer lograr un con- 
senso, toda vez que éste estaría encabezado por una institución casi 
universalmente considerada no sólo por la opinión pública sino por 
gran parte de los oficiales de la policía, como ineficiente y con gran 
necesidad de ser reformada y reestructurada. No puede construirse 
un "consenso coercitivo" que se base en las órdenes del Home Office 
para que las fuerzas policiales cumplan con "indicadores de rendi- 
miento" porque "incluso ellas" deben demostrar una relación favora- 
ble de costo-beneficio al disponer de recursos, y rendir cuentas a la 
Comisión de Auditoría. 

El reciente colapso simbólico de la legitimación policial (junto 
con casos más recientes, como el del Winston S I L C O ~ )  ha invertido 
una serie de convicciones autoritarias importantes de la década de 
1970, en gran medida debido a la forma en que se llevaban a cabo las 
investigaciones policiales. El hecho de que estos casos hayan tenido 
tanto impacto -independientemente de la detención de personas ino- 
centes durante más de una década- se debió indudablemente a que 
llegaron a simbolizar la actuación ilegal de la policía, que había pe- 
netrado la conciencia de un número cada vez mayor de personas en 
los años precedentes. El resultado fue tanto la creación de una Co- 
misión Real para el sistema de justicia criminal en su conjunto como 
una investigación especial, anunciada por el Secretario del Interior 
Kenneth CLARKE en la Conferencia de la Federación Policial de 1992, 
sobre la organización policial y su estructura. 

Si el objetivo del gobierno es recuperar la legitimidad política por 
medio de una fuerza eficiente y reducida, que arroje una relación 
costo-beneficio favorable y que cumpla con sus indicadores de ren- 
dimiento, es probable que sea a costa de las comunidades pobres. El 
aumento en los índices de resolución de casos puede lograrse con 
mayor eficiencia en zonas de clase media, en las que existe voluntad 
de cooperar con la policía. En los barrios pobres en los que la rela- 
ción con la policía es mala, aumentar la "policía comunitaria", au- 
mentaría, al hacer la policía más visible, el antagonismo más o me- 
nos en la misma medida en que lo aplacan's, no obstante los 
esfuerzos de una minoría de oficiales aplicados a su trabajo. 

La distancia entre la subcultura policial y la de las comunidades 
pobres no se verá reducida por estas estrategias, sino por la rendi- 
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ción de cuentas democrática que cambiará la cultura y las formas de 
comunicación de las comunidades mismas. También modificará la 
forma de pensar que tiene la mayoría de los oficiales de la policía con 
respecto a los guetos, la que no ha variado con los intentos de admi- 
nistrar mejor su "imagen corporativa", los programas de "encuentros 
con la comunidad (como en el "Programa Plus" de la Policía Metro- 
politana). De ahí que continuará el cambio hacia la policía militar en 
las zonas pobres de nuestras ciudades, que describimos en ¿Qué ha- 
cer? Lo que probablemente arroje una relación favorable de costo- 
beneficio y lo que resulte económicamente más rentable en esas zo- 
nas será la policía militar, que arrestará personas masiva y 
periódicamente en razias por drogas, y las detendrá ocasionalmente 
en la calle en zonas que se tienen en la mira gracias a tareas de inte- 
ligencia, obligando a ladrones y traficantes de drogas a esconderse 
por un tiempo. 

Un último elemento de la estrategia del gobierno fue despolitizar 
al delito en la mayor medida posible, cambiando el foco de la policía 
a la responsabilidad de la comunidad, al promover el crecimiento de 
Neighbourhood Watch y de otras organizaciones de prevención del 
delito. La teorización apropiada apareció en la forma de lo que se ha 
dado en llamar "criminología administrativa", muy aceptada en los 
círculos del Home mlce  en la segunda mitad de la década de 1980. 
La criminología administrativa tiene una afinidad paradójica con 
muchos aspectos del idealismo de izquierda sobre el crimen. Ambas 
ponen énfasis en el exagerado temor al delito por parte de la socie- 
dad, señalando a los medios de comunicación como fuente de un te- 
mor infundado. Ambas parecen relegar a la policía a un papel mar- 
ginal en la lucha contra la mayor parte de los delitos. Para los nuevos 
criminólogos administrativos, la policía puede hacer muy poco con- 
tra la mayor parte de los delitos, que suelen ser de poca importancia 
y suelen depender de que se presente la oportunidad de cometerlos. 
Efectivamente, la policía debería restringir su actuación a tratar con 
el crimen "grave" (con respecto al cual parecen ser eficaces) y al pa- 
pel más simbólico de mantener el orden público. Para los idealistas 
de izquierda, en cambio, la policía no puede y de hecho no ha teni- 
do nunca la intención de controlar el crimen, preocupándose más 
bien por el mantenimiento del inequitativo orden social existente. De 
cualquier manera, el resultado es excluir a la policía. Para los crimi- 
nólogos administrativos, la prevención del crimen situacional resul- 
taba ser la forma más apropiada de encarar el tema del delito urba- 
no. Por el contrario, el idealismo de izquierda se ocupa, como 
política, de exponer la mala praxis policial, pero evita apoyar cual- 
quier política que pueda parecer asignar un papel en el control del 
delito a una fuerza policial, aunque hubiera sido reconstruida y de- 
mocratizada. 
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Mientras tanto, el idealismo de izquierda ha considerado la pre- 
vención del delito como parte de una estrategia de vigilancia y con- 
trol político bien dirigida. Así, para Paul GORDON, "Neighbourhood 
Watch tiene claramente como finalidad la movilización en avovo a la , " 

policía en la clase media y la clase obrera 'respetable' y, al mismo 
tiempo, es una forma de recoger información de la gente" (GORDON, 
1987. D. 139). , . 

La prevención del delito ha sido en gran medida ineficiente para 
controlar su aumento, y la calidad de la "información" que recoge es 
dudosa. Todas las investigaciones (ROSENBAUM, 1988; MCCONVILLE y 
SHEPHARD, 1992) sugieren que las organizaciones del tipo Neighbour- 
hood Watch no modifican los índices de criminalidad, que no duran 
demasiado como instituciones eficientes. aue a la subcultura policial 
generalmente le resultan antagónicas, y que son más fáciles de cons- 
tituir en zonas residenciales de clase media en las aue los índices de 
criminalidad son bajos pero donde preocupa que aumenten, y donde 
todavía existe un cierto apoyo a la policía. Este tipo de prevención 
criminal no está funcionando en los barrios pobres del centro de las 
ciudades y en los barrios marginales que padecen el flagelo del cri- 
men y de las drogas, en los que las relaciones entre la policía y la co- 
munidad virtualmente no existen. 

Por último, recalcamos nuestro compromiso con la policía demo- 
crática, en los términos de la perspectiva más amplia que explicamos 
al comienzo de nuestra discusión. 

La policía 

La rendición de cuentas democrática de la policía a los cuerpos 
gubernamentales locales debidamente elegidos que son responsables 
de la dirección de políticas policiales, hace crecer el apoyo de la so- 
ciedad y la voluntad de informar a la policía sobre el delito, creando 
una base para una fuerza policial más abierta y provocando una rup- 
tura en la idea "guetizante" de "ellos vs. nosotros", característica de 
los guetos, que tiene la policía acerca de la sociedad y que en gene- 
ral sigue caracterizando su cultura. 

La comunidad 

La rendición de cuentas democrática permite a la comunidad ins- 
titucionalizar un debate político que tenga sentido acerca de cuáles 
son los problemas del crimen y cómo deben resolverse mejor. Permi- 
te a las minonas y a los grupos que tienen una situación desventajo- 
sa en la comunidad -mujeres, ancianos, minorías étnicas, homose- 
xuales- participar de un debate local directo y discutir tanto las 
similitudes como las diferencias de los problemas que enfrentan. El 
resultado será la posibilidad de un sistema más consensual y más 
efectivo de control social comunitario y de prevención del delito. Por 
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supuesto, la democracia sólo podrá extenderse sobre la base firme 
del desarrollo económico: de trabajos con futuro que reporten bue- 
nos ingresos, condiciones de vida y de vivienda de las que los ciuda- 
danos puedan estar orgullosos, un sistema educativo que capacite 
para la participación democrática, y un sistema adecuado de bienes- 
tar social que apoye a las comunidades y a las familias. Estas medi- 
das sientan la base material para una comunidad fuerte y mejoran 
las condiciones criminógenas. 

Las víctimas 

La rendición de cuentas democrática integra a la víctima con el 
resto de la comunidad. Los grupos de víctimas podrán movilizarse y 
plantear sus problemas a los demás en vez de limitarse a hacer lobby 
con un gobierno central sin rostro, un gobierno local que no tiene 
poder o una policía local cuya respuesta estará determinada pura- 
mente por la presencia o ausencia de funcionarios imaginativos y 
comprensivos. Esto requiere recursos para niveles adecuados de 
compensación a las víctimas, un marco de mediación víctima-delin- 
cuente y planes de reconciliación cuando resulte apropiado. 

Los delincuentes 

El control democrático puede sentar las bases para la desmargi- 
nación del delincuente. Las estrategias que proponen alternativas co- 
munitarias a las medidas privativas de libertad -que están adquirien- 
do características punitorias con el gobierno actual- pueden 
ampliarse hasta incluir el supuesto de que los ex-delincuentes discu- 
tan las consecuencias de sus actos con grupos comunitarios, escola- 
res, etc. En este contexto, debe reformarse no sólo la forma de actuar 
de la policía sino el dictado de sentencias a fin de asegurar un trato 
justo y equitativo, y explotar en la mayor medida posible las alterna- 
tivas a la prisión. Por supuesto, estas políticas existen actualmente, 
pero una democratización general del control del crimen proveería 
la base para su extensión y consolidación para lo que John BRAITH- 
WAITE (1989) denomina "reintegración por arrepentimiento". Sólo 
una comunidad fuerte, segura y democráticamente organizada pue- 
de abrigar la esperanza de reinsertar a sus delincuentes. 

Estas políticas ven hoy más allá de lo que lo hacían en los prime- 
ros años de la década de 1980. La diferencia entre entonces y ahora 
es la dilapidación de los fondos del gobierno local y el cierre del GLC 
y de Autoridades Metropolitanas. El futuro no parece promisono. Lo 
más probable es que la política del gobierno empeore las tendencias 
que delineamos en ¿Qué hacer?: una policía militar que reporte una 
buena relación costo-beneficio, que actúe sobre casos aislados en las 
zonas cada vez más pobres del centro de las ciudades y de la perife- 
ria; una policía comunitaria que reporte una buena relación costo- 
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beneficio en los suburbios y la creación de Los Ángeles en Londres, 
Liverpool, Birmingham, Manchester: una mezcla de zonas urbanas 
en las que conviven la pobreza, el delito y la dureza policial junto con 
la afluencia de la policía consensual. 

John LEA y Jock YOUNG 
Agosto de 1992 
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1. El delito, ¿es un problema? 

Estamos atrapados entre dos opiniones opuestas sobre el delito: 
los medios de comunicación y gran parte de la derecha están conven- 
cidos de que la tasa de criminalidad está aumentando precipitada- 
mente, de que la lucha contra la delincuencia es de fundamental im- 
portancia para la opinión pública y de que se debe actuar 
drásticamente para evitar que la situación empeore hasta llegar al 
barbarismo. La izquierda, por el contrario, busca minimizar el pro- 
blema del crimen en las clases trabajadoras; la cnminología de iz- 
quierda ha intentado durante la última década -con algunas notables 
excepciones- desenmascarar el problema del delito. Ha señalado los 
delitos de los poderosos, de mucho más peso, enfatizando la urgen- 
cia de los problemas de la clase trabajadora. Considera que la lucha 
contra el crimen es una distracción de la lucha de clases, que consti- 
tuye, en el mejor de los casos, una ilusión inventada para vender no- 
ticias, y, en el peor de los casos, un intento de crear chivos expiato- 
nos, al culparlos de la circunstancia brutalizante en la que se 
encuentran. Un nuevo enfoque realista de izquierda en lo que con- 
cierne al delito debe intentar avanzar entre estas dos corrientes. No 
debe contribuir a aumentar el pánico moral ni cometer el grave error 
político de descuidar la discusión sobre el delito, dejándola en ma- 
nos de la prensa conservadora. Sin embargo, es necesario que sea ob- 
jetivo y que trate de evaluar la amenaza real que significa el delito, 
su impacto, su incidencia relativa en comparación con otros proble- 
mas sociales, y de determinar quiénes son sus víctimas. 

Hemos elegido poner énfasis principalmente en lo que convencio- 
nalmente se considera y se define como delito, pero no porque no 
tengamos conciencia del grave -y quizás mayor- impacto de los de- 
litos cometidos por las clases medias y altas. Consideraremos, enton- 
ces, la agresión contra la persona más que los delitos relacionados 
con la violación a las medidas de seguridad en el trabajo; el robo en 
viviendas más que la evasión impositiva; el robo de automotores más 
que los delitos relativos a sociedades civiles o comerciales. El hecho 
de que pongamos énfasis en el delito común no es accidental, tiene 
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como finalidad recomponer el equilibrio en el pensamiento de iz- 
quierda sobre el tema. 

En las últimas dos décadas, la criminología radical y el periodis- 
mo han llevado a cabo una tarea fundamental al poner de manifies- 
to la violencia y la codicia de los poderosos. Sin embargo, en su in- 
tento de contrarrestar los medios de comunicación, han provocado 
cierta insensibilidad con respecto a los delitos que preocupan a la 
mayor parte de la población. Más problemáticamente aún, se ha su- 
gerido que estas preocupaciones públicas son creaciones de los me- 
dios de comunicación. Nosotros, por el contrario, sostenemos que el 
problema del delito en nuestro país es muy real. Pero antes que na- 
da, aclaremos qué significan realmente las estadísticas sobre el deli- 
to, ya que si no comprendemos su sentido o su fundamento (tanto 
respecto de cómo son valoradas por las personas como respecto de 
su objetividad), no podremos entender su verdadera significación. 

Consideremos el siguiente titular del "Guardian" del 22 de julio 
de 1982: "año de disturbios en las calles: se registró un aumento del 
11 % en delitos graves". De lo primero que debemos darnos cuenta 
cuando hablamos de estadísticas es de que no se trata de "cifras 
exactas". Parecen "exactas" a simple vista; la cifra 11 % parece lo su- 
ficientemente precisa. Sin embargo, el hecho de que se le dé valor 
numérico a la información -aun cuando contenga decimales- no sig- 
nifica que sea lo mismo que sostener, por ejemplo, que "la casa mide 
20,6 metros de alto", ya que la intevpretacidn acerca de la altura de la 
casa no puede variar demasiado (podría discutirse qué puntos extre- 
mos se toman en cuenta al medirla) y los medios utilizados para co- 
nocer su altura no variarán demasiado (excepto en el nivel de preci- 
sión). Las estadísticas sobre el crimen, en cambio, son distintas. 
Tanto la intemretación acerca de si un acto es criminal o no, como 
los elementos con los que se cuenta para asignarle carácter criminal 
a un acto hacen variar enormemente el resultado final de la estadís- 
tica. No es que todo esto sea consecuencia de un mundo imperfecto 
en el que, si tuviéramos leyes redactadas con mayor precisión y más 
policía sería posible llegar a las "verdaderas" tasas de criminalidad. 
Son más bien las características propias de la naturaleza del crimen 
las que hacen que exista un grado importante de interpretación hu- 
mana en la definición de lo que es criminal. Más aún, esto es nece- 
sario desde el punto de vista lógico y muy deseable desde el punto de 
vista moral. 

Las leyes están redactadas de manera general a fin de ~ o d e r  ser 
interpretadas para adecuarse a los hechos  articulare es. {Qué signifi- 
ca, por ejemplo, "pornográfico"? ¿Qué grado de gravedad debe reves- 
tir una lesión para constituir un "grave daño corporal"? ¿Qué es "ho- 
micidio simple" y qué es "homicidio culposo"? Los interrogantes más 
básicos acerca de si un acto se adecua a los tipos establecidos por la 
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ley y la cuestión de si se ha tratado de un acto intencional están su- 
jetos a interpretación: para el autor, resulta muy distinto que su acto 
sea definido como "homicidio simple" u "homicidio culposo". Lo 
manifestado se ve claramente si se comparan los tipos penales de 
distintos países o incluso, dentro del mismo país, en épocas distin- 
tas. Por ejemplo, y con respecto a esto último, MCCLINTOCK (p. 74), al 
referirse a Inglaterra y Gales, sostiene de manera convincente que: 

Una de las principales causas por las que ha aumentado el registro de de- 
litos violentos parece ser el hecho de que existe una menor tolerancia al 
comportamiento agresivo y violento, incluso en aquellas villas de emer- 
gencia o zonas de viviendas pobres donde la violencia siempre ha sido 
vista como una forma aceptable de resolver disputas, cuestiones de celos 
o discusiones bastante triviales. 

A la misma conclusión llegó la Comisión sobre la Aplicación de la 
Ley en los Estados Unidos, del presidente JOHNSON (ver WINSLOW, p. 
50). De esta manera, algo tan importante como la medición de los de- 
litos violentos graves vana según la tolerancia y la evaluación de la 
opinión pública. De todas maneras, no es que esto convierta al deli- 
to en algo menos real, ya que el delito grave es en realidad lo que la 
comunidad define como grave en un momento determinado. 

La segunda condición que agrava este problema de definición es 
una consideración del orden material: la cantidad de recursos a dis- 
posición de la policía y de los tribunales para ocuparse del tema del 
delito. Ya que, para implementar el simple requisito de "ley y orden" 
cada vez que se realiza un acto antijurídico no sólo se plantea el pro- 
blema de las definiciones sino que se ignora la cruda realidad de que 
los recursos existentes son limitados. Los códigos están plagados de 
normas que nadie en su sano juicio considerana necesario aplicar o 
en los que, como ocumó en el caso de Mary WHITEHOUSE, que lleva- 
ba adelante acciones penales contra el editor de "Gay News" basán- 
dose en las antiguas normas que penalizaban la blasfemia, se hace 
revivir una ley con finalidades políticas individuales. Más aún, exis- 
ten tantas normas penales que sena necesario un sistema judicial y 
policial de proporciones increíbles que se hiciera cargo de su aplica- 
ción. Afortunadamente, vivimos en un mundo en el que los recursos 
son limitados. Por esta razón, es necesario elegir contra qué delitos 
actuar y esto también implica una decisión subjetiva, no se trata de 
una opción técnica y objetiva a la que podría llegarse estudiando có- 
digos y evaluando luego los problemas sociales que existen en el 
mundo. 

Así, en lugar del concepto de estadística que posee una realidad 
independiente de quienes la formulan, generan y recogen sus datos, 
lo que existe en verdad es lo que resulta en conjunto de una evalua- 
ción subjetiva, de recursos materiales y (tal como está definido en es- 
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tos términos) de conductas problemáticas que existen en el mundo. 
Consiguientemente es necesario elegir, lo que implica la toma de de- 
cisiones políticas. En el proceso que lleva a la sanción de una ley, en 
las decisiones que se toman al interpretarla y al aplicarla -todas es- 
tas etapas implican discusión y toma de decisiones políticas-. 

Examinemos las etapas por las que pasa un acto considerado cri- 
minal antes de figurar en las estadísticas anuales sobre el crimen: 

Actos conocidos por el público 
-L 

Delitos conocidos por el público 
-L 

Delitos denunciados a la policía 
-L 

Delitos registrados por la policía 
& 

Actos que los tribunales consideran delito 
-L 

Las estadísticas "oficiales" 

En cada una de estas etapas se producen interpretaciones subje- 
tivas: jconsidera la persona en cuestión que vale la pena denunciar 
el acto (es decir, se trata realmente de un delito, y, en su caso, hará 
la policía algo al respecto)? ¿Considera la policía que se trata de un 
acto criminal para el cual vale la pena destinar recursos? Y los tribu- 
nales, jopinan lo mismo? En cada etapa, la interpretación es subje- 
tiva, y muchas veces implica un conflicto (por ejemplo, la policía 
puede opinar que no vale la pena ocuparse del delito pero el denun- 
ciante sí) o un cambio de calificación (por ejemplo, el delito empie- 
za a ser investigado como homicidio simple y termina siendo consi- 
derado homicidio culposo). Las "cifras duras", que la policía y los 
medios de comunicación nos presentan como el estado de la situa- 
ción actual en el país en lo que se refiere al crimen, deben ser inter- 
pretadas con suma cautela. No es que no signifiquen nada: reflejan 
qué concepto de delito tienen la comunidad, la policía y los tribuna- 
les; la existencia de recursos limitados y la gravedad de los actos que 
se definen como delitos. Lo que no hacen es hablamos de una enti- 
dad independiente llamada "delito", ya que por su propia naturale- 
za, no existe un hecho tal. 

A fin de ilustrar la naturaleza irreal de las estadísticas, veamos la 
reveladora observación del "Police Review" (3 de agosto de 1963, p. 
721) acerca de la persecución de homosexuales anterior a la ley de 
delitos sexuales de 1967 (ver CHAPMAN, capítulo 4): 
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El vicio preocupa enormemente a la policía cuando se trata de aquellos 
que pueden llevar a la comisión de delitos tales como lesiones graves, ro- 
bo y extorsión. Esta es la razón por la que la mayoría de las fuerzas poli- 
ciales vigilan de cerca la prostitución masculina, a pesar de que actual- 
mente existe el reclamo de que los actos homosexuales entre dos hombres 
adultos que consienten en ello no debieran seguir siendo considerados 
como delitos de derecho penal. La de Manchester es evidentemente una 
de las fuerzas policiales que cree que la ley debiera aplicarse estrictamen- 
te y algunas de las cifras que se incluyen en el informe anual del Jefe de 
Policía local revelan en realidad un cambio radical de política en los últi- 
mos años. En 1955 hubo un caso de persecución por prostitución calleje- 
ra, en 1956 y 1957 no hubo ninguno y en 1958, dos. El Sr. A. J. McKay fue 
nombrado Jefe de Policía a fines de ese año, y el número de persecucio- 
nes penales se elevó a 30 en 1959, a 105 en 1960, a 135 en 1961 y a 216 el 
año pasado. Si nos basamos en estas cifras, es inevitable concluir que 
hasta el año 1958 se omitió actuar ante casos de prostitución y que el Je- 
fe de Policía de entonces no alentaba su persecución. 

Nadie en su sano juicio creería que la cantidad de casos de homo- 
sexualidad en Manchester aumentó en un 1.080 % entre 1958 y 1963, 
y sin embargo esto es lo que parecen decir las estadísticas oficiales. 
Esta es la conclusión a la que hubiera llegado el responsable de los 
titulares de un periódico al leer el informe del jefe de policía. A pe- 
sar de ello, por supuesto, el increíble aumento tuvo mucho que ver 
con los criterios del jefe de policía y muy poco que ver con un cam- 
bio en los deseos de los homosexuales. 

Hemos destacado la naturaleza política y subjetiva de las estadís- 
ticas "oficiales" del delito. Esto no significa de ninguna manera que 
el problema del delito no sea real. Significa que debemos manejar las 
cifras con cautela, y, lo que es más importante, que tenemos que de- 
sarrollar un cierto sentido de realismo. Debemos evitar tanto el alar- 
mismo de tomar las cifras literalmente, como la sensación falsa de 
calma de que esas estadísticas son meramente un producto de prác- 
ticas policiales. Esto último constituye una falta absoluta de com- 
prensión de las verdaderas amenazas a la vida y a la propiedad que 
sufre la mayor parte de la población. 

La comunidad es bombardeada a diario por las noticias policia- 
les que publican los medios de comunicación y que constituyen la 
materia prima de la mayor parte de las noticias. Resulta legítimo 
preguntarse hasta qué punto nuestros temores son exagerados y dis- 
torsionados, ya que muchos podrían sostener que la alarma general 
que existe con respecto al crimen es una distracción inventada por 
los poderosos para desviar la atención de los verdaderos problemas 
de la sociedad. Vamos a argumentar en contra de esta Dostura aun- 

u 

que no para descartarla, puesto que tal como hemos visto la "tasa de 
criminalidad" no es un hecho simple ni obvio y el temor al delito que 
tiene la sociedad contiene a la vez elementos reales y fantásticos. Te- 
niendo en cuenta lo dicho, hemos formulado una serie de preguntas 
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escépticas referentes a las estadísticas a fin de elaborar un enfoque 
realista para su utilización. 

1. ¿No es exagerada la tasa de criminalidad? 

Además de las estadísticas oficiales conocidas por la policía, exis- 
ten otras dos maneras principales de medir la tasa de criminalidad: 
los estudios de autodenuncia, en los que los delincuentes enumeran 
los delitos que han cometido, y las encuestas de victimización, en las 
que las propias víctimas señalan los delitos cometidos en su contra. 
Los estudios de autodenuncia están obviamente viciados por la reti- 
cencia que muestran las personas para admitir su culpabilidad, in- 
cluso anónimamente, mientras que los estudios de victimización, 
aunque presentan algunos problemas menores, resultan de mucho 
mayor valor (ver Estadísticas del Crimen en Inglaterra y Gales, H M -  
SO, 1980, Apéndice 1). En los estudios de victimización, simplemen- 
te se pregunta a parte de la población, usando un cuestionario sobre 
la cantidad de delitos de los que fueron víctima el año anterior. Aun- 
que también en este caso existen razones por las que las personas po- 
drían ocultar o exagerar su victimización (por ejemplo, vergüenza 
porque en la comisión del delito está involucrado un miembro de la 
familia o cautela Dor haberse efectuado un reclamo falso ante la 
compañía de seguros), los estudios de victimización tienen ventajas 
obvias por sobre las estadísticas oficiales. Al contrastar las encuestas 
de victimización con las estadísticas oficiales obtenemos una justa 
estimación de la llamada "cifra negra", la proporción de delitos que 
la volicía no conoce. Las encuestas de victimización se han llevado a 
cabo en un gran número de países, incluyendo Australia, Canadá, Is- 
rael, Países Bajos y Suecia. En todos los casos la cifra negra ha resul- 
tado ser considerable, subestimada y variable, según el delito. Por 
ejemplo, en la encuesta de mayor envergadura que se haya llevado a 
cabo, la Encuesta Nacional de Estados Unidos sobre el Crimen, el 
porcentaje de victimizaciones denunciadas a la policía en el caso de 
violación fue del 49%, en el de arrebato de carteras, 38 %, y en el de 
robo con violencia, 65 % (ver Victimización Criminal en los Estados 
Unidos, Tabla 87, p. 72) 

En Gran Bretaña, hemos tenido que depender hasta ahora de la 
información recabada por Estados Unidos, a pesar de que se han Ile- 
vado a cabo algunos estudios locales que han resultado de mucha 
utilidad. Sin embargo, en 198 1, después de mucho debate político, el 
Home Office gastó doscientas cincuenta mil libras esterlinas en una 
encuesta de victimización extremadamente completa. Reproducimos 
un diagrama de sus conclusiones (Figura 1. l),  que demuestran que 
sólo se registran un cuarto de los delitos contra la honestidad, la mi- 
tad de los robos en vivienda y una pequeña proporción de los actos 
de vandalismo, aunque todos los robos de auto. Si consideramos los 
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delitos violentos conjuntamente -delitos contra la honestidad, robo 
y lesiones-, ocurrió un 500 % más de incidentes que los efectivamen- 
te denunciados; si consideramos solamente los delitos contra la pro- 
piedad, un 400%. Los encuestadores insisten en que estas cifras 
constituyen sólo estimaciones, pero agregan que, si algo significan, 
resultan inferiores a la cifra real debido a la falta de memoria de los 
encuestados o a su reticencia a admitir los delitos de que fueron víc- 
tima. Los informes de victimización que se realizan por medio de 
vías oficiales -tales como el proyecto de investigación del Home Of- 
flce anteriormente citado- inquietan y hacen que los encuestados 
oculten información. Si algún conocido de la víctima tuvo participa- 
ción en el delito (por ejemplo, violación por parte del mando o agre- 
siones físicas entre amigos) o la víctima formaba parte del hecho ile- 
gal, o simplemente fue algo "que es mejor olvidar" -la situación 
provocaría una respuesta falsa por parte del encuestad*. 

[-j Delitor no registrados 

Delitos regirirados 

OOOj 

Número total 
de delitos 

Porcentaje regisirado 8 29 48 , 1 9 "  6 1  3; 7 2 1; 2; 
en estadisiicas criminales I I 

Figura 1. 1. Niveles de delitos registrados y no registrados, 1981. 
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Pero existen aun más razones fundamentales por las que estas ci- 
fras resultan inferiores a las reales. Tal como señala Steve Box (p. 62): 

Sólo se puede denunciar que se ha sido víctima de un delito si se sabe que 
se ha sido victimizado. Sin embargo, en muchos casos de delitos societa- 
rios, delitos de cuello blanco y otras formas más "respetables" o no tan 
"respetables" de delito, las personas ignoran por completo que han sido 
víctimas de un delito. Puesto que estos hechos son graves ya que involu- 
cran grandes sumas de dinero y traen aparejado sufrimiento humano, las 
encuestas de victimización fracasan de manera decisiva al intentar refle- 
jar el número de delitos que se cometen. Por el momento, parece ser que 
estas encuestas son viables sólo para medir "delitos convencionales" tales 
como la violación, el robo, las agresiones físicas y el hurto. En este senti- 
do, su deficiencia se asemeja a la de las estadísticas oficiales. 

No sólo cuantitativamente, entonces, sino también cualitativa- 
mente, existen muchas razones para creer que la cifra negra es muy 
superior a lo que se imagina -incluso en las encuestas de victimiza- 
ción-. 

En contra de esto puede argumentarse que, aunque no todos los 
robos en vivienda o agresiones físicas, por ejemplo, se denuncian a 
la policía, los que sí se denuncian tienden a ser más graves que los 
que no se denuncian. Como lo expresaran SPARKS, GENN y DODD (p. 
81), al comentar sobre su propia encuesta pionera de victimización 
en Londres: 

Los encuestados denunciaron un número sustancial de incidentes que 
parecen estar relacionados con cnmenes de los que han sido víctimas. 
Sin embargo, resultaba claro que muchos de estos incidentes no eran gra- 
ves ... muchos no fueron denunciados a la policía, y probablemente no 
hubieran sido tratados como delitos por la policía, aun en el caso de ha- 
ber sido denunciados. 

Sena groseramente inexacto, por consiguiente, limitarse a multi- 
plicar los índices de criminalidad por una tasa calculada en base a 
los estudios de victimización y llegar a un índice de criminalidad 
"real" y definitivo, que tenga en cuenta la cifra negra. No sólo esto no 
otorga el peso debido a la gravedad relativa de los delitos, sino que 
evita la cuestión metodológica que discutimos antes: ¿quién es el que 
determina que un delito es lo suficientemente grave como para que 
la policía actúe? El peligro obvio es que el victimólogo asuma él mis- 
mo la decisión de definir qué delitos merecen atención, de manera 
tal que la cifra negra resulte de una interpretación de estas definicio- 
nes y no de lo que sugieran los encuestados. No obstante ello, existe 
sin duda una cifra negra del delito sobre la que habría un amplio 
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consenso por parte de la comunidad; esta cifra es considerable, con- 
siste en delitos graves y complementa en gran medida las estadísti- 
cas oficiales. Así, lejos de que la tasa de criminalidad oficial sea exa- 
gerada, ocurre evidentemente que existe una gran subestimación 
tanto cuantitativa como cualitativa con respecto a ciertos tipos par- 
ticulares de delito. Y las propias encuestas de victimización no alcan- 
zan a cubrir esta cifra en ninguno de los dos asvectos. 

Hay muchas lecciones que aprender aquí en lo que concierne a la 
política. Debido a la creencia simplista, aunque muy difundida, de 
que las estadísticas oficiales del crimen reflejan correctamente los ni- 
veles de delincuencia. es ~osible aue un aumento en el índice oficial . . 
de criminalidad constituya un motivo de entusiasmo más que de 
preocupación. Puede reflejar, en primer lugar, una mayor toma de 
conciencia por parte de la sociedad acerca de un delito en particular 
y, en segundo lugar, mayor eficiencia por parte de la policía. Asi, el 
aumento reciente de la tasa oficial de violación en los Estados Uni- 
dos puede ser producto de que el movimiento Feminista haya alen- 
tado-a un número mayor de mujeres a denunciar su victimización y 
de que se haya progresado en la formación de cuerpos de policía in- 
tegrados sólo por mujeres para que se ocupen de este delito. Las ci- 
fras, que examinaremos más adelante, han trepado hasta un punto 
en que no pueden explicarse por la mera disminución de la cifra ne- 
gra del delito. Sin embargo, en lo que concierne a períodos cortos, 
debemos ser extremadamente cuidadosos al evaluar la relevancia 
que puedan tener las estadísticas en la eficiencia (o falta de eficien- 
cia) de la policía. Por ejemplo, la policia de Lambeth ha alegado re- 
cientemente que ha habido una disminución de la tasa de criminali- 
dad en ~rixton. lo aue ha sido muv bien recibido en los medios de . L 

comunicación. Pero antes de unirnos en la alabanza de los nuevos 
métodos de la policía, deberíamos notar que esto puede meramente 
significar que ha disminuido temporariamente su supervisión inten- 
siva en la zona. Después de todo, dado que normalmente el delito de 
la calle no se denuncia, es fácil que un cambio en las cifras oficiales 
esté influido por cambios en Ia distribución de recursos policiales. Y 
podemos entender que el nuevo sistema de vigilancia policial, más 
"blando", que está siendo utilizado en Bnxton actualmente, produci- 
ría como resultado casi invariablemente modificaciones en la tasa de 
criminalidad oficial, sin perjuicio de los cambios en las cifras reales. 
Puede simplemente querer decir que la policia en Brixton estaba 
siendo más reticente y que estaba deteniendo menos personas du- 
rante su nueva experiencia en relaciones públicas. Es decir, así como 
la intensa actividad policial que precedió a "Swamp '8 1 " (ver ps. 175- 
179) trajo aparejado un aumento en el crimen registrado, los méto- 
dos blandos tienen muchas probabilidades de dar lugar a una dismi- 
nución en el número de casos detectados. 
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2. La tasa de criminalidad oficial puede ser inferior a la real, 
pero... ¿no es la real comparativamente baja a pesar de todo? 

La tasa de homicidio en Inglaterra y Gales es de 1,l por cada 
100.000 habitantes; la comparación con el resto del mundo resulta 
muy favorable (ver Cuadro 1.1). En primer lugar, deberíamos tratar 
estas cifras, tal como se argumentara previamente, con un sano es- 
cepticismo. Las diferencias en las prácticas de la policía y en las de- 
nuncias que existen digamos, entre los Países Bajos y Colombia son, 
por supuesto, inmensas. Sin embargo, teniendo en cuenta el hecho 
de que los países con altas tasas de homicidio probablemente tienen 
una cifra negra mayor de homicidios que aquellos que tienen tasas 
bajas, podemos observar el contraste notorio entre la mayoría de los 
países industrializados y algunos -aunque de ninguna manera to- 
dos- los países de Tercer Mundo. La única excepción es Estados Uni- 
dos, que tiene una tasa de homicidio extraordinariamente alta para 
un país desarrollado. 

Cuadro 1. 1. 
Tasa de homicidio por cada 100.000 habitantes. 

Alemania (Occidental) 
Australia 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Checosolvaquia 
Escocia 
Estados Unidos 
Grecia 

Guatemala 
Hungn'a 
Israel 
Japón 
México 
Nueva Zelanda 
Países Bajos 
Suiza 

Tal como ocurre en muchos otros casos, debería notarse que Esta- 
dos Unidos es un país capitalista excepcional, no típico. Las adverten- 
cias acerca de que la tasa del crimen pueda estar avanzando en esa di- 
rección deberían tomarse con cautela. La extrema heterogeneidad de 
su población y la abrumadora competitividad de su cultura convier- 
ten a Estados Unidos en una nación no ortodoxa en lo que se refiere 
a los niveles de delito, aunque cualitativamente la discriminación por 
clase social, edad y sexo de las víctimas y de los delincuentes resulta 
notoriamente similar. Tal como lo expresa Ian TAYLOR (p. 18): 

El centro de la ciudad británica promedio puede no ser agradable, quizás 
esté sucio, feo y sea un tanto intranquilizante, especialmente de noche, 
pero no existen pruebas firmes para sugerir que estas áreas sean peligro- 
sas en el mismo sentido en que ciertamente lo son las zonas del centro de 
Manhattan, Detroit o Filadelfia ... En 1975, por ejemplo, se cometieron 
1.645 homicidios simples y preterintencionales en la ciudad de Nueva 



1. El delito, ¿es un problema? 

York, 818 en Chicago, 633 en Detroit, 554 en Los Ángeles y 434 en Fila- 
delfia, con un total general de 18.642 homicidios conocidos por la policía 
en todo Estados Unidos. En 1979 hubo un total de 629 homicidios en to- 
do Inglaterra y Gales. 

Inglaterra y Gales tienen una tasa extremadamente baja de homi- 
cidios -inferior, por ejemplo, a la de Australia, Checoslovaquia y 
Nueva Zelanda entre los países desarrollados e industrializados- y la 
incidencia de este delito tan grave se refleja en otras áreas de la acti- 
vidad delictiva. 

Además, debería señalarse que, tal como ocurre en todos los paí- 
ses, el homicidio constituye una pequeña proporción del crimen vio- 
lento; la violencia, una pequeña parte de los delitos graves, y los de- 
litos graves, a su vez, sólo una fracción de la tasa de criminalidad 
total (ver Figura 1. 2).  En primer lugar, los homicidios constituyen 
un mero 1 % de todos los hechos graves de violencia. En segundo lu- 
gar, la violencia grave resulta un ejemplo relativamente infrecuente 
de delitos graves: constituye sólo el 3,4 % de todos los delitos graves. 

Gran Bretaña y Gales, 1981 

Robo en viviendas 

Otros 0.1 % 

Delitos sexuales 0.7 % 
Robo 0.7 % 

Violencia contra 
personas 3.4 % 

Delraudaci6n y 
fafsiíicaciones 3.6 % 

Figura 1. 2. 
Delitos notificables registrados por la policía según tipo de delito. 

Observemos una edición del "Daily Mirror" (la del 29 de marzo de 
1982). Dedica cinco de sus treinta y dos páginas a artículos con titu- 
lares tales como La violencia de nuestras ciudades: sangrientas, gol- 
peadas, asustadas (primera página, con una foto titulada El rostro del 
terror) o Una bota en la cara le arruinó la noche a la hermana Sandra: 
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sin motivo alguno, el tipo le arrojó un vaso de cerveza a Gerty en la ca- 
ra (yuxtapuesto, incidentalmente, con un titular que decía Echen a 
los rojos a patadas). Esto es una exageración: toma adrede lo que 
constituye un problema serio y lo presenta como un problema típi- 
co. Aparte de su incidencia en la venta de diarios, ciertamente tiene 
efectos perjudiciales en la conciencia de la comunidad y genera mie- 
do al delito. En contra de ello, tenemos la "British Crime Survey" (p. 
15) que nos informa que el ciudadano promedio sufre un robo cada 
cinco siglos; una agresión física que le provoque lesiones (aunque 
sean leves) una vez al siglo; un robo de automóvil cada sesenta años 
y un robo en vivienda cada cuarenta años. 

Adoptaremos una actitud crítica tanto con respecto a quienes su- 
bestiman el crimen como con respecto a quienes lo exageran. Por 
ejemplo, Chris HARMAN, en un artículo, en general bien argumenta- 
do, sobre ataques en la calle, aparecido en "International Socialism" 
(verano de 198 1, p. 2 l), plantea lo siguiente: 

El londinense todavía tiene que vivir dos mil años en su ciudad antes de 
tener la posibilidad de ser atacado en la calle, y aun en ese caso, la pro- 
babilidad de que se utilice un arma en el hecho es de tres a uno. 

Resulta útil examinar la fuente a la que recurre HARMAN para re- 
cabar estas cifras: El ataque en la calle como problema social, de Mi- 
chael PRATT. En efecto, si seguimos los argumentos del texto, encon- 
tramos precisamente que lo que se quiere decir es exactamente lo 
opuesto. PRATT señala que las posibilidades de sufrir un ataque de es- 
te tipo en Londres es de 1 sobre 2.000 al año, si nos basamos en las 
estadísticas oficiales. Sin embargo, más adelante sostiene que en al- 
gunas áreas la proporción llega a ser de 1 sobre 1 .O00 o, posiblemen- 
te, 1 sobre 500. Si consideramos la cifra negra que constituyen los 
delitos no denunciados, agrega PRATT, la probabilidad sería de 1 so- 
bre 200 en algunas zonas. No se trata de una cifra desdeñable y por 
más cuidado que pongamos al interpretarla, indica que es necesario 
tener en cuenta, al considerar los riesgos de victimización, tanto la 
cifra negra como el problema de la localización del delito. Por razo- 
nes extremadamente poderosas, algunas de tipo económico (desem- 
pleo, vivienda deficiente, etc.), algunas de tipo social (por ejemplo, la 
designación de "zonas peligrosas" por los consejos deliberantes y el 
hecho de que quienes cumplen con la ley se alejen de esas zonas), el 
delito puede encontrarse excesivamente concentrado. Además, cual- 
quier generalización acerca de la amenaza objetiva de delito debe 
considerar los problemas que presentan las cifras negras, la localiza- 
ción del crimen y la interacción entre ambas, puesto que es precisa- 
mente en las zonas con índices de criminalidad muy elevados donde 
se denuncian menos delitos. Por lo tanto, suele resultar prácticamen- 
te inútil hablar de comparaciones a nivel nacional, lo que puede 
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arrojar importantes variaciones (comparemos Salt Lake City con 
Nueva York, en Estados Unidos, O Reading con Glasgow, en Gran 
Bretaña); incluso se dan variaciones entre ciertos distritos (Hackney 
y Hampstead, por ejemplo) y entre ciertas zonas en las que se come- 
ten relativamente pocos delitos, y otras zonas problemáticas, que tie- 
nen una concentración de delincuencia extremadamente alta. 

El delito se concentra no sólo en ciertas áreas, sino también den- 
tro de ciertos grupos. Por ejemplo, en Gran Bretaña, hay dos veces 
más probabilidades de que alguien entre a robar en la vivienda de un 
trabajador no calificado que en la de un profesional, y cuatro veces 
más probabilidades si la vícitma tiene menos de 24 años que si tiene 
más de 60 ("General Household Survey", 1980, Tabla 4.4, p. 80; Lon- 
dres: HMSO, 1982). En lo que concierne a delitos graves contra las 
personas en los Estados Unidos, una persona de raza negra tiene 
más probabilidades de ser víctima que si es de raza blanca (1,s a 5); 
el hombre más probabilidades que la mujer (2 a 1); quienes tienen 
entre 20 y 34 años, más que quienes ganan más de U$S 15.000 (1,4 a 
1) (ver La victimización criminal en los Estados Unidos). Utilizamos 
aquí cifras de Estados Unidos ya que son por mucho las que se reco- 
gen más sistemáticamente -la forma en que se produce la victimiza- 
ción es notoriamente similar a la de la mayoría de los países occiden- 
tales aunque, por supuesto, la cantidad de delitos y sus proporciones 
exactas no son las mismas-. Estas últimas, de por sí elevadas, resul- 
tan más altas cuando se combinan diferentes circunstancias. Por 
ejemplo, un joven negro (de entre 12 y 15 años de edad) tiene veinti- 
dós veces más probabilidades de ser víctima de un delito violento 
que una mujer blanca de más de 65 años, y siete veces más probabi- 
lidades de ser víctima de un robo o hurto. Así, la probabilidad obje- 
tiva de que alguien sea víctima de un delito grave varía sensiblemen- 
te según la zona y las características sociales de la persona. Los 
índices oficiales de criminalidad en Gran Bretaña, relativamente ba- 
jos, reflejan la cifra negra y ocultan estas diferencias. 

3. Es posible que la tasa de criminalidad sea elevada para 
ciertos grupos marginales, ¿pero no es baja para 
la mayoría de nosotros? 

{Significa esto que podemos resolver el debate acerca de la ame- 
naza que representa el delito diciendo que resulta exagerada en ge- 
neral pero que tiene algo de cierto en lo relativo a ciertas zonas y gru- 
pos de personas? Si es así, en contra de la opinión de que combatir 
el delito nos concierne a todos, podríamos proponer la idea de cri- 
men marginalizado, es decir, de que el delito constituye una amena- 
za seria s610 para aquellos que viven en pequeñas zonas marginales 
y que pertenecen a ciertas categorías sociales. Más aún, podna agre- 
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garse que existe una simetría significativa entre las características de 
los delincuentes y de las víctimas: hay una notoria preponderancia 
de hombres jóvenes de clase trabajadora en ambos extremos del ac- 
to criminal. Podría decirse que los crímenes se cometen en un círcu- 
lo de delincuentes: fuera de él, el grueso de la población se encuen- 
tra en un estado de pánico moral con respecto al crimen, sin que 
exista fundamento en términos de riesgo real de victimización. Si es- 
to fuera así, la aseveración general de que el miedo al delito es irra- 
cional sigue siendo válida, con la excepción de una minoría de gru- 
pos sociales en un número limitado de zonas. Los argumentos de los 
teóricos radicales de la desviación, de la década de los años 1970 y 
de los apologistas actuales del delito con ideología de izquierda se 
mantendrían intactos en gran medida. 

¿Qué pruebas existen de esto? Principalmente, el hecho de que el 
miedo al delito no parece proporcional al riesgo de victimización. 
Observemos antes que nada el grado de temor al delito que tienen las 
personas, en comparación con su grado real de victimización. En el 
Cuadro 1.2. reproducimos los resultados de un estudio llevado a ca- 
bo por James GAR~FALO en ocho ciudades de Estados Unidos. Los re- 
sultados de Garófalo se suman a un amplio espectro de estudios (por 
ejemplo, los de CLEMENTE y KLEIMAN), excepto que la diferencia en- 
tre los índices de victimización entre personas de raza blanca y ne- 
gra resulta normalmente mayor, lo que haría que la diferencia en lo 
referente al temor al delito fuera más "racional". Así, mientras los 
pobres tienen -justificadamente- más miedo al delito que los ricos, 
y, de la misma manera, los negros más que los blancos, las personas 
mayores y las mujeres temen ser víctimas de delitos en una propor- 
ción mucho mayor que los jóvenes y los hombres, aunque, según es- 
tas estadísticas, debiera ocurrir lo contrario. 

Cuadro 1. 2. Índices estimativos de victimización y de temor al delito 
según grupos de edad, sexo, raza e ingreso familiar: agregado de 

ocho ciudades de Estados Unidos, 1975. 

Índices de victimización Porcentaje de personas 
personal cada 1.000 que siempre se sienten algo 

personas" o muy inseguras 

Edad 
16-19 
20-24 
25-34 
35-49 
50-64 
65 o más 
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Sexo 
masculino 
femenino 

Raza 
blanca 
negra 

Ingresos familiares 
menos de $3000 93 
$3000a $7499 78 
$7500 a $9999 70 
$ 10.000 a $ 14.999 64 
$ 15.000 a $ 24.999 59 
$ 25.000 ó más 56 

* Violación, robo, agresión física, y hurto con contacto entre víctima y delincuente. 
Fuente: GAR~FALO. D. 652. 

Exactamente los mismos resultados, en términos de hombres y 
mujeres, se encontraron en la Británica sobre el delito (p. 25):  ver 
Cuadro 1. 3. 

Cuadro 1. 3. Miedo por la seguridad personal de noche y riesgo de ser 
víctima de "delitos urbanos". 

Porcentaje con probabilidades Porcentaje de personas 
de ser víctima de "delitos que se sienten 

urbanos" inseguras 

Hombres 
16-30 
3 1-60 
61 + 

Mujeres 
16-30 
31-60 
61 + 

En Estados Unidos, estos delitos se encuentran respaldados por 
la aseveración de que las personas en general temen al delito en una 
proporción muy superior a la probabilidad que tienen de convertir- 
se en víctima. Asimismo, las personas tienen más temor de ser vícti- 
mas de aquellos delitos con respecto a los cuales existen menos pro- 
babilidades de que sean víctima. Es decir, temen los delitos violentos 
mucho más que los delitos contra la propiedad (ver CONKLIN). En In- 
glaterra y en Gales existe un poco más de "racionalidad" con respec- 
to a este punto, pero no demasiada (ver Cuadro 1.4) ¿Cómo se expli- 
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ca entonces esta interpretación distorsionada? No resulta sorpren- 
dente que los medios de comunicación sean vistos como los "malos" 
de la película -como ocurre en tantos otros casos de "irracionali- 
dad-. Así, por ejemplo, se culpa a los medios de comunicación por 
la falsa conciencia de clase de los trabajadores o por el grado de in- 
cidencia de los delitos sexuales y de la violencia. Es caractenstico 
que los medios masivos de comunicación de las sociedades capitalis- 
tas pongan énfasis en el delito. Esto se suma al sensacionalismo y a 
la distorsión que hacen tanto de la probabilidad de que se cometan 
crímenes como de su naturaleza. informando erróneamente a la so- 
ciedad. Se sostiene que ello resulta particularmente cierto cuando 
efectivamente faltan conocimientos directos acerca del delito, porque 
en realidad éste se circunscribe a lo marginal. Como señalara Ram- 
sey CLARK, el ex-procurador general de los Estados Unidos (demócra- 
ta): "La vida de la mayona de las personas en Estados Unidos no se 
ve afectada por la comisión de delitos graves. La única impresión sig- 
nificativa que estas personas pueden tener acerca de las consecuen- 
cias del delito proviene de la prensa, de otros medios de comunica- 
ción y de la policía. Cuanto más se habla del delito, más tienden a 
confundir las falsas impresiones" (CLARK, p. 45). En realidad, el pro- 
curador general puso en duda a continuación la existencia misma de 
la ola de delitos. 

Cuadro 1. 4. 

Índice de delitos por ' Miedo al delito 
cada 100.000 habitantes (por ciento) 

Vandalismo 1.490 
Agresiones físicas 396 
Agresiones sexuales 16 
Mugging* 42" 
Robo en vivienda 410 

* Mugging no es un término jurídico, pero la incidencia total del robo es de 42 por ca- 
da 100.000. 

La conclusión final en esta cadena de razonamiento resulta inte- 
resante: el miedo tan irracional al delito tiene consecuencias reales; 
la fantasía transforma la realidad. Puesto que "el miedo al delito.. . se 
ha convertido en un problema tan grave como el delito en sí mismo" 
(CLEMENTE y KLEINMAN, p. 519). El pánico moral con respecto al cn- 
men hace que las personas no salgan a la calle y, por lo tanto, facili- 
ta la comisión de delitos al socavar las bases del control informal que 
ejerce la presencia de personas, a la vez que reduce la calidad de vi- 
da cotidiana del individuo". Volveremos a tratar este punto tan im- 
portante en la próxima sección; baste decir por el momento que este 
miedo irracional termina autorrealizándose. Así, el delito se convier- 
te en un problema mayor en los grupos o zonas marginales y, en efec- 
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to, comienza a expandirse fuera de ellos, mientras que la sociedad y 
la policía empiezan a definir ciertas zonas como proclives al delito y 
la intervención efectiva en ellas como peligrosa e inútil. 

Esta teoría sobre el temor al delito tiene un impacto y una adhe- 
sión considerables. Recapitulemos sus premisas básicas. 

a) Marginación: El delito existe en los márgenes de la sociedad 
dentro de ciertas zonas criminales claramente definidas. 

b) Simervía moral: Los delincuentes y las víctimas del delito tien- 
den a presentar los mismos rasgos sociales; los pobres atacan a los 
pobres. 

c) Pánico moral: La gran mayoría de la población tiene poca pro- 
babilidad de ser víctima de un delito y le teme de manera irracional. 

d) Medios masivos de comunicación: Los medios masivos de co- 
municación distorsionan tanto la cantidad comunicación como el ti- 
po de delitos que se cometen. 

e) Auto-realización: El temor al delito tiene efectos dañinos en sí 
mismo, algunos de los cuales tienden, hasta cierto punto, a convertir 
el temor en delitos reales. 

Nuestra intención en todo momento es mantener una posición 
que no cause pánico con respecto al delito pero que tampoco niegue 
sus consecuencias. Ni la histeria de la prensa popular ni los comen- 
taristas liberales o de izquierda que subestiman en gran medida los 
efectos del delito pueden proporcionar soluciones satisfactorias. De- 
bemos, sin embargo, tomar lo que resulta útil del material existente. 
Por ejemplo, con respecto a la teoría del pánico moral del delito 
mencionada anteriormente, señalaremos algunos de los problemas 
graves que presentan sus argumentos, mientras que extraeremos en- 
señanzas de sus puntos más pertinentes. 

Los problemas estadísticos y la realidad del miedo 

La tasa de victimización para un sector social particular ignora 
las variaciones que se dan dentro de la categoría de que se trate. Con- 
siguientemente, sostener que el índice de victimización para las mu- 
jeres es comparativamente bajo oculta el hecho de que algunas muje- 
res tienen índices de victimización extremadamente elevados, 
mientras que otras tiene índices muy inferiores. Por lo tanto, así co- 
mo hemos examinado la incidencia del delito en ciertas categorías de 
personas más que en otras, también debemos observar la incidencia 
que tiene dentro de determinados sectores sociales. 

Si tomamos dos ejemplos de delitos graves, encontramos que la 
variación resulta considerable y se relaciona mucho con la clase so- 
cial, la edad y la raza. Consideremos, en primer lugar, la incidencia 
de la violación. La cifra global en Estados Unidos, donde la tasa pa- 
ra este delito es comparativamente alta, resulta inferior a 1 de cada 
100.000 mujeres por año. Aunque todas las mujeres temen ser vícti- 
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mas de este delito, su incidencia varía considerablemente. Así, una 
mujer negra y pobre en Estados Unidos (con ingresos inferiores a 
U$S 3.000) tiene casi seis veces más probabilidades de ser violada 
que una mujer blanca de buen nivel económico (con ingresos supe- 
riores a U$S 25.000). Y si a esto sumamos la edad, obtenemos mayo- 
res dispandades; por ejemplo, una mujer de entre 16 y 19 años tiene 
siete veces más probabilidades de ser violada que una de entre 35 y 
49. Es decir, un sector social específico de mujeres -clase baja, negra 
y joven- sufre un riesgo tremendamente mayor (KITTRIE). Por lo tan- 
to, mientras que la incidencia de la violación en general es compara- 
tivamente poco frecuente, esto no es así para ciertos grupos de mu- 
jeres en particular. Hablar, entonces, de una estimación irracional 
del riesgo es no tomar en cuenta dicha variación. 

Esta variación se hace más evidente cuando examinamos un tipo 
de delito del que los hombres son víctimas, en términos generales, 
con más frecuencia. El Cuadro 1.5. nos proporciona las muertes por 
homicidio de hombres y mujeres en Estados Unidos en 1978. 

Cuadro 1. 5. 
Muertes por homicidio en Estados Unidos por cada 

100.000 habitantes, en 1978. 

Mujeres 
Hombres 

Hombres negros 
Hombres blancos 

Mujeres negras 
Mujeres blancas 

Fuente: Síntesis Estadística de los Estados Unidos, 1980 (Departamento de Comercio), 
Cuadro 120, p. 81, y cuadros demográficos generales relacionados. 

Ahora bien, si observamos la considerable diferencia que existe 
entre hombres y mujeres, veremos inmediatamente cómo los prime- 
ros tienen muchas más probabilidades de morir por esta causa que 
las segundas, lo que fácilmente podría constituir parte del argumen- 
to que señala el temor "irracional" de la mujer con respecto al deli- 
to. Pero si separamos los datos obtenidos según la raza, surge un es- 
quema notablemente diferente. En efecto, la tasa de homicidio para 
las mujeres negras resulta más elevada que la de los hombres blan- 
cos; la tasa tan baja para las mujeres blancas, que constituyen la ma- 
yor proporción en la población de Estados Unidos, ha contribuido a 
ocultar este hecho. Las mujeres negras tienen más probabilidades de 
ser víctimas de un homicidio que de un accidente de tránsito, tal co- 
mo veremos en la sección siguiente. Al menos una parte de la pobla- 
ción femenina tiene realmente más razones para temer el homicidio 
que los hombres. 
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Esta variación, por supuesto, no sólo resulta evidente en el caso 
del sexo; si observamos las edades encontramos grandes y numerosas 
dispandades en lo relativo al riesgo de delito, si tenemos en cuenta la 
raza y la clase social. Así, por ejemplo, si una persona de sesenta y cin- 
co años es negra en vez de blanca, tiene dos veces más probabilidades 
de ser víctima de un delito violento o de robo con lesiones, y cinco ve- 
ces más probabilidades de ser víctima de arrebato. (La victimización 
criminal en  los Estados Unidos en 1977, Cuadro 9, p. 25). 

El comentario, hecho a la ligera, de que existe una sorprendente 
relación inversamente proporcional con respecto a la edad y al sexo 
entre el temor al delito y el riesgo real de victimización debe tomar- 
se con reservas. Nada de esto explica -hasta ahora- el hecho de que 
las personas mayores tengan mayor temor al delito que los jóvenes, 
o las mujeres que los hombres, en general, pero sí aparta a determi- 
nados sectores de mujeres y de personas mayores de esta generaliza- 
ción (en particular, a los pobres o a quienes pertenecen a minorías 
oprimidas). 

El mito de la igualdad de las víctimas 

Comparar el temor al delito con las tasas de victimización impli- 
ca cometer un error fatal de lógica. Significa suponer que todas las 
personas están igualmente preparadas para soportar las consecuen- 
cias de un delito determinado -que todos tenemos el mismo grado 
de adaptación de vulnerabilidad-. Por el contrario, un acto de vio- 
lencia contra un hombre joven puede constituir una prueba de su 
honor; un hombre de edad puede vivirlo con miedo y experimentar 
una pérdida drástica de su amor propio. A su vez, las veinticinco li- 
bras que se roban a una persona rica no son equivalentes a las vein- 
ticinco libras que se roban a un jubilado. Mike MAGUIRE (ps. 261- 
275) acaba de completar una encuesta sobre los efectos del robo en 
vivienda en la zona del valle del río Támesis, que ilustra bien este 
punto. Algunos de sus ejemplos muestran reacciones graves con res- 
pecto a este delito: 

N 539 - Nunca voy a olvidarlo: han invadido mi privacidad. He trabaja- 
do mucho toda mi vida y pasa esto. Ahora no podemos vivir en paz. Ten- 
go la sensación de haber sufrido una "violación mental". Siento que han 
desarmado y desestructurado mis asuntos privados. He destruido todo lo 
que tocaron. ¡Me siento tan mal por lo que pasó! 
N 976 - Habían buscado entre toda mi ropa. Sentí una verdadera repul- 
sión -todo parecía sucio. Quena mudarme -tuve pesadillas y todavía las 
tengo. 
N" 536 - Me destrozó. No podía creerlo. Lloré tanto que no podía llamar 
a la policía. Sentí mucho miedo. Lloraba cada vez que alguien me ha- 
blaba. 
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La reacción inicial fue muy distinta según el sexo: el 41 % de los 
hombres se enfureció y sólo el 26 % sufrió una gran conmoción, 
mientras que apenas el 19 % de las mujeres se enojó y el 62 % tuvo 
miedo o sufnó una gran conmoción. Esta diferencia según el sexo 
fue aun más evidente en términos de consecuencias a largo plazo. Se 
evaluó que el 35 % de la muestra sufrió consecuencias graves o bas- 
tante graves: todas fueron mujeres. Esta vulnerabilidad se vio agra- 
vada por la edad. El Cuadro 1. 6. muestra los grupos de personas se- 
riamente afectadas y muestra claramente que la victimización se da 
de manera distinta según la categoría social y que la suma de varias 
categonas sociales (ser mujer, pertenecer a la clase trabajadora, vivir 
sola, tener más edad) aumentan la vulnerabilidad en forma grave y 
progresiva. Mientras que un intelectual de clase media puede reac- 
cionar a un robo a su vivienda completando fríamente un formula- 
rio para presentar ante la compañía de seguros, la respuesta de estas 
mujeres h e  diametralmente diferente. No se trataba de los bienes en 
juego; lo importante fue la conmoción emocional y la violación a la 
privacidad. Tal como lo señala MAGUIRE (p. 269): "Lo irónico es que 
el hecho que dio lugar a estas respuestas fue a menudo un incidente 
objetivamente trivial. La mayoría de las víctimas había perdido muy 
poco y los delincuentes no habían saqueado sus casas; en general to- 
davía era de día cuando las víctimas estaban luchando por recuperar 
un cierto sentido de seguridad que habían perdido". Resulta signifi- 
cativo que quienes peor reaccionaron hayan sido personas que ya su- 
frían un alto grado de inseguridad. El hecho de que existan diferen- 
tes situaciones sociales de debilidad es lo que quita fuerza a la idea 
de comparar los riesgos objetivos con el temor al delito que siempre 
ignoran quienes hablan sobre la reacción desmedida e irracional con 
respecto al delito, principalmente la "poca reacción" de los hombres 
jóvenes, que resulta significativa. 

Cuadro 1. 6 .  Vulnerabilidad. 

Porcentaje considerado 
"seriamente afectado" 

Totalidad de las víctimas 13.4 
Mujeres 21,4 
Mujeres de clase trabajadora 24,s 
Mujeres que viven solas 28,3 
Mujeres mayores de 60 años 34,3 
Divorciadas 40,O 
Viudas 45,8 
Viudas que viven solas 50,O 
Viudas de clase trabajadora 60,O 
Viudas de clase trabajadora mayores de 60 años 62.5 

Fuente: MAGUIRE, p. 268. 
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Sin embargo, precisamente porque las reacciones de las personas 
varían, es posible sostener que por lo menos algunas de ellas son víc- 
timas de pánico moral. Efectivamente, puede ser que las diferentes 
reacciones sean precisamente el resultado de ese pánico "histérico". 
Nuestra tarea, por lo tanto, debería consistir en "endurecer" a las víc- 
timas, explicándoles que los efectos del crimen son relativamente 
inocuos. A su vez, pondnamos énfasis en las variaciones reales y ob- 
jetivas en el nivel de vulnerabilidad de las personas. Por ejemplo, 
existen grandes diferencias de situación económica, de aislamiento 
social y de capacidad para resistir físicamente la violencia personal. 
Esto no significa negar que puedan cundir el pánico y la histeria; sig- 
nifica poner énfasis en la diferencia de las víctimas frente a la crimi- 
nalidad. 

La idea de que los delitos son iguales 

La mayona de los comentaristas han notado un importante elemento de 
irracionalidad en el temor al delito: el temor al delito resulta muy despro- 
porcionado con respecto a la probabilidad objetiva de victimización. Ade- 
más, los delitos que la gente más teme (violencia personal) son aquellos 
que ocurren con menor frecuencia ... Los medios masivos de comunica- 
ción, el sensacionalismo del periodismo, y la tendencia a estereotipar el 
delito como invariablemente violento, todo ello contribuye a lo que pue- 
de constituir un miedo irracional. (Clemente y Keinman, ps. 520-521). 

Así como los teóricos que sostienen que el temor al delito es irra- 
cional suponen que las víctimas son iguales, también sostienen fre- 
cuentemente -y con mayor énfasis- que los delitos son iguales. Es 
decir, creen que el temor al delito de las personas racionales es pro- 
porcional a la probabilidad de que ocurran. De acuerdo a esto, resul- 
ta extraño que las personas teman más los delitos violentos que los 
delitos contra la propiedad, ya que los últimos ocurren mucho más a 
menudo que los primeros. 

Nos parece que no es irracional que se tema más la violencia per- 
sonal que los delitos contra la propiedad, y el hecho de que las mu- 
jeres, por ejemplo, tengan cien veces más probabilidades de sufrir un 
robo en su vivienda que de ser violadas, resulta irrelevante. Si un de- 
lito provoca el miedo suficiente, el hecho de que sea comparativa- 
mente menos frecuente no lo hace menos intimidante. Y tal como he- 
mos visto, la cifra negra y el uso de cifras globales suelen ocultar el 
grado de frecuencia real de muchos delitos. Ya hemos señalado la fa- 
lacia del razonamiento de Chris HARMAN en el sentido de que debe- 
rían pasar dos mil años antes de que un londinense tenga probabili- 
dades de ser atacado en la calle (p. 25). 

Volvamos ahora a lo que se agrega a continuación: "y aun en ese 
caso, no es probable que se utilice un arma". Resulta tentador rever- 
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tir esta afirmación y decir que en el veinticinco por ciento de los ca- 
sos sí se utilizan armas. No tranquiliza demasiado saber que en un 
caso de robo en la calle, la probabilidad de que se use un arma es de 
cuatro a uno. 

Por último, debemos referirnos a un punto obvio. Es posible que 
la menor tasa de criminalidad contra las mujeres y personas mayo- 
res se deba, en gran medida, a las precauciones que toman para evi- 
tar ser víctimas del delito. Ambos grupos, por ejemplo, tienen cuida- 
do al salir de noche; y las mujeres en particular restringen mucho su 
uso del espacio público. El temor al delito y al acoso las obliga a per- 
manecer en sus casas, pero aun allí existe la violencia familiar. Sena 
muy interesante saber qué grado de violencia sufrirían las mujeres si 
no tomaran las precauciones que toman al salir de noche. Resulta 
ilógico y condescendiente adoctrinar a los grupos vulnerables en el 
sentido de que se encuentran en una situación de bajo riesgo cuan- 
do el temor justificado que tienen al delito los fuerza a tomar medi- 
das elaboradas para evitarlo. 

Hemos demostrado que no es correcto descartar el temor al deli- 
to como irracional cuando se da fuera de ciertos grupos marginales. 
El temor de un número sustancial de personas mayores y de muje- 
res, por ejemplo, puede resultar exagerado pero no por ello deja de 
tener un sustrato racional. Es posible que los medios masivos de co- 
municación aumenten este miedo, pero no son quienes lo crean en 
primer lugar. Sin embargo, jexiste alguna manera en que podamos 
ser más objetivos con respecto al temor al delito? Creemos que sí, y 
que puede lograrse, por así decir, haciendo un "mapa" de la victimi- 
zación. Para ello apuntamos a trazar una distinción entre tres di- 
mensiones del problema del delito. Pensamos que esto altera radical- 
mente el concepto de criminalidad marginal sin caer en la idea de 
que el delito es un fenómeno peligrosamente omnipresente. 

La primera dimensión: el delito dentro de los márgenes 
Hemos señalado que el delito se distribuye, tanto desde el punto 

de vista geográfico como social, en términos de autor y víctima. Es- 
ta concentración se denomina comúnmente zona criminal. Este tér- 
mino se usa negativamente y con frecuencia, de manera casual. Pe- 
ro, ¿qué es lo que realmente significa sostener que parte de una 
ciudad es una zona criminal? Obviamente, indica antes que nada 
dónde está localizado el delito, aunque debiera observarse que dicha 
ubicación puede incluir focos bastante extremos. Tal como señalara 
Terrence MORRIS en su estudio de Croydon (MORRIS, ps. 186, 188): 

Quizá el hecho más importante con respecto a las zonas donde residen 
los delincuentes sea que tienden a ser pequeñas y claramente localizadas. 
En 1952, en el barrio marginal de Waldon, por ejemplo, tanto los delin- 
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cuentes jóvenes como los adultos se concentraban en las calles de atrás, 
en el extremo sudoeste del bamo. Por el contrario, en la calle más impor- 
tante de las que cruza el centro, y en las calles del norte no había perso- 
nas que hubieran sido acusadas ni llevadas ante los tribunales. Si tene- 
mos en cuenta las diferencias entre estas calles con sus filas de 
automóviles estacionados y cercos prolijos y aquéllas, con neumáticos de 
bicicleta colgados de los árboles y jardines mal mantenidos, parecía razo- 
nable suponer que en el propio Waldon había ocurrido cierta segregación 
ecológica, y, de ser así, entonces era posible que esta segregación se de- 
biera a la política de vivienda.. . El efecto neto de la segregación es crear 
enclaves que abarquen una zona relativamente pequeña, pero que con- 
tengan un número desproporcionadamente grande de familias del grupo 
que presenta el problema social. Como consecuencia de ello, es posible 
que en los grupos que juegan en la calle en estas zonas exista una alta 
proporción de niños que, por su herencia cultural, tienen una tendencia 
a la delincuencia social. 

Pero aun sin estas zonas claramente definidas, debiera evitarse 
caer en la idea generalizada de que una zona criminal equivale a una 
zona cultural. En Londres, por ejemplo, existen áreas cerca de Stam- 
ford Hill donde vive una minoría sustancial de judíos Hassidic, y de 
la misma manera, hay en Brixton una cantidad de personas que des- 
cienden de jamaiquinos. Tiene cierto sentido referirse a estas zonas 
como judías o caribeñas, aunque contrariamente a lo que ocurre con 
los guetos en Estados Unidos, en Gran Bretaña es poco frecuente que 
la mayoría de las personas de una zona determinada pertenezcan a 
un grupo determinado. Sin embargo, no es posible referirse a una 
zona criminal en este sentido, como si el delito fuera una actividad 
cultural típica y central como lo es la de comer kosher o curry. La ra- 
zón es que esto significaría que el delito es una actividad de la mayo- 
ría de las personas la mayor parte del tiempo, y que es de importan- 
cia central para la economía de la zona. En realidad, el delito, aun en 
zonas de mucha delincuencia, es casi siempre actividad de una mi- 
noría de individuos en un momento determinado (aunque es activi- 
dad de un sector significativo de dicha pobIaci6n en un determinado 
periodo de tiempo). Lo que es más, esta criminalidad esporádica es 
rara vez la actividad central de una cultura, como sí ocurre en cam- 
bio con los criminales profesionales. 

Los criminales profesionales son un tipo de delincuente que se da 
con muy poca frecuencia, tal como lo confirma cualquier visita que 
se haga a una cárcel. Es absolutamente errado sostener que existen 
zonas criminales de profesionales y aprendices dedicados al culto de 
la delincuencia. Más bien, la mayor parte de los delitos no se plani- 
fican y se llevan a cabo de manera poco profesional -lo que no signi- 
fica que no sean importantes-. Por ejemplo, los brotes de violencia 
"espontáneos" en las zonas marginales causan, en suma, más daño 
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que la violencia ocasional y controlada que, en general, el pequeño 
número de delincuentes vrofesionales. 

El crimen normal en los márgenes es un asunto transitorio. Los 
niños, por ejemplo, entran y salen de la actividad criminal: los cnmi- 
nales endurecidos son el extremo final del proceso de rotulación ofi- 
cial y del encarcelamiento, no su comienzo (ver MATZA). Constituyen 
una desafortunada minona de entre todos los que se han visto invo- 
lucrados en el delito. La mayoría de los que pasan por el sistema pe- 
nal son quebrados sistemáticamente; el sistema, en vez de resociali- 
zarlos, los convierte en inadaptados. Más aún, y de acuerdo a la 
concepción de que ciertos grupos sociales son más proclives al deli- 
to que otros, resulta virtualmente imposible imaginar una cultura 
criminal en una zona, ya que incluiría, por ejemplo, a las personas 
mayores, a las mujeres y a la clase trabajadora que no delinque: ¡di- 
fícilmente podría estar formada exclusivamente por jóvenes, adoles- 
centes y personas de clase obrera! Así, en vez de una zona homogé- 
nea -una sociedad de delincuentes- nos encontramos con una zona 
que constituye un foco de delito, penetrada por individuos que, en al- 
gún momento, pueden actuar de modo criminal. 

Por todas estas razones, debe rechazarse la idea de la zona crimi- 
nal como área cultural. Pero es característico de nuestra sociedad 
confundir las tasas de criminalidad comparativamente elevadas con 
los comportamientos típicos en algunas localidades. Las altas tasas 
de criminalidad no son comunidades culturales. Es posible que lo 
hayaq sido en los conventillos victorianos o quizás lo sean en ciertas 
partes de la ciudad de Nueva York -pero aun estos casos extremos 
dejan lugar a dudas-. Esta errónea concepción de nuestra cultura, 
sin embargo, fascina a los medios de comunicación y paraliza a la so- 
ciedad. Más aún, subyace detrás de un dato que ha surgido repetidas 
veces en proyectos de investigación en zonas criminales "notorias": 
independientemente de lo mala que pueda ser la reputación de una 
zona, las personas que efectivamente la habitan casi siempre ven el 
problema como si ocurriera fuera de su propia localidad. Esto es lo 
que explican John BALDWIN y Tony BOTTOMS en su meticuloso estudio 
sobre un barrio marginal problemático de Sheffield (p. 182): 

Los habitantes de Blackacre son plenamente conscientes de la mala repu- 
tación del barrio (la policía, los trabajadores sociales y los habitantes de 
Sheffield en general lo consideran un barrio con problemas). Ellos mis- 
mos, sin embargo, no creían que sus índices de criminalidad sean supe- 
riores a los de la ciudad en su conjunto, ni que la criminalidad haya au- 
mentado recientemente (según las cifras oficiales, estaban equivocados 
con respecto a ambas cosas). Más aún, cuando se les preguntaba sobre 
"los problemas del barrio", antes de que se introdujera cualquier cuestión 
criminológica, casi nadie mencionó espontáneamente al delito como un 
problema social de la zona. Muchos de los encuestados creían (nueva- 
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mente sin tener razón) que el "elemento criminal" se encontraba en  algu- 
na otra parte del barrio y no en las zonas vecinas. Este es un descubri- 
miento fascinante que merece ser investigado en mayor profundidad. Se 
puede especular ... que: la gran mayona de los habitantes de Blackacre 
tienen plena conciencia de que algunas personas del bamo que ellos co- 
nocen comparecen ante los tribunales con relativa frecuencia, pero que 
tienden a ser vistos en cierto sentido como casos excepcionales y no co- 
mo verdaderos "criminales". 

Sean DAMER (p. 195) llegó a una conclusión similar con respecto a 
Wine ALLEY de Govan, en Glasgow, una calle con mucha delincuencia. 

La vida diana de Wine Alley no refleja la existencia de una cueva de la- 
drones sino de un mosaico bastante complejo de grupos que viven sin co- 
nocerse entre sí y sospechando unos de otros. No tardé demasiado en 
darme cuenta de que el grado de sospecha y de desconocimiento mutuos 
en Wine Alley era mucho mayor de lo que se podna esperar en una co- 
munidad así. Por ejemplo, había un equilibrio ecológico en el barrio con 
respecto a donde se suponía que vivían las personas de mala vida. Los del 
norte me decían que los delincuentes vivían en mi zona -el sector sur- pe- 
ro no conocían a nadie allí. Mis vecinos estaban finalmente convencidos 
de que los del norte eran los "duros" y los asesinos, mientras que los del 
este y los del oeste creían lo mismo, respectivamente, del otro sector. Co- 
mo todos sabían que había familias antisociales en el barrio y que las pro- 
babilidades de ser víctimas de violencia física eran pocas y las probabili- 
dades de ser víctimas de violencia simbólica eran reales; pero como nadie 
parecía saber exactamente dónde vivían, existía la sospecha generalizada 
que estaba dirigida al extremo opuesto al de donde ellos vivían. 

Es importante señalar aquí que el falso estereotipo de la zona cri- 
minal -de las bestias que viven en los márgenes del orden social- tie- 
ne toda una serie de efectos reales para la comunidad de que se tra- 
te. Por ejemplo, desmoraliza a los habitantes indebidamente, 
provoca éxodos de la zona en una medida excesiva y conduce a una 
reacción demasiado entusiasta por parte de las autoridades (ver 
ARMSTRONG y WILSON). 

Los focos locales de actividad criminal crean zonas de desorgani- 
zación y desviación sociales y tasas de criminalidad comparativa- 
mente elevadas, especialmente entre las categorías sociales que su- 
fren un riesgo mayor. ¿Quiénes son las víctimas del delito dentro de 
los márgenes? Es cierto que los delincuentes mismos presentan una 
simetna moral con el perfil social de las víctimas. El hecho de ser va- 
rón, adolescente, el pertenecer a la clase trabajadora baja y, en parti- 
cular, la combinación de estas caractensticas, aumenta la probabili- 
dad de que el individuo sea tanto criminal como víctima. Pero una 
vez que tomamos pleno conocimiento de lo esporádico que es el flu- 
jo hacia dentro y fuera de la actividad criminal y de cómo es en rea- 
lidad el pequeño delincuente típico, ya no resulta posible poder ima- 
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ginar un escenario moral donde los criminales y las víctimas se cri- 
minalicen y victimicen recíproca y alternativamente. 

El síndrome de la vivienda y de la educación deficientes, del de- 
sempleo, de la falta de lugares de esparcimiento -en suma, la priva- 
ción relativa en todos estos aspectos- produce muchos tipos de adap- 
taciones. Uno de ellos es la tristeza y el fatalismo, la aceptación 
pasiva de la situación actual; otro es el compromiso religioso, la pos- 
tergación del presente hasta la vida después de la muerte. Otra forma 
de adaptación consiste en la camaradena y la solidaridad: un intento 
de apoyarse recíprocamente y de modificar la realidad. Otra posibili- 
dad es el llano individualismo, el recurrir a la fuerza física y moral 
para intentar separarse como individuo de las condiciones brutaliza- 
doras en las que se vive. El delito de la calle pertence a esta última ca- 
tegoría. Es parte de una serie de adaptaciones individualistas que 
promocionan la idea del individuo "duro" -el sobreviviente que sabe 
cómo cuidarse a sí mismo-. No se trata de una innovación cultural, 
lo que constituye una de las razones por las que no se considera que 
las zonas criminales sean culturas "especiales". Esto se debe a que, 
tal como lo señalara ENGELS (ps. 161-162) con tanta astucia, en su in- 
dividualismo meramente refleja los valores dominantes del sistema, 
retomados en las circunstancias particulares de los pobres: 

En este país, la guerra social está avanzando, cada uno se defiende a sí 
mismo, y combate por sí mismo contra quien venga, hiriendo o no a quie- 
nes sean sus enemigos declarados; todo depende de un cálculo cínico so- 
bre qué resulta más ventajoso para uno.. . todos ven a su vecino como un 
enemigo a quien hay que sacar del medio o, en el mejor de los casos, co- 
mo a una herramienta que debe utilizarse en beneficio propio. Y esta gue- 
rra crece año a año, tal como lo muestran las estadísticas criminales, ca- 
da vez con más violencia, más pasión, menos probabilidades de 
reconciliación ... Esta guerra de cada uno contra todos.. . no debe sor- 
prendernos, puesto que sólo se trata de la secuela lógica del principio im- 
plicado por la libre competencia.. . 

Del núcleo del sistema surgen no sólo las causas de la criminali- 
dad sino también los valores que hacen que ésta sea moralmente po- 
sible. David MATZA señala perceptivamente que los valores del siste- 
ma reflejan no solamente el individualismo de la cultura burguesa 
sino también el machismo, el culto de la violencia, el gusto por el 
consumo compulsivo y la sed de coraje y aventura que la signan. Por 
supuesto, el enriquecimiento personal por medios ilícitos, la violen- 
cia interpersonal y el robo como formas de comportamiento no es- 
tán equitativamente distribuidos entre la población. Constituyen 
más bien la forma en que se expresan los valores convencionales en 
las circunstancias particulares y brutales de los pobres. El egoísmo 
con el que se especula en la Bolsa de Comercio no es distinto al del 
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delincuente común, sólo que las oportunidades del primero son mu- 
cho mayores; el machismo del gueto no se encuentra ausente de las 
conversaciones de bares de los hombres de clase alta. Al CAPONE, el 
mayor exponente del criminal exitoso, demostró comprenderlo muy 
bien al referirse a los negocios como "actividades deshonestas legíti- 
mas" e insistió diciendo: 

No crean que soy uno de esos malditos radicales. No crean que estoy des- 
truyendo el sistema de Estados Unidos.. . el capitalismo.. . nos ofrece a ca- 
da uno una gran oportunidad si sabemos aprovecharla y sacar lo más que 
podemos de ella. (BALKAN, BERGER y SCHMIDT, p. 7 5). 

Por todas las razones que hemos mencionado (la naturaleza espo- 
rádica y temporaria del delito de la calle, el hecho de que los crimi- 
nales practiquen discontinuamente la actividad criminal, el hecho de 
que el delito sea cometido por una minoría de los habitantes de una 
zona y los vínculos culturales y estructurales con el resto de la socie- 
dad), rechazamos la idea de que existan culturas criminales separa- 
das, autónomas y claramente diferenciables. Existen zonas con altas 
tasas de criminalidad; mantenemos la idea de que existen zonas cri- 
minales pero rechazamos la forma en la que estas áreas marginales 
han sido concebidas. A fin de entender este contraste, hemos sinteti- 
zado las diferencias en el Cuadro 1. 7. El delito de la clase trabaiado- 
ra, entonces, se genera tanto estructural como culturalmente dentro 
del sistema; es parte de una respuesta individualista a la brutaliza- 
ción creada por la privación múltiple. Ypov lo tanto contribuye a es- 
ta brutalización. Crecer "siendo un duro", estar dispuesto a hacer 
frente a circunstancias difíciles, crea y contribuye a la existencia de 
circunstancias adversas para los demás y, en último análisis, para 
uno mismo. 

Cuadro 1. 7. Delito real y delito estereotipado. 

Estereotipo Realidad 

Grado de compromiso 
con respecto al delito controlado móvil 

Tipo de delincuencia profesional amateur 

Organización de la 
actividad criminal planificada espontánea 

Tiempo invertido en la 
comisión de delitos continuo esporádico 

Incidencia del delito grave espectro: desde precriminal a grave 

Delincuentes en la 
población homogéneos heterogéneos 

Valores criminales alternativos convencionales 
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Paul WILLIS, en su análisis de la subcultura de los jóvenes de cla- 
se trabajadora, señala que es en el momento en que ellos "toman 
conciencia" de la realidad del "trabajo despreciable" que deben rea- 
lizar (su destino como trabajadores o desempleados) que crean una 
cultura de supervivencia. Esto, sumado a su individualismo, sexismo 
y racismo (ninguno de los cuales es ajeno a la cultura dominante) no 
sólo constituye un medio de supervivencia económica y personal, si- 
no que es también un engaño. La cultura, generada por esta com- 
prensión de la realidad y potencializada por la necesidad de sobrevi- 
vir, es también lo que los hace caer en la trampa, tanto desde el punto 
de vista ideológico como material. Lo irónico de su difícil situación 
fue puesto en evidencia por Ken PRICE (p. 93), al referirse a la cultura 
de la calle de los jóvenes negros en Bristol: 

Las personas.. . se convierten en víctimas de su propia irascibilidad des- 
controlada. En su interacción diana con el otro, se inflijen mucho daño 
a sí mismos y entre sí, de una manera muy similar a la forma en que el 
medio los brutaliza social y económicamente. 

Consecuentemente, un medio brutalizador acentúa sus caracte- 
rísticas debido a particulares respuestas de supervivencia. Algunas 
respuestas de supervivencia son positivas, algunas simplemente con- 
sisten en aceptar el mundo tal como es, pero aquéllas asociadas al 
delito de la calle son negativas en gran medida. Así, el delito antiso- 
cial se suma al medio que genera más comportamiento antisocial. 
No sólo se brutaliza más a los individuos que se encuentran en el 
margen, sino que el ethos sirve para diseminar y generar crimen en 
el medio circundante. 

La segunda dimensión: el delito en la proximidad de los márgenes 
Hemos visto que el delito de la calle ocurre esporádicamente en- 

tre ciertos grupos sociales, dentro de las zonas marginales. Sus pri- 
meras víctimas son las mismas personas que cometen estos delitos, 
seguidos por aquellos que los rodean. Esto es debido a que el delito 
rara vez se da al azar: implica la victimización de mujeres, hombres 
mayores, y los "pobres honestos" -las personas que se encuentran 
cerca desde el punto de vista social, como las esposas de los hombres 
marginales, o desde el punto de vista geográfico, como la clase obre- 
ra honesta que vive en la zona-. Estos son grupos con tasas de crimi- 
nalidad relativamente bajas, aunque tal como hemos visto, tasas de 
victimización relativamente altas. Hay dos puntos importantes con 
respecto a estos grupos que debemos tratar, aunque volveremos so- 
bre ellos más adelante. 

1. Estos grupos son a menudo los más débiles de nuestra socie- 
dad, tanto social como económicamente. Son las víctimas que más 
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sufren la desigualdad. Las personas involucradas son aquellas que 
no pueden alejarse, aquellas que, debido a la pobreza o a sus relacio- 
nes sociales, se encuentran próximas a los márgenes. 

11. Resulta cierto en gran medida que las tasas de victimización 
más altas se dan dentro del grupo, por ejemplo entre hombres, entre 
jóvenes, entre negros, entre blancos o entre pobres. Sin embargo, es- 
ta categona de victimización sugiere también la existencia de una 
importante categona de delitos que se dan entre sexos (hombres con- 
tra mujeres), entre grupos de edades (los jóvenes contra las personas 
mayores), entre clases (la clase trabajadora baja contra la clase tra- 
bajadora alta), entre razas (negros contra blancos, blancos contra ne- 
gros e incluso ambos contra asiáticos). 

En resumen, estamos sugiriendo que si observamos quiénes son 
los que cometen delitos con más frecuencia y quiénes son las víctí- 
mas más comunes, estamos hablando en gran medida de un fenóme- 
no que se da dentro de un mismo grupo. Este es el crimen de los 
márgenes. Sin embargo, en la proximidad de los márgenes existe un 
grupo de personas con un grado de victimización relativamente alto. 
Son éstos los más vulnerables en la población. 

La tercera dimensión: el delito fuera de los márgenes 
Si nos apartamos social y geográficamente de los márgenes, nota- 

mos una disminución del delito (o más bien, del delito de la calle). Es 
posible que un contador de Hendon o Hampstead esté "arreglando" 
los libros contables con mayor avidez que un mecánico de Hackney o 
de Harlesden. Pero el delito en términos de violencia interpersonal in- 
mediata o el robo en viviendas resulta sustancialmente menor. 

Observemos los gráficos sobre el delito. La Figura 1.3. es una res- 
presentación diagramática de tres tipos de victimización criminal, 
con sus respectivas variaciones según nivel de ingresos (hemos recu- 
rrido nuevamente a cifras de Estados Unidos debido a que resulta 
más fácil el acceso a estadísticas de victimización; estas curvas, sin 
embargo, reflejan con relativa precisión, en forma aunque no en can- 
tidad, la comisión de varios tipos de delitos en la mayoría de los paí- 
ses industrializados). 

Las tres curvas representan tres alternativas, con una consisten- 
cia y un promedio casi lógicos: 

a) una concentración de la violencia más directa, tanto desde el 
punto de vista sexual como económico en las zonas más bajas (los 
"márgenes" de la sociedad); 

b) la victimización causada por el robo directo, con amenaza, re- 
sulta también elevada dentro de los márgenes, se filtra al grupo de ni- 
vel de ingresos medios y es poco frecuente fuera de los márgenes; y 

c) con respecto al hurto simple, sea de dinero o de automotores, 
la victimización resulta proporcional a los ingresos, y se da fuera de 
los márgenes. 
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Hurto, robo de 
vehículo. robo 
en vivienda 
proyectado 

Violación, robo 
oportunista en 
vivienda 

Robo con 
violencia 

Ingresos $ + 
Figura 1. 3. Tipos de victimización según nivel de i n g r e s o s .  

No debemos subestimar la importancia de estas parábolas. Ellas 
constituyen un mapa preciso de los parámetros morales del delito y 
resultan una clara evidencia en contra de gran parte de lo que se sos- 
tiene convencionalmente, tanto desde la derecha como de la izquier- 
da. No es cierto que el delito constituya una amenaza igual para to- 
dos, como sostendna la derecha, ni que los ricos sean los únicos 
destinatarios del crimen, como lo supondrían los románticos de iz- 
quierda. Los pobres sufren desproporcionadamente todas las formas 
de delincuencia graves, la clase media padece más que la alta, los ri- 
cos sólo sufren las formas menos graves de delitos y pueden soportar 
sus consecuencias porque tienen buena asistencia médica y están 
bien asegurados. Además, estos últimos pueden alejarse de las "zonas 
criminales" puesto que son móviles, geográficamente hablando. 

A fin de ilustrar este punto, resulta útil observar un ejemplo de 
cómo la clase media no puede distanciarse socialmente. Si miramos 
la tasa de victimización de los estadounidenses negros de clase me- 
dia que no pueden escapar del centro de las ciudades (debido a po- 
liticas de vivienda discriminatonas), vemos que la protección gene- 
ral contra la violencia que suelen prestar los ingresos no resulta 
aplicable. Así una persona de raza blanca con ingresos superiores a 
los $ 25.000 tiene la mitad de probabilidades de convertirse en vícti- 
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ma de un delito violento que alguien que gana $ 3.000 por año; una 
persona de raza negra de igual situación económica sólo tiene un 
20 % menos de probabilidades de convertirse en víctima. 

Una reformulación de la teoría del delito en los márgenes 
Nos encontramos ahora en posición de ser más objetivos sobre el 

miedo al delito y hemos reformulado de acuerdo a ello la teona del 
delito en los márgenes. Recapitulemos lo que hemos descubierto 
hasta ahora: 

a) Marginación. Hemos señalado la incidencia diferente del deli- 
to y de la victimización en ciertos grupos de personas y hemos recal- 
cado la naturaleza localizada y esporádica de la actividad criminal. 
El concepto de "márgenes" está lejos del concepto de una zona cri- 
minal homogénea y cerrada. 

b) Simetría moral. Hemos señalado la existencia tanto de simetría 
como de asimetría en victimarios y delincuentes. Si bien es cierto 
que quienes más delinquen son también quienes más probabilidades 
tienen de ser víctimas y que dicha relación se da dentro de un grupo, 
la existencia del fenómeno de los márgenes resulta de gran impor- 
tancia. Este último es un fenómeno que se da dentro del grupo, y que 
tiene como destinatarios a quienes son más vulnerables al delito. 

c) Pánico moral. Con respecto al delito, hemos intentado estable- 
cer una base objetiva para distinguir el realismo moral de la histeria. 
Esta base se fundamenta en un cuidadoso examen de las tasas de vic- 
timización, el foco del delito, y la diferencia de vulnerabilidad de las 
víctimas. 

d) Los medios tizasivos de comunicaciólz. 
e) La autowealización. Examinaremos estas dos partes finales de 

la tesis del delito marginal en el próximo capítulo. Baste señalar a es- 
ta altura que estamos comenzando a deshacer el sustrato racional de 
la imagen del delito que ofrecen los medios masivos de comunica- 
ción, partiendo de la mistificación que lo rodea. Esto es coherente 
con las tendencias actuales en materia de investigaciones de izquier- 
da relativas a medios de comunicación, las que ya no se limitan a 
sostener que los medios ejercen influencia al mentir abiertamente a 
la población, sino que han adoptado la posición que argumenta que 
los medios son efectivos porque toman los problemas reales de la vi- 
da diaria y los recontextualizan en un marco que respalda el status 
quo (ver COHEN y YOUNG). 
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Hasta ahora hemos hablado del impacto del delito en la pobla- 
ción; en este capítulo plantearemos otras dos cuestiones relativas a 
la comparación de los efectos de lo que convencionalmente se consi- 
dera delito con otros problemas sociales. 

1. Aunque el delito sea un problema, ¿es un problema tan 
grave si lo comparamos con todos los otros "grandes" 
problemas del capitalismo? 

Vivimos en un mundo plagado de problemas sociales: desempleo, 
mala educación, muertes por accidentes de trabajo, muertes por ac- 
cidentes de tránsito, alcoholismo, problemas de salud causados por 
la polución, amenaza de guerra nuclear -la lista es terrible y casi in- 
terminable-. ¿Por qué preocuparnos por el delito? ¿No se trata del 
menor de nuestros problemas? 

Destaquemos desde el principio que aun si el delito fuera un pro- 
blema comparativamente menor, ésta no sería una razón para no 
prestarle atención. Pero esto no nos satisface; queremos argumentar 
que, tanto a nivel simbólico cuanto a nivel real, el delito constituye 
un problema central para grandes sectores de la población, Hay va- 
rios puntos relacionados que deben destacarse al argumentar que el 
delito es realmente un problema de primer orden: sus consecuencias 
reales; sus consecuencias simbólicas; las consecuencias que se rela- 
cionan con él, su impacto cada vez mayor. Trataremos estos temas 
separadamente. 

Las consecuencias reales del delito 

Cuadro 2. 1. 
Muertes por algunas causas no naturales. Inglaterra y Gales, 1979. 

Accidentes de tránsito 5.892 
Accidentes ferroviarios 115 
Accidentes en el hogar 5.379 
Accidentes de trabajo 487 
Homicidio 629 

Fuente: "Social Trends", 12 (1982), Cuadro 7, p. 20. 
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En 1979 las personas que murieron en Inglaterra y Gales debido 
a accidentes de tránsito superaron en nueve veces a los muertos por 
homicidio; un número similar falleció por accidentes en el hogar. El 
delito, por lo tanto, no causa en general un número tan elevado de 
muertes como el que producen los accidentes de tránsito o en el ho- 
gar, aunque al hacer comparaciones, debieran tenerse en cuenta la 
medida en que determinado fenómeno es esperable para las perso- 
nas. Sin embargo, y sorprendentemente, es mayor el número de per- 
sonas que muere víctima de un homicidio que de accidentes de tra- 
bajo, aunque esto no incluye la gran cantidad de personas cuyas 
muertes se originan en el lugar de trabajo (muerte por factores car- 
cinógenos, abestosis, silicosis, etc.). 

El homicidio, por lo tanto, es comparativamente poco frecuente. 
Sin embargo, esto no nos hace perder interés en él puesto que, aun- 
que los accidentes de tránsito, en términos generales, exceden todo 
otro problema social en cuanto al impacto que causan, esto no signi- 
fica que nuestro interés deba disminuir. Observemos un ejemplo 
realmente dramático. F. WHITELOCK, en su libro Muerte en la ruta (p. 
6), hace la siguiente comparación: 

En comparación con los accidentes de tránsito, la guerra y las bajas que 
provoca nos afectan más intensamente. Durante la Primera Guerra Mun- 
dial, los estadounidenses muertos ascendieron a 126.000 y los heridos a 
234.000. Durante la Segunda Guerra Mundial, las víctimas fatales llega- 
ron a 291.557 y los hendos a 670.846. Si nos basamos en las cifras de 
1964 sobre accidentes de tránsito en Estados Unidos, el número de muer- 
tos y de heridos en la Primera Guerra Mundial se superana en menos de 
tres años y en más de un mes y medio respectivamente, manejando en 
condiciones normales en tiempos de paz. En la guerra de Vietnam, las 
fuerzas militares de Estados Unidos habían sufrido 9.353 muertos y 
32.355 hendos graves. Estas cifras, referidas a un periodo de cinco años, 
causaron preocupación por lo trágico e irrevocable de su naturaleza, lo 
que resulta comprensible. Sin embargo, un número casi equivalente de 
personas (hombres, mujeres y niños) perecieron en las rqtas de Estados 
Unidos en algo más de dos meses en 1966. 

Si nos acercamos más a nuestro país, aun en Irlanda del Norte, 
en la mayoría de los anos, las muertes por accidentes de tránsito ex- 
ceden en tres o cuatro veces a las originadas por disturbios políticos 
(por ejemplo, en 1978 y 1979 respectivamente; ver "Social Trends", 
12, Cuadros 7.20 y 12.37, Londres: HMSO, 1981. Es necesario hacer 
la salvedad de que ha habido algunos años, como 1972, en los que las 
muertes por esta última causa han superado a las producidas por ac- 
cidentes de tránsito. 

Al llamar la atención sobre esta masacre en las rutas, jestamos 
sugiriendo por el momento que debiéramos "hacer la vista gorda" 
ante los derramamientos de sangre o la guerra? Lejos de ello; cuales- 
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quiera sean nuestras convicciones políticas, todos deploramos que 
ocurran y no nos equivocamos. Lo mismo sucede con el homicidio. 
Aun si omitiéramos considerar, por un momento, la naturaleza par- 
ticular del homicidio en comparación con los accidentes de tránsito, 
hay mucho que se oculta detrás de las cifras tal como las vemos. Se 
trata de cifras aproximadas, y si separamos los índices de mortalidad 
comparativos por grupos sociales, siguiendo el método de análisis 
que hemos desarrollado anteriormente, nos sorprenderán algunos 
resultados. Aunque en todos los países industrializados los acciden- 
tes de tránsito causan un número de muertes muy superior al que 
causa el homicidio, esto no resulta aplicable a determinados grupos 
de personas -al menos en el caso de un país occidental-. Al examinar 
la tasa de mortalidad de Estados Unidos para el año 1978 (ver Cua- 
dro 2. 2), lo primero que notamos es el alto número de muertes por 
accidentes causados por un automotor tanto para hombres negros 
como para hombres blancos, en comparación con las mujeres (el ín- 
dice ligeramente superior para hombres blancos probablemente se 
explica debido a que poseen automotores en mayor proporción). Si 
observamos el caso de los demás accidentes -que en su mayoría son, 
en este caso, accidentes laborales-, los hombres negros tienen un ín- 
dice de mortalidad significativamente mayor. 

Cuadro 2. 2. Índice de mortalidad por cada 100.000. 

Causa Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
blancos blancas negros negras 

Accidentes de 
automotor 36,2 13,l 34,l 10,6 
Demás 
accidentes 32,l 15,4 44,l 16,3 
Homicidio 9 2  2,9 52,6 11,8 

Fuente: Staiisticat Abstract of  the United States, 1980, Washington: US Departament of 
Commerce, 1980; Cuadro 120, p. 81. 

Para los hombres negros, por lo tanto, el riesgo de muerte por ac- 
cidente es más alto que para los hombres blancos y mucho más ele- 
vado que para las mujeres, sean blancas o negras. Los riesgos de 
muerte por accidente, tal como podríamos suponer, afectan en ma- 
yor medida a los grupos menos privilegiados. Pero lo que realmente 
resulta extraordinario es el elevado índice de homicidios para los 
hombres negros. No sólo tienen un índice de mortalidad por acci- 
dentes superior al promedio sino que sufren un grado de victimiza- 
ción por homicidio considerablemente mayor. 

De esta conclusión se desprenden tres principios. En primer lu- 
gar, que las cifras globales muchas veces ocultan que la victimización 
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criminal se concentra; en segundo lugar, que !a victimización crimi- 
nal se suma a la elevada victimización originada en otros problemas 
sociales. El tercer principio es el de la potencialización del impacto 
del delito, puesto que, como hemos visto, quienes ya sufren determi- 
nados problemas sociales se sienten más victimizados por los efectos 
del delito que aquellos que se encuentran bien protegidos. La con- 
centración de la victimización criminal muy a menudo se suma al 
impacto de otros problemas sociales; sus consecuencias se potencian 
sobre personas vulnerables, que se encuentran en una situación de- 
sigual a la del resto. 

Un claro ejemplo de la potencialización son los siguientes apuntes 
de un ama de casa londinense (HAIN, p. 36): 

Salí del departamento para llevar a los niños al colegio. A la vuelta pasé 
a ver al médico, para recoger una receta. Tomé un ómnibus para ir a ca- 
sa y encontré que el cartero había dejado una última intimación de pago 
por la cuenta de gas. Una vez más, la suma estaba equivocada, así que fui 
a la Oficina de Seguridad Social y esperé tres horas a que me atendiera 
alguien. Cuando volví a casa encontré que habían entrado ladrones de 
nuevo. Traté de encontrar un teléfono público que no estuviera destruido. 
Más tarde me comuniqué con el Departamento de Vivienda para pedir 
arreglos de emergencia. Me pasaron de burócrata a burócrata. Nadie 
quiere saber nada. Llamé a la policía pero no les interesó. "Pasa todo el 
tiempo", me dicen. 

Los efectos simbólicos del delito 

El delito.. . es tanto una amenaza real como un símbolo del quiebre del 
orden social. (John CONKLIN, p. 25) 

Las personas detestan la violencia interpersonal y el robo, no só- 
lo a causa de las heridas que sufren o de la cantidad de dinero que se 
les roba. Los delitos de este tipo involucran a otro ser humano que 
viola su propiedad o su persona, directa e intencionalmente. No es lo 
mismo que un accidente de tránsito, que no es intencional la mayo- 
ría de las veces, o que un accidente en el hogar o en el trabajo, que 
se sufre por un error propio o porque la maquinaria es defectuosa. 
Podría argumentarse que en todos estos casos existe un culpable, al 
menos en cierta medida. Algunos ejemplos de ello son los fabrican- 
tes de automotores -que investiga Ralph NADER- cuando descuidan 
la seguridad, y los dueños de fábricas que no estudian debidamente 
los peligros asociados a los artefactos domésticos que manufacturan. 

Podnamos ir más lejos y señalar al automotor como producto di- 
recto del sistema capitalista. De este modo, al gastar menos en trans- 
porte público y al alentar la forma de consumo individualista asocia- 
da al automotor particular, el sistema lleva directa e inevitablemente 
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a un elevado índice de mortalidad. Todo esto es seguramente cierto, 
pero en estos casos la voluntad humana no interviene en forma di- 
recta. Cada capitalista persigue su propio interés al maximizar las 
ganancias sobre los automóviles; cada propietario de automóvil per- 
sigue su interés personal de trasladarse fácilmente. Como resultado, 
tenemos la consecuencia no intencional del congestionamiento de 
calles, de la gran contaminación, y de un alto índice de mortalidad 
por accidentes de tránsito. Esto no significa simplemente, sin embar- 
go, que las causas de este problema sean menos transparentes que, 
digamos, un delito en la calle. Ciertamente lo son; y, sin embargo, la 
nuda intención de robo y de los delitos contra la persona resultan de 
mayor relevancia y de consecuencias morales cualitativamente dife- 
rentes. 

He aquí una respuesta a la dificultad de WHITLOCK acerca de lo 
que él ve como la naturaleza "irracional" de la preocupación sobre 
diferentes problemas sociales; el delito de la calle se parece mucho 
más a la guerra, en la que existe maldad deliberada, que a un acci- 
dente de tránsito. En realidad, la maldad es aún más intencional en 
los accidentes de tránsito que en la guerra, puesto que su individua- 
lismo produce el desmoronamiento de la solidaridad humana; repre- 
senta la ruptura palpable del orden social, o el individualismo ram- 
pante de una guerra hobbesiana de todos contra todos. El delito 
constituye un poderoso símbolo del egoísmo antisocial que se filtra 
en la totalidad del comportamiento y de los valores del capitalismo. 

El delito es el extremo final de una continuidad de desdorden. No 
es distinto de otros hechos que también producen daño y ruptura del 
orden. Es el barrio marginal donde se escucha una música estriden- 
te por la ventana temprano todas las mañanas; es el grafiti en las pa- 
redes; es la agresión en las tiendas; es la basura que no se recoje; son 
las manchas de aceite en las calles; son los niños que no respetan; 
son los grandes camiones que se desplazan a gran velocidad por 
nuestras calles; son las calles que no nos animamos a transitar de no- 
che; es el mundo que se desmorona. Es la falta de repeto por la hu- 
manidad y por la decencia humana. 

El delito es la punta del iceberg. Es un problema real en si mismo 
pero es también un símbolo de un problema mucho mayor; y son los 
débiles quienes más sufren. Tomemos por ejemplo el hostigamiento 
racial: 

La Sra. Bashir se amesgó a salir hoy con su hija mayor, Nusrat, de cinco 
años, y la llevó a la escuela por primera vez en más de quince días -una 
distancia de alrededor de ciento ochenta metros. Por temor a ser agredi- 
da, regresó a su casa en el barrio Pnory Court de Walthamstow, desvián- 
dose para no pasar por delante del lavadero automático en la entrada de 
este barrio marginal, donde se suelen reunir los jóvenes blancos, mods y 
algunos "cabezas rapadas". Pero alquien la vio venir y, sorteando los pi- 
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lares y los callejones del barrio, la atacó a la entrada de su propio edifi- 
cio. La pateó dos veces en el muslo, lo que casi la hizo caer. Se alejó co- 
rriendo y, volviendo la cabeza hacia atrás, le gritó.. . la Sra. Bashir expre- 
sa lo que siente con respecto al ataque, en un inglés deficiente: "Son muy, 
muy malos. Estoy harta". Sus ojos, rojos por el llanto, dicen más aún: ha- 
blan alternativamente, de resignación y de desesperación. 
La agresión de hoy fue sólo la más reciente de una larga serie. La Sra. 
Bashir dejó de llevar a su hija a la escuela después de que una piedra, del 
tamaño de un puño pequeño, que había sido arrojada con una catapulta, 
la golpeara en la parte inferior de la caja toráxica, luego de pasar por so- 
bre la cabeza de Nusrat. La Sra. Bashir muestra la piedra con aire de no 
entender: "¿Puede explicarme por qué hacen estas cosas? Nos han arro- 
jado piedras en otras oportunidades, y varias veces tanto el Sr. Bashir co- 
mo yo hemos tenido que correr para evitar las que nos arrojaban jóvenes 
que se reían de nosotros y bloqueaban la entrada de nuestro edificio. 
Cuando el Sr. Bashir vuelve tarde a casa del lavadero cercano donde tra- 
baja -lo que ocurre dos o tres veces por semana- se ve obligado a gastar 
una libra, que tanto necesita, de su paga semanal de sesenta libras para 
que otro empleado lo lleve hasta su casa en automóvil". 
Sin embargo, los Bashir pueden considerarse afortunados en compara- 
ción con algunas otras familias de Pnory Court. La Sra. Mahmood, que 
vive dos pisos más abajo, no ha salido en seis semanas. La Sra. Maho- 
mood, una mujer frágil y bella de algo más de veinte años ... La última vez 
que salió a hacer compras, la rodeó un grupo de ocho adolescentes que 
la escupió en la cara y la insultó, lo que la obligó a refugiarse en su de- 
partamento. Ahora se siente insegura incluso allí. Hace dos semanas, a 
las tres y media de la tarde, alguien arrojó una barra de hierro a través 
del vidrio de la ventana de la puerta de entrada de la Sra. Mahmood. Su 
hijo de tres años corrió a ver lo que sucedía y se lastimó gravemente la 
mano con el vidrio roto. Las manchas de sangre todavía se ven sobre la 
pintura. El agresor se escapó sin llevarse el arma. 
Pero incluso este caso, en el mundo gris y racista de Waltham Forest, es- 
tá lejos de ser un caso extremo. En el mismo distrito, un tiempo antes ese 
mismo año, la familia Saddique sufrió un ataque en su tienda llevado a 
cabo por un grupo de "cabezas rapadas", que rompieron el vidrio de su 
ventana y volcaron el contenido de un balde de excrementos en el interior 
de la habitación. A fines de abril, el Sr. Maqbool, un próspero hombre de 
negocios de Punjab había salido a caminar con su hijo de doce años 
cuando fue golpeado por cinco jóvenes fuera de un pub en una calle im- 
portante y concurrida. El hombre quedó inconsciente, con una lesión en 
el cerebro. Por último, está el caso de la familia Kahn. En julio pasado, la 
Sra. Kahn y todos sus hijos murieron quemados cuando dormían, luego 
de que alguien echara gasolina en su buzón y le prendiera fuego. El Sr. 
Kahn sobrevivió, pero resultó gravemente herido al saltar de una venta- 
na del primer piso para escapar de las llamas. La policía negó en un co- 
mienzo que se tratara de un ataque racista, y nunca se encontró a los res- 
ponsables. 
El caso Kahn pesa mucho en la mente de los asiáticos de Priory Court. 
"Siempre nos preguntamos si lo que sufrimos conducirá a eso", dice Ta- 
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riq Mahmood. "¿Tendrá que morir alguien aquí también antes de que se 
haga algo?". Si bien hasta ahora la violencia contra los asiáticos de Prio- 
ry  Court ha sido esporádica y se ha mantenido en un nivel bajo, el caso 
Kahn incrementa mucho su impacto psicológico; paradójicamente, el he- 
cho de que hasta ahora no haya causado víctimas graves hace que sea 
más difícil contenerla. Mahmood dice: "Mi esposa siempre me está pre- 
guntando por qué no hago que la policía actúe. Créame que lo he inten- 
tado. Pero siempre dicen que son sólo chicos, y que no pueden hacer na- 
da aun cuando sabemos quiénes son". (Rose) 

Hemos citado extensamente este estudio de un barrio marginal 
en Walthamstow porque ilustra de manera escalofriante un catálogo 
de casos de acoso racial que va desde delitos penales hasta simples 
molestias. Sin embargo, no puede trazarse una distinción absoluta: 
las molestias invaden el campo de la violencia criminal. El delito se 
nos presenta como el ejemplo más patente de este comportamiento 
antisocial, pero sólo se trata de la punta del iceberg. Muchos de los 
hechos más frecuentes y comunes muy difícilmente encuadren en el 
derecho criminal -sólo se trata de niños que se portan mal- pero son 
parte de la misma terrible agresión contra personas indefensas. Son 
ejemplos como éstos los que responden contundentemente a aque- 
llos que sostienen que la mayor parte de los delitos no tienen impor- 
tancia porque son "delitos menores". 

El acoso sexual constituye un fenómeno paralelo a esta agresión 
racial. Las mujeres deben soportar mucho acoso sexual en el trabajo 
y en la calle, lo que restringe seriamente su posibilidad de moverse 
en espacios públicos, en particular a la noche. La violación es el pun- 
to extremo de esta continuidad de comportamiento sexual agresivo. 
El hecho de que sea comparativamente poco frecuente no indica au- 
sencia de comportamiento antisocial contra las mujeres. Al contra- 
rio, se trata de una amenaza que también es símbolo de una gran co- 
rriente subyacente de acoso sexual. 

En la introducción a este libro señalamos cómo un elemento po- 
lítico y subjetivo debe necesariamente formar parte de la definición 
de lo que se considera criminal. La opinión pública, que es en sí mis- 
ma un producto de la lucha política, redefine constantemente tanto 
el comportamiento criminal como la corriente antisocial subyacen- 
te. Las leyes contra la discriminación (Race Relations Acts) conside- 
ran criminales conductas que antes no lo eran; la legislación que 
busca controlar el abuso sexual extendería aún más la definición ac- 
tual de qué conductas resultan delictivas. De la misma manera, las 
definiciones actuales acerca de qué es antisocial cambian con el 
tiempo; la violencia interpersonal se tolera cada vez menos; la defi- 
nición de contaminación ambiental es más exigente. El delito no só- 
lo constituye un símbolo de comportamiento antisocial en general si- 
no que el límite entre lo delictivo y lo antisocial se modifica 
constantemente. 
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Los efectos secundarios del delito 

Sena un terrible error pensar que el delito de la calle no tiene re- 
lación con otro tipo de delitos y con los   roble mas sociales que ocu- 
pan un lugar tan importante en las sociedades capitalistas. No nos 
hallamos frente a un concurso de problemas aislados que deben 
competir entre sí y contra los que el delito debe medirse: el delito se 
relaciona de cerca, y resulta en definitiva inseparable de los otros 
males generados por el capitalismo. 

Muchos radicales, sin embargo, no tendrían dificultad en admitir 
que el delito se relaciona con los demás problemas, aunque seguiría 
considerándolo de pequeña importancia en sí mismo, en compara- 
ción con aquéllos. Es decir, estarían de acuerdo en que el delito es un 
indicador de los males del capitalismo, pero argumentanan que re- 
sulta de poca importancia tanto desde el punto de vista lógico como 
estratégico y que su característica más relevante es que constituye un 
epifenómeno -un producto derivado de otros problemas más funda- 
mentales-. Por ejemplo, coincidirían en que la pobreza, el desempleo 
e incluso la contaminación conducen al delito. Desde esta perspecti- 
va, no sólo el problema no es tan grande como se sugiere sino que 
puede solucionarse cambiando aquellos problemas estructurales bá- 
sicos que determinan el delito: si el desempleo conduce al delito de 
forma determinada e inexorable, concentrémonos en la raíz del pro- 
blema o estaremos siempre condenados a fracasar. Si nuestra filoso- 
fía política es reformar, debemos reducir las condiciones sociales que 
han conducido al delito. Si nuestra idea es llevar a cabo una revolu- 
ción, debemos esperar hasta esa hora fatídica antes de resolver el 
problema del delito en sí mismo. 

La ausencia de culpa en el delincuente se encuentra muy relacio- 
nada con esta perspectiva. Si el delincuente está tan determinado por 
los cuantiosos problemas sociales a los que debe enfrentarse, enton- 
ces sancionarlo resulta moralmente incorrecto. En efecto, no es sólo 
moralmente incorrecto sino que es un fracaso demostrado, en térmi- 
nos de rehabilitación, puesto que las sanciones penales se suman a 
la determinación y a la brutalización de una persona ya cercada por 
circunstancias brutalizantes. De este modo, se agrupan las teonas 
que ven al delito como un epifenómeno, al criminal como a un ser 
que está determinado y que no tiene culpa, y al castigo como una me- 
dida inapropiada, que agrava la situación. El delito, para esta posi- 
ción, efectivamente es un fenómeno relacionado con otros proble- 
mas sociales, pero en un lugar menor, relegado. 

Todo esto, por supuesto, constituye la contracara de la posición 
conservadora sobre el delito, para la que el delito constituye un pro- 
blema central: no se trata de un problema creado por el capitalismo, 
sino un problema serio para el capitalismo. Eliminemos el delito y 
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desaparecerá del capitalismo un gran defecto que no ha cambiado es- 
tructuralmente. No se trata de un epifenómeno -un problema rela- 
cionado con los problemas más graves-. No es un producto de la po- 
breza puesto que ¿no son honestos la mayoría de los pobres? Si se 
comete un delito se comete un acto intencional -la acción de una per- 
sona que no desea controlarse-. Y para que exista la justicia, para que 
la persona honesta sepa que su honestidad no será burlada, debe 
existir el castigo. Debe mantenerse el equilibrio de la justicia. 

En nuestra opinión, el delito es realmente un epifenómeno: es el 
resultado de los problemas estructurales del capitalismo. Está rela- 
cionado con todos estos problemas; no es algo separado. Pero contri- 
buye en gran medida a estos problemas, tanto respecto del costo real 
como en la experiencia humana de la injusticia. Es inseparable de los 
problemas fundamentales porque es una de las formas mediante las 
que éstos se experimentan. Es decir, es por medio del epifenómeno 
que se experimenta el fenómeno del colapso social. 

Los conservadores ponen énfasis en el hecho de que el delito es 
un producto de la estructura individual, independiente de la social, 
mientras que los radicales señalan el efecto fundamental de la es- 
tructura que aplasta al individuo. Ambas posiciones son erróneas: 
son los individuos quienes le dan significado al mundo, pero son las 
estructuras las que ponen a su disposición un mundo que se pueda 
interpretar. La privación absoluta, como recalcamos en este libro, 
podrá ser un fenómeno objetivo y muy real, pero sólo moviliza a los 
seres humanos cuando se vive y percibe como privación relativa. Es 
la experimentación de la injusticia del desempleo lo que produce el 
descontento. 

¿De dónde surge esta experiencia de injusticia? De la experiencia 
de la injusticia en el mercado de trabajo y en las calles. Ante todo, 
surge de saber que uno se encuentra, sin razón alguna, excluido de 
la posibilidad de ganar un sueldo. En segundo lugar, es el saber que 
el mundo que nos rodea en la comunidad se basa en principios injus- 
tos y predatorios. En realidad, para las personas que no encuentran 
trabajo en mucho tiempo, mientras que el primer factor se desvance 
en la memoria colectiva, el segundo se vuelve de suma importancia. 
En la calle, en la comunidad, la injusticia proviene de los dos secto- 
res: el individuo antisocial y los organismos del Estado. Por indivi- 
duo antisocial entendemos los delincuentes, estafadores, adolescen- 
tes díscolos, vándalos, quienes provocan violencia en el fútbol, etc., 
todos, desde el criminal profesional hasta el joven que escribe las 
paredes de los edificios en los barrios marginales. Por organismos 
del estado, entendemos todo, desde ilegalidades flagrantes, falso tes- 
timonio y actos de la policía que se encuentran fuera de su compe- 
tencia, hasta el comportamiento degradante de una sección de fun- 
cionarios, de seguridad social y trabajadores sociales. Todo esto 
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representa la injusticia real y percibida, y es la forma en que la ine- 
quidad y la injusticia marcan un contraste entre las personas. El de- 
lito es un elemento importante de esto: bien puede ser un epifenóme- 
no, pero es el epifenómeno el que nos hace tomar conciencia del 
fenómeno en sí mismo. 

El problema creciente del delito 

En el plano subjetivo, el delito es la forma en que se vive la in- 
justicia en el mundo y, como tal, tiene características que no son 
compartidas por otros problemas sociales: se propaga a sí mismo. 
Es decir, así como la brutalidad del delito es un mecanismo de super- 
vivencia en un mundo injusto, el delito continúa y desarrolla esta ex- 
periencia de brutalidad entre los pobres. Como hemos sostenido an- 
tes, brutaliza más un medio que ya se encuentra brutalizado, éste se 
alimenta de sí mismo. Resulta fundamental en este contexto, la sen- 
sación de impotencia política y social. Si el delito no ocurre a menu- 
do, entonces resulta posible desestimarlo como una aberración, co- 
mo un poco de mala suerte; si ocurre frecuentemente en la zona y la 
policía parece incapaz o no tiene la voluntad de hacer algo al respec- 
to, entonces se convierte en una injusticia flagrante. Si la policía mis- 
ma comete delitos, se trata entonces, con más razón, de un signo evi- 
dente de nuestra impotencia y estigmatización social. 

Es imposible exagerar la medida en que la mala policía conduce 
al aumento del delito. Los actos ilícitos de la policía, de carácter mar- 
cadamente prejuicioso, tales como los ataques racistas, hacen que se 
quiebren los vínculos con la legalidad. En el caso de los jóvenes ne- 
gros, por ejemplo, no sólo sufren la marginación económica sino que 
la marginación política que padecen se les hace más evidente al reci- 
bir un trato ilegal por parte de la policía. 

De este modo, el delito alimenta las circunstancias que le dan ori- 
gen. Pero esto es sólo la mitad de la historia. El delito de la calle sur- 
ge de la experiencia de la injusticia en circunstancias brutalizantes, 
pero el comportamiento social también es una función del grado de 
control social. Un tema de fundamental importancia en este libro es 
que es la sociedad más que la policía la que se encuentra en el núcleo 
de control. Es decir, la sociedad no está unida, de ninguna manera, 
por la "delgada línea azul" de un policía por cada cuatrocientos die- 
ciocho habitantes en Inglaterra y Gales. El comportamiento antiso- 
cial se encuentra controlado, en primer lugar, por la reprobación so- 
cial. En segundo lugar, es importante reconocer que cuando se 
requiere la intervención de la policía, es la comunidad quien la infor- 
ma. La actuación policial efectiva depende de recibir mucha infor- 
mación por parte de la sociedad. Esto normalmente implica que es 
la sociedad quien informa a la policía sobre el delito (como víctimas 
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o como testigos) y que la policía actúa en base a esta información. Se 
necesita a la sociedad como sistema de alarma, como prestadores de 
información y como testigos en los tribunales. En el estudio de 
MAWBY sobre la policía en Gran Bretaña, el 89 % de los delitos fue- 
ron denunciados por la comunidad y sólo el 6 % fue detectado direc- 
tamente por la policía. La policía que investiga, como el periodismo 
que investiga, es un fenómeno poco común, que existe en la mente 
de la sociedad, más como producto de series de televisión que como 
realidad. 

Cuando la policía queda al margen de la sociedad, no sólo se co- 
meten más delitos y por ende se genera descontento con el orden ju- 
rídico y con el delito, sino que se recibe menos información, facili- 
tando la comisión exitosa de crímenes. Se da entonces el siguiente 
proceso, que desarrollaremos más tarde en este libro (Capítulo 5 ) .  

Marginación de la policía 
-L 

Mayores ilegalidades por parte de la policía 
-L -L 

mayor descontento con el orden menor apoyo e información por 
jurídico parte de la sociedad 

-L -L 
aumento del delito 

Por lo tanto, la marginación por parte de la policía contribuye en 
gran medida a aumentar la sensación de privación que provoca el de- 
lito y las circunstancias que lo hacen posible. Todo esto le da sustra- 
to racional a los miedos que crecen dentro de la comunidad y tiene 
en sí mismo consecuencias que se autorrealizan. El miedo al delito 
tiene como resultado los siguientes hechos, que se encuentran rela- 
cionados entre sí. Hace que quienes puedan se muden fuera de las 
zonas que son consideradas peligrosas; aumenta la segregación so- 
cial. En segundo lugar, hace que las personas se retraigan en sus ho- 
gares y se alejen de la comunidad. Disminuye la calidad de vida al 
hacer que la comunidad no salga a la calle: socava la esfera pública 
y aumenta la privada. Así, en términos de delito, reduce la informa- 
ción pública y reduce el control social directo e informal. Cuando es- 
to se combina con una mayor separación de la policía en las zonas 
con mayores índices de delitos (ver Capítulo S),  nos encontramos en 
una situación en la que la comunidad no sólo está lejos de la policía 
y detesta proporcionar información, sino que, lo que es más impor- 
tante, comienza a desmoronarse y tiene, de hecho, muy poca infor- 
mación que ofrecer. 

Todo esto es parte y contribuye en gran medida a procesos mucho 
más amplios de movimiento poblacional. La característica principal 
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de las grandes sociedades urbanas es el alto grado de segregación 
que presentan. Esta segregación en gran escala, de razas y clases so- 
ciales tuvo lugar con el rápido crecimiento de las ciudades durante 
la Revolución Industrial. Frank MUSGROVE señala lo que él denomi- 
na "las leyes de movimiento poblacional de Gresham" dentro de las 
ciudades por la que los "malos" (los que son considerados inferiores 
socialmente) expulsan a los "buenos". Esta segregación según el lu- 
gar de residencia se refleja además en las escuelas, en las iglesias, en 
los clubes y en los lugares de esparcimiento. MUSGROVE señala, acer- 
ca de la sociedad moderna (p. 1 11): 

Es posible que el burócrata de las zonas suburbanas viva año a año sin el 
menor contacto con personas de otras ocupaciones o de niveles de edu- 
cación o cultura distintos de los suyos. Realiza su trabajo desde su cen- 
tro de operaciones administrativo, lejos de los operarios de las fábricas 
cuyos destinos ayuda a moldear; allí se asocia con otras personas como 
él; viaja a su hogar aislado en su auto, sin contacto con ningún otro tipo 
de ser humano, hacia una zona donde viven personas de su misma situa- 
ción social. Hemos desarrollado sin pensarlo, o creado deliberadamente, 
campos de concentración sociales: lugares en los que está concentrada 
cada clase social, con exclusión de las demás. 

Las clases sociales están segregadas unas de otras, los jóvenes de 
los ancianos, los ricos de los pobres, los criminales de quienes no lo 
son, los negros de los blancos. Esto es precisamente aquello a lo que 
se refería Michael HARRINCTON cuando denominó a la enorme pobre- 
za oculta de los Estados Unidos "la tierra invisible". 

Es en situaciones de ignorancia masiva como éstas que las imá- 
genes que presentan los medios de comunicación se vuelven de fun- 
damental importancia. No sólo se reduce la información directa so- 
bre el delito, sino que los miedos de la comunidad avivan el interés 
en las noticias sobre delito y policía. Es justamente en este tipo de so- 
ciedad, en la que se esperana que los medios proveyeran una gran 
proporción del conocimiento social. El tipo de información que pre- 
sentan los medios es, sin embargo, aquella que "vale la pena". En 
otras palabras, los medios seleccionan noticias atípicas y las presen- 
tan de forma estereotipada, contrastándolas con un trasfondo de 
normalidad que es más que típico. Se hacen caricaturas groseras de 
la criminalidad que, entre otras cosas, ponen demasiado énfasis en 
la amenaza que significa el delito, el compromiso del delincuente, la 
organización de la delincuencia ("las bandas", "la mafia", etc.) y la 
capacidad -o voluntad- de la policía de tratar el problema. 

En este contexto es posible ocuparnos de las dos últimas partes 
de nuestro modelo de delito (ver Capítulo 1, p. 83): el papel de los 
medios de comunicación y la autorrealización. 

El resultado de los movimientos poblacionales generados por el te- 
mor al delito y todas las señales de decadencia y privación urbanas es 
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dividir a la ciudad cada vez más en sectores de personas "decentes" y 
"no tan decentes". Alrededor de esta polarización crecen dos tipos de 
policía: una, en el centro de las ciudades, basada en la fuerza y la 
coacción; la otra, en los suburbios y los bamos elegantes de la ciudad, 
basada en el consenso. Mientras tanto, a pesar de que el temor al de- 
lito tiene un sustrato racional dentro y cerca de los márgenes (aunque 
esté distorsionado por los medios de comunicación), tiene poco im- 
pacto real en los suburbios inundados de alarmas contra robo, altas 
pólizas de seguro y, en realidad, tasas bajas de delincuencia. 

2. Admitiendo que el delito de la calle es un problema, 
¿no es este tipo de delito, que se refleja en las estadísticas 
y del que tanto se ocupa la policía, un tipo de delito 
relativamente menor? 

Como lo señala Angela DAVIS: "Los verdaderos delincuentes en es- 
ta sociedad no son todas esas personas que pueblan las cárceles a lo 
largo y a lo ancho del Estado, sino todos aquellos que han robado a 
la sociedad la riqueza del mundo". 

El estereotipo del delito en nuestra sociedad es el del delincuente 
de clase baja; es dentro de esta parte de la estructura social que las 
estadísticas oficiales detectan una concentración inusual del delito. 
Más aún, es con respecto a este tipo de delitos que se considera que 
el costo es mayor. Como sostuvieron R. CLOWARD y L. OHLIN en su in- 
fluyente análisis sobre la delincuencia (p. 10): 

En este estudio, ponemos énfasis en las culturas delictivas (de clase baja) 
porque en nuestra opinión estas formas de actividad criminal, que tienen 
sus raíces en las prescripciones de una subcultura delictiva, representan 
el problema más costoso y difícil en el campo del control de la prevención 
del delito. 

Sin embargo, es evidente, desde el trabajo pionero de Edwin SUT- 
HERLAND sobre el delito de cuello blanco en la década de 1940, que 
las infracciones a la ley se dan en toda la estructura social y, más aún, 
que en términos de costo, los delitos de las sociedades comerciales 
exceden en mucho el costo generado por los delitos cometidos por 
delincuentes de clase baja. Por su parte, Ferdinand LUNDBERG señala 
en su investigación sobre la aseveración de que la mafia se dedica a 
realizar negocios legítimos en los Estados Unidos, que, aunque esto 
último no es demasiado cierto, las sociedades comerciales que ac- 
túan como tales hacen que "los sindicatos del crimen se vean insig- 
nificantes en comparación". 

Frank PEARCE, comentando estas comparaciones, señala que 
mientras que el costo del crimen organizado en los Estados Unidos 
ha sido estimado en siete billones anuales, solamente el costo de la 
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evasión impositiva cometida por el 1 % más rico de la población se 
estima, haciendo un cálculo conservador, en por lo menos nueve bi- 
llones de dólares por año. Resulta irónico que los grupos más pode- 
rosos de la sociedad y quienes tienen más influencia al dictar las le- 
yes sean justamente quienes más violan esas normas. En los Estados 
Unidos, la Comisión Presidencial sobre la Aplicación de la Ley publi- 
có las cifras que se muestran en el Cuadro 2. 3, que ilustra bien el 
punto. E. H. JOHNSON (ps.18-19) comenta lo siguiente sobre este fe- 
nómeno de la "posición subordinada del delito tradicional": 

Los delitos violentos y los delitos contra la propiedad "tradicionales" son 
los que ocupan un lugar más destacado en los medios de comunicación, 
lo que es coherente con la creencia popular acerca de que las transgresio- 
nes que cometen las personas "de mala vida" son las que constituyen el 
problema del delito. Sin embargo, estos delitos representan sólo el 8,6 % 
del costo del delito. 
Los delitos de cuello blanco, generalmente cometidos por personas de 
gran reputación y prestigio en el transcurso de su actividad comercial o 
laboral, constituyeron un 14,s por ciento. Como individuos, empleadores, 
o jefes de organizaciones, estos delincuentes participan de fraudes en el 
área de la salud, fraudes relativos a la división de honorarios, evasión im- 
positiva, defraudaciones al consumidor, corrupción política, violaciones 
a las leves antimonopólicas, etc. Por el contrario, sólo el 4,7 % del delito 
correspondieron a los delitos "tradicionales" contra la propiedad, y cons- 
tituveron un 30 % de los arrestos registrados. La administración fraudu- " 
lenta mereció menos de un 0,2 % de los arrestos totales, y los delitos eco- 
nómicos de cuello blanco evadieron el campo de aplicación de la ley. Sin 
embargo, el impacto económico de los delitos de cuello blanco se estimó 
en un 14,5 % del costo total -más de tres veces lo calculado para el deli- 
to "tradicional" contra la propiedad. Puesto que las estadísticas sobre 
arrestos subestimaron en mucho este impacto mayor, perjudican en este 
punto a los grupos de clases sociales más bajas, cuyos miembros tienen 
más probabilidades de ser arrestados por los delitos "tradicionales" con- 
tra la propiedad. 

Cuadro 2. 3. Impacto económico estimado del delito 
y gastos relacionados con el delito. 

Tipo de impacto económico Monto Porcentaje 
(en millones de 

dólares) 
Delitos contra las personas: homicidio, 
agresiones, otros 815 3.9 

Delitos "tradicionales" contra la 
propiedad:robo, hurto, robo en vivienda, 
robo de automotores, falsificaciones, 
Propiedad destruida en incendios 
lntencionales y actos de vandalismo 
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Delitos de cuello blanco contra la 
propiedad: delitos económicos 
comerciales no denunciados. 
administración fraudulenta, estafa 
y evasión impositiva 3.050 

Conducir bajo la influencia del alcohol 1.816 

Bienes y servicios ilícitos: narcóticos, 
usura, prostitución, alcoholismo, aborto 
Y juego 8.195 

Aplicación pública de la ley y 
justicia criminal: policía, corrupción 
policial, persecución penal y defensa, 
tribunales 4.212 20.1 

Costos privados relativos al delito: 
servicios y equipos de prevención, 
seguros, asesoramiento 
privado, fianzas y gastos de testigos 1.910 9.1 

Total 20;980 100.0 

Este énfasis en el "delito urbano" más que en el delito de suite, co- 
mo lo ha llamado Gilbert GEIS, ha tenido un impacto importante en 
las teorías sobre el delito. Cuando se discute sobre los delincuentes 
de clase trabajadora, es común hablar de "la banda", los problemas 
de "organización social", el "superego débil", la "baja sociabiliza- 
ción", la "hiperactividad, el "bajo control de los impulsos", etc. Se 
realizan una batería de análisis para llegar a un diagnóstico. Según 
la teoría del que se trate, se prueban los reflejos rotulianos, se hacen 
completar formularios con tests psicológicos o se estudian las rela- 
ciones con el padre o con la madre en los primeros años de vida, se 
tabula, se calcula el chicuadrado. Sin embargo, es gracioso notar có- 
mo los principios de estos procedimientos generalmente se aplican 
solamente a los delincuentes de clase trabajadora. Así, el "Caso Fe- 
rranti" de 1963, en el que la empresa sobrefacturó de tal manera al 
Ministerio de Aviación que finalmente acordó, después de mucho 
forcejeo, reintegrar 4.250.000 libras (lo que le dejaba todavía una ga- 
nancia del 21 %), se trató de un golpe rayano en lo criminal que hi- 
zo que el Gran Robo del Tren se viera un tanto "amateur". Sin em- 
bargo, hasta donde sabemos, sólo un criminólogo, Dennis CHAPMAN 
(y no lo dijo en serio), ha sugerido que se examinara psicológicamen- 
te a los miembros del directorio para ver si mostraban signos de su- 
peregos débiles, baja socialización, personalidad inmadura u hoga- 
res destruidos, etc. Hasta ahora, ningún teórico de las subculturas ha 
estudiado las actividades de la "renombrada banda Ferranti". 
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¿Por qué se pone tanto énfasis en el delito de la calle y tan poco 
en los delitos de los poderosos? Las explicaciones más comunes son 
la opacidad del delito de clase alta, la desviación de la atención pú- 
blica hacia la clase trabajadora como chivo expiatorio, y el hecho de 
que las personas involucradas no se vean a sí mismas como delin- 
cuentes porque sus actividades están consideradas normales dentro 
de las prácticas de la profesión o de los negocios. Hay algo de verdad 
en la insolubilidad del delito de cuello blanco. A menudo los delitos 
se esconden detrás de estructuras organizacionales complejas, oscu- 
recidas por contadores caros. Además, frecuentemente se llevan a ca- 
bo gradualmente. Gilbert GEIS lo expresa muy bien (p. 282): 

El daño causado por la mayor parte de los actos ilegales que cometen las 
sociedades comerciales es extremadame difuso y recae casi impercepti- 
blemente sobre cada una de un gran número de víctimas muy disemina- 
das lo que constituye sin duda el obstáculo más importante para desper- 
tar preocupación en la sociedad por el delito de cuello blanco. "Suele 
pensarse que es mejor", como escribió una vez C. Wright Mills, "que una 
sociedad comercial le quite diez centavos a cada una de diez millones de 
personas que se sustraigan cien mil dólares de diez bancos distintos a 
punta de pistola". 
Mills agregó, con toda su sabiduría, "También es más seguro". La conta- 
minación ambiental paraliza lenta y gradualmente; las muertes en acci- 
dentes automovilísticos son difíciles de relacionar con alguna falla de 
funcionamiento de una máquina mal diseñada; las violaciones de las le- 
yes antimonopólicas privan a muchos consumidores de pequeñas canti- 
dades de dinero en lugar de las grandes sumas que suelen robar los ladro- 
nes a un número reducido de personas. De alguna manera, resulta menos 
traumático ser victimizado un poco cada día durante un largo período de 
tiempo en vez de que ocurra todo de golpe. Resulta obvio desde el punto 
de vista de la matemática que muchas pérdidas pequeñas pueden consti- 
tuir una suma impresionante, pero esto no tiene demasiado impacto en 
una época acostumbrada a los abusos fiscales. 

También da un ejemplo del caso de la Compañía Coltrec Citrus: 

La Dirección de Alimentos y Medicinas allanó el depósito de la compañía 
y encontró azúcar, vitamina C y otras sustancias no permitidas en jugo 
puro de naranja, que estaban siendo descargadas en la planta. Se estima 
que las prácticas de adulteración de la compañía costaba a los consumi- 
dores un millón de dólares, por lo que la compañía se beneficiaba con un 
millón de dólares extra en ganancias. Para el consumidor promedio, el 
haber tenido que pagar un poco más por un jugo de naranjas natural que 
no era tal no le provocaba una sensación de gran ultraje -al menos no en 
este país en esta época. 

Y resulta cierto, por supuesto, que el delito de la calle es más 
transparente que los delitos de otros sectores de la población. De ma- 
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nera semejante, la violencia interpersonal es más obvia que la violen- 
cia que surge de "adaptar" las normas de seguridad en las fábricas, y 
los atracos en la calle son una forma de robo más obvia que los ma- 
nejos contables o los arreglos secretos entre los oligopolios sobre fi- 
jación de precios. 

Sin embargo, existen muchos delitos de clase trabajadora que son 
difíciles de detectar a pesar de que atraen mucha atención pública. 
Hay mucha más energía puesta en la erradicación de los manejos 
que se hacen con los fondos destinados a la seguridad social, por 
ejemplo, que en los delitos económicos que cometen las sociedades 
comerciales, a pesar de que las sumas de dinero afectadas en el pri- 
mer caso resultan muy inferiores a las del crimen corporativo. La 
idea de concentrarse en el delito de la calle y tomarlo como chivo ex- 
piatorio se encuentra muy difundida entre los criminólogos radica- 
les. Por ejemplo, Jeffrey REIMAN escribe lo siguiente (p. 86): 

El sistema de justicia criminal no nos protege contra las amenazas más 
graves contra la vida, la salud o la propiedad. Sus definiciones de delito 
no son simplemente un reflejo de los peligros objetivos que sufrimos. El 
lugar de trabajo, la práctica de la medicina, el aire que respiramos, y la 
pobreza que nos negamos a rectificar conducen a un sufrimiento huma- 
no mucho mayor, mucha más muerte e incapacidades y nos quitan mu- 
cho más [dinero] de nuestros bolsillos que los homicidios, las agresiones 
físicas agravadas, y los robos que son denunciados anualmente [por la 
policía]. Y lo que es más, este sufrimiento humano puede prevenirse. Un 
gobierno a quien realmente le interesara proteger nuestro bienestar po- 
dría hacer cumplir las normas de seguridad laboral, supervisar la prácti- 
ca de la medicina, exigir que se cumplan con ciertos estándares de aire 
puro y canalizar suficientes fondos a los pobres para aliviar los principa- 
les problemas que genera la pobreza. Pero no lo hace. En vez de ello, es- 
cuchamos un discurso hueco sobre el derecho y el orden y mucha charla 
sobre el delito en las calles. Es como si nuestras autoridades no sólo se 
estuvieran negando a defendernos de las principales amenazas a nuestro 
bienestar sino que estuvieran tratando de ocultar esta negativa al desviar 
nuestra atención hacia los delitos "convencionales" -como si ellos consti- 
tuyeran la principal amenaza. 

Efectivamente existe un gran contraste entre países como la 
Unión Soviética en los que los medios de comunicación ponen un én- 
fasis constante en los delitos de cuello blanco y la corrupción de la 
burocracia, y los países occidentales, en los que la atención pública 
se centra en los delitos de la calle. Sin embargo, esta miopía de occi- 
dente se presenta como el resultado de una actividad con>p&aWi% 
por parte de la clase gobernante. Estas teorías funcionali~ás de con- 
trol tienen poca actualidad. Resulta válido destacar el modo en que 
los poderosos, tanto dentro como fuera de los medios de comunica- 
ción, son capaces de escudarse detrás de simpatías de clase y de le- 
yes que penan los delitos contra el honor. Sin embarga, es totalmen- 
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te distinto creer que este tipo de estrategia ha sido planeada como re- 
sultado de una conspiración racional, como sugeriría la expresión 
"chivo expiatorio". 

El último argumento en esta área es que los delitos de los pode- 
rosos son respetables. Así, M ~ P E S  señala que: 

El año pasado en un tribunal federal de Manhattan ... un socio en una 
compañía de comisionistas de bolsa se declaró culpable en un caso en el 
que se lo acusaba de realizar transacciones ilegales con un banco suizo. 
Contrató a un prestigioso abogado, quien comparó el delito cometido con 
la violación de una norma de tránsito. El juez Irvin Cooper amonestó ver- 
balmente al comisionista, lo condenó a pagar treinta mil dólares y le im- 
puso una pena en suspenso. 
Unos días más tarde el mismo juez entendió en el caso de un empleado 
naviero negro que no tenía trabajo, quien se declaró culpable de robar un 
aparato de televisión que valía cien dólares de un cargamento interesta- 
dual en una terminal de ómnibus. El juez Cooper lo condenó a un año de 
prisión. 
En efecto, algunos jueces no ven a los delincuentes de cuello blanco co- 
mo delincuentes, según señalan los expertos legales. 

Sin embargo, esta supuesta decencia de los delincuentes de cue- 
llo blanco es en gran medida tautológica. Después de todo, si los de- 
litos no se persiguen penalmente, los delincuentes no los consideran 
delitos; y el periodo inicial luego de la sanción de una ley normal- 
mente implica un cambio de actitud hacia el nuevo delito hasta que 
las personas se acomodan a la existencia de nuevos tipos penales en 
el código. 

Lo que sí es cierto es que las estadísticas criminales son un pro- 
ducto de la lucha de clases. Se sancionan leyes que son el resultado 
de una confrontación, que buscan controlar, por ejemplo, la fijación 
de precios, los pequeños hurtos en el trabajo, las relaciones indus- 
triales, el suministro de bienes a los enemigos de la corona, etc. La 
existencia de estas leyes permite a los soci6logos hablar de "índices 
de delitos que no se detectan", pero el grado real de implementación 
que tienen depende del equilibrio de fuerzas de clase en determina- 
do tiempo y lugar. Resulta de fundamental importancia que los so- 
cialistas monten una campaña contra los actos ilegales de los ricos. 
La lucha contra la contaminación ambiental, por normas que exijan 
mayor seguridad industrial, y contra la evasión impositiva, son áreas 
importantes en las que es posible obtener logros y en las que la socie- 
dad puede unirse en torno a intereses comunes. También, como con- 
secuencia, pondrán al delito de la calle en la perspectiva correcta. No 
obstante ello, por varias razones de importancia, esto no evita que 
exista preocupación por el delito de la calle. 

Examinemos en primer lugar la aseveración tan común de la iz- 
quierda acerca de que deberíamos ocuparnos de los delitos de los po- 
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derosos en vez de ocuparnos de los delitos de los pobres. Esto resul- 
ta erróneo, simplemente porque no se trata de dos alternativas exclu- 
yentes. Por más correcto que sea deplorar la falta de atención e inte- 
rés por parte del orden jurídico en los delitos de los poderosos, esto 
no significa que deba desviarse la atención del delito de la calle, en- 
tre otras razones, porque son los pobres mismos las víctimas de los 
delitos de la calle. Los delitos de la calle tienden a tener como vícti- 
mas a personas de la misma clase social y raza que los victimanos. 
De este modo, los pobres son víctimas de delitos desde dos direccio- 
nes: de los más ricos y de quienes se encuentran en su misma situa- 
ción económica. Son simultáneamente más vulnerables a los delitos 
que cometen las sociedades comerciales y al crimen organizado y tie- 
nen más probabilidades de ser víctimas de delitos de clase trabajado- 
ra que aquellos que se encuentran más arriba en la estructura social. 

En segundo lugar, el delito de la calle no es simplemente un sím- 
bolo; es, como hemos sostenido, un símbolo con un sustrato racio- 
nal importante. El delito de la calle es la única forma de delito grave 
en el que la víctima pertenece, en su mayoría, a la misma clase social 
que el victimario. Se trata de la clase trabajadora contra la clase tra- 
bajadora, de los negros contra los negros, de un vecino contra otro. 
Gran parte de él representa lo último en comportamiento antisocial. 
Constituye una prueba palpable de la dureza de nuestro sistema y de 
la impotencia política de los pobres. Resulta significativo desde el 
punto de vista ideológico y tiene, como hemos sostenido a lo largo de 
este capítulo, consecuencias materiales considerables en la clase tra- 
bajadora. 

Por último, el delito de la calle muestra los mismos valores que el 
delito "de suite". Como lo señala VEBLEN (p. 237): 

El ideal del hombre económico es como el del delincuente ideal en cuan- 
to a la conversión inescrupulosa de bienes y personas para la persecusión 
de sus propios fines, y el desprecio absoluto por los sentimientos y deseos 
de los demás y de las consecuencias mediatas de sus acciones, pero se di- 
ferencia de él en que posee un sentido más fino de su nivel social y en que 
trabaja con mayor visión de futuro para lograr fines más remotos. 

Sinteticemos los argumentos con respecto al problema de las con- 
secuencias que tienen, respectivamente, los delitos económicos de las 
corporaciones y los delitos de la calle. No se trata de alternativas mu- 
tuamente excluyentes, planteando un tipo de delito como un proble- 
ma real comparado con el otro. La clase trabajadora, y en particular 
la clase trabajadora baja, es víctima de delitos que provienen de to- 
das las direcciones. Un escenario típico es un bamo humilde con al- 
tas tasas de robo en vivienda, robo en las calles y violencia interper- 
sonal. Pero esta comunidad también tiene un alto índice de ataques 
por parte de la policía, en comparación a otros lugares. Los servicios 
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que se prestan en esta zona son muy inadecuados como consecuen- 
cia de que una minoría de empleados del consejo municipal comple- 
tan vales con información falsa. La deficiente calidad de la construc- 
ción de las casas es tal que existe un problema constante de humedad 
y de falta de calefacción, lo que aumenta las tasas que pagan los ve- 
cinos y es consecuencia directa de arreglos fraudulentos celebrados 
hace diez años entre ciertos concejales y la empresa constructora. 
Los camiones tienen una actitud amenazante en las calles pnncipa- 
les del barrio, y sus conductores y propietarios hacen caso omiso de 
las normas legales sobre velocidades y cargas máximas permitidas. 
Una fábrica cercana contamina el medio ambiente violando flagran- 
temente las normas de seguridad; las máquinas con las que trabajan 
muchos de los vecinos no están controladas adecuadamente. 

Este no es simplemente un caso de suma de problemas sino de su 
potencialización, como ya lo hemos señalado: un problema multipli- 
ca sus efectos sobre otro y todos perjudican a los más vulnerables. A 
esta serie de actos ilegales que se combinan para afectar a la parte 
más pobre de la comunidad, debemos sumar aquellos actos que no 
son en realidad ilegales (todavía) sino meramente antisociales. Los 
recolectores de basura no se ocupan demasiado de la zona; los veci- 
nos no están suficientemente organizados como para enfrentar la si- 
tuación. El municipio no se ocupa de la iluminación del barrio con 
regularidad (lo que alienta la comisión de delitos) -¿por qué habrían 
de preocuparse si es un bastión seguro del partido Laborista?-. La 
policía actúa de forma irrespetuosa hacia los vecinos; esta es la cla- 
se trabajadora a quien la policía, por su condicionamiento cultural, 
ha sido instruida para despreciar. Los asistentes sociales entran y sa- 
len de su vida ocupándose a medias, con un poco de arrogancia pues- 
to que ven a los vecinos como la versión moderna del proletariado, 
que no tiene utilidad. 

En consecuencia, la situación material en la que se encuentran 
los pobres está organizada intnnsecamente de tal manera que los co- 
loca en una posición inextricable. Para algunos, esto conduce a la pa- 
sividad, al fatalismo o, lo que es peor, a enfermedades mentales; pa- 
ra otros, este síndrome del abandono conduce al descontento y, en 
ausencia de política, al delito. De esta manera, esta situación no só- 
lo se concentra en los más vulnerables sino que se relaciona causaí- 
mente con la emergencia del delito de la calle en esa comunidad. Fi- 
nalmente, el delito de la calle, lejos de ser diferente en términos de 
valores de los delitos de los poderosos, refleja precisamente los mis- 
mos valores culturales de individualismo, competividad y machismo. 
Para quien no está acostumbrado es muy difícil distinguir a los mu- 
chachos comunes del pub de los detectives vestidos de civil en el bar 
vecino; la competitividad y la ambición personal de los jóvenes que 
obtienen bienes por medios ilícitos, no sería ajena a la Bolsa de Co- 
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mercio. Así, en términos de realidad material y de valores, la idea de 
que el delito de la calle y los delitos de las corporaciones son mutua- 
mente excluyentes es falsa, puesto que ambos se encuentran inextri- 
cablemente unidos en varios planos. Lo que tiene de distinto el deli- 
to de la calle, sin embargo, es su transparencia e inmediatez. 

El delito de la calle es un elemento importante de privación por- 
que, de todas las formas de injusticia, resulta la más palpable. Sufrir 
la privación relativa implica establecer comparaciones. Sin embargo, 
compararse a sí mismo con los demás requiere cierto esfuerzo. Como 
procederemos a demostrar, las principales instituciones de nuestra 
sociedad colaboran con estas comparaciones y confunden a la vez. La 
educación, los medios de comunicación, el estado de bienestar social, 
el empleo, todo señala discrepancias en la ecuación de premios y cas- 
tigos, así como a veces también confunde y oscurece cualquier eva- 
luación racional de la ecuación. Básicamente, las personas se juzgan 
a sí mismas y al mundo, y calculan su éxito relativo y la justicia de 
sus recompensas a la luz de la tradición cultural y de comparaciones 
diarias. Nada de esto es simple; abundan las mistificaciones, las in- 
justicias muchas veces no se ven ni se sospechan. Las injusticias que 
cometen las corporaciones, sean legales o ilegales, tienen esta natu- 
raleza. El delito de la calle, sin embargo, es distinto. Es evidente, im- 
plica la apropiación directa de los bienes materiales de una persona 
o un acto de violencia muy obvio contra alguna. 

El delito de la calle es la más transparente de todas las injusti- 
cias. Es el punto de partida para un golpe contra el delito en todos 
los niveles. Si sólo nos ocupamos de él, como querría la derecha, es- 
tamos involucrados activamente en un proceso que apunta a dis- 
traernos de los delitos de los poderosos. Si sólo nos ocupamos de es- 
tos últimos, como querrían muchos en la izquierda, omitiríamos 
ocuparnos de los que constituyen problemas reales y urgentes para 
la clase trabajadora, y perderíamos la capacidad de ver más allá de 
lo inmediato para abarcar también lo más oculto, y de esta manera 
demostrar la similitud intrínseca del delito en todos los niveles de 
nuestra sociedad. 
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Los tres conceptos clave que utilizamos a lo largo de este libro 
son la subcultura, la privación relativa y la marginación. En este ca- 
pítulo pondremos énfasis en los dos primeros, y nos referiremos a la 
marginación política más adelante en esta obra. 

La cultura está vista como la forma que han desarrollado las per- 
sonas para tratar los problemas a los que se enfrentan en su vida dia- 
ria. Incluye el lenguaje, la vestimenta, los valores morales, las insti- 
tuciones políticas, las formas artísticas, las normas laborales, las 
formas de sexualidad -en suma, todo comportamiento humano-. Las 
personas se encuentran en posiciones estructurales específicas en el 
mundo -por su edad, clase social, sexo o raza, por ejemplo- y, a fin 
de resolver los problemas que se plantean, se crean soluciones cultu- 
rales; es decir, las personas que se encuentran en cada posición es- 
tructural particular desarrollan su propia subcultura. Las subcultu- 
ras, por supuesto, se superponen y no constituyen guetos normativos 
diferenciados: la subcultura de los hombres jóvenes, negros, de clase 
trabajadora se superpondrá en gran medida con la subcultura de sus 
pares femeninos. Pero también habrá marcadas diferencias que ten- 
gan su origen en problemas que plantea el sexo. Y, por supuesto, las 
personas que se encuentran en la misma situación estructural pue- 
den generar distintas subculturas, que sufrirán modificaciones a lo 
largo del tiempo. Convertirse en mods, rockeros, teds o punks, todas 
pueden ser formas que tiene la juventud de clase trabajadora de en- 
frentar problemas similares. Puesto que las subculturas son creacio- 
nes humanas y pueden variar tanto como permita la imaginación de 
los participantes involucrados. 

Todos los seres humanos desarrollan sus propias formas subcul- 
turales, y aunque tendemos a aplicar el término a los jóvenes y a 
quienes no aceptan las normas de la sociedad, es importante notar 
que se trata sólo de una cuestión de focalización. Los policías y los 
oficiales del ejército, por ejemplo, forman sus propias subculturas 
que son tan exóticas y están tan desarrolladas como las que existen 
en el bajo mundo. Pero en esta obra estamos poniendo énfasis en 
gran medida en la subcultura del disconforme por lo que, a fin de ver 
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claramente en qué medida esta perspectiva difiere de los enfoques 
más convencionales de la desviación humana, nos concentraremos 
en cuatro puntos. Muy asociados a estos aspectos, se encuentran las 
cuatro dicotomías que la teoría de las subculturas intenta trascender. 

1. El significado del descontento: lo subjetivo y lo objetivo 

En la teoría subcultural, las subculturas de desviación, se trate 
del vandalismo juvenil o de la última moda adolescente, no están vis- 
tas como grupos patológicos de individuos inadaptados carentes de 
cultura, sino más bien como intentos con significado para resolver 
los problemas que enfrentan los individuos en cuestión. Se ha desa- 
rrollado una larga serie de términos que, más que explicar el com- 
portamiento desviado, en realidad lo justifican. Palabras como masi- 
ficado, psicópata, no socializado, hiperactivo, animal, irracional 
(como en "violencia irracional"), inmaduro, loco, todos sirven un 
mismo propósito: toman los valores del observador como obvios y 
"normales" y castigan los valores de otras personas como si no ofre- 
cieran alternativas con significado sino como carentes de valor, sig- 
nificado y racionalidad. A diferencia de ello, la teoría subcultural ar- 
gumentaría que el comportamiento humano fundamentalmente 
tiene significado, y que las diferencias de comportamiento represen- 
tan soluciones que ciertas culturas específicas han desarrollado para 
diferentes problemas. Los desórdenes en la calle, por ejemplo, no 
constituyen situaciones en las que las masas hayan perdido la razón, 
sino que son una respuesta comprensible en términos de la subcul- 
tura de que se trate. Esto no significa que sea necesariamente el mé- 
todo más efectivo de alcanzar los objetivos de las personas, sino más 
bien que tiene sentido dadas sus limitaciones y la comprensión que 
tienen de los hechos. Se trata, en efecto, de una manera común de 
protestar de los grupos relativamente poco poderosos. Como comen- 
tara el historiador social Eric HOBSBAWM (p. 379): 

Ningún otro país europeo tiene una tradición tan fuerte en materia de 
disturbios en las calles como Gran Bretaña, los que persistieron bastante 
más allá de mediados del siglo diecinueve. Los disturbios, como parte 
normal de la negociación colectiva, se encontraban muy establecidos en 
el siglo dieciocho. 

Tomemos un tipo de comportamiento diferente. Un estudio so- 
bresaliente de Paul WILLIS, acerca del mal comportamiento en el au- 
la, rechaza toda interpretación patológica tal como la "hiperactivi- 
d a d ,  pero analiza cómo quienes menos rinden en la clase se dan 
cuenta de que están destinados a ocupar trabajos que requieren po- 
ca capacitación, donde los logros académicos no son relevantes. Su 
problema estructural es que se les pide que compitan con los están- 
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dares de clase media, para los que están mal preparados, a fin de lo- 
grar un nivel académico que será irrelevante en los puestos que ocu- 
pen en el futuro. Ellos "solucionan" culturalmente el problema com- 
portándose mal en clase, rechazando la disciplina impuesta por el 
profesor, despreciando a los buenos alumnos y, a la vez, desarrollan- 
do una subcultura que le otorga gran importancia a la masculinidad 
y a la fuerza física. Es decir, comienzan a desarrollar una cultura que 
rechaza los parámetros que ponen en peligro su autoestima y que de- 
termina su futuro como trabajadores manuales. Ellos convierten su 
desgracia en una virtud. De la misma manera, Ken PRYCE, en su es- 
tudio acerca de jóvenes negros en Bristol, señala como algunos re- 
chazan los "trabajos denigrantes"; desarrollan una cultura de ocio 
que los ayuda a sobrevivir el desempleo, el racismo y los pocos tra- 
bajos menores a los que puedan acceder. 

De esta manera, se rechazan las explicaciones sobre el comporta- 
miento en el aula que limitan las actividades de los niños a sus de- 
fectos y fallas. Estos defectos pueden recibir nombres pseudo-cientí- 
ficos, y normalmente los reciben, (por ejemplo, "hiperactividad, 
"bajo rendimiento", "bajo coeficiente intelectual"), y pueden a veces 
asociarse a ideas progresistas y solidarias (tales como el reconoci- 
miento de los peligros de la contaminación por plomo en el centro de 
las ciudades). Desde un punto de vista subcultural, nada de esto los 
hace menos sospechosos. 

En todos estos casos los teóricos de las subculturas, en vez de ver 
al comportamiento desviado como patológico, irracional o carente 
de significado, lo interpretan como una actividad desarrollada so- 
cialmente con una racionalidad definida y que tiene significado. pa- 
ra empezar, el teórico está viendo el problema a través de los ojos del 
grupo subcultural. Es decir, le está otorgando al grupo bajo análisis 
cierta subjetividad en vez de invocar ideas "objetivas" espurias sobre 
patologías o enfermedades que no tienen relación con su interpreta- 
ción de la situación. Pero esto no significa rechazar las evaluaciones 
objetivas de la situación, sino más bien no estar de acuerdo con mu- 
chas de las que pasan por descripciones objetivas: en efecto, la ma- 
yona de las veces se trata de intentos de restarle importancia a las 
subculturas del disconformismo. Al negarles significado y razón, son 
incapaces de abarcar el componente vital de la subjetividad humana 
necesaria en la explicación del comportamiento humano, como dis- 
tinto del comportamiento animal o del movimiento inanimado. 

Sin embargo, adoptar la opinión opuesta y elevar las interpreta- 
ciones subjetivas de los actores particulares de una situación, sin ser 
objetivos, también plantea grandes problemas. ¿Debemos decir, por 
ejemplo, que un pentecostalista, un rastafari y un metodista tradicio- 
nal han comprendido la naturaleza del mundo en el que viven de ma- 
nera correcta? Este es el camino hacia el relativismo; por más "de- 
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mocrático" que pueda parecer poner la interpretación de los actores 
a la par de la de un teórico, resulta obviamente engañoso. Como mí- 
nimo, por ejemplo, los tres grupos entrarían en conflicto con respec- 
to al mismo problema social. Resulta importante, por lo tanto, no 
asignarle a las subculturas el valor que parecen tener a simple vista, 
sino colocarlas en un contexto más objetivo. No deben perderse nun- 
ca los valores; puesto que, contrariamente a lo que ocurre con el 
comportamiento animal o el movimiento inanimado, resulta imposi- 
ble explicar las acciones humanas sin retener sus valores. Pero estos 
valores deben ser interpretados o "leídos" desde un punto de vista 
más objetivo. 

Por consiguiente, a fin de comprender el movimiento rastafari de 
hoy o el metodismo del siglo diecinueve, debemos entender los con- 
ceptos que utilizan los fieles de ambas religiones, pero no sería co- 
rrecto limitar su estudio solamente a estos términos. Y los desórde- 
nes en las calle, por ejemplo, representan una respuesta colectiva a 
problemas específicos que afectan a grupos de individuos; deben 
comprenderse en términos del abanico de respuestas alternativas 
que estén a su alcance, pero no se comprenden encuestando a quie- 
nes provocan los desórdenes sobre sus propias evaluaciones acerca 
de los motivos que tuvieron en la oportunidad del hecho. No se pue- 
de comprender la evolución de un disturbio sin ser subjetivos, pero 
de la misma manera no se puede dar una importancia excesiva a las 
opiniones de quienes participaron en los disturbios. La teoría sub- 
cultural, entonces, intenta zanjar el problema de la subjetividad y la 
objetividad: le otorga significado a sus actores dentro de un mundo 
de elecciones y probabilidades, que pueden ser evaluadas objetiva- 
mente. 

2. Las formas de disconformidad: el presente y el pasado 

La disconformidad puede adoptar una gran variedad de formas, 
que pueden cambiar durante la vida de los individuos o de las trayec- 
torias sociales de los grupos. Puede implicar la pérdida de autoestima 
del consumidor de drogas duras, el estilo elaborado de la cultura ju- 
venil desviada, la actitud estudiada de quien se enriquece recurriendo 
a medios ilfcitos, la trascendencia espiritual del culto religioso, el na- 
cionalismo obsesivo del fascista, la dedicación del revolucionario, o la 
rebelión espontánea del oprimido. Desde una perspectiva subcultural 
estas respuestas no son una consecuencia obvia de los problemas ac- 
tuales de un grupo ni constituyen un simple reflejo de su tradición 
cultural pasada. Las subculturas cambian constantemente bajo el im- 
pacto de las circunstancias y las reinterpretan constantemente. La 
tradición trae al presente una serie de interpretaciones pero el presen- 
te mismo cambia y, a su vez, modifica la tradición. 
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Los disturbios de negros en Brixton no constituyen una respues- 
ta "obvia" a los problemas, tal como lo sugiriera WIDGERLY (Socialist 
Worker, 1981), ni es parte de una tradición de lucha anticolonialista 
conducida desde el Caribe, como sostendría otro comentarista (GIL- 
ROY, 1983). Constituye una respuesta a los problemas actuales desde 
la perspectiva de una tradición cultural particular (lo que es una de 
las razones por las cuales muchos otros grupos de inmigrantes no 
fueron tan prominentes en los disturbios). También es la creación de 
una forma de disturbios en una situación específica, con motivos 
particulares que no constituyen una repetición de lo sucedido en 
Kingston hace tres años. 

De la misma manera, el delito no es -como lo veremos más ade- 
lante- una respuesta obvia y simple al problema de ser pobre, inde- 
pendientemente de la cultura, ni es parte de una tradición de la clase 
trabajadora como supondrían algunos autores. Para reducir al absur- 
do ambos ejemplos: empobrecerse repentinamente y tener que en- 
frentar de inmediato la pobreza, puede tener como consecuencia me- 
nos honestidad; e incluso ser pobre durante seis generaciones en 
ciertas culturas temerarias puede tener como consecuencia una nota- 
ble constancia en el respeto hacia la ley. Lo que debemos comprender 
es la trayectoria cultural de un grupo, la manera en que se modifican 
sus circunstancias materiales (o permanecen constantes) y fluctúa la 
comprensión de su situación (o tiene un aire de consistencia). 

3. Las causas del descontento: la creatividad 
y el determinismo 

El descontento es un producto de una privación relativa, no abso- 
luta. Esta idea de causalidad está en la raíz de la teoría subcultural. 
La mera pobreza, por ejemplo, no conduce necesariamente a una 
subcultura de descontento; puede, con la misma facilidad, llevar a la 
pasividad y al fatalismo. El descontento se da cuando se hacen com- 
paraciones entre grupos comparables que sugieren que están ocu- 
mendo injusticias innecesarias. Si la distribución de la riqueza se 
considera natural y justa -por más dispar que sea- será aceptada. 
Una historia objetiva de la explotación, incluso una historia de explo- 
tación progresivamente mayor, no explica los disturbios. Las cultu- 
ras de explotación han existido durante generaciones sin que exista 
fricción: es la percepción de injusticia -la privación relativa- lo que 
cuenta. 

El concepto de privación relativa logra capturar lo que el ser hu- 
mano tiene de creativo y de determinado; se niega a transigir con 
cualquiera de estas partes. Es decir, se opone totalmente a las ideas 
simples y deterministas sobre el delito y a las teorías que sugieren 
que una persona es un delincuente debido a las circunstancias, como 
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si se pudiera, haciendo el esfuerzo necesario, elaborar las leyes de la 
delincuencia humana de la misma manera en que se elaboran las le- 
yes naturales del universo físico. Por supuesto, muchos autores, ta- 
les como John BOWLBY, proclaman su existencia. Se dice que los ho- 
gares deshechos, por ejemplo, conducen a la delincuencia debido a 
la privación material que implican. Pero desde la perspectiva de la 
teona subcultural estas aseveraciones son improbables -en realidad, 
imposibles- debido a que pasan por alto el factor humano. Puesto 
que, independientemente de lo objetivo que se pueda ser con respec- 
to a las cifras relativas a los hogares destruidos y a las estadísticas 
acerca de la incidencia de la delincuencia (y muchos criminólogos 
cuestionanan con razón la "objetividad" de ambas), un factor subje- 
tivo se interpone entre ambos hechos: {cómo viven e interpretan los 
grupos y las personas individualmente consideradas estos hogares 
destruidos? 

Para algún niño, un hogar que se deshace puede constituir un gol- 
pe de suerte: un sorpresivo escape de la tiranía y la violencia domés- 
ticas. Para otro, puede implicar la pérdida de un padre que hubiera 
sido una influencia civilizadora en su vida. Cada niño debe hacer (y 
hará) algo creativo con esta experiencia; no se trata de una fuerza de- 
terminante que empuja al ser humano en una dirección ineludible. 
Pero, ¿qué hay de la importante correlación entre los hogares deshe- 
chos y la delincuencia? ¿No constituye esto prueba de un simple de- 
terminismo? 

La respuesta es "no", y esto debido a dos razones; en primer lu- 
gar, puede ser cierto que para un período específico de tiempo una 
gran proporción de seres humanos que se encuentran en determina- 
das circunstancias efectúen elecciones similares. Pero no se trata de 
una ley física. Las mesas no eligen en qué dirección ir cuando se las 
empuja: la conciencia no interviene en el proceso. En segundo lugar, 
y más sutilmente, el proceso de recolección de las estadísticas oficia- 
les implica subjetividad humana. Hemos discutido en un capítulo 
anterior de qué manera todo el concepto acerca de qué es lo que 
constituye delito o delincuencia es una decisión subjetiva; y, sin lu- 
gar a dudas, el vandalismo de los niños de clase trabajadora (que tie- 
nen una proporción mayor de hogares deshechos) tiene más posibi- 
lidades de ser considerado delictivo que el vandalismo de los jóvenes 
de clase media-alta. De esta manera, escribir "Pistolas sexuales" en 
una pared puede ser delictivo mientras que pintar "No a las bombas" 
puede verse como un desafortunado pero comprensible lapsus, con- 
secuencia de idealismo político, aunque volver a pintar las paredes 
cueste la misma cantidad de dinero en ambos casos. En este momen- 
to, todos los organismos de control social -la policía, los trabajado- 
res sociales y los tribunales- están repletos de delincuentes. Existen 
demasiados delincuentes y no hay suficientes personas que se ocu- 
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pen de ellos o lugares donde se los pueda llevar. Deben tomarse de- 
cisiones a fin de distinguir un delincuente "real" de un niño que só- 
lo está experimentando o comportándose de manera atípica. A fin de 
tomar estas decisiones, los organismos de control social recurren a 
teorías sobre la delincuencia, siendo la teoría de la privación mate- 
rial de BOWLBY, una teoría particularmente convincente. Es decir, 
cuando se encuentran frente a un niño que ha cometido un delito, 
deciden si se trata de un caso "grave", utilizando informes sobre la 
historia del caso en el que el hogar deshecho resulta un factor cru- 
cial al decidir si proseguir con el caso o incluso encarcelar al joven. 

En síntesis, si aplicamos la teona subcultural a los organismos 
de control, podemos ver cómo los asistentes sociales, cuando enfren- 
tan problemas en su trabajo, toman decisiones con respecto a la cla- 
sificación del comportamiento juvenil, basándose en una teoría que 
se ha convertido en parte de su cultura en esta época y que volvería 
cierta la correlacción entre la delincuencia juvenil y los hogares des- 
truidos. Todo esto, que involucra la subjetividad humana tanto en la 
comisión de actos delictivos como en la clasificación de actos como 
criminales está lejos de la formación de las leyes físicas de objetos 
inanimados. 

4. El contexto del descontento: lo macro y lo micro 

La teoria subcultural intenta ubicar el comportamiento de las 
personas en un contexto social más amplio. No explica la acción hu- 
mana en términos de la propensión de los individuos particulares 
(por ejemplo, él es violento porque es un psicópata; ella tiene mu- 
chos amantes porque es "ninfómana"; él es ambicioso porque es 
"malo"). Más bien sugiere que los individuos sólo pueden entender- 
se en términos de las subculturas de las que forman parte. Como 
ejemplo veamos la explicación del nivel relativamente alto de adic- 
ción a las drogas que existe entre los médicos (YOUNG, 197 1, p. 92: 

Tomemos el ejemplo de un médico que está pasando por una etapa de 
mucho trabajo combinada con un desorden gastro-intestinal muy doloro- 
so. Como miembro de la subcultura de la medicina, tiene un gran cono- 
cimiento de las drogas, tanto en términos de sus efectos como en térmi- 
nos de la prescripción que requieren. También tiene un gran acceso a una 
gran cantidad de drogas. Consiguientemente, se receta a sí mismo inyec- 
ciones diarias de morfina. No cree probable volverse adicto, puesto que 
sus conocimientos de medicina lo hacen creer que puede controlar su 
consumo. Recibirá dosis de morfina en la persecusión de fines que son 
compatibles con su profesión (es decir, continuar trabajando) más que 
por placer, como ocurre con el adicto de clase baja. Si con el tiempo se 
hace adicto a la morfina, su adicción se medirá, administrará y resolverá 
en términos de su cultura. En términos generales, sólo se comprende la 
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solución a su problema en términos de la subcultura de la medicina, a la 
que pertenece. 

Y, por supuesto, para explicar la adicción del adicto de la calle, se 
debe recurrir a la cultura particular de las clases trabajadoras bajas 
a las que pertenece el adicto. Es sólo de esta forma que pueden ex- 
plicarse los estilos de vida extremadamente contrastantes de los dos 
grupos que tienen una gran adicción a las drogas (incidentalmente, 
el doctor en mucho mayor medida que el adicto de la calle). 

De esta manera, la teoría subcultural pone énfasis en el grupo más 
que en el individuo; pero ubica al grupo en el contexto de la sociedad 
en general. La banda que delinque no debe entenderse en términos 
de los valores de un grupo aislado en algún lugar del gueto; sino que 
debe entenderse en el ghetto y éste en el contexto de la cultura, la po- 
lítica y la economía de una sociedad capitalista avanzada. Y el estilo 
punk no es solamente un estilo interesante que tienen los jóvenes, 
que apareciera de la nada en los primeros años de la década de 1980, 
sino que se relaciona y tiene su causa en los problemas específicos 
del desempleo y de la desilusión de hoy, en Gran Bretaña. Las tres di- 
mensiones discutidas precedentemente, toman importancia por esta 
insistencia en ver el nivel micro (la subcultura) con el nivel macro (la 
sociedad en general). Así, los significados subculturales dado por los 
actores -el nivel subjetivo- tienen más probabilidades de ser vistos 
objetivamente, desde el punto de vista de la sociedad global. La his- 
toria de un grupo subcultural debe verse como una trayectoria a tra- 
vés de un orden social cambiante y más amplio. Y el grupo subcultu- 
ral es creativo dentro del ámbito de una totalidad determinante y 
abarcadora. 

La teoría subcultural sostiene que las personas se sienten satisfe- 
chas o no según las comparaciones que realizan. La relación entre la 
sociedad global y el grupo es crucial en este punto. Las personas sim- 
plemente no hacen comparaciones y dicen "esto es justo" o "esto es 
injusto" por si mismos. Más bien, los estándares y las comparaciones 
están estructurados por fuerzas que surgen a nivel del orden social 
más amplio, que proveen criterios universales no sólo para estable- 
cer comparaciones sino que, por medio de ellos, las personas se 
agrupan en términos de proximidad física. Es decir, el orden social 
-sea intencional o, como ocurre con frecuencia, accidentalmente- fa- 
cilita u obstruye este proceso. Y, volviendo una vez más al tema del 
delito, resulta una ironía fundamental que lo que se considera el 
ejemplo más elemental de comportamiento antisocial, es en sí mis- 
mo un producto de los valores dominantes y de las presiones econó- 
micas de cumplir con las normas de la sociedad. El delito, por lo tan- 
to, sólo puede comprenderse en el contexto de una sociedad más 
amplia: es un producto de fuerzas dentro de la totalidad y, muy a me- 
nudo, encarna valores que surgen de las virtudes más "legalistas" de 
esa sociedad. 
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¿La pobreza es la causa del delito? 

La pobreza no es la causa del delito. Sabemos que gran parte de 
los delitos son cometidos por ejecutivos de sociedades, la clase me- 
dia y la clase trabajadora de vida respetable. Quizá menos, propor- 
cionalmente, que la cantidad que cometen las personas muy pobres, 
pero los delitos suceden, ciertamente, donde no hay indicios de po- 
breza. Quizá el número de delitos cometidos por los pobres sea un 
reflejo de su situación económica, pero, incluso en este caso, el gra- 
do de pobreza no tiene relación con la tasa de criminalidad. 

Esto último puede examinarse comparando dos grupos étnicos 
con un nivel de pobreza más o menos similar. Las mejores estadísti- 
cas sobre grupos étnicos para hacer comparaciones son las citadas 
por Charles SILBERMAN (ps. 164-165), quien señala que: 

En Texas, los estadounidenses de origen mexicano (18,4 por ciento de la 
población) son casi tan pobres como los negros (12,5 por ciento de la po- 
blación); sin embargo, el 40 por ciento de los delitos graves alojados en 
cárceles estaduales en 1973 eran negros, y el 14,2 por ciento eran "chica- 
nos". En relación con la población total, el número de negros enviados a 
prisión por delitos graves resultó cuatro veces mayor que el número de 
"chicanos" enviados a prisión por delitos graves. 

Existe información más detallada para San Diego, una ciudad ex- 
tensa que es 7,6 por ciento negra y 12,7 por ciento estadounidense de 
origen mexicano. San Diego fue una de las pocas ciudades cuyos de- 
partamentos de policía facilitaron voluntariamente estadísticas que 
clasifican la información por grupos étnicos y por raza. A continua- 
ción exponemos los índices de detenciones para los años 1971 a 
1973; la última columna muestra la disparidad entre los índices de 
detenciones de los negros y de los "chicanos", en relación a la pobla- 
ción total. 

Detenciones en San Diego, 1971-1973 

Delitos Porcentaje de Porcentaje de Disparidad, en 
negros estadounidenses proporción a la 

de origen mexicano población total 

Homicidio 46,9 11,6 7 a l  

Violación mediante 
el uso de la fuerza 39,9 14,3 4,6 a 1 

Robo 53,4 11,4 7,8 a 1 

Agresiones graves 38,5 15,O 4,2 a 1 

Robo en vivienda 29,2 13,s 3,s a 1 

Hurto (cualquier monto) 18,6 12,l 2,6 a 1 
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De la misma manera, los portorriqueños de Nueva York son más 
pobres que los negros, siendo el ingreso promedio de una familia 
media 20 por ciento inferior a la media negra, y son más los porto- 
rriqueños que realizan tareas menores que los negros en la misma si- 
tuación y los primeros tienen, en general, menos educación. Tanto 
los blancos como los hispanos han sido denominados culturas de po- 
breza, sin embargo, si se observa el Cuadro 3. 1, se ve una extraordi- 
naria disparidad (SILBERMAN, p. 163). 

Cuadro 3. 1. índices de detenciones de negros e hispanos 

Delitos Porcentaje de Porcentaje de Disparidad, en 
negros estadounidenses de relación a la 

origen mexicano población 

Homicidio 59 25 1,8 a 1 
Robo 69 12 4,4 a 1 
Agresiones graves 56 14 3 a l  
Violación mediante 
el uso de la fuerza 58,s 16.6 2,7 a 1 

En líneas generales, en Nueva York se detiene al triple de perso- 
nas de raza negra que de hispanos por la comisión de delitos violen- 
tos, teniendo en cuenta la población total. 

Ahora, como señala SILBERMAN, resulta imposible explicar estas 
discrepancias en términos de prejuicio policial (p. 163): 

La mayona de las objeciones más frecuentes al uso de las estadísticas so- 
bre arrestos como índice de la actividad criminal desaparecen cuando 
comparamos los índices de arrestos de hispanos, puesto que los miembros 
de ambos grupos son objeto de discriminación y de prejuicios. Sería difí- 
cil convencer a un portorriqueño de Nueva York de que la policía lo trata 
con más deferencia que a un negro. Resultaría más difícil aún persuadir a 
un estadounidense de origen mexicano en el sudoeste de que reciben tra- 
to preferencial por parte de la policía; tal como cuenta una broma amar- 
ga entre los "chicanos" del sur de Texas, todos los miembros de la temida 
y odiada Texas Rangers tienen sangre mexicana.. . "en sus botas". 

En efecto, agrega SILBERMAN, si las tasas de arrestos están distor- 
sionadas por la discnminación, podnan muy bien tener un sentido 
opuesto, ya que, en proporción, hay menos policías portorriqueños 
que policías negros. La respuesta a las diferencias en índices de cri- 
minalidad son las distintas trayectorias culturales entre los grupos. 
Los estadounidenses negros tienen una historia de discnminación 
diferente de la de los hispanos. Sus culturas vienen de direcciones so- 
ciales distintas; es un gran error intentar explicar su comportamien- 
to mediante el término general de "discriminación". En efecto, tal co- 
mo señala SILBERMAN, con cierta desilusión (p. 180): 

Cuando se reflexiona acerca de la historia de los negros en este país, lo 
que resulta notable no es cuánta, sino cuán poca es la violencia que han 
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provocado los negros. Ciertamente, sería difícil imaginar un medio mejor 
para generar violencia que el medio en el que han vivido los negros en Es- 
tados Unidos. 

La pobreza, comparativamente hablando, no parece guardar una 
relación proporcionada con respecto al delito. Esto es coherente con 
nuestro enfoque general del delito, basado en subculturas. No es la 
pobreza absoluta sino la pobreza vivida como algo injusto (la priva- 
ción relativa comparada con la de otros) lo que genera descontento; y 
el descontento, cuando no hay solución política, conduce al delito. La 
ecuación es simple: la privación relativa equivale al descontento; el 
descontento sumado a la falta de solución política equivale al delito. 

La falla en la ecuación "el desempleo conduce al delito" 

La supuesta estigmatización del desempleo, tan obvia (se es de- 
sempleado o no se lo es, mientras que el límite entre riqueza y pobre- 
za no es tan claro), debería, en una primera impresión, hacer que las 
personas se sientan enseguida privadas injustamente y debería, por 
lo tanto, tener una relación con el delito. Comencemos con el simple 
hecho de que las personas, cualquiera sea su ideología o capacita- 
ción, dan prácticamente por sentado que existe una relación entre 
desempleo y delito. Consideremos la siguiente cita del "Sunday Ti- 
mes Colour Magazine" del 9 de enero de 1983: "La delincuencia ju- 
venil aumenta en China, principalmente -como en todas partes del 
mundo- debido al desempleo". Olvidemos por un momento que el 
conocimiento que tenía el autor del artículo de la República Popular 
China se basaba en una breve visita y que existe muy poca informa- 
ción sobre estadísticas sobre el delito en aquel país. Más importante 
es la ley general de desempleo y delito que se cita como una ley in- 
ternacional de comportamiento humano, que es independiente del 
tiempo o del sistema social. De esta manera, cuando el reciente in- 
forme de investigación del Home Office señaló que no existía una re- 
lación claramente discernible entre el desempleo y el delito, tuvo que 
hacer frente a fuertes críticas. Para un gran número de personas, la 
vinculación entre el desempleo y el delito constituye sabiduría con- 
vencional. Observemos las pruebas que existen en apoyo de una "ley 
natural" en el sentido de que el desempleo conduce al delito. 

Un gran número de delitos se encuentra íntimamente relaciona- 
do con el empleo, y gran parte de estos delitos tienen, tal como lo he- 
mos sostenido, importantes consecuencias. Para tomar el ejemplo 
más extremo, el escándalo de Watergate estaba muy relacionado con 
el empleo, como lo estaban las actividades de Poulson, Profumo y 
Stonehouse. El delito corporativo, con sus múltiples efectos sobre la 
población, tanto en términos económicos como sanitarios, es por de- 
finición un delito que se relaciona con el empleo. En una escala algo 
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menor, también lo son la evasión fiscal de la clase media, la adminis- 
tración fraudulenta y las estafas, y los pequeños hurtos reiterados 
que cometen los trabajadores en sus puestos de trabajo o la falsifica- 
ción de las cuentas de un restaurante. Por ejemplo, no puede decirse 
que el comercio de automotores, a nivel corporativo, minorista o en 
el área de reparaciones, sea un ejemplo de virtud. Pero, por supues- 
to, todos estos delitos se encuentran comparativamente poco refleja- 
dos en las estadísticas sobre el delito. El foco de las estadísticas ofi- 
ciales de la policía es el delito de la calle, el robo en viviendas, la 
violencia interpersonal -los delitos de la clase baja, trabajadora, que 
es quien tiene más probabilidades de no tener empleo-. Debenamos, 
por lo tanto, mirar en esta dirección: jes el desempleo lo que condu- 
ce al delito entre los pobres? 

El desempleo que no conduce al delito 
A lo largo del perfodo actual los ricos han subsistido en situacio- 

nes de desempleo o semi-empleo permanente, sin caer en el delito. 
En los años sesenta, una generación de hippies eligió voluntariamen- 
te el desempleo y -aparte del consumo de marihuana- no era excep- 
cionalmente criminal. Pero miremos a otros sectores de la pobla- 
ción: los ancianos y las mujeres. 

La idea de que el desempleo conduce al delito se contrapone a la 
existencia de grupos de personas desempleadas con índices de crimi- 
nalidad muy bajos. El sector más numeroso y obvio es el de las per- 
sonas mayores, que tienen índices de criminalidad consistentemente 
más bajos que los de los jóvenes. Y por más válido que pueda ser el 
argumento de que la discreción por parte de la policía y de los tribu- 
nales tiende a reducir las cifras reales, existen pocas dudas de que las 
ancianas, por ejemplo, son delincuentes mínimos en comparación 
con los hombres jóvenes. El bajo índice de delincuencia de los ancia- 
nos, confirma además, incidentalmente, nuestro argumento de que 
no existe relación directa entre la pobreza y el delito; existe una con- 
centración sustancial de pobreza entre las personas mayores, y los 
ingresos, en general, disminuyen considerablemente cuando las per- 
sonas se jubilan. 

Debemos, por último, hacer una referencia en esta sección al sec- 
tor mayoritario de la población: las mujeres. Las mujeres tienen, por 
supuesto, un índice de criminalidad comparativamente menor y 
también ocupan una posición generalmente periférica con respecto 
al sector industrial que los hombres. El desempleo se define como un 
distanciamiento del proceso productivo y, presumiblemente por ello, 
las mujeres (irónicamente, a pesar del trabajo doméstico) están in- 
cluidas en esta categoría. Ahora bien, la tasa de criminalidad es ba- 
ja para las mujeres, pero en realidad ha tendido a aumentar a medi- 
da que éstas han conseguido empleo. 
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El desempleo y el delito en el siglo XX 
Durante este siglo no ha existido una relación simple entre la can- 

tidad.de desempleo y la cantidad de delitos. Pasemos a ver algunos 
ejemplos, comparando primero el punto más alto de desempleo en la 
década de 1930 y su equivalente hoy. La cantidad de desempleo en 
1933 y 198 1 fue aproximadamente la misma (cerca de 1 1 ,S por cien- 
to); el índice de delitos graves cada 100.000 habitantes en 1981 fue 
más de catorce veces mayor. En segundo lugar, si comparamos el in- 
dice de desempleo enormemente elevado de la década de 1930 con 
los tiempos de prosperidad de los primeros años de la década de 
1950, encontramos que el índice de desempleo de 1932 fue once ve- 
ces mayor que el de 195 1, sin embargo, el índice de delitos graves fue 
más de tres veces mayor en 195 1. 

Estos dos hechos pueden verse si examinamos el gráfico siguien- 
te (Figura 3. 1) que muestra la relación entre el desempleo y el deli- 
to en los dos períodos, 1930-1937 y 1960-198 1. Resulta significativo 
que incluso últimamente el Home m c e  haya encontrado poca rela- 
ci6n directa entre el desempleo y el delito. 

Tampoco existe una relación estrecha entre las variaciones en el 
índice de desempleo y las variaciones en el índice de delitos. Desde 
1961 hasta 1966, el índice de desempleo se mantuvo muy bajo y sin 
variaciones (1,5 %) mientras que los delitos graves aumentaron en 
un 45 %. En un período más reciente, los cinco años entre 1976 y 

. fndice de delitos 

Figura 3. 1. 
fndices de desempleo y de delitos, Inglaterra y Gales, 1930-1937 y 1960-198 1. 
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1981, el índice de desempleo se duplicó pero el índice de delitos su- 
bió en un 30 % solamente. Más aún, en la década de 1930 el desem- 
pleo disminuyó; así, de 1932 a 1937 se redujo a la mitad, pero los de- 
litos graves aumentaron en un 15 %. En la última década hemos 
tenido enormes aumentos en los delitos graves en los períodos de ba- 
jo empleo y en la afluencia de post-guerra y un aumento continuo, 
aunque ligeramente menor, de la población durante la recesión. Más 
aun, el crecimiento del delito en ambos períodos recientes resulta 
considerablemente mayor que en la década de 1930. En los años 
1929 a 1937, fue de un 3 % por año; entre 1959 y 1960, de un 6 % por 
año; entre 1960 y 1970, de un 9 %; y entre 1970 y 1980, de un 6 %. 

Los países, las zonas y los grupos 
¿Qué prueba nos ofrece comparar los diferentes países, zonas y 

grupos acerca de la relación que existe entre el delito y el desempleo? 
La información obtenida, a nivel internacional, no muestra una rela- 
ción significativa. En 1981, el índice de desempleo en los Estados 
Unidos fue de un 8,3 por ciento y en el Reino Unido fue de 12,5 por 
ciento; sin embargo, se cometieron más delitos graves en la ciudad 
de Nueva York que en la totalidad del Reino Unido. 

El trabajo más sistemático que se ha realizado comparando las 
diferentes zonas del país fue el de Herman MANNHEIM. Al estudiar el 
periodo de depresión, encontró resultados completamente contra- 
dictorios. Descubrió que (p. 138): 

. . . resulta casi un milagro que casi no haya habido aumento de delitos en 
Sheffield en años como 1926 y 1931, en los que el desempleo casi se du- 
plicó; de la misma manera que no hay nada en las condiciones de desem- 
pleo que pueda explicar la repentina "ola de delitos" de 1928. 

Mientras tanto, hubo una disminución de delitos en Leeds en los 
primeros años de la Gran Depresión, mientras que otras ciudades si- 
milares mostraron un fuerte aumento. 

Nuestro último ejemplo es entre dos grupos étnicos. Los investi- 
gadores del Home Office, STEVENS Y WILLIS, en su estudio sobre la re- 
lación entre la raza y el desempleo dio como resultado que existía 
una gran relación entre el desempleo de los blancos y su índice de de- 
lincuencia pero que no existía relación entre el desempleo y el índi- 
ce de delincuencia de los negros. Lo que los sorprendió fue que los 
índices de delincuencia de los blancos, sin embargo, tenían relación 
con el índice de delincuencia de los negros. Estudiaremos este caso 
en detalle en el próximo capítulo, pero veamos cómo el desempleo y 
el delito dan mayor apoyo a nuestro argumento de que no es la pri- 
vación absoluta la que causa el delito. La privación relativa, por el 
contrario, puede darse tanto en personas que tienen empleo como en 
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desempleados, puesto que depende de una sensación de descontento 
que se experimenta subjetivamente. Puede ocurrir en periodos de po- 
co desempleo y de creciente prosperidad, o de alto desempleo y nive- 
les de Gda cada vez más bajos. Puede variar entre una ciudad y otra, 
y entre un grupo étnico y otro. Es necesario comprender la subcul- 
tura de las personas de las que se trate, y su experiencia compartida 
de privación política y económica. Al proponer la existencia de sub- 
jetividad humana entre los factores objetivos del desempleo y del de- 
lito, se socava toda idea de simple determinismo. 

Estamos ahora en condiciones de dejar en claro nuestra opinión 
sobre el delito, la ley y el Estado, separándolos de la criminología 
convencional y de lo que denominaremos idealismo de izquierda. Es- 
te último constituye una visión particular del delito y de la actuación 
de la policía que es común en círculos socialistas. Esta tendencia fue 
descripta mejor por E. P. THOMPSON cuando escribió (p. 138): 

Ha estado dando vuelta por más de una década una retórica general que 
se hace pasar por "marxismo". A veces, esto se expresa de manera inte- 
lectual y sofisticada, a veces como el viejo leninismo, a veces como un 1é- 
xico no examinado que co-existe con otros léxicos.. . Algunos elementos 
comunes en esta retórica son los siguientes: en primer lugar, existe la no- 
ción platónica del.. . estado capitalista ideal.. . Este estado es profunda- 
mente autoritario de manera inherente, como órgano directo de la explo- 
tación y el control capitalistas, y cualquier inhibición de su poder está 
visto como "máscaras" o disfraces, o como trucos para darle legitimación 
ideológica y para ejercer su hegemonía. Puede.. . concluirse de ello que 
cualquier síntoma de autoritarismo es considerado como revelador de 
una "crisis de hegemonía" y puede incluso ser bien recibido al desenmas- 
carar el "verdadero" (es decir, platónico) carácter del estado, y como algo 
que señala la "coyuntura" en la que se llevará a cabo una confrontación 
final.entre clases.. . Y esto puede.. . ser coherente con una retórica floja en 
la que los derechos civiles y las prácticas democráticas se descartan co- 
mo camuflaje, o las reliquias del "liberalismo burgués". Y para abreviar, 
esto se ve a menudo acompañado de un desprecio general por toda ley y 
toda policía y, a veces, de la idea superficial de que todo delito constitu- 
ye una especie de actividad revolucionaria fuera de lugar. 
Este no es lugar para involucrarse en una discusión filosófica. Voy a de- 
cir simplemente que todas estas son verdades a medias que tienen una 
tendencia continua a desvirtuarse. Lo que viene más al caso es que esta 
retórica puede paralizar los resortes de la acción y restarle importancia 
de cualquier lucha por los derechos civiles. Si toda ley y toda policía son 
absolutamente aborrecibles, entonces no puede importar demasiado en 
qué tipo de ordenamiento jurídico o en qué lugar se ubica la policía; y, sin 
embargo, la lucha más inmediata y consecuente para mantener la liber- 
tad consiste justamente en clases y lugares, causas y precedentes, y en la 
obtención de una rendición de cuentas para el caso particular. 

Junto a nuestro deseo de evitar tanto la histeria como la inercia 
moral sobre el delito, pensamos que las opiniones tradicionales de la 
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derecha y de la izquierda reflejan acertadamente el problema del de- 
lito en nuestro país hoy. A fin de aclarar este punto, examinaremos a 
su vez cómo ve cada posición las causas del delito, su naturaleza y 
los valores criminales, la naturaleza de las estadísticas sobre el deli- 
to y el papel del Estado y de sus organismos. 

5. Las causas del delito 

Para la criminología tradicional, el delito tiene lugar debido a una 
falta de condicionamiento en los valores: el delincuente, sea debido 
a su maldad (en el modelo convencional) o debido a falta de guía pa- 
terna (en el modelo de bienestar social), carece de las virtudes que 
hacen que seamos personas correctas y honestas. Para el idealismo 
de izquierda, el delito no sucede por falta de valores sino simplemen- 
te por falta de bienes materiales: la privación económica lleva a las 
personas a cometer delitos. Desde el punto de vista convencional, el 
delincuente es defectuoso, carece de conocimiento y de valores hu- 
manos. Según la interpretación de los radicales, la verdad es precisa- 
mente lo opuesto. Es el delincuente, no el hombre honesto, quien tie- 
ne un conocimiento superior: ve más allá de la idiotez del mundo de 
los honestos. Quien está mejor adaptado está más engañado. El de- 
lincuente ingresa entonces en un nuevo mundo de valores, una sub- 
cultura, libre de las mistificaciones del mundo convencional. 

Rechazamos ambas posiciones. La versión radical huele a teonas 
de privación absoluta; preferiríamos colocar la privación relativa en 
el centro de nuestra teoría. Una de las principales fuentes que nos ha- 
cen establecer comparaciones (o en realidad, la sensación de que 
uno debiera, en primer lugar, competir "naturalmente" y comparar- 
se con los demás) es el capitalismo mismo. 

Se nos enseña que la vida es una pista de carreras: el mérito trae 
su propia recompensa. Esta es la forma principal que tiene el siste- 
ma de legitimarse a sí mismo y motiva a las personas a competir. iPe- 
ro qué pista más extraña! En realidad, algunas personas parecen co- 
menzar a mitad de camino (los ricos), mientras que los demás se ven 
obligador a correr con una piedra atada al cuello (por ejemplo, las 
mujeres que trabajan dentro y fuera del hogar), mientras a otros ni 
siquiera se les permite ingresar a la pista (los desempleados, los que 
pertenecen a grupos étnicos que sufren privaciones). Los valores de 
una sociedad equitativa o basada en el mérito personal que el capi- 
talismo inculca en las personas, se enfrentan permanentemente con 
las injusticias materiales reales que ocurren en el mundo. Y, contra- 
riamente a lo que sostienen los conservadores, es la persona bien in- 
tegrada la que tiene más probabilidades de cometer delitos. El deli- 
to es endémico en el capitalismo porque produce tanto ideales de 
igualdad como carencias económicas. Ofrece precisamente los valo- 
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res que engendran la crítica de las carencias materiales que señalan 
los radicales. 

Una tasa de criminalidad elevada se da en condiciones precisas: 
cuando un grupo aprende, basándose en su pasado, que se lo está 
tratando de manera injusta; cuando este grupo absorbe las contra- 
dicciones a las que acabamos de referirnos y no existe una vía polí- 
tica de expresión de este descontento. Es necesario que exista des- 
contento político y económico y que falten oportunidades 
económicas y políticas. 

6. La naturaleza del delito y de los valores criminales 

Para la criminología convencional, como hemos visto, el delito es 
simplemente un comportamiento antisocial de personas que carecen 
de valores. Para los idealistas de izquierda es al revés: se trata de una 
actividad proto-revolucionaria, primitiva e individualista, quizás, pe- 
ro loable a pesar de todo. Si se trata de un robo, significa una redis- 
tribución de la riqueza, o si es parte de la cultura juvenil, implica una 
consciencia simbólica y estilística de, digamos, la pérdida de la co- 
munidad tradicional de los trabajadores o la naturaleza represora del 
sistema. En cualquiera de estos casos implica la existencia de valo- 
res alternativos. 

Podríamos sostener que estas dos interpretaciones acerca del de- 
lito son superficiales. Es cierto que el delito es antisocial; en efecto, 
la mayoría de los delitos que suelen cometer algunas personas de cla- 
se trabajadora, lejos de constituir un acto revolucionario simbólico, 
están dirigidos a otras personas de la misma clase. No es antisocial 
por falta de valores convencionales sino precisamente por la existen- 
cia de estos valores. Los valores de la mayoría de los delincuentes de 
clase trabajadora son abrumadoramente convencionales. Implican 
individualismo, competitividad, deseo de bienes materiales y, a me- 
nudo, machismo. Un tipo de delitos así podría caracterizarse, sin 
exagerar, como el comportamiento de quienes están adecuadamente 
motivados pero que son demasiado pobres como para tener acceso a 
la Bolsa de Comercio. El delito refleja el hecho de que nuestros pro- 
pios mundos y nuestras propias vidas se encuentran ideológica y ma- 
terialmente embebidas del orden capitalista en el que vivimos. El de- 
lito de la calle es una actividad de los marginales pero su imagen es 
la de quienes son el centro de las convenciones y el centro de nues- 
tras preocupaciones. Como señala Jeremy SEABROOK (p. 64): 

Lo que los ricos y los liberales no podemos soportar es ver nuestra pro- 
pia imagen en acciones desagradables y que constituyen un crudo reflejo 
de las transacciones en las que estamos todos implicados en nuestras re- 
laciones sociales y económicas: el marketing universal, una fe supersti- 
ciosa en el dinero, las ganancias instantáneas, el robo y el fraude, el dine- 



John Lea y Jock Young 

ro fácil, los golpes bajos, la rápida alteración de cifras y números según 
convenga, la ilusión reconfortante de que todos podemos ser ricos sin 
perjudicar a nadie, la forma en que la salvación personal por medio del 
dinero se ha secularizado y se ha convertido en un sustituto de la gracia 
divina, creado por el hombre. 

Los radicales tienen razón cuando ven el delito como una reac- 
ción contra una sociedad injusta. Sin embargo, cometen un error 
crucial: suponen que la reacción motivada por una causa justa es ne- 
cesariamente justa. Por el contrario, a menudo ocurre precisamente 
lo contrario. La reacción frente a la pobreza entre los blancos pobres, 
por ejemplo, quizás sea realizar manifestaciones agitando banderas 
nacionales: podna tratarse del nacionalismo estridente y barato del 
Frente Nacional. La reacción contra la privación relativa puede to- 
mar forma (tal como lo señala tan hábilmente Paul WILLIS) de discri- 
minación sexual, racismo o actitudes en contra del intelectualismo. 
El delito es una forma de respuesta egocéntrica a la privación. Tiene 
sus raíces en la justicia pero su crecimiento frecuentemente perpetúa 
la injusticia. 

7. La naturaleza de las estadísticas críminales 

Si observamos las estadísticas oficiales sobre el delito en cual- 
quier país capitalista de occidente, vemos una similitud asombrosa: 
los jóvenes delinquen siempre más que los ancianos, la clase traba- 
jadora más que la clase media, los negros más que los blancos, los 
hombres más que las mujeres. En la Figura 3. 2. hemos construido 
una serie de pirámides aztecas que representan la probabilidad que 
tiene una persona de ir a prisión, según su clase social, edad, raza y 
sexo. Hemos utilizado estadísticas de Estados Unidos en vez de esta- 
dísticas británicas, por ser más completas. Las cifras británicas, en 
particular en lo que se refiere a clase y raza, se guardan con más ce- 
lo. La forma de estas pirámides, sin embargo, se mantiene constan- 
te entre las distintas culturas y existen grandes similitudes; por ejem- 
plo, una investigación británica mostró que las probabilidades de 
que una persona fuera a prisión, según su clase, fueron exactamente 
las mismas que en los Estados Unidos. 

Como puede observarse, un trabajador tiene catorce veces más 
probabilidades de ir a prisión que un profesional; una persona de en- 
tre veinte y veinticuatro años de edad tiene dieciséis veces más pro- 
babilidades que una persona de sesenta y cinco años; un hombre ne- 
gro tiene veintiocho veces más probabilidades que una mujer blanca. 
Obviamente, si se toman estas cifras conjuntamente, las relaciones 
resultantes son mucho mayores, siendo el caso más extremo el de 
una mujer mayor, profesional, de raza blanca en comparación con 
un hombre joven, negro, de clase trabajadora. Esto presenta resulta- 
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CLASE EDAD RAZNSEXO 

7 Proresionales 
6 Ejecutivos 
5 Administrativos 
4 Artesanos 
3 Operarios 
2 Empleados en el 

Area de servicios 
1 Peones, jornaleros 

4 Mu,jer blanca 
3 Mujer negra 
2 Hombre blanco 
1 Hombre negro 

Figura 3. 2. Probabilidades de ir a prisión. 

dos trágicos; por ejemplo, en un día promedio en Estados Unidos, 1 
de cada 450 estadounidenses está en prisión, sin embargo, también 
1 de cada 26 negros de entre veinticinco y treinta y cuatro años. Los 
delincuentes, tanto como sus víctimas, se encuentran muy concen- 
trados en términos de clase social; en efecto, los mismos atributos 
sociales que llevan a índices de victimización superiores también 
tienden hacia índices de delincuencia más altos. Ya hemos hablado 
de esta llamada simetría moral entre la víctima y el delincuente en el 
capítulo 1. Los delitos graves, según las estadísticas oficiales, consti- 
tuyen un fenómeno minoritario dentro del cual ciertas clases socia- 
les se encuentran más que proporcionalmente representadas. El pre- 
so se encuentra de este modo en el límite del sistema económico 
(desempleado o con un empleo ocasional), se ha visto privado de 
educación y pertenece a un grupo minoritario. 

Ahora bien, estas pirámides ilustran el principal problema empí- 
rico para comprender el delito. Para la criminología convencional, 
casi no se trata de un problema: las clases bajas tienen muchas más 
probabilidades de socializarse mal que los estratos medios y altos de 
la sociedad: de ahí la pirámide. Para los idealistas de izquierda, sin 
embargo, esto presenta muchas dudas. Es cierto que, por una parte, 
una gran privación económica conducirá seguramente al delito; pe- 
ro, por otra, jno es verdad que la policía "toma de punto" a los po- 
bres y hace caso omiso de los delitos de los ricos? Nuestra respuesta 
a esta contradicción es simplemente preguntarnos por qué para rea- 
lizar un análisis realista deberíamos optar entre una u otra interpre- 
tación. No hay dudas de que las distintas clases sociales se compor- 



John Lea y Jock Young 

tan de manera distinta, tanto con respecto a su grado de acatamien- 
to al orden como a su grado de criminalidad, y que esto se relaciona 
con su posición en el mundo; sin embargo, tampoco existen dudas de 
que la policía reacciona de manera diferente con respecto a distintos 
tipos de personas. Si ambas afirmaciones resultan correctas, enton- 
ces las estadísticas oficiales son un producto de las diferencias entre 
las tasas "reales" de criminalidad entre los grupos y de las diferencias 
en la predisposición de la policía para realizar detenciones. De esta 
manera, la tasa de criminalidad de las señoras mayores es sin duda 
muy baja, pero probablemente parece más baja aún en las estadísti- 
cas oficiales debido a la reticencia de la policía para sospechar o de- 
tener a personas de edad. En lo que respecta a los jóvenes de clase 
trabajadora, lo cierto es precisamente lo contrario: cometen más de- 
litos y sufren un acoso excesivo por lo que las estadísticas criminales 
resultan mayores todavía. Más aún, distintos tipos de personas co- 
meten distintos tipos de delitos. REINMAN desarrolla este punto par- 
ticularmente bien (ps. 7-8): 

Existen pruebas que sugieren que la pobreza ejerce una presión especial 
que hace que los pobres cometan una proporción mayor de los delitos 
que temen las personas (tales como el homicidio, el robo en viviendas y 
las agresiones) de lo que correspondería por su número en la población. 
No existe contradicción entre esto y el reconocimiento de que aquellos 
que se encuentran en una buena situación económica cometen una can- 
tidad mucho mayor de delitos de lo que generalmente se admite, tanto de 
los delitos más temidos como de los que no lo son tanto (por ejemplo, los 
llamados delitos "de cuello blanco"). No se trata de una contradicción, 
porque, como se demostrará, los pobres sufren detenciones con mucha 
más frecuencia que aquellos que tienen un buen pasar económico en el 
caso de que hayan cometido el mismo delito -y a los ricos no se los arres- 
ta casi nunca por delitos "de cuello blancov-. De este modo, si los regis- 
tros de las detenciones reflejaran la incidencia real del delito, es probable 
que los ricos figuranan en una medida muy superior a la actual, aunque 
los pobres seguirían estando representados de manera desproporcionada 
en relación a los arrestos por los delitos más temidos. Además.. . los ricos 
cometen actos que no están definidos como delito y que sin embargo cau- 
san el mismo o más daño que los delitos que la sociedad teme. Así, si tu- 
vieramos una imagen correcta de quién es realmente peligroso para la so- 
ciedad, existen razones para creer que quienes tienen dinero estarían 
representados en una proporción mayor. 

En otras   al abras: a) las pirámides que hemos construido según 
la clase social y el delito (y lo mismo para raza, sexo y edad) son dra- 
máticas desde un punto de vista cuantitativo: si las personas de cla- 
se media tuvieran las mismas probabilidades de ser detenidas y con- 
denadas, los contrastes entre cada clase no podrían ser tan 
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b) desde un punto de vista cualitativo, y teniendo en 
cuenta lo dicho, las pirámides son razonablemente correctas si no se 
incluyen los delitos de cuello blanco y se pone énfasis, como señala 
REINMAN, en los delitos "normales", los que la sociedad teme. Si se 
arrestara y encarcelara a las personas por los delitos de cuello blan- 
co, entonces la pirámide conservaría la misma forma pero la pen- 
diente sena aun menor; c) admitir la existencia de una pirámide de 
delitos por clase no implica, por supuesto, creer en la existencia de 
una pirámide de impacto. Es decir, el hecho de que los hombres de 
clase trabajadora baja cometan más delitos que los hombres de cla-- 
se alta no significa que el impacto general de estos delitos sea nece- 
sariamente mayor. Tal como hemos visto, resulta probablemente me- 
nor, aunque nada de esto sugiere que debamos concentrarnos en uno 
o en otro, tal como lo han hecho en el pasado los criminólogos, tan- 
to radicales como conservadores. Ambos tipos de delito crean pro- 
blemas considerables para la población. 

8. El papel del Estado y de sus órganos 

Para la criminología convencional, el Estado es una institución 
neutral que protege los intereses generales de todos contra proble- 
mas como el delito. En las democracias parlamentarias, el Estado es 
una institución eminentemente reformable, en la que la demanda 
popular puede traducirse en práctica legislativa. Para los idealistas 
de izquierda, el Estado es el instrumento directo de la clase domi- 
nante. Las diversas instituciones -ya sean ideológicas (como la edu- 
cación y los medios masivos de comunicación) o directamente repre- 
soras (como la policía y el sistema judicial) -existen para mantener 
el capitalismo-. Se mezclan en una red continua de instituciones in- 
terrelacionadas que se explican en la medida en que contribuyen a 
sostener el status quo. Es imposible realizar una reforma en una di- 
rección progresiva. Lo mejor que puede ocurrir es una neutraliza- 
ción; lo peor, y lo más común, es que la reforma se lleve a cabo en 
contra de la clase trabajadora. De este modo, parte de lo que deben 
explicar estos teóricos son "anomalías" tales como el hecho de que 
las órdenes de tratamiento intermedio y de servicio comunitario ac- 
túen, en realidad, en interés de la clase gobernante, a pesar del he- 
cho de que se las vea, a primera vista, como eminentemente progre- 
sistas. 

En lo que respecta a la explicación del comportamiento de los 
agentes de control social, tales como la policía, existen diferencias 
paralelas entre las dos posiciones. En el modelo convencional, la po- 
licía está vista como una institución que intenta resolver el proble- 
ma del delito. Se halla frente a un problema y trata de hacer lo que 
puede para solucionarlo dentro de los límites que le impone la ley, y 
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dentro de las posibilidades de actuar que le confieren sus recursos y 
la ciencia de detección del delito. Para los radicales, la conducta de 
la policía está materialmente determinada en sus fundamentos: si- 
gue la lógica del capital. Las iniciativas de actuación policial que 
adoptan los jefes de policía y las ideas de los oficiales de policía ra- 
sos se encuentran a la larga determinadas por el imperativo de man- 
tener una fuerza laboral disciplinada y una población sometida. Es- 
tas políticas tienden hacia un Estado cada vez más fuerte, lo que se 
ve como algo inevitable, y un producto en sí mismo de la decaden- 
cia del capitalismo mundial. Algunos acontecimientos que parecie- 
ran tener un contenido razonablemente progresista, tales como la 
publicación del Informe Scarman o el cambio de MCNEE a NEWMAN 
como jefe de la Policía Metropolitana son considerados retoques 
cosméticos en el contexto de lo que es una situación que empeora 
inevitablemente. 

Esto arroja cierta luz sobre la posición de la izquierda idealista 
con respecto al delito. El problema del delito (o, más correctamente, 
el delito de la clase trabajadora) es en gran medida una ilusión, or- 
questada por la clase gobernante a fin de generar pánico moral que 
distrae a la población de los problemas reales que sufren. El temor 
al delito constituye un símbolo potente en la armadura de la mistifi- 
cación puesto que, al movilizar este temor, los poderosos pueden 
reemplazar literalmente la lucha entre clases por la lucha contra el 
delito. El predominio de noticias sobre delitos en los medios de co- 
municación no es casual, puesto que el espectro de delitos resulta 
parte central de la mistificación que nos rodea. 

Rechazamos la idea de la cnminología convencional en el senti- 
do de que el Estado es una institución neutral que actúa por los in- 
tereses generales de la población y en contra, en este caso, del "pro- 
blema del delito". En la actualidad, el Estado británico representa en 
gran medida los intereses de la clase gobernante, pero pueden arran- 
cársele beneficios; las reformas, aunque resulten difíciles de lograr, 
son posibles y, en realidad, constituyen esencialmente, con respecto 
al Estado, un núcleo de intereses contradictorios. 

La base para el apoyo político a la sociedad burguesa por parte de 
la masa de la población está íntimamente relacionada con su temor 
al delito y'al desorden. La clase gobernante asume las demandas rea- 
les de la clase trabajadora e intenta confundirlas en el apoyo a una 
sociedad de clases. La existencia de una sociedad de clases conduce 
a la desesperación, a la desmoralización y a una guerra de todos con- 
tra todos, y la comunidad de clase trabajadora sufre inmensamente 
la delincuencia dentro de la misma clase. La ley obtiene apoyo de la 
clase trabajadora, no sólo mistificándola, sino manteniendo a la so- 
ciedad hechizada con su aparato de pompas y autoridad. Es cierto 
que las instituciones jurídicas respresentan en parte los intereses de 
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la clase gobernante pero también son mucho más que esto. Como lo 
expresara Herbert MARCUSE (p. 101): 

En la teoría marxista, el Estado pertenece a la superestructura puesto que 
no es simplemente la expresión política directa de las relaciones básicas 
de producción sino que contiene elementos que, por así decir, "compen- 
san" las relaciones de producción de clase. El Estado, al ser y seguir sien- 
do el Estado de la clase gobernante, sostiene la ley y el orden generales y 
garantiza, por lo tanto, al menos un mínimo de igualdad y seguridad pa- 
ra la toda la sociedad. Es sólo gracias a estos elementos que el Estado 
puede cumplir la función de "moderar" y mantener dentro de los límites 
del "orden" los conflictos de clase generados por las relaciones de produc- 
ción. Es esta "mediación" la que otorga al Estado la apariencia de defen- 
der un interés general por sobre los intereses particulares en conflicto. 

La sociedad de clases que da origen a la desorganización social 
también crea lo que es en parte su paliativo. El ordenamiento jurídi- 
co no implica solamente el dominio de la clase gobernante: tiene un 
componente que lo legitima, en términos de la protección de los in- 
tereses de la clase trabajadora. Por consiguiente, no se trata sola- 
mente de una mistificación que disfraza los crudos intereses de los 
poderosos, como dinan los idealistas de izquierda. Las leyes contra 
el vandalismo protegen en una cierta medida los bienes de la clase 
trabajadora, las leyes contra la violación protegen a las mujeres (por 
más que se empleen de manera sexista), y las leyes contra evasiones 
impositivas a menudo están hechas para contribuir a la redistribu- 
ción de ingresos, por más tardíamente que se invoquen en la prácti- 
ca. Es en los intereses de la clase trabajadora que se controla el deli- 
to, y es en su interés que los órganos del Estado tratan de combatir 
el delito de manera justa y eficiente. La lucha por la justicia en el 
área del delito es parte central de la estrategia socialista. 
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La repetida edición, por parte de la Policía Metropolitana, de esta- 
dísticas sobre el delito que implican distinciones étnicas para un de- 
terminado tipo de delito denominado mugging (agresión con fines de 
robo), ha planteado nuevamente la cuestión de la raza y el delito. La 
abrumadora respuesta de la izquierda ha sido, acertadamente, deplo- 
rar la naturaleza política y parcial de estas estadísticas y considerar- 
las un intento de alimentar el clima de pánico moral, en el que pue- 
dan ignorarse las cuestiones planteadas en el Informe Scarman y en 
la campaña del Concejo del Gran Londres por una autoridad policial 
democrática. Esto ha provocado una reacción extrema por parte de la 
prensa amarilla; por ejemplo, el periódico "Sun" publicó el titular 
Fuerte impacto de delitos cometidos por negros y escribió sin comillas 
"El año pasado, en Londres los negros cometieron el doble de agre- 
siones con fines de robo (muggings) que los blancos" (23 de marzo de 
1983). Enumeremos ahora las razones objetivas, de peso, por las que 
somos muy escépticos acerca de afirmaciones tales como que de ca- 
da 19.258 robos en Londres, 10.960 fueron cometidos por negros. 

1. Se pone énfasis en un solo tipo de delitos entre un extenso ca- 
tálogo de delitos graves. El robo sólo representa un 3 % del total de 
los deli'tos graves. Con respecto a la gran mayona de los delitos gra- 
ves se ignora el hecho de que existen mayores probabilidades de que 
sean cometidos por blancos y no por negros. Se ignora el hecho de 
que los blancos tienen más probabilidades de cometer la gran mayo- 
ría de los delitos graves y se nos presenta la imagen del "delincuente 
negro". 

2. Muchos de estos delitos son cometidos con poco profesionalis- 
mo y son de poca gravedad, pero la palabra "robo" sugiere algo de 
mayor envergadura. En una investigación del Home Office sobre 
mugging, por ejemplo, se descubrió que el 54 % de las víctimas de es- 
te delito habían sufrido lesiones leves tales como cortes y moretones, 
y sólo un 3 % debieron ser internadas por más de doce horas ("New 
Society", 25 de marzo de 1983). 

3. La clasificación de una conducta como "robo" es muy flexible 
y se confunde con otras clasificaciones de delitos tales como "robo 
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de bienes personales". Al ubicar a delitos de esta última categoría en 
la primera, es fácil que las cifras aumenten. El ejercicio de la discre- 
ción policial puede alterar fácilmente el número de un tipo particu- 
lar de delitos, al variar la forma de clasificarlos y registrarlos. Un es- 
tudio reciente, por ejemplo, sugiere que existió justamente una 
manipulación de este tipo en la afirmación de que había habido un 
gran aumento de delitos de la calle en Brixton en 1981 (BLOM-COO- 
PER y DRABBLE). 

4. Se ignora el hecho de que el mugging constituye una categoría 
muy poco clara y de que sólo un tercio del total de robos caen den- 
tro de su definición tradicional. Como muy bien explica el "Runny- 
mede Trust Bulletin" (no 143, p. 8): 

Mugging no constituye, sin embargo, un delito en la terminología jundi- 
ca y no es una expresión que utilice la policía normalmente. Para la so- 
ciedad generalmente significa robo en la calle, e implica violencia. Pero 
para la Policía Metropolitana la figura de robo incluye "arrebatos" en los 
que no se amenaza ni lesiona a la víctima (7.330), robos en negocios 
abiertos al público (2.684) y "otros robos" que no se cometen en la calle 
(2.860). Esto significa que 5.889 robos que caenan dentro de la definición 
popular de mugging,  apenas un 3 1 % de la cifra que maneja la prensa, y 
sólo un 0,9 % del total de los delitos graves que se registran. 

5. La estadística no nos muestra el origen étnico de las víctimas 
de delito, contribuyendo a alimentar la ilusión de que son los blan- 
cos las víctimas de los delitos cometidos por negros. Por supuesto, la 
mayoría de los delitos se cometen dentro del mismo grupo racial y 
dentro de la misma clase social. 

6. La estadística no contempla el hecho de que las estadísticas po- 
liciales son e n  parte función de prejuicios por parte de la policía. Las 
cifras se nos presentan en base a divisiones étnicas como reflejos ob- 
jetivos de la realidad. 

En general, nos encontramos con una descripción extremada- 
mente tendenciosa del problema del delito, la que, sin lugar a dudas, 
contribuye considerablemente a aumentar el temor racial en las co- 
munidades que no son de raza negra. Se trata de un ejemplo muy 
claro del tipo de histeria moral que existe con respecto al delito y que 
ha tenido lugar a lo largo de todo este siglo. La principal preocupa- 
ción en la década de los años 1950 y 1960 fue el delito cometido por 
los jóvenes de clase baja, trabajadora, y ahora la atención se ha tras- 
ladado a los jóvenes negros. 

Aun si las cifras fueran absolutamente exactas (y hemos visto que 
esto es imposible) resulta fundamental que se presenten en un con- 
texto, a fin de permitir al lector comprender su verdadera importan- 
cia. Las cifras no hablan por sí mismas y hay muchos "contextos" ra- 
cistas en los que se las insertará inevitablemente si quienes 
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presentan las estadísticas nos informan "inocentemente" que sólo es- 
tán publicando "los hechos". Resulta esencial, por lo tanto, desvir- 
tuar esta estrategia y proveer interpretaciones correctas a fin de con- 
trarrestar el pánico moral que existe con respecto al delito y que sirve 
para alimentar el racismo. 

Sin embargo, la izquierda y los liberales han tenido a menudo 
una reacción muy distinta a ésta. En vez de estudiar las cifras con 
atención, de manera imparcial, y ponerlas en un contexto en el que 
puedan ser entendidas, han rechazado estos datos totalmente, con 
frecuencia de manera muy contradictoria. O bien han cuestionado la 
validez de toda conexión entre delito y raza (por ejemplo, BRIDGES y 
GILROY), O bien han argumentado que el problema resulta irrelevan- 
te, puesto que este tipo de delitos son insignificantes si se los compa- 
ra con los "delitos de los poderosos" (por ejemplo, HARMAN). BRIDGES 
y GILROY sugieren que toda vinculación entre las tasas de criminali- 
dad y la raza es pura consecuencia de un prejuicio de la policía y que 
cualquier discusión en sentido contrario le presta "apoyo intelectual 
a estereotipos racistas de la comunidad negra como una comunidad 
social y políticamente desorganizada" (p. 35). Esta postura, además 
de la definición poco inteligente de racismo que adopta, parece aso- 
ciar la discusión critica con el silencio. ¡Como si el silencio pudiera 
eliminar el miedo al delito o como si una negativa rotunda pudiera 
liberarnos de los prejuicios raciales! Es precisamente este silencio lo 
que ha puesto a la izquierda permanentemente a la defensiva y ga- 
rantizado la hegemonía de la derecha en el terreno de la ley y el or- 
den. Para desafiar este bastión de la derecha debe comenzarse por 
reconocer simplemente que el delito es un problema apremiante pa- 
ra los pobres y los negros, y que el control del delito constituye una 
cuestión de primordial importancia para los socialistas. 

Tal como hemos sostenido, en todas las sociedades industriales se 
brutaliza a una pequeña minoría de los sectores oprimidos hasta lle- 
varlos a la criminalidad. Pero que el sistema genere el delito no sig- 
nifica que el delito sea una especie de lucha política encubierta con- 
tra el sistema. BRIDGES y GILROY se refieren evasivamente al "carácter 
social y político" del delito de los negros de clase trabajadora (p. 35). 
Podría argumentarse que la muerte por asbestosis, sin duda alguna 
una enfermedad causada por el capitalismo industrial, constituye al- 
gún tipo de actividad política. La idea de delito como un tipo de po- 
lítica se basa en algunos mitos que necesitan eliminarse. Los delitos 
de la clase trabajadora ocurren predominantemente entre personas 
de la misma clase y de la misma raza. Una persona pobre tiene más 
probabilidades de robarle a otra persona pobre que a un rico, un ne- 
gro tiene más probabilidades de atacar a otro negro que a un blanco, 
y un blanco tiene más probabilidades de atacar a un blanco que a un 
negro. El 80 % de los delitos violentos que tienen como consecuen- 
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cia lesiones graves y el 62 % de los delitos que causan lesiones leves 
ocurren entre personas de la misma raza (ver STEVENS y WILLIS). 

La alta tasa de criminalidad de ciertos sectores minoritarios de la 
comunidad negra está dirigida a esa misma comunidad. La cultura 
de la calle es, por un lado, expresiva y liberadora, y por otro, indivi- 
dualista, depredadora y machista. La obtención de ganancias por 
medio de actividades ilícitas no es una actividad de ángeles; sólo los 
románticos menos moderados podrían creer algo así. Malcom X se 
refería a los delincuentes de la calle como "hienas y lobos de la calle" 
y George JACKSON escribía a su madre desde la cárcel acerca del de- 
lito entre personas de la misma raza en los siguientes términos: 

A los hombres no se les ocurre nada más efectivo que regentear prostitu- 
tas, jugar por dinero y cometer pequeños hurtos. He escuchado a hom- 
bres vanagloriarse de regentear mujeres negras y quitarles el dinero de su 
subsidio a mujeres negras pobres. Me parece odioso, desagradable. 

En efecto, los socialistas, desde ENGELS en adelante, han conside- 
rado de manera consistente que la gran mayoría de los delitos sirven 
para destruir a la comunidad y deben ser resistidos. Sin embargo, es- 
tos idealistas sólo tienden a invertir lo que reflejan los medios de co- 
municación. Si los medios de comunicación dicen que el delito cons- 
tituye un peligro, entonces, ciertamente no lo es. 

Tanto los medios de comunicación como la izquierda tienen algo 
en común: se concentran exageradamente en los delitos que se come- 
ten entre personas de distintas razas. El delito entre personas de dis- 
tintas razas constituye un problema menor, aunque grave; dentro de 
esta categoría, una gran proporción ocurre por razones abiertamen- 
te racistas. Un estudio reciente del Hovlze Ojflce atribuye un cuarto de 
estos delitos a motivos racistas. En términos absolutos, los mismos 
representan sólo un 0,25 % de los delitos que se registran, pero lo que 
es realmente importante es la tasa de victimización de los grupos mi- 
noritarios. La tasa correspondiente a los asiáticos fue cincuenta ve- 
ces mayor que la de los blancos, y la de los negros fue treinta y seis 
veces mayor (ver Racial Attacks, Horne Ofice,  198 1 ) .  No tenemos du- 
das de que los números reales son mucho más elevados y que la res- 
puesta policial resulta muy insuficiente. Lo que debemos señalar, sin 
embargo, es que los índices de victimización son en general conside- 
rablemente mayores. Más aún, la izquierda, aunque se centra correc- 
tamente en incidentes racistas, parece, equivocadamente, incapaz de 
ver la existencia de delitos fuera de esta categona. 

Un ejemplo sorprendente de esta miopía es la siguiente cita de 
"Policing London" (no 1, julio/agosto 1982, p. 3), que comenta las ci- 
fras de la metrópoli y el estudio que acabamos de mencionar: 

Aunque posee información, la Policía Metropolitana no publicó al mismo 
tiempo cifras que muestren qué proporción de las víctimas de estos deli- 
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tos también son negros. El informe Ataques Raciales del Home Office (no- 
viembre de 1981) indicaba, con respecto a delitos tales como los delitos 
contra la integridad física y el robo, que "La incidencia de la victimiza- 
ción ha sido mucho más elevada para las minorías étnicas, en particular, 
para los asiáticos, que para los blancos. En efecto, la tasa correspondien- 
te a los asiáticos fue cincuenta veces mayor que la de los blancos y la ta- 
sa correspondiente a los negros fue más de treinta y seis veces mayor que 
la de los blancos". 

Ahora bien, para cualquier lector esto sólo podría interpretarse 
como que sugiere que la victimización con respecto a delitos graves 
fue cincuenta veces mayor para los asiáticos, y treinta y seis veces 
mayor para los negros que para los blancos. Esto es precisamente lo 
que se ha repetido en muchos otros artículos. Por supuesto, estas ci- 
fras no se refieren al total de la victimización por grupos étnicos. Ni 
siquiera se refieren a ataques entre distintos grupos raciales. A lo que 
si se refieren, como ya lo hemos señalado, es a ataques entre grupos 
raciales en los que existen "serias pruebas o algunos indicios" de la 
existencia de una motivación racial. En realidad, la victimización de 
los negros en la categoría tan restringida de robo (aproximadamen- 
te el 3 % de los delitos graves) es más de diez veces superior que la 
de todos los delitos graves contra negros, de naturaleza claramente 
racista; para los asiáticos la cifra es catorce veces. Esto no implica 
negar el problema de los ataques raciales. Al contrario, la inactividad 
policial con respecto a estos ultrajes es escandalosa. Lo que quere- 
mos decir aquí simplemente es que la izquierda, mientras presiona a 
la policía (correctamente) para que combata estos delitos raciales, 
hace caso omiso de la existencia de otro gran número de delitos con- 
tra los negros y la clase trabajadora. 

El delito entre blancos y negros constituye un fenómeno menor. 
Las agresiones que tienen como finalidad el robo (nztlgging) están le- 
jos de ser un delito de los negros exclusivamente -sin embargo, tam- 
bién es uno de los pocos delitos en los que existe cierta evidencia de 
un componente racial importante, aunque todavía inferior (PRATT)-. 
Los medios de comunicación han tomado un delito atípico de los ne- 
gros y lo han descripto como el delito característico, a la vez que han 
sobrestimado en gran medida su gravedad. En realidad, es un delito 
que se comete en gran parte sin recurrir a altos grados de violencia, 
se trata en general de pequeñas sumas de dinero y es el delito no pro- 
fesional de jóvenes y adolescentes. Sin embargo, no debieran subes- 
timarse sus efectos. El hecho de que a un anciano le roben cinco li- 
bras resulta de mucha mayor trascendencia que el robo de 
quinientas libras de Woolworths, por lo que lo primero, acertada- 
mente, alarma y disgusta más que lo segundo. Asaltar a alguien pa- 
ra robarle, independientemente de que la víctima sea blanca o negra, 
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es un delito despreciable, pero debe ser visto en perspectiva. No de- 
be ser exagerado de manera alarmista ni ignorado como si fuera una 
cuestión de poca importancia. 

Los delitos entre personas de la misma raza o clase social son 
muy numerosos, pero puesto que gran parte de la izquierda está ce- 
rrada en un debate con los medios de comunicación, simplemente 
no los ve. De este modo, por razones ideológicas, los verdaderos pro- 
blemas que enfrenta la sociedad son simplemente ignorados y se per- 
mite que aumente el clima de preocupación en la opinión pública. 
Para los negros y para la clase trabajadora, los delitos entre personas 
de la misma raza o clase social desmoralizan y generan divisiones. 
La izquierda debería partir del hecho de que la mayor parte de los 
delitos cometidos por los negros y por la clase trabajadora tienen co- 
mo víctimas a los negros y a la clase trabajadora, lo que se suma a 
que estas comunidades tienen menos ~robabilidades de recibir pro- 
tección policial que las clases altas. Ciertamente se necesita una pro- 
tección policial más eficiente, que responda a las necesidades de la 
clase trabajadora y de los grupos que pertenecen a ella. 

Si el desempleo y la privación relativa han brutalizado a una mi- 
noría de los pobres en ciertas circunstancias culturales y políticas y 
la han llevado a la delincuencia, ¿por qué los autores de la izquierda 
tienen tantos problemas para aceptar que la acentuación de esta pri- 
vación por medio de los mecanismos adicionales de la discrimina- 
ción racial tenga como resultado tasas de criminalidad más altas? 
Resulta muy objetable sostener que los índices para cierto tipo de de- 
litos son más altos para los jóvenes negros simplemente como con- 
secuencia de los prejuicios de la policía. Examinaremos más adelan- 
te en este capítulo las objeciones a este razonamiento pero creemos 
que los cuatro puntos siguientes resultan incontestables: 

1. La afirmación anterior supone que la "verdadera" tasa de crimi- 
nalidad es igual para todos los grupos sociales. Esto significa práctica- 
mente sugerir que la comunidad negra no sufre en realidad ninguna 
consecuencia negativa adicional, producto de la discriminación racial. 

2. La tasa para muchos delitos cometidos por asiáticos es consis- 
tentemente inferior a la tasa de los blancos (STEVENS y WILLIS). El ra- 
cismo policial tendna que manifestarse de una forma muy extraña 
para ser enteramente responsable de estos resultados. 

3. La tasa de criminalidad de la primera generación de inmigran- 
tes provenientes del Caribe registrada en la década de 1960 fue infe- 
rior a la tasa general (LAMBERT). O bien se han producido cambios 
reales en la tasa de criminalidad de la comunidad negra o la policía 
estuvo practicando una discriminación positiva por más de una dé- 
cada a favor de la comunidad negra (!). 

4. El argumento de que las tasas de criminalidad son más altas en 
el caso de los jóvenes negros sólo se plantea para cierto tipo de deli- 
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tos. La policía no sostiene, por ejemplo, que los negros presenten una 
tasa superior a la de los blancos para robo en viviendas, o para asal- 
tos a bancos. La cuestión se centra en el delito de la calle (ver Minu- 
tas de la Investigación Scamzan, Día 2). 

1. Peleando en la sombra y el debate sobre la raza y el delito 

En 1982 nos referimos en un artículo al hecho de que parecían 
existir diferencias reales en la tasa de criminalidad entre los distin- 
tos grupos étnicos. Sostuvimos que, entre todos los grupos que pade- 
cen privación social (negros, asiáticos y blancos), los negros son 
quienes más padecen la combinación de privación social y falta de 
poder político dentro del marco establecido, para cambiar su situa- 
ción como grupo. Sostuvimos que esta combinación de marginación 
económica y política constituía el trasfondo dentro y alrededor de la 
comunidad negra, que sólo afectaba a una minoría de la comunidad 
y sólo lo hacía esporádicamente. El delito fue una manifestación ne- 
gativa de este descontento, mientras que las manifestaciones violen- 
tas de 1981 fueron una respuesta extremadamente positiva contra la 
privación. Más aún, sostuvimos que el grado de privación que su- 
frían los jóvenes negros en la sociedad británica no era consecuencia 
del hecho de que fueran "extraños" en Gran Bretaña. Por el contra- 
rio, fue justamente la asimilación cultural de estos británicos negros 
la que hizo que su privación fuera más aguda. Fue precisamente el 
hecho de que se asimilaran tan bien (tanto en cuanto a sus aspiracio- 
nes como a sus expectativas) lo que hizo que sintieran el efecto de la 
discriminación y el prejuicio con tanta agudeza. 

Nuestro trabajo recibió una respuesta extremadamente hostil 
desde algunos sectores. Al respecto, Paul GILROY (1 982, p. 50) comen- 
tó que: 

Vanos sectores de la izquierda, cada vez más separados de las preocupa- 
ciones populares, han visto recientemente, en la intensidad de los senti- 
mientos que existen con respecto a cuestiones relativas a la ley y el orden, 
un medio de aproximarse a las clases trabajadoras. 

Se nos ha acusado de ser "aliados fáciles de la policía" (BRIDGES y 
GILROY, p. 35); de prestar "apoyo intelectual ... a los estereotipos ra- 
cistas contra la comunidad negra" (ibid.); de capitular al "peso de la 
lógica racista" (GILROY, 1982, p. 52); de reproducir la "patología.. . en 
la retórica social democrática educada" (ibid, p. 53) y de ser "un par 
de sociólogos tendenciosos que hablan a favor del acoso y la violen- 
cia de la policía racista" (J. CRUTCHLEY, en una carta a "Marxism To- 
day", septiembre de 1982, p. 47). 
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Nuestro asombro fue mayor debido al contraste con la situación 
del otro lado del Atlántico. Por ejemplo, transcribimos a continua- 
ción un comentario de dos destacados liberales estadounidenses, 
WOLFGANG y COHEN (ps. 30-3 1) sobre las relaciones raciales: 

Si un investigador cauteloso e imparcial no supiera nada sobre tasas de 
criminalidad pero conociera las diferencias sociales, económicas y políti- 
cas entre los blancos y los negros en los Estados Unidos, y si este investi- 
gador diligente tuviera conocimiento previo de la condición social histó- 
rica del negro en Estados Unidos, jcuál sería la hipótesis más plausible 
que podría hacer sobre la tasa de criminalidad de los negros? Aun esta es- 
casa información justificaría la expectativa de que los negros tengan una 
tasa de criminalidad más elevada que la de los blancos. Y la información 
de la que disponemos confirmaría esta hipótesis. 

Ni siquiera los radicales de Estados Unidos negarían que la tasa 
de criminalidad de los negros es superior a la de los blancos. Tampo- 
co negarían el grave problema de los delitos contra los negros en la 
comunidad negra. Es difícil estar en el Harlem negro y no deplorar 
la forma en que la comunidad se destruye a sí misma. Resulta casi 
imposible ser idealista con respecto a la cantidad de delitos existen- 
tes y creer que son parte de la lucha colonial contra los blancos en 
Estados Unidos. Más bien, como señalarían todos los activistas ne- 
gros, es un producto de la opresión. 

En Gran Bretaña nuestros críticos parecen pertenecer a alguna de 
estas categorías: por una parte, la izquierda liberal y ortodoxa, y por 
la otra, aquellas personas, muy críticas del movimiento de los traba- 
jadores, que consideran la lucha de los negros especial y precursora. 
La primera posición es básicamente defensiva: sostiene que la impu- 
tación de una alta tasa de delincuencia a ciertos grupos de inmigran- 
tes es una actitud racista y que debe hacerse todo lo posible para des- 
virtuar este "mito". A su vez, tiende a sostener la idea contradictoria 
de que los grupos de inmigrantes se ven llevados a cometer delitos de- 
bido a la pobreza y al racismo. Esta posición podría sintetizarse del 
siguiente modo: "Por supuesto, la tasa de criminalidad de los negros 
no es más alta que la de los blancos y aun si así fuera no sería sor- 
prendente". Esta posición es ideológica en cuanto a que su papel es 
totalmente propagandístico e inflexible. En realidad, no podría nun- 
ca admitir la existencia de una tasa más elevada; su papel es desar- 
mar argumentos que fueran lo suficientemente "racistas" como para 
sugerirlo. Y, lo que es más importante, nunca ha podido superar la 
naturaleza contradictoria de sus suposiciones porque considera que 
cualquier posición crítica es, en el mejor de los casos, una forma de 
racismo encubierto. La segunda posición, que se impone por sobre la 
primera, es más sofisticada y mucho más ofensiva. No supera la con- 
tradicción, pero no le preocupa ser contradictoria. Es esta versión la 
que ha tenido más difusión y la que trataremos en primer lugar. 



4. El debate sobre la raza y el delito 

A pesar de las criticas irreflexivas que se nos han hecho, resultó 
claro que había una coherencia implícita en ellas. Nos pareció extra- 
ño encontrar un cierto dejá vu en el sentido de que la posición con 
respecto al delito adoptada por nuestros críticos (y que refleja una 
posición que en gran medida no se ha teorizado pero que predomi- 
na en la izquierda) fue la posición de la criminología radical de los 
últimos años de la década de 1960 y de los primeros años de la déca- 
da de 1970. Durante los últimos años se ha trabajado mucho para re- 
construir el idealismo de izquierda original, aunque a menudo inge- 
nuo, de los planteos originales de la cnminología radical y eliminar 
sus falencias teóricas más obvias. Fue entonces sorprendente que es- 
tos fantasmas eligieran resucitar y volver, bajo la forma de un deba- 
te sobre la raza y el delito, pretendiendo constituir una versión nue- 
va y actualizada de la crítica a la criminología radical. Reiteremos 
brevemente las principales características de la nueva cnminología 
del período 1968-1972: 

¡. El delito nroto-revolucionario. El delito era considerado una ac- 
tividad malinterpretada pero proto-revolucionaria. La criminología 
radical pretendía disimular el número de delitos dentro clase traba- 
jadora y ponía énfasis en el delito entre distintas clases sociales. 

2. k s  estadísticas criminales como resultado de los nreiuicios de la 
z ,  

policía. La cnminología radical mantuvo una posición extremada- 
mente crítica con respecto a las estadísticas oficiales sobre el delito. 
La elevada proporción de delitos cometidos por la clase trabajadora 
o por los negros era vista más como el resultado del prejuicio de la 
policía que como diferencias de comportamiento reales entre las cla- 
ses sociales. 

3. El temor al delito como nroducto de la imaginaciórz. El idealis- 
mo de izquierda consideraba que los índices de delitos oficiales eran 
utilizados (intencionalmente o no) por grupos poderosos tales como 
la policía y los medios de comunicación para crear un "pánico mo- 
ral", para confundir a la sociedad acerca de los problemas reales que 
tenían y para distraer la atención de los delitos de los poderosos -in- 
cluyendo a la policía- y hacer que los pobres fueran vistos como la 
amenaza principal. Esto sirvió como parte de la conspiración para 
culpar a los pobres por la pobreza y para hacer pasar a los ricos y a 
los poderosos como los protectores de la sociedad contra el delito. La 
guerra contra el delito se consideraba, en gran medida, una cortina 
de humo para que la policía pudiera desviar recursos en su moviliza- 
ción en contra de la clase trabaiadora. 

Existía una contradicción en este tipo de criminología (que se ha 
revelado ahora nuevamente en los trabajos de nuestros cnticos) en- 
tre la ~obreza como causa obvia del delito Y las estadísticas crimina- 
les en la interpretación de una fuerza policial prejuiciosa, reflejando 
simplemente su actividad. Se prestó poca atención al hecho de que 
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ambas causas podían ser ciertas: que era posible que el delito fuera 
producto de la pobreza y que los pobres, como grupo, podnan tener 
más probabilidades de ser detenidos. Esta simple suma era contraria 
a la dicotomía tan característica en este tipo de teorías. En los últi- 
mos años, los criminólogos más radicales se han dado cuenta de que 
no es posible sostener ambas ideas en forma absoluta. Si el delito es 
una de las consecuencias de la opresión social y de la privación que 
sufren los pobres, entonces el alto índice de delitos de los pobres no 
puede ser el mero producto del prejuicio de la policía. Más aún, los 
criminólogos se han dado cuenta de la naturaleza contradictoria del 
delito, desde un punto de vista político, económico y social. Así, en 
1975, un autor contemporáneo, YOUNG (1975, ps. 90-91) señaló: 

El delito y las desviaciones en el comportamiento, desde una perspectiva 
socialista, son expresiones que abarcan una variedad de actividades y con- 
ductas (que a veces son directamente hostiles al socialismo; otras veces 
son rebeliones contra la propiedad y la represión que son tan justificables 
en sus consecuencias como primitivas en su concepción). Existen formas 
de pensamiento ilógico en la clase trabajadora, que se adaptan, son colec- 
tivas en sus logros y progresistas en su función: la mercadería "se cae de 
los caminones", los bienes de la fábrica sufren una metamorfosis y pasan 
a ser bienes del hogar. Existen formas de comportamiento desviado como 
intentos de crear un espacio habitable y sin obstáculos; la tiranía del lugar 
de trabajo y la sexualidad convencional, se dejan por el momento atrás. La 
marihuana y el alcohol, la vida del pub y la alegría de los bares, la músi- 
ca negra y los rhythm-and-blues de los blancos, un lugar acogedor de la 
ciudad en la que cierto sentido de "lo posible" atraviesa la realidad de lo 
que es. Pero así como hay que discriminar los delitos que constituyen 
adaptaciones culturales de las personas y los delitos que son consecuen- 
cia de la brutalización del delincuente y de la sociedad, así también debe- 
mos distinguir claramente la naturaleza contradictoria de muchas de es- 
tas manifestaciones de la adaptación. El comportamiento desviado tendrá 
momentos positivos y momentos negativos; la salida de la represión está 
distorsionada y animada por la realidad que le da origen. 

Al mismo tiempo, el criminólogo estadounidense Tony PLATT (p. 
26) escribió: 

La solución política al "delito de la calle" no consiste en mistificar su rea- 
lidad haciendo alusiones reaccionarias a los actos de delincuencia ni en 
reducirlo a una manifestación de crueldad "lumpen". Lo primero es utó- 
pico y peligroso puesto que defiende prácticas que socavan la seguridad 
y la solidaridad de la clase trabajadora (y glorifica la espontaneidad y el 
"putchismo"); la segunda legitima objetivamente el ataque de la burgue- 
sía a los trabajadores explotados en exceso, especialmente los trabajado- 
res negros y de piel oscura ... regentear casas de prostitución, hacer 
apuestas ilegales o transacciones ilegales de drogas, etc., resulta tan per- 
judicial para la clase trabajadora como cualquier negocio "legal" que se 
beneficia con la miseria y la desesperación de las personas. 
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Pero debemos tener cuidado y distinguir el delito organizado del "delito 
de la calle", y los "lumpen" de los sectores explotados de la clase trabaja- 
dora. La mayoría del delito "de la calle" no está organizado y no es dema- 
siado lucrativo.. . Las condiciones de vida en los sectores sobre-explotados 
generan altos niveles de delitos "de la calle" y militancia política. La comu- 
nidad negra de las ciudades, por ejemplo, es quien más sufre los delitos 
"de la calle", pero también un foco de lucha y resistencia tremendas <o- 
rno lo demuestran los movimientos de derechos civiles, las revueltas de los 
guetos de la década de 1960 y las luchas contra la represión de hoy. 

De esta manera, en forma muy pronunciada, la criminología ra- 
dical ha aclarado su posición con respecto al problema del delito de 
clase trabajadora. Evita explícitamente tanto el romanticismo como 
las campañas a favor de la ley y el orden al estilo de los conservado- 
res. Pero señala con bastante urgencia que existe un elemento sus- 
tancial en el delito de la calle que consiste meramente en adoptar el 
ethos competitivo e individualista del capitalismo y que sus conse- 
cuencias son contrarias a la posición socialista frente a los temas que 
le preocupan. 

Sena sin embargo incorrecto sugerir que estas críticas han clarifi- 
cado para la izquierda el debate con respecto al romanticismo que 
existe sobre el delito. Siempre han existido personas que se han resis- 
tido a ver estos problemas salvo a través de lentes de colores, y esta 
tendencia es quizás más fuerte en Gran Bretaña que en otras partes. 
Pero la clave para que esta posición resurgiera con tanta fuerza fue la 
raza. El debate acerca de la naturaleza del delito de clase trabajadora 
baja ha sido trasladado a un debate acerca del delito de los negros. 
Las acusaciones acerca de la existencia de un alto índice de delitos co- 
metidos por negros fue interpretada como una actitud racista y la ne- 
gación de este hecho, como defensa de la comunidad negra. Desde es- 
te punto de vista, el deber de todos los antirracistas era mostrar cómo 
las estadísticas sobre el delito eran exageradas y constituían una cor- 
tina de humo mientras que en otro nivel, más combativo, se evocaba 
la imagen de una colonia ilícita que crecía dentro del país anfitrión, 
en la que el delito era visto como una forma de resistencia o lucha an- 
ti-colonialista. Esto fue bien captado por dos escritores de izquierda, 
FIUEND y METCALF (p. 156), quienes escriben lo siguiente: 

El establecimiento de estas comunidades negras abrieron para algunos la 
posibilidad de sobrevivir recumendo a medios alternativos, por medio de 
un proceso de corrupción, que comprendía actividades como el juego, tra- 
bajo de tiempo parcial "en negro", venta de marihuana, hurtos en los co- 
mercios, delitos de la calle, robo en viviendas y distribución de bienes ro- 
bados. Algunos sectores de la clase trabajadora blanca han elegido sobrevi- 
vir gracias a estrategias similares, demostrando en sus comunidades un 
desprecio colectivo por la disciplina del trabajo, preocupación y dependen- 
cia de la buena voluntad de un empleador o de la autoridad externa. 
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FRIEND y METCALF (ps. 16 1-162) pasan luego explícitamente a ver 
los delitos de los jóvenes como un desafío directo al capitalismo, con 
los jóvenes negros encabezando la lucha: 

Durante los años setenta el desafío a las relaciones económicas y la repro- 
ducción fluida de las relaciones sociales de la sociedad capitalista prove- 
nían de los jóvenes de clase trabajadora en general. La década comenzó 
con un gmpo relativamente restringido de jóvenes elegidos para ser el 
centro de atención -"cabezas rapadas", hippies, estudiantes militantes y 
negros. Siguieron signos de disconformidad acerca de actos de vandalis- 
mo, violencia en el fútbol y el ausentisrno de la escuela y desde 1976 en 
adelante tanto los medios de comunicación como el estado veían con 
preocupación la militancia y la organización de la juventud oriental. Ha- 
cia el final de la década, los políticos, los medios de comunicación y los 
funcionarios del estado se referían a la juventud en su conjunto como "un 
problema". El número de delitos registrados como habiendo sido come- 
tidos por jóvenes aumentó a lo largo del período.. . 
Por supuesto, esta sucesión de hechos no ha estado divorciada del desem- 
pleo estructural que estaba azotando a los jóvenes negros al comienzo del 
período y que ahora amenaza a todos los jóvenes de clase trabajadora. La 
pérdida de ingresos que causa el desempleo priva a los jóvenes de casi to- 
das las actividades culturales y recreativas que tienen que adquirirse en 
el mercado y conduce inevitablemente a problemas de control social. 
Mientras que el vandalismo se ha convertido en una actividad recreativa 
rutinaria para los más jóvenes y para los adolescentes, los robos han au- 
mentado y el ausentismo de la escuela han llegado a un nivel tal que un 
distrito de Londres estima que entre 450 y 600 niños se ausentan del co- 
legio todos los días. 

Queremos argumentar que un enfoque de este tipo incurre en un 
error fundamental. El desafío a la propiedad que mostraban esos jó- 
venes estaba dirigido no tanto al capitalismo como a la clase traba- 
jadora -tanto negra como blanca-. Y las relaciones sociales que se 
encontraban amenazadas no eran, a menudo, las del capitalismo si- 
no las de la comunidad trabajadora que los rodeaba. 

2. La "lucha anticolonialista" en el centro de las ciudades 

La imagen del delito como lucha proto-revolucionaria está hecha 
para satisfacer una visión particular de la raza y de la inmigración: 
una visión de la colonia extranjera dentro de la ciudad imperialista. 
Lo dicho se encuentra bien sintetizado en ei título de un libro produ- 
cido recientemente por el grupo Raza y Política del Centro para Es- 
tudios Culturales Contemporáneos: El imperio contraataca. La ima- 
gen es la de una cultura colonial impregnada de resistencia, en el 
corazón del Imperio. La tradición anticolonialista latente en la pri- 
mera generación de inmigrantes resucita en los jóvenes de la segun- 
da. Así, zonas tales como Railton Road en Brixton o Saint Paul's en 
Bristol constituyen una pequeña base de un pueblo colonial que lu- 
cha contra el imperialismo. El frente es una colonia dentro del país 
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anfitrión. La cultura que ha crecido es la vanguardia de la cultura 
afrocaribeña -es la cultura de la supervivencia que cada tanto se ma- 
nifiesta como resistencia-. El delito, desde esta perspectiva, es parte 
de la lucha continua de un pueblo maltratado contra sus opresores 
colonialistas. 

Desde esta perspectiva, la policía no constituye meramente "una 
intrusión en esa sociedad, sino una amenaza, una fuerza extranjera, 
un ejército de ocupación -la punta del ovillo del autoritarismo y tan 
autoritaria en sí misma que no existe diferencia entre el ovillo y el es- 
tado-" (SIVANANDAN, 1981, p. 150). 

No sólo la cultura sino la forma de la actividad policial se originó 
en las colonias. Como lo señala Courtney GRIFFITH~ (p. 10): "Las 
prácticas y las actitudes policiales hacia los negros en el Reino Uni- 
do tienen una historia que se origina en el imperialismo". 

La "izquierda blanca" no entiende la naturaleza de esta resisten- 
cia. Paul GILROY, por ejemplo, es "incapaz de aceptar.. . la afirmación 
de que todos los sectores de la población están unidos en su oposi- 
ción al delito de la calle" (1983, p. 150). Presumiblemente cree que 
una minoría sustancial de la población negra apoya estas actividades. 
En lo que concierne a la verdadera lucha, como la de los desórdenes 
de 1981, se considera incorrecta la creencia de que ocurren por falta 
de organización política. "La respuesta de las 'comunidades negras' 
[no es] de 'alienación' o 'marginación política' sino de resistencia or- 
ganizada, aunque utilizan tradiciones de la lucha anticolonialista que 
no necesariamente concuerdan con las percepciones de la izquierda 
acerca de la política" (BRIDGES y GILROY, p. 35). Más aún, 

Debemos entender también que las formas de acción y organización po- 
líticas desarrolladas en las luchas anteriores no garantizan ser eficaces en 
las nuevas circunstancias y relaciones de fuerza. El fetichismo ahistórico 
de formas organizacionales que ya no resultan adecuadas en las prescrip- 
ciones dogmáticas de burócratas omniscientes y dirigentes partidarios es 
tanto una limitación al progreso como un par de ojeras que impiden un 
análisis útil del presente. (GILROY, 1981, p. 220) 

Por último, existe al mismo tiempo la creencia de que todos los 
grupos inmigrantes -aunque en particular los asiáticos y las perso- 
nas originarias de las islas del Caribe- comparten respuestas comu- 
nes a su situación en Gran Bretaña. Esto es así por la supuesta he- 
rencia anticolonialista que tienen en común y su experiencia de 
discriminación uniforme en este vaís. 

Puede intentarse resumir en este punto los principios más impor- 
tantes de la posición acerca de las razas que tiene este enfoque "de la 
colonia dentro de la ciudad imperialista": 

1. Una mininzización de las diferencias entre las culturas de los 
distintos grupos inmigrantes. 

2. Una exageracióiz de las diferencias entre los grupos inmigran- 
tes y la cultura local: en el caso de las personas de origen caribeño 
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esto implica un ataque a las ideas de aculturación (una minimiza- 
ción de la incidencia de la cultura británica en el Caribe y una exa- 
geración de la importancia de sus raíces africanas). 

3. Una minimización de los problemas sociales que se presentan 
en las culturas de inmigrantes a pesar del reconocimiento de las con- 
secuencias perjudiciales de la opresión colonial. Por lo tanto, cierto 
grado de relativismo entra en la discusión de estructuras familiares, 
relaciones entre los sexos, disputas entre generaciones, etc. Todas es- 
tas son, por supuesto, áreas muy controvertidas. 

Lo expuesto constituye una perspectiva sobre la raza, dentro de la 
cual la discusión sobre el delito es sólo un aspecto de un debate mu- 
cho más amplio. Sin embargo, debido al pánico moral en los medios 
de comunicación en lo que concierne a la raza y el delito, el proble- 
ma de la criminalidad del inmigrante se ha convertido en un tema 
central tanto para la derecha como para la izquierda. Más aún, como 
expresa Paul GILROY (1982, p. 47): 

Por su capacidad para simbolizar otras relaciones y conflictos, las imáge- 
nes del delito y de la violación de las leyes han tenido una importancia 
ideológica especial desde los comienzos del capitalismo. Si el potencial 
para la lucha política organizada hacia la transformación social ofrecida 
por la criminalidad ha sido siempre bajo, las imágenes de delitos en par- 
ticular y de clases criminales han tenido frecuentemente significados sim- 
bólicos e incluso han constituido amenazas poderosas al orden social. Los 
límites de lo que se considera criminal o ilegal son elásticos y los límites 
del derecho han sido alterados repetidamente por intensos conflictos de 
clases. Se olvida a menudo que la formación política del movimiento de 
la clase trabajadora en este país está saturado de ilegalidad. En conse- 
cuencia, la relación entre la política y el "delito" es compleja. Estos pun- 
tos debieran tenerse en cuenta si no se quiere que los socialistas corran a 
los brazos de la derecha en su intento de "tomar el delito seriamente". 

3. El contexto político del debate 

Señalemos brevemente nuestras diferencias políticas con autores 
como GILROY y BRIDGES. La exposición más extrema de sus políticas 
es la diátriba contra el Movimiento Laborista en el reciente Sage Re- 
Iations Abstractl. La posición política de BRIDGES puede sintetizarse, 
a nuestro entender, en cuatro proposiciones: 

1. El Estado y todas sus instituciones, pero principalmente la po- 
licía y los medios, son monolíticamente racistas. Este racismo cons- 
tituye un aspecto de la relación funcional entre la política del Estado 
y la "lógica del capital". 

Publicación de la editorial Sage. 
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2. La preocupación actual respecto del delito, más que reflejar 
@ roble mas sociales reales, es parte del pánico moral orquestado por 
el Estado con el fin de acumular capital. No existe un crecimiento 
real del delito de los negros; existe una victimización creciente de los 
negros por parte de la policía, que los toma como "chivos expiato- 
rios". 

3.  La única resistencia real a este proceso proviene del movimien- 
to de los negros, que no se ocupa del problema del delito en la medi- 
da en que afecta a la comunidad negra sino que está orientado hacia 
el empleo de técnicas esencialmente anticolonialistas de lucha defen- 
siva contra el Estado racista. 

4. La "izquierda blanca" se encuentra al margen de esta lucha 
aunque realiza intentos periódicos para colaborar en las políticas y 
cuestiones de los negros. 

La posición que representamos, que se ha dado en llamar "el nue- 
vo realismo de izquierda con respecto al delito" y contra la cual BRID- 
GES dirige su polémica, parte de un conjunto distinto de proposicio- 
nes que se refieren al Estado y a la naturaleza del problema del 
delito. La orientación política práctica de esta tendencia es hacia la 
izquierda del Partido Laborista. Los principales ingredientes de esta 
posición pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

1. El Estado como institución no parte simplemente de la "lógi- 
ca" del capital. El estado se ocupa sobre todo de la reproducción de 
las relaciones sociales. Esto implica tanto asegurar un marco estable 
para el proceso de acumulación de capital como intentar minimizar 
algunos de los resultados más destructivos de este último. Así, du- 
rante la década de 1970 la política del Estado sobre las relaciones ra- 
ciales fue contradictoria, e incluyó intentos tanto de asegurar que los 
inmigrantes constituyeran una fuerza de trabajo barata como de lo- 
grar un grado de integración suficiente para impedir que se repitie- 
ran en Gran Bretaña los disturbios que tuvieron lugar en Estados 
Unidos en los últimos años de la década de 1960 (LEA). 

2. Las políticas de integración cayeron en un gran desorden con 
el comienzo de la recesión económica. El desempleo masivo y los in- 
tentos del capital de alterar la composición de la clase trabajadora 
tuvieron como consecuencia fenómenos tales como el debilitamien- 
to de la clase trabajadora y una creciente alienación del estado de 
bienestar y de las políticas socialdemócratas que lo sostenían. Una 
respuesta a esta situación ha sido el aumento del racismo político 
dentro de la clase trabajadora. 

3. Otra de las respuestas ha sido el aumento del delito. El creci- 
miento de los índices de delitos constituye una manifestación de los 
efectos destructivos de la recesión en la clase trabajadora. El pánico 
moral en lo que se refiere al delito tiene resonancia precisamente 
porque coincide con las percepciones y los temores de la clase traba- 
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jadora ordinaria. Existe un aumento de la delincuencia por parte de 
los negros como consecuencia de la privación económica y del hos- 
tigamiento de la policía. Como señalan Stuart HALL y sus colegas (p. 
390): 

La posición del trabajo negro, subordinado por los procesos del capital, 
se está deteriorando y se seguirá deteriorando cada vez más rápidamen- 
te, según su propia lógica específica. El delito es una consecuencia perfec- 
tamente predecible y bastante comprensible de este proceso: tan cierta 
como consecuencia de la forma en que funcionan las estructuras, por más 
involuntario que esto sea, como el hecho de que el día sigue a la noche. 

4. De la misma manera, los cambios recientes en las políticas de 
la policía no pueden verse simplemente como cambios orquestados 
desde arriba. El movimiento hacia lo que denominamos policía "mi- 
litar" debe interpretarse como una respuesta a los problemas socia- 
les reales, una compleja interacción entre la estructura de los órga- 
nos del Estado, tales como la policía y las formas de respuesta que se 
encuentran institucionalmente a su disposición, y los cambios en la 
estructura de la clase trabajadora que resulta del proceso de desin- 
dustrialización. En consecuencia, la lucha para modificar las políti- 
cas del Estado en la dirección del control democrático de las políticas 
sociales debe también estar dirigido al fortalecimiento de las institu- 
ciones de la comunidad local más que a darlas por sentado. Como ex- 
plicara COWELL (p. 152): 

La cuestión sobre la rendición de cuentas de la policía ante las autorida- 
des policiales debidamente elegidas y constituidas ... es que puede ser 
parte de un proceso por el que una cultura política se establece en las co- 
munidades y se extiende a nuevas áreas. 

4. Un enfoque subcultural de la raza y el delito 

En contraposición al enfoque "colonial", preferimos sostener una 
posición que ponga énfasis en el hecho de que los seres humanos 
crean continuamente soluciones, a nivel cultural y subcultural, para 
las experiencias materiales a las que se enfrentan. Los hombres y las 
mujeres fabrican su propia historia cultural, pero lo hacen partiendo 
de las tradiciones culturales que llevan consigo y en situaciones y cir- 
cunstancias históricas que ellos no eligen. Lo que caracteriza la opi- 
nión de quienes nos cuestionan es su comprensión equivocada del 
proceso por el que los trabajadores y empleados rurales de las colo- 
nias y de las ex-colonias se encuentran en el mercado laboral de la 
metrópolis imperialista. Es profundamente idealista pensar que una 
especie de Geist cultural acompaña a los inmigrantes de las colonias 
a la ciudad imperialista y que se encuentra directamente disponible 
para la segunda generación de inmigrantes que han nacido en la ciu- 
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dad. La continuidad del imperialismo consiste en la transición de la 
condición de ex-exclavos, trabajadores rurales, etc., en las colonias o 
ex-colonias, a la de una minona étnica explotada, condenada a reci- 
bir salarios bajos y una gran cantidad de horas de trabajo extra en la 
metrópolis en puestos que la fuerza de trabajo nativa deja libres. Es- 
te proceso se ve acompañado por un alto nivel de hostilidad y discri- 
minación racial por parte de todas las clases sociales de la ciudad im- 
penalista y, en las circunstancias económicas actuales, por altos 
índices de desempleo para las minorías. Los medios por los que las 
comunidades de inmigrantes y, en especial, los hijos de la segunda 
generación de inmigrantes se adaptan cultural y emocionalmente a 
este proceso son complejos y contradictorios, e incluyen elementos 
tanto de asimilación a la cultura del país "anfitrión" como de redes- 
cubrimiento o reconstrucción de elementos de la cultura y la expe- 
riencia política de los países de los que provino la primera genera- 
ción de inmigrantes. El ingrediente principal de la respuesta de los 
descendientes de inmigrantes de segunda generación a las privacio- 
nes sociales y económicas que sufren en la sociedad metropolitana 
no puede ciertamente describirse como la simple transferencia de 
"las tradiciones de la lucha anticolonialista". 

La historia de un grupo de inmigrantes es, por supuesto, impor- 
tante. Pero las comunidades de inmigrantes deben ser entendidas en 
término de sus historias reales, no en término de historias que le son 
impuestas para que encuadren en ciertas ideas políticas preconcebi- 
das. Por ejemplo, la asimilación de las experiencias de los asiáticos y 
de las personas originarias de las islas del Caribe bajo el rótulo gene- 
ral de la lucha anticolonialista y la experiencia común de haber sido 
víctima de prejuicios no le hace justicia a las tradiciones, experien- 
cias y consecuencias reales tan distintas de que se trata. Los grupos 
subculturales evolucionan constantemente; no se limitan a propagar 
una esencia cultural como "la experiencia anticolonialista" de gene- 
ración en generación. Lo dicho resulta de particular importancia pa- 
ra entender transiciones y movimientos tan extraordinarios como las 
migraciones. Como mínimo, entonces, debemos distinguir entre: a) 
la cultura del país desde el que se produce la migración, dentro del 
cual frecuentemente existen distintos grupos subculturales; b) el gru- 
po subcultural particular de quienes migran; y c) los grupos subcul- 
turales que crecen como parte del proceso de adaptación al país de 
inmigración. La relación entre a y c es tenue. Por ejemplo, creer que 
las actividades de la segunda generación de jóvenes de las islas del 
Caribe constituyen simplemente la resurrección de una cultura nati- 
va caribeña es negar las condiciones extremadamente diferentes que 
existen en Gran Bretaña en comparación con el Caribe. También sig- 
nifica negar terminantemente que los jóvenes sean creativos e inno- 
vadores. Niega el hecho de que los grupos de inmigrantes sean hete- 
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rogéneos, no sólo dentro de la misma generación sino de una gene- 
ración a otra. Los mismos problemas pueden producir soluciones 
distintas: por ejemplo, la religión pentecostal, el movimiento rastafa- 
ri, la corrupción y la vida honesta entre los negros (ver PRYCE). Un 
problema común del que siempre debemos tener conciencia es la 
tendencia a tomar nuestra solución subcultural favorita como repre- 
sentativa de la vanguardia o incluso de todo el grupo sólo porque se 
ajusta a ciertas ideas políticas preconcebidas. 

Las subculturas surgen como adaptaciones a los problemas que 
tienen los individuos y los grupos, pero estas adaptaciones no nece- 
sariamente conducen a la solución del problema. A menudo la res- 
puesta ante la injusticia es en sí misma individualista y competitiva 
y puede perjudicar a las personas involucradas. Creer que la reacción 
ante la injusticia es necesariamente justa y efectiva es un error co- 
mún en el que cae el optimista. La relación entre la política y los gru- 
pos subculturales es en sí misma compleja. La historia es rica en 
ejemplos -y la lucha anticolonialista es uno de ellos- de cómo los 
grupos que poseen prácticas culturales muy distintas pueden unirse 
por tener finalidades políticas comunes (por ejemplo, la unidad en- 
tre los negros y los asiáticos en la lucha por la independencia de las 
colonias en el Caribe). El problema no es, entonces, negar políticas 
en favor de "meros" hábitos culturales, sino evitar lo opuesto: la osi- 
ficación de las adaptaciones subculturales a la injusticia como luchas 
políticas contra ella. En ningún caso es este problema más claro que 
en el caso de la delincuencia. 

El delito es un aspecto, aunque generalmente menor, del proceso 
cultural de adaptación a la opresión. Si bien no debe idolatrarse la le- 
galidad -la lucha de clases puede implicar la violación de leyes cuyo 
único propósito es defender los intereses particulares de una elite po- 
lítica y penalizar a cualquiera que desafíe ese poder- tampoco debe 
pensarse que todos los actos criminales cometidos por grupos opnmi- 
dos significan un avance en la lucha por la emancipación. En realidad 
la cuestión no es la criminalidad en sí sino las respuestas al sufrimien- 
to que debilitan más aún y brutalizan a quienes lo padecen, en con- 
traposición a aquellos que hacen progresar la lucha por la justicia. 

No existe razón alguna para suponer que las culturas étnicas que 
no están integradas tienen más probabilidades de generar inestabili- 
dad y descontento que una situación de homogeneidad cultural. En 
realidad, lo cierto es probablemente lo contrario. La primera genera- 
ción de inmigrantes que ingresaron al país en las décadas de 1950 y 
1960 la mayoría de las veces tenían expectativas más bajas acerca de 
los niveles de vida que la de la población nativa porque las compara- 
ciones seguían haciéndose predominantemente con respecto a las 
condiciones en el país de origen. Bajo estas circunstancias, la diver- 
sidad cultural constituye un factor que actúa en contra de la inesta- 
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bilidad y el descontento. Es la segunda generación, nacida en este 
país, de padres inmigrantes, educada en la escuela para tener las 
mismas expectativas laborales, y por los medios de comunicación 
para tener la misma demanda como consumidora, quien comienza a 
verse, a considerarse manifiestamente desigual, cuando se compara 
con la población nativa de la misma edad. Si la discriminación se 
mantiene firme en las prácticas y actitudes de la mayoría de la po- 
blación, entonces no es la separación entre las culturas sino su pro- 
ceso de homogeinización, por medio de la escuela y de los medios de 
comimicación, lo que da lugar al descontento. 

En segundo lugar, es un error considerar la cultura actual de mu- 
chos negros en Gran Bretaña como una cultura que proviene de sus 
padres. Tomemos por ejemplo a los "caribeños". Lo que vemos entre 
los jóvenes negros "caribeños" es el desarrollo de una cultura de des- 
contento que resulta precisamente de lo manifiesto de la privación 
relativa, un hecho muy evidente que se ve destacado por el proceso 
mismo de integración a los estándares británicos y a sus expectativas 
de vida. La cultura de la calle de los jóvenes negros de padres caribe- 
ños no es algo que se hereda de la generación anterior de padres in- 
migrante~, como sugeriría la tesis conservadora de la "cultura forá- 
nea". Más bien se trata de una cultura improvisada basada en la 
importación de elementos de las islas del Caribe por los jóvenes, la 
mayoría de los cuales o bien nunca estuvieron allí o emigraron cuan- 
do eran muy pequeños. En realidad, esta cultura recibe en general 
desaprobación por parte de la generación mayor de inmigrantes del 
Caribe y, más aún, constituye una subcultura desviada y minoritaria 
dentro de las propias islas del Caribe. 

La tesis conservadora, entonces, es equivocada: la "cultura forá- 
nea" temida por los conservadores no surgió de los valores de la ge- 
neración anterior de inmigrantes sino del proceso de asimilación en 
sí mismo, un proceso en el que una nueva generación de jóvenes han 
asimilado las expectativas de la cultura mayoritaria, para que luego 
les fuera negada en la realidad. En este punto se plantea la cuestión 
de las diferencias entre los asiáticos y los jóvenes del Caribe. Como re- 
sultado de esta discriminación, el índice de desempleo para los jóve- 
nes de la minoría étnica en general, ha aumentado a un ritmo muy su- 
perior que para sus pares blancos. Pero existen entre los jóvenes de 
origen caribeño y asiático dos diferencias que tienen el efecto de ais- 
lar comparativamente a estos últimos del proceso de privación relati- 
va. En primer lugar, en comparación con los jóvenes caribeños, los 
asiáticos tienen una estructura de oportunidades más sustantiva den- 
tro de su propia comunidad. Esto se debe al mayor tamaño de la cla- 
se profesional o comerciante en la comunidad de asiáticos. En segun- 
do lugar, la distancia entre la cultura asiática y la cultura vernácula en 
Gran Bretaña es mayor que la que existe entre esta última y la de las 
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islas del Caribe. La asimilación a los estándares y aspiraciones britá- 
nicos ha sido entonces probablemente un proceso más rápido para 
los jóvenes de origen caribeño, y por lo tanto, la privación relativa se 
siente con más agudeza, con lo que, consiguientemente, se alienta 
una contracultura que se desvía de las normas establecidas. Existen 
otros factores que intervienen aquí, que mencionaremos luego. 

En realidad, las culturas más "foráneas" o distintas son a menu- 
do las más inocuas. Por ejemplo, los judíos hasídicos dentro de los 
grupos étnicos y los hippies entre los grupos culturales de los jóve- 
nes, son probablemente quienes más distan de las convenciones de 
la mayoría. Son las subculturas de la delincuencia quienes, puesto 
que se acercan más a nuestros valores, provocan un impacto ci-imi- 
nal mayor en nuestras vidas. Esto incluye no sólo delincuentes de 
clase baja trabajadora, sino también criminales que llevan vidas tan 
convencionales que negarían de corazón que sus actos ilegales cons- 
tituyen realmente delitos. 

Parte de la furia que Paul GILROY y sus asociados descargaron en 
nosotros partía de este análisis de la difícil situación de la segunda 
generación de jóvenes de origen caribeño en Gran Bretaña. Sostuvi- 
mos que su inquietud se originaba en su similitud con la juventud 
blanca nativa. La cultura del joven de origen caribeño, en contrapo- 
sición a la de las distintas comunidades de inmigrantes asiáticos, era 
más próxima a la de los británicos, y su socialización por medio de 
las escuelas británicas la acercaba más aún. Era el grado de asirnila- 
ción el que (con razón) provocaba su descontento cuando se compa- 
raban, en términos de oportunidades, con sus compañeros de cole- 
gio blancos, y no su alienación de la cultura británica. BRIDGES, 
GILROY y gran parte de los "Race and Class Collective" sostenían lo 
contrario: que los jóvenes de origen canbeño habían traído consigo 
ideas culturales de la lucha anticolonialista. Como los conservado- 
res, pero por razones opuestas, concebían a los jóvenes negros como 
personas que encarnaban una cultura extranjera. Aunque sus padres, 
como inmigrantes, se habían mantenido inactivos, los jóvenes ha- 
bían revivido la tradición. Para nosotros, sin embargo, el "frente" fue 
una creación de aquellos jóvenes negros que se habían asimilado, y 
que se consideraban, al mismo tiempo, rechazados por la sociedad 
británica por medio de la privación relativa y la discriminación ra- 
cial. Estos jóvenes han creado sus propios medios culturales de so- 
brevivir ese rechazo, al revivir memorias del Caribe parcialmente ol- 
vidadas, y esta cultura debe ser comprendida tanto en términos de su 
creatividad y de su desorganización, como en términos de ser negra 
y británica (más que una cultura del Caribe no diluida, una cultura 
transmitida genéticamente de una sociedad muy diferente). Como 
todos los grupos pobres y marginados a lo largo de la historia, los jó- 
venes negros han desarrollado una subcultura contradictoria, que es 
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en parte resistencia colectiva y en parte criminalidad y desorganiza- 
ción. Debe tenerse en cuenta siempre la naturaleza contradictoria de 
estas subculturas -lo mismo se aplica a otros grupos culturales dejó- 
venes.blancos, como los punks o los "cabezas rapadaso-. Pueden ser 
tanto progresistas como divisionistas, tanto rebeldes como reaccio- 
narias. De ahí las lecturas parciales de los radicales, quienes al ver a 
través de cristales de colores, sólo ven lo positivo, y los conservado- 
res, cuya mirada cansada sólo percibe lo negativo. 

Al señalar las diferencias en los índices de criminalidad entre los 
asiáticos y los afrocaribeños se nos vio como "metiendo cuña" entre 
las dos comunidades a pesar de que la gran mayoría de las opiniones 
más autorizadas están de acuerdo en esta cuestión. Más reciente- 
mente, MAWBY y BATTA, en su cuidadoso estudio sobre el delito, pu- 
blicado por la Asociación Nacional para la Juventud Asiática, llega- 
ron a esta conclusión, como lo hace cada trabajo de investigación 
que hemos podido ubicar. No queremos en absoluto hacer compara- 
ciones insidiosas, sino simplemente registrar las diferencias que la 
cultura crea ante la privación relativa. Como señalan JEFFERSON y 
CLARKE (ps. 37-38): 

Queremos hacer una clara distinción entre las comunidades asiática y ca- 
ribeña en Gran Bretaña, en términos de sus diferentes culturas. Los ado- 
lescentes asiáticos no sufren los peores efectos de la desigualdad 'acial y 
estructural, puesto que permanecen dentro de la cultura asiática, que es 
más fuerte y se contiene mejor a sí misma, principalmente por medio de 
la familia y la religión. 

La precariedad de las pruebas en contrario está sintetizada en el 
comentario un tanto desesperado de GILROY (1982, p. 177): 

Por supuesto, puesto que la policía depende mucho de la inteligencia que 
existe fuera de sus filas para capturar delincuentes o incluso para detec- 
tar la comisión de delitos, y los asiáticos tienen mucha razón en mante- 
nerse lejos de una institución que los supone residentes ilegales en vez de 
tomar sus problemas en serio, es posible que existan razones mucho más 
simples para la existencia de bajos índices de delitos denunciados. 

El hecho de que los asiáticos tengan un índice muy alto de denun- 
cia a la policía (cuatro veces superior a la de los negros o a la de los 
blancos para algunos delitos) oculta este punto, por más cierto que 
sea que sus sospechas sobre la policía estén totalmente justificadas. 

5. Teoría y racismo subcultural 

Como hemos notado, nuestro argumento ha sido acusado de ra- 
cista. Es necesario, por lo tanto, demostrar que la teoría subcultural 
no merece esas acusaciones. Más aún, la teoría subcultural nos per- 
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mite encontrar similitudes embarazosas entre teonas genéticas del 
delito y ideas de continuidad cultural como las exhibidas en el enfo- 
que de lucha colonial en la metrópolis, discutido anteriormente. 

Para la teoría subcultural, el comportamiento de un grupo en par- 
ticular se relaciona con su historia específica y con las oportunida- 
des y limitaciones que eso trae aparejado. La teoría subcultural se 
opone a cualquier idea de tendencias criminales "naturales" de un 
grupo en particular, sea que esto se establezca de manera genética o 
racista o por medio de cierta "esencia cultural" que se transmita, con 
relativamente pocas alteraciones, a lo largo del tiempo. En la actua- 
lidad la creencia de que existe información genética preestablecida 
que determina las características del comportamiento de un grupo 
tiene poco predicamento. Las teonas culturalistas, sin embargo, tie- 
nen una influencia que invade todos los ámbitos. Desde este último 
punto de vista las características esenciales de un grupo se conside- 
ran determinadas por las tradiciones culturales cuya "esencia" pue- 
de ser descubierta por el analista avezado. De este modo, se descu- 
bre una propensión a las finanzas en un judío o se identifica una 
propensión de los negros a la música rítmica en los Estados Unidos 
de hoy. Estas teonas abundan en la discusión de grupos étnicos y su 
historia, y van de la música (el jazz como expresión directa de la cul- 
tura de África en Estados Unidos) a la política (los judíos en una ac- 
titud innatamente pasiva frente a la adversidad), y abarcan a todos 
los escritores, alineados políticamente con la izquierda o con la de- 
recha, que consideran el comportamiento de la segunda generación 
de inmigrantes como una reedición de sus ancestros. 

La cuestión no es negar los legados y tradiciones culturales sino 
poner énfasis en el hecho de que cambian, se reinterpretan y se rea- 
daptan a la luz de las nuevas circunstancias. Las inmensas variacio- 
nes del comportamiento humano no pueden explicarse en términos 
de información genética predeterminada o de una "esencia cultural". 
Quienes una generación atrás hablaban de la pasividad de 10s judíos 
como respuesta a la persecusión hoy probablemente hablan de la 
agresividad innata de la cultura judía. La relación entre una genera- 
ción y la siguiente es un proceso de readaptación más que de trans- 
misión. Un grupo que se encuentra en una nueva situación o en un 
medio nuevo se reconstruye, se adapta, e innova culturalmente, co- 
mo en otros aspectos de la existencia. Los aspectos del nuevo medio 
se combinan con la apropiación, a menudo contradictoria, de ele- 
mentos del pasado en el proceso de la creación de una nueva adap- 
tación subcultural a un nuevo medio. Un judío de Nueva York es tan- 
to un judío como un neoyorkino. 

En lo que se refiere al delito, resulta de suma utilidad observar el 
trabajo de la Chicago School of Urban Sociology, que rastreó el pro- 
greso de los grupos de inmigrantes en la ciudad de Chicago. Comien- 
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za por observar que ciertas zonas de la ciudad tenían invariablemen- 
te altas tasas de criminalidad, y que estas zonas estaban cerca del 
centro de la ciudad, en los barrios más pobres. Los índices de delin- 
cuencia decrecían progresivamente a medida que uno se alejaba del 
centro urbano hacia los suburbios. 

A medida que cada grupo de inmigrantes llegaba, se instalaba en 
estos bamos pobres del centro de la ciudad (la zona de transición) 
mientras que el grupo que ya residía allí comenzaba a desplazarse 
hacia los suburbios. Los irlandeses, los alemanes, los judíos, cada 
uno de estos grupos pasaba por esta zona de migración, se adaptaba 
a los altos índices de criminalidad de la zona y comenzaba a aban- 
donar la delincuencia a medida que se mudaba "siguiendo las hue- 
llas" hacia los suburbios. Lo que demostró la Chicago School es que 
la delincuencia no era privativa de un grupo étnico en particular, si- 
no de cualquier grupo que se encontrara en la misma situación, con 
las mismas dificultades. No es común, por ejemplo, pensar hoy en 
Gran Bretaña que los judíos o los italianos tienen altos índices de cn- 
minalidad. En efecto, lo cierto es justamente lo contrario. Sin embar- 
go, a principios de siglo, esto era lo que sucedía en Londres. Veamos 
este extracto de la descripción de Arthur Harding de Whitechapel: 

Edward Emmanuel tenía un grupo de jóvenes judíos que eran terribles. 
Estaba Jackie Berman. Dijo una cantidad de mentiras acerca de mí en la 
causa de la vendetta y me mandó a la cárcel ... Bobby Levy -vivía en 
Chingford- y su hermano Moey. Bobby Nark era un tipo que peleaba 
bien. Años más tarde todos los malvivientes judíos trabajaban con la pa- 
tota italiana en las carreras.. . Los Narks eran una famosa familia judía de 
las afueras de Aldgate. Bobby era un tipo grande aunque no tenía dema- 
siado cerebro. Su grupo solía vagabundear en la salida de un pub en Ald- 
gate, en la esquina de Petticoat Lane. Lo he visto abollarle a un tipo el 
sombrero en la cara y volcarle la cerveza. Era de la banda de Darby Sabi- 
ni -que estaba formada por muchachos judíos e italianos-. Se casó con 
una mujer inglesa (muy rica) dicen que valía miles y miles de libras. Aho- 
ra ya está muerto. (SAMUEL, ps. 133-134) 

Hay una proporción de personas pobres en todas partes que se 
han volcado al delito, aunque no en la misma medida. La Chicago 
School era demasiado mecánica al vincular la adversidad constante 
con un índice de delincuencia constante. Distintos grupos étnicos 
reaccionan de manera distinta frente a la privación, sea que esta con- 
sista en el desempleo, en la mala educación o en la vivienda deficien- 
te. Como comentaba Terrence MORRIS (ps. 86-87) acerca de la Chica- 
go School: 

Aunque los grupos de inmigrantes de Chicago se concentraban en las zo- 
nas más deterioradas de la ciudad, y aunque la delincuencia y el deterio- 
ro se correlacionan en gran medida y de manera positiva, ocurre que los 
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negros y los italianos generaban delincuencia en forma más que propor- 
cional a su número cuando se los comparaba con otros.. . grupos étnicos. 

Esto no significa decir que los negros y los italianos, debido a una 
"esencia cultural" o a una predisposición genética, tenian inevitable- 
mente índices de criminalidad más elevados. La tasa de criminalidad 
no es puramente una función de las condiciones materiales (las zo- 
nas con alto desempleo, vivienda deficiente, etc.) ni es privativa de 
una cultura en particular, sino que es una interacción compleja en- 
tre ambas. Las subculturas surgen de las condiciones materiales, pe- 
ro a la vez, la cultura que un grupo lleva consigo al entrar en una si- 
tuación nueva influirá en la manera en que se vivan, disfruten, 
experimenten, toleren, sufran o combatan las nuevas condiciones 
materiales. La cultura existente proporcionará una parte importante 
de la materia prima con la que se elaborará una nueva adaptación 
cultural. 

Al concluir esta etapa de la discusión queremos subrayar tres 
puntos que hemos intentado plantear. En primer lugar, en lo que 
concierne al delito, es necesario elegir entre dos posiciones. No pue- 
de considerarse que el delitd de la calle tenga "una naturaleza social 
y política" que lo vincule a la tradición de lucha anticolonialista si a 
su vez se sostiene que las estadísticas criminales son meramente pro- 
ducto del prejuicio policial. En segundo lugar, la cultura de los jóve- 
nes negros de segunda generación en Gran Bretaña de hoy no es sim- 
plemente una cultura que ha sido transmitida y que encarna una 
tradición ininterrumpida de lucha anticolonialista. Es, más bien, 
una entidad compleja que implica asimilación a la cultura británica 
nativa, las adaptaciones culturales recibidas de la primera genera- 
ción de inmigrantes y un proceso de innovación y de construcción 
cultural que intenta comprender y sobrevivir en las duras condicio- 
nes de vida de la Gran Bretaña racista. Para algunos, volver a descu- 
brir políticamente la lucha anticolonialista ha sido una manera de 
intentar comprender su situación en Gran Bretaña. Para muchos, 
entrar y salir de la criminalidad y de la corrupción se ha convertido 
en una forma de adaptación a los mismos problemas. Por último, el 
hecho de que la delincuencia sea utilizada como ideología por las eli- 
tes gobernantes en su intento por legitimizar la represión de grupos 
que experimentan descontento no significa que el delito de la calle 
sea una forma de política. Aquellos que se refieren a la "naturaleza 
social y política" de la delincuencia de una minoría de los jóvenes ne- 
gros todavía tienen que demostrar su contribución a la lucha por la 
justicia social como opuesta a la desmoralización y el debilitamien- 
to de esta lucha. En las palabras de Stuart HALL (ps. 396-397) y de 
sus colegas: 

El hecho es que no existe todavía una política activa, una forma de lucha 
organizada, y no existe una estrategia que sea capaz de intervenir decisi- 
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vamente y de manera suficiente en esta especie de rebelión de los desem- 
pleado~ negros, que sea capaz de causar una ruptura en las falsas apro- 
piaciones actuales por medio del delito -esa transformación crítica de la 
consciencia criminalizada en algo que pueda sostenerse y que sea más 
completo en un sentido político-. 

6. El modelo colonial en los Estados Unidos 

Es necesario señalar que incluso si se aceptara el modelo de lu- 
cha colonial en su totalidad, la conclusión política de hacer caso 
omiso del delito simplemente no puede sostenerse. Esto se hace evi- 
dente si observamos a los líderes negros en Estados Unidos que se 
han embanderado en el modelo colonial. Es en este país donde auto- 
res como SIVANANDAN (1 98 1) ven que el modelo colonial de los negros 
asume su forma más característica. Resulta paradójico que sean los 
líderes nacionalistas negros, que son precisamente quienes ven su lu- 
cha en términos colonialistas, los que se mantienen firmes en soste- 
ner la necesidad de eliminar de su comunidad las conductas delicti- 
vas e incluso un amplio espectro de comporíamiento desviado. Ellos 
no niegan la existencia del delito o del comportamiento antisocial; lo 
ven como una forma primaria de debilidad. Desde los musulmanes 
que trabajaron asiduamente contra el delito, el consumo de drogas 
"duras", el juego y la prostitución, hasta revolucionarios como Geor- 
ge JACKSON quien intentó "transformar la mentalidad del delincuen- 
te negro en una mentalidad de revolucionario negro", rara vez se ne- 
gó la existencia de delitos o de los problemas que el delito creaba. 

7. La raza y las estadísticas criminales 

Refiriéndonos ahora al debate real sobre la raza y el delito que se 
ha desarrollado de tiempo en tiempo en la última década, encontra- 
mos que algunos de los temas planteados en la posición de GILROY y 
sus asociados son compartidos en realidad por un círculo mucho 
más amplio de comentaristas. En particular, el debate se ha caracte- 
rizado en gran medida por una disyuntiva en la que la cuestión de si 
los jóvenes negros que viven en zonas donde se sufren privaciones 
presentan índices más elevados de delitos de la calle, o si los niveles 
de delincuencia de los jóvenes negros son un reflejo de los prejuicios 
de la policía cuando efectúa detenciones y de la asignación de recur- 
sos a ciertas zonas de la ciudad, se han visto como alternativas que 
se excluyen recíprocamente. Aunque no todos los que han contribui- 
do al debate han sostenido esas posiciones explícitamente, el tenor 
general del debate, como veremos, ha sido planteado en términos de 
determinar cuál de estas dos hipótesis es la verdadera. O bien los jó- 
venes negros del centro de las ciudades realmente presentan un índi- 
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ce más elevado de delitos de la calle, o bien la diferencia es resultado 
de la actividad policial. Luego de repasar las principales contribucio- 
nes que se han hecho a este debate, volveremos a esta cuestión. 

El Informe del Comité Selecto de 1972 

Si el problema de los índices de criminalidad de los jóvenes ne- 
gros es simplemente el resultado de la actividad y los prejuicios de la 
policía entonces tenemos el siguiente problema: jcómo es que en 
una fecha tan tardía como 1971 la policía era de la opinión de que 
no existía un problema especial con respecto al delito de los negros? 
En su declaración en la sesión de 1971-1972 del Comité Selecto so- 
bre Relaciones Raciales e Inmigración de la Cámara de los Comunes, 
la policía negó que los índices de criminalidad de los negros fueran 
diferentes de los de cualquier otro sector de la población. El Comité 
llegó a la siguiente conclusión (Cámara de los Comunes 471-1, ps. 
240-242, sesión 1971-1 972): 

De todas las fuerzas policiales de las que recibimos declaración, ninguna 
opinó que la cantidad de delitos cometidos por personas de color fuera 
proporcionalmente mayor a la del resto de la población. Incluso en mu- 
chos lugares fue menor. Tanto la Federación Policial, que representa a to- 
dos los policías que tienen un rango hasta inspector (inclusive), y la Poli- 
cía Metropolitana confirman esto ... Las conclusiones están fuera de 
duda: los inmigrantes de color no cometen más delitos que las demás per- 
sonas; ni participan más en actos de violencia, drogas o prostitución. El 
índice de criminalidad de los negros es similar al de la población nativa; 
el de los asiáticos es muy inferior. 

Las conclusiones del Comité Selecto estaban basadas en los infor- 
mes de varias fuerzas policiales y de la Federación Policial. En lo que 
la mentalidad de hoy interpretaría como un exabrupto de la izquier- 
da, la Federación Policial sostuvo que: 

Es urgente y necesario que el gobierno le preste atención extra a... los es- 
fuerzos especiales para minimizar la discriminación de los jóvenes en el 
mercado laboral. Si esto no se hace, ya no será posible criticar a los mi- 
litantes que se expresan en voz alta por no ser representativos. Por el con- 
trario, serán los líderes en Gran Bretaña de las personas negras y de co- 
lor. (Cámara de los Comunes 471-11, p. 24, sesión 1971-1972) 

Todas las divisiones de la Policía Metropolitana que hicieron sus 
presentaciones al comité por separado, sostuvieron que los negros 
no eran un problema especial en lo referente al delito: 

La proporción de personas de color y de blancos en Notting Hill es apro- 
ximadamente de 1 a 8. Las cikas siguientes que cubren el año 1971 mues- 
tran que en detenciones, etc., esta proporción se mantiene en general. 
(División "B") 
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Islington tiene una gran concentración de personas de color (1 1, 6 %). . . 
la policía reconoce que no existen pruebas de que la comunidad de per- 
sonas de color cumplan menos con las leyes que la población nativa. (Di- 
visión "N") 

La División "W" (Wandsworth) fue la única que dio un indicio de 
lo que iba a suceder: 

Existe una zona, sin embargo, en la que nos preocupa el número de jóve- 
nes de color que participan en delitos. Esto se relaciona con "robos per- 
sonales" que ... generalmente consiste en arrebatar cosas, casi siempre 
carteras, de una persona sin recurrir a la fuerza ... En 1971 se denuncia- 
ron 135 casos y, según los hechos narrados por las víctimas, el 84 o el 62 
por ciento del total fueron cometidos por jóvenes de color.. . Por otra par- 
te, en los casos en los que se recurrió al uso de violencia contra la vícti- 
ma (lo que cambia la calificación del delito a robo), no hay prueba de que 
los jóvenes de color participen en medida importante. 

Esta salvedad no fue mencionada, sin embargo, en el informe del 
Comité Selecto. En su respuesta oficial al informe, el gobierno co- 
mentó: 

El gobierno ha señalado con interés los informes de diferentes fuentes 
policiales que fueran presentados al Comité Selecto en el sentido de que 
los índices de criminalidad en la comunidad inmigrante no son más altos 
que los de la población nativa -y en algunos casos son significativamen- 
te inferiores- y llamará la atención sobre este punto a los jefes de policía. 
(1973 Cmnd 5438, p. 6) 

El tenor general de este párrafo, por supuesto, deja en claro que 
las actitudes de la policía hacia los delitos cometidos por los negros 
no estaban libres de prejuicios raciales. Pero esto sólo hace que sea 
más difícil explicar el cambio en la actitud oficial de la policía hacia 
el delito de los negros en términos de prejuicios raciales únicamen- 
te. Puesto que para la sesión de 1976-1977 del mismo comité de la 
Cámara de los Comunes, la opinión de la Policía Metropolitana res- 
pecto de las cifras entregadas al comité en 1971 fue que "en lo que 
concierne a la comunidad negra de Londres, esto ya no resulta cier- 
to". Una tasa de criminalidad desproporcionadamente alta entre los 
jóvenes negros se había convertido en el nuevo argumento oficial de 
la policía. ¿Qué había ocurrido en el medio ? 

Si las tasas de criminalidad de los negros (o más bien, la cantidad 
de delitos entre los jóvenes negros del centro de las ciudades que sea 
superior al promedio) no son simplemente el producto del prejuicio 
policial, entonces para explicar el cambio en la posición de la policía 
entre 197 1 y 1976 tenemos que formular algunas hipótesis algo du- 
dosas. O bien la policía no tenía casi ningún prejuicio antes de 1971 
y se volvió rápidamente prejuiciosa durante la década de 1970, lo que 
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resulta bastante poco probable, o sus prejuicios la condujeron, de 
manera bastante extraña, a adoptar una forma de discriminación po- 
sitiva antes de 197 1, haciendo aparecer conscientemente el delito de 
los negros y de los asiáticos en particular como inferior al real. Esta 
forma de pensar inevitablemente implica suponer que, de no existir 
prejuicio policial, los índices de criminalidad serían iguales para to- 
dos los grupos sociales. Resulta fantasioso sostener esto si tenemos 
en cuenta lo que ya sabemos acerca de la relación entre el delito, y 
en particular el delito de la calle, y el desempleo, la pobreza y la pri- 
vación relativa. 

Una explicación más plausible podna ser sugerir que lo que suce- 
día durante la década de 1970, y que se reflejó marginalmente en las 
declaraciones de la policía al Comité Selecto en 1971, fue el fracaso 
de la legislación sobre relaciones raciales de la década de 1960 para 
sentar las bases para la integración racial. En este contexto, el creci- 
miento de la segunda generación de jóvenes británicos negros, que 
pasaron por el sistema de educación y que enfrentaban, como sostu- 
vimos más arriba, el doble proceso de asimilación y rechazo, dio co- 
mo resultado un aumento en el número de delitos de la calle. 

El informe del Comité Selecto de 1977 

Lo esencial de los informes presentados por la Policía Metropoli- 
tana en la sesión 1976-1977 del Comité Selecto sobre Relaciones Ra- 
ciales e Inmigración fue: 

Un análisis de las estadísticas de la Policía Metropolitana sobre personas 
detenidas por delitos judiciablesz durante 1975 revela que, de las 103.252 
personas arrestadas, 12.640 (es decir, el 12 %) fueron clasificadas como 
de origen caribeño o africano. La comparación de esta cifra con la pobla- 
ción negra estimada (4,3 %), indica una participación desproporcionada. 
En realidad, la participación de personas negras en los índices de arres- 
tos es despropo~cionada para cada categoríaprincipal de delitos. (párra- 
fo 99) 

La policía era muy consciente de que "el uso de los índices de 
arrestos como norma es, por supuesto, un arma de doble filo, pues- 
to que abre el camino a la acusación de que la policía discrimina 
contra los negros cuando aplica la ley. La implicancia es que si la po- 
licía no discriminara los negros no estarían representados en las es- 
tadísticas sobre arrestos de manera desproporcionada" (párrafo 15). 

Los delitos judiciables (indictable crimes) son aquellos fundados en una acusa- 
ción (indictment) presentada por un jurado legalmente constituido ante el tribunal co- 
rrespondiente. Este tipo de delitos suele ser más grave que los delitos Eundados en una 
acusación presentada por un funcionario público competente (infomation). 
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En otras palabras, la policía sabía que el problema de las estadísticas 
sobre el delito era un producto de la actividad policial en sí misma 
más que una indicación de los índices de criminalidad "reales". En 
consecuencia, se esforzaron por proporcionar pruebas alternativas, 
incluyendo una compilación de delitos denunciados a la policía por 
las víctimas: "La evaluación de la medida en que las personas de ra- 
za negra participan en el delito de la calle a partir de los informes so- 
bre el delito yace en las pruebas proporcionadas por la víctima. Por 
lo tanto. evita la acusación de discriminación vor Darte de la volicía . . 
que podyía plantearse en la utilización de los índices de criminali- 
dad. También provee un criterio para evaluar la validez de la acusa- 
ción de discriminación". Las pruebas que la policía presentó como 
descripción de la identidad de los supuestos autores de los delitos de 
robo mostró una representación desproporcionada de personas de 
raza negra en los delitos de este tipo denunciados por las víctimas. 
La policía llegó a la conclusión de que "suponiendo que los índices 
de detenciones para robo reflejen razonablemente la medida de la 
participación de los negros en la percepción de sus víctimas, resulta 
bastante realista suwoner aue los índices de arrestos wara otros deli- 
tos también proveen alguna guía acerca del nivel real de participa- 
ción de los negros en estos delitos" (párrafo 40). El significado de lo 
argumentado por la policía puede verse en el cuadro-4. 1, construi- 
do a partir de las estadísticas para robo proporcionadas por el 
Comité Selecto. 

Cuadro 4. 1. 

Detenciones Delitos denunciados por las víctimas 
(porcentaje) (incluyen tanto delitos investigados 

como no investigados) 
(porcentaje) 

Blancos 65 
De color 35 
Grupos de 
raza mixta 
Desconocidos - 

Nota: Las cifras están constnlidas en base a la información de la policía (p. 181 del vo- 
lumen 11 del Informe). La categoria "de color" abarca las cifras de detenciones de per- 
sonas comprendidas en cinco códigos raciales diferentes, aunque corresponden a una 
sola categoría en las cifras para delitos denunciados por las víctimas. Sin embargo, 
dentro de esta clasificación de índices de arrestos, las categorías que no son "negros de 
origen caribeño o africano" sólo suman un 4 %. De este modo, aunque no son estricta- 
mente comparables debido a que los grupos de raza mixta y las personas de identidad 
desconocida no figuran como categoría en las estadísticas sobre arrestos, las cifras 
muestran el argumento general de la policía de que tanto en el caso de los delitos de- 
nunciados por las víctimas como en el de índices de arrestos los negros estuvieron más 
que proporcionalmente representados, sin que esto signifique que las dos columnas 
puedan ser traducidas entre sí. 
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Por último, en la presentación de su informe al comité, la policía 
subrayó en especial que: 

No pensamos que exista una conexión casual entre el origen étnico y el 
delito. Lo que nuestros registros sí sugieren es que los ciudadanos negros 
de Londres, dentro de los cuales predominan los de origen caribeño, par- 
ticipan de manera desproporcionada en muchos tipos de delitos. Pero en 
vista de su alta concentración en zonas de gran densidad urbana, que son 
en sí mismas zonas con altos índices de criminalidad, y en vista del nú- 
mero desproporcionado de personas jóvenes en la población caribeña, es- 
to no es sorprendente. (párrafo 25) 

Además de las irregularidades en la presentación de los datos, la 
información proporcionada por la policía recibió otras criticas im- 
portantes por parte de personas u organizaciones que presentaron 
información al comité. La primera cuestión que se planteó fue el 
control de la distribución por zona y por edad de la población negra. 
La Comisión de Relaciones Comunitarias (CRC), ahora Comisión pa- 
ra la Igualdad Racial, señaló esto como un punto débil, y el Home 
Office hizo una crítica similar en su propio comentario acerca de los 
informes de la policía: "El Home Office no conoce la existencia de es- 
tadísticas confiables y actualizadas que muestren la distribución 
geográfica de grupos particulares en Londres. El Home Office no opi- 
na, por lo tanto, que la información presentada al Comité, o cual- 
quier otro material disponible provea una base de la que puedan ex- 
traerse conclusiones sobre la participación relativa de grupos 
particulares dentro de la comunidad en Londres" (párrafo 5). 

Existe, sin embargo, una ambigüedad curiosa en este aspecto del 
debate. Si la policía estaba intentando establecer una conexión ca- 
sual entre las diferencias étnicas y la delincuencia -una teoría racis- 
ta de tipos criminales- entonces por lo menos deberían controlar la 
edad, sexo, ubicación geográfica, posición económica, etc. De la mis- 
ma manera, si se sostenía que la subcultura particular que los jóve- 
nes negros habían creado en respuesta a la experiencia de la discri- 
minación racial y a la privación contenía en sí misma tendencias al 
delito, entonces un control de edad, sexo y ubicación geográfica y 
posición económica hubiera sido una premisa esencial del argumen- 
to. Pero no parece que la policía estuviera razonando de esta mane- 
ra en absoluto. En efecto, lo evita explícitamente en el párrafo antes 
citado en el que no sólo afirman que "no pensamos que exista una 
conexión casual entre el origen étnico y el delito", sino que señala, 
también en forma explícita, que dada la concentración desproporcio- 
nada de jóvenes negros en zonas de gran densidad urbana, el hecho 
de que estén más que proporcionalmente representados "no es sor- 
prendente". Parece que la policía sólo quena llamar la atención del 
Comité Selecto a lo que consideraba que era el "hecho" de la crecien- 
te participación de los jóvenes negros en el delito. Por lo tanto, la cn- 
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tica del CRC respecto de este punto parece desacertada, atacando a 
la policía por algo que no estaba sosteniendo. El que este malenten- 
dido haya podido tener lugar puede considerarse, por lo tanto, un re- 
flejo del cambiante clima político con respecto a la raza, y lo que sin 
duda estaba en la raíz del pensamiento del CRC era que entendía que 
estas estadísticas senan utilizadas (como lo fueron en realidad) por 
la extrema derecha en el debate subsiguiente en los medios para es- 
tablecer lo que la policía se había esforzado en negar: una conexión 
directa entre la raza y el delito. 

La segunda critica importante al informe de la policía fue que los 
índices de detenciones de jóvenes negros podían haber sido elevados 
artificialmente por la policía al destinar más recursos o al utilizar 
tácticas diferentes en las zonas donde habitan negros. La CRC sostu- 
vo que "es ciertamente posible que la presencia o la ausencia del 
Grupo de Patrulla Especial (SPG) tenga consecuencias importantes 
en el nivel de detenciones y en la relación entre los jóvenes negros y 
la policía". El cnminólogo Terrence MORRIS, en su propia declara- 
ción ante el comité agregó: "Se trata sólo de especulaciones, pero no 
existiendo información en contrario, se debe seguir examinando la 
posibilidad de que los índices de arrestos de las personas negras es- 
tén en alguna medida (aunque por supuesto no en su totalidad) de- 
terminados por la concentración de la presencia policial en zonas en 
las que vive y trabaja una gran cantidad de personas de raza negra". 

La policía tuvo la oportunidad de responder a la presentación de 
la CRC, aunque no a la del Profesor MORRIS. Su respuesta a este pun- 
to consistió simplemente en afirmar que "la organización y el em- 
pleo de escuadrones especializados constituye simplemente una res- 
puesta a las características de la delincuencia existente". La policía 
también había intentado protegerse de la acusación de que las cifras 
de criminalidad más altas para los negros eran un producto de la ac- 
tividad policial más que nada, al incluir cifras sobre delitos denun- 
ciados por las víctimas, cuestión que pasaremos a considerar más 
adelante. Mientras tanto, jcuál es la respuesta a la afirmación, per- 
fectamente plausible, de que los índices de arrestos de los jóvenes ne- 
gros estaban determinados en gran medida por la presencia de gran- 
des cantidades de oficiales de SPG en la zonas en las que vivían, y 
por otra parte, a la afirmación igualmente plausible, de que la deci- 
sión de desplegar los SPG en ciertas zonas donde viven personas ne- 
gras en primer lugar fue consecuencia de las crecientes tasas de cri- 
minalidad en esas zonas? 

El debate sobre la información presentada al Comité Selecto está 
fuertemente teñido por las alternativas excluyentes de que o bien la 
explicación de la policía es la correcta (el SPG fue una respuesta a los 
crecientes índices de delitos) o bien lo es la línea sentada por MORRIS 
y la CRC (los altos índices de arrestos fueron la consecuencia de la 
fuerte presencia policial en la zona), y por lo tanto, la otra es falsa. 
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En nuestra opinión, resulta mucho más plausible considerar que 
ambas posiciones son verdaderas en el sentido de que ponen énfasis 
en distintos momentos relacionados de un mismo proceso. Este pro- 
ceso puede describirse como un círculo vicioso (este concepto será 
elaborado en el próximo capítulo) y, brevemente, se puede conside- 
rar que implica los siguientes elementos: 

a) Ha existido un incremento real en los tipos de delitos en los 
que los jóvenes negros participan de manera desproporcionada debi- 
do al creciente desempleo y a un aumento real en la forma en que es- 
tán más que proporcionalmente representados debido a la discnmi- 
nación racial. 

b) En estas circunstancias, en un marco de un alto nivel de prejui- 
cio racial en la sociedad británica, la policía recurrió a estereotipos de 
criminalidad en la comunidad negra en general y aplicó operaciones 
de saturación en estas zonas, el tipo de estrategia que en los primeros 
años de la década de 1980 fue la operación "Swamp" en Brixton. 

c) Esto condujo a un deterioro progresivo de las relaciones entre 
la policía y todos los sectores de la comunidad negra -a pesar de que 
durante la década de 1970 se invirtieron más recursos policiales en 
las "relaciones comunitarias"- y tuvo como consecuencia una mar- 
cada disminución en la cantidad de información proporcionada por 
la comunidad a la policía. 

d) La consecuencia es que la detección de delitos se vuelve cada 
vez más difícil debido a los crecientes índices de delitos reales y a la 
menor información, y proporciona un incentivo mayor para el uso 
de SPG en operaciones de detención y revisión de personas, en un in- 
tento de atrapar delincuentes. 

En un círculo vicioso como éste, el factor crucial es el quiebre en 
el flujo de información de la comunidad a la policía. Esto nos lleva a 
la tercera crítica hecha a los informes de la policía al Comité Selec- 
to, en lo relativo a la conexión entre detenciones y delitos. La CRC 
señaló que "una detención es sólo una detención porque se sospecha 
la comisión de un delito; no es lo mismo que un delito registrado ... 
En el conocido caso del Carib Club, cuarenta personas fueron con- 
ducidas a la comisaría, doce fueron imputadas; dos fueron condena- 
das pero subsiguientemente liberadas debido a que no había sufi- 
cientes pruebas para identificarlos y sus condenas fueron 
revocadas". Resulta bastante consistente, sin embargo, en la hipóte- 
sis del "círculo vicioso" descnpta más arriba, que las operaciones de 
saturación de la policía destinadas a recoger información que de otra 
manera la comunidad no proporcionaría y a aprehender delincuen- 
tes en redadas conducirá a un índice más alto de arrestos que no co- 
rresponda a los delitos cometidos realmente. 

El cuarto interrogante que plantea el informe de la policía tiene 
que ver con los delitos denunciados por las víctimas. Como hemos 
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visto, la policía había presentado su información sobre delitos de- 
nunciados por las víctimas en un intento por corroborar las conclu- 
siones generales de sus índices de arrestos. Las estadísticas para los 
delitos denunciados por las víctimas, aunque no están construidas en 
base a las mismas categorías étnicas que los índices de arrestos, com- 
parten con ellos, sin embargo, el hecho de que las personas de raza 
negra están representadas más que proporcionalmente. La policía 
consideró que esto daba más peso a las conclusiones que surgían de 
los índices de arrestos. El Profesor MORRIS cuestionó la confiabilidad 
de las estadísticas sobre delitos denunciados por las víctimas incluso 
en casos en que la víctima decía haber visto al agresor: 

Los problemas de identificación son bien conocidos.. . en una zona en la 
que se comenta entre los vecinos que "los jóvenes negros están golpean- 
do a la gente" sería consistente con todo lo que sabemos por los experi- 
mentos acerca de la percepción y la memoria, que una persona vea a su 
agresor "negro" o "de color" si existiera alguna ambigüedad y si el este- 
reotipo del ladrón es el de ser un joven negro. 

Existe, sin embargo, un problema adicional que tanto la CRC co- 
mo el Profesor MORRIS señalaron en su presentación: el nivel de de- 
litos no detectados. La policía no parece detenerse a considerar que 
sus estadísticas sobre delitos denunciados por las víctimas, realiza- 
das en base a una zona con una alta concentración de personas de 
raza negra arrojaron que "de las víctimas de robos, el 84 por ciento 
fueron blancas, el 5 por ciento fueron aparentemente de origen asiá- 
tico, el 5 por ciento aparentemente de origen caribeño o africano, el 
3 por ciento aparentemente de origen chino y en un 3 por ciento de 
los casos no había información disponible". Estas cifras se tomaron 
de una encuesta menor efectuada por la policía de la subdivisión de 
Brixton para la categona "robo". No corresponden, por lo tanto, a las 
cifras sobre delitos denunciados por las víctimas mencionadas ante- 
riormente para el Distrito de la Policía Metropolitana (MPD) en su 
totalidad para el delito de "robo". El Profesor MORRIS hizo una serie 
de críticas metodológicas a esta subencuesta realizada por la divi- 
sión de relaciones comunitarias de la Policía Metropolitana, la más 
importante de las cuales fue el problema de hacer la encuesta en una 
zona que muy probablemente atraería delincuentes de otras zonas. 

Sin embargo, aun si ignoramos este punto, parece increíble que 
las cifras muestren que en Bnxton la mayor parte de las víctimas son 
blancas. Parece muy poco probable que Bnxton constituya una ex- 
cepción al hecho de que la gran mayona de las víctimas de delitos co- 
metidos por negros son negras. La situación se complica por el hecho 
de que las estadísticas policiales sobre este punto fueron hechas para 
la categoría "robo". Es posible que algunos tipos de robo, que los me- 
dios de comunicación han dado en denominar mugging, tengan un al- 
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to componente interracial, lo que podría explicar el gran porcentaje 
de víctimas blancas. Sin embargo, otros tipos de robo cometidos por 
negros tienen como víctimas a personas de la comunidad negra y es 
absolutamente plausible que el alto porcentaje de víctimas blancas en 
las cifras para delitos denunciados por las víctimas refleje el hecho de 
que las víctimas negras no estén tan dispuestas a denunciar los deli- 
tos que se cometen contra ellas. Si esto es así, entonces, por supues- 
to, las tasas de criminalidad de los negros son más altas de lo que in- 
dican las estadísticas sobre arrestos o las estadísticas de 
victimización. Pero dicha situación sería ciertamente consistente con 
un quiebre en las relaciones de la policía con la comunidad negra y 
sería una consecuencia del círculo vicioso descripto anteriormente. 

Parece existir alguna información en el estudio de TUCK y SOUTH- 
CATE de 198 1, patrocinado por el Home Office, que avala este argu- 
mento. El estudio incluyó la comparación de los índices de denuncia 
de delitos de los blancos y de los negros en una zona de Manchester. 
El estudio no respalda el punto central de nuestro argumento, llegan- 
do a la conclusión de que "la frecuencia general de las denuncias fue 
similar para cada grupo" para todos los tipos de delito. Sin embargo, 
el estudio se basó en una muestra particularmente pequeña. Sería in- 
teresante realizar algo similar en Brixton. Las relaciones entre los ne- 
gros y la policía en Manchester pueden no ser las mismas que en zo- 
nas como Brixton. Las estadísticas sobre el uso del "sus"3 (arrestos 
fundados en la sospecha de intención de cometer delitos, en virtud 
de lo dispuesto por la Ley de Vagancia, actualmente derogada) pue- 
den dar un indicio de la diferencia entre Manchester y Brixton. Se- 
gún el estudio de DEMUTH en 1976, el 55 % de las imputaciones he- 
chas en aplicación de la Ley de Vagancia correspondieron al Distrito 
de la Policía Metropolitana, mientras que sólo el 7 % correspondie- 
ron a Manchester. Nuevamente, cualquier conclusión firme requeri- 
ría una comparación exhaustiva de los métodos utilizados por la po- 
licía en cada zona y las cifras exactas sobre la distribución de la 
comunidad negra en estas zonas. 

El Comité Selecto llegó a la conclusión de que, a la luz de los pro- 
blemas en tomo de los datos aportados por la Policía Metropolitana, 
"no existe información disponible que justifique la elaboración de 
conclusiones firmes sobre la participación relativa de los negros en 
el delito" (párrafo 103). El comité también señaló que la policía ha- 
bía facilitado información al Home Office y que un trabajo de inves- 
tigación podna clarificar más la relación que existe entre la raza y el 
delito. 

N. del T.: expresión con la que se significa detenido y revisado por la sospecha 
(suspicion) de haber cometido o estar por cometer un delito. 
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Los delitos y las detenciones raciales 

Uno de los resultados de la investigación del Home m i c e  fue el 
estudio más detallado que se haya publicado hasta ahora sobre la re- 
lación entre la étnica y el delito en Gran Bretaña. Los delitos y las de- 
tenciones raciales, escrito por Philip STEVENS y Carole WILLIS y publi- 
cado por HMSO en 1979, se divide en dos partes. El primero es un 
estudio sobre la relación entre los delitos graves que se han registra- 
do y las minorías étnicas en las principales zonas urbanas, y el se- 
gundo es parte de un estudio acerca de la información sobre arres- 
tos del Distrito de la Policía Metropolitana para 1975. 

De las dos partes de la encuesta, el estudio sobre el conurbano es 
claramente el menos sofisticado. El estudio revela que en las princi- 
pales zonas urbanas y en sus respectivas jurisdicciones policiales, las 
zonas con una gran población asiática o de las islas del Caribe no 
tienden a tener altas tasas de delitos registrados. Así, por ejemplo, el 
índice registrado para delitos judiciables4 en Lambeth con una po- 
blación que es en un 10 % de origen caribeño es de 5.821 por cada 
100.000 habitantes, mientras que el de la división "F" de Newcastle 
sobre Tyne con sólo alrededor de 0,10 % de personas originarias de 
las islas del Caribe es de 6.08 1 por cada 100.000 habitantes. En efec- 
to, la simple correlación entre el porcentaje de asiáticos y de perso- 
nas originarias de las islas del Caribe y el índice de delitos judiciables 
registrados es negativa en ambos casos, aunque sólo en el caso de 
asiáticos resulta significativo desde un punto de vista estadístico. 

Puesto que el tamaño de las zonas urbanas puede rebasar cual- 
quier efecto atribuible a las minorías étnicas, los investigadores lleva- 
ron a cabo más estudios dentro de las divisiones policiales y, una vez 
más, no encontraron que existiera relación significativa entre el tama- 
ño de la minoría étnica en relación a la proporción de la población to- 
tal y el índice de delitos judiciables registrados. Algunas zonas como 
la ciudad de Londres y el centro de la ciudad de Liverpool tienen ta- 
sas de criminalidad extremadamente elevadas y minorías étnicas muy 
pequeñas. Londres no fue una exepción a la conclusión general. 

¿Pero qué conclusiones pueden extraerse de un estudio como és- 
te acerca de la relación entre minorías étnicas y el delito? Los auto- 
res concluyen esta sección de su investigación sosteniendo que "las 
zonas con una alta proporción de personas de origen asiático u ori- 
ginarias de las islas del Caribe no tienen tendencia a tener indices 
elevados de delitos judiciables registrados", y que "la existencia de 
una tasa elevada de delitos judiciables registrados en una zona deter- 



John Lea y Jock Young 

minada no significa que sea probable que exista una alta proporción 
de personas de origen asiático o de las islas del Caribe en esa zona". 
Sin embargo, no pueden extraerse conclusiones de estos datos en lo 
relativo a la participación en delitos de personas pertenecientes a mi- 
nonas étnicas. Los problemas relativos a este aspecto del estudio se 
centran en las variedades de la "falacia ecológica" (la falacia de tras- 
ladar las características de la población de una ciudad o zona a las 
caractensticas de grupos particulares, tales como minonas étnicas, 
dentro de ellas). El hecho de que zonas con altas tasas de criminali- 
dad no tengan necesariamente una alta proporción de minorías étni- 
cas y el hecho de que las minorías étnicas no presenten necesaria- 
mente altas tasas de criminalidad, no nos permite llegar a 
conclusiones sobre las tasas de criminalidad de las minonas étnicas 
en comparación con el resto de la población. Una tasa de criminali- 
dad elevada de un grupo o minoría puede estar compensada por una 
tasa excepcionalmente baja de algún otro grupo. Mientras que los 
autores reconocen que es posible que sus conclusiones "meramente 
reflejen el tamaño de las minorías étnicas que son demasiado peque- 
ñas como para tener una influencia significativa en las tasas de cri- 
minalidad registradas de una zona", no consideran la posibilidad de 
que se dé este proceso de compensaciones. Por ejemplo, dentro de 
una minoría étnica, pueden convivir una generación de personas ma- 
yores "que respeta las normas", con un índice de criminalidad muy 
bajo, y una segunda generación de personas jóvenes "alienadas" con 
una tasa de criminalidad muy alta. Esta distribución quedará oculta 
en las cifras agregadas al compensarse los dos grupos. O un número 
de grupos de inmigrantes diferentes con distintos indices de crimi- 
nalidad pueden habitar en la misma zona. Una tasa de criminalidad 
muy baja para uno de los grupos puede compensar una tasa alta del 
otro y producir el resultado estadístico de que la presencia de mino- 
rías étnicas no tiene relación significativa con la tasa de delitos para 
la zona. Hay factores similares que pueden operar a nivel de compo- 
sición de clases sociales en una zona determinada. Por ejemplo, po- 
dna esperarse que una zona como Tyneside, con una población nu- 
merosa de pobres y una alta tasa de desempleo, tuviera una alta tasa 
de delitos, independientemente de la presencia o ausencia de mino- 
nas étnicas. A nadie le parecería sorprendente. Sin embargo, tam- 
bién puede ser cierto que algunas zonas del centro de las ciudades 
con una población numerosa de personas de clase trabajadora origi- 
narias de las islas del Caribe, pueda tener también una alta propor- 
ción de profesionales blancos de clase media con bajos índices de 
criminalidad. La presencia de estos grupos de profesionales, de cla- 
se media, con tasas bajas de criminalidad puede tener relación direc- 
ta con la existencia de altas tasas de criminalidad entre grupos pro- 
blemáticos: por ejemplo, quizás los asistentes sociales vivan en las 
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mismas zonas que sus clientes. Una vez más, estos fenómenos redu- 
cirían la tasa general de delitos judiciables registrados para una zo- 
na y de esta manera disminuirían cualquier correlación entre tasas 
de criminalidad altas y minorías étnicas, que viven en el centro de las 
ciudades y que presentan altos índices de privación relativa. Por ú1- 
timo, una proporción significativa de delitos sucede fuera de las zo- 
nas donde residen los delincuentes. Así. las altas tasas en los centros 
de las ciudades de Londres y ~es tmin i te r  con sus pequeños grupos 
de inmigrantes y minorías étnicas (o, en realidad, residentes de cual- 
quier tipo) no constituye prueba a favor ni en contra de la existencia 
de una relación entre minorías étnicas y delito. 

En vista de estos problemas que presenta la primera parte del es- 
tudio El delito v las detenciones raciales. no es vosible coincidir con 
los autores en que "las conclusiones son importantes en el contexto 
de algunas creencias actuales en el sentido de que existe una rela- 
ción positiva entre la presencia de minorías étnicas y el nivel de de- 
litos en una zona" (p. 12). Sólo el racista más recalcitrante creena 
que todo delito es atribuible a minorías étnicas y es sólo esta ridícu- 
la proposición lo que se está poniendo a prueba en la primera parte 
del estudio. 

La segunda parte del estudio es de mucha mayor significación y 
sofisticación. El punto de partida del estudio es el índice de deten- 
ción de blancos, negros y asiáticos por delitos judiciables en la Divi- 
sión de la Policía Metropolitana en 1975. Estas cifras se resumen en 
la Figura 4. 1. 

El objeto del estudio es observar la relación entre lo que los auto- 
res denominan factores "intnnsecos" y "extnnsecos" que podrían 
sostenerse para explicar la concentrada participación de personas de 
raza negra en ciertos tipos de delitos. Los factores intrínsecos se re- 
fieren a características tales como la juventud o los bajos ingresos de 
la población negra (se sabe que ambos factores están asociados con 
los tipos de delitos que aparecen en la Figura 4. 1). Por otra parte, los 
factores intrínsecos pueden tener que ver con diferencias reales en lo 
referente a la participación en delitos, aun cuando se tengan en cuen- 
ta factores como la edad y la pobreza. Los factores extnnsecos son 
aquellos que pueden encontrarse muy representados en las estadísti- 
cas sobre el delito pero que no tienen nada que ver con las caracte- 
rísticas reales del grupo en cuestión. Algunos ejemplos podnan ser la 
mayor propensión de la policía a detener personas de raza negra o la 
mayor visibilidad de los negros en una población predominantemen- 
te blanca. 

STEVENS y WILLIS analizan la relación entre factores extnnsecos e 
intnnsecos para explicar el índice de criminalidad de los negros. En 
primer lugar, se ocupan de los factores intrínsecos de edad y situa- 
ción económica. Las personas jóvenes son más proclives a cometer 
delitos que los ancianos. Por lo tanto, podrfa darse el caso de que los 



John Lea y Jock Young 

índices de criminalidad de los negros y de los asiáticos sean simple- 
mente un reflejo de su composición por edad de su comunidad. Es 
posible calcular cuál sena la tasa de criminalidad para los negros y 
asiáticos si no hubiera diferencia en la composición de estas comu- 
nidades y la de la población blanca además de la edad. Pero este ejer- 
cicio, cuyos resultados se reimprimen en el Cuadro 4.2, muestra que 
la edad por sí sola no alcanza para explicar la diferencia entre el ín- 
dice de delitos de los blancos y de los asiáticos y los negros. 

Blancos 

Negros 

Figura 4. 1. Índices de detenciones de blancos, negros y asiáticos para 
delitos judiciables, MPD, 1975. Fuente: STEVENS y WILLIS, p. 16. 
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Cuadro 4.2. 
Detenciones reales y esperadas por cada 100.000 habitantes (MPD 1975). 

Blancos Negros Asiáticos 
real esperada real esperada real 

Agresiones 77 85 466 95 124 
Robo 18 22 160 24 13 
Otros delitos 
violentos 
contra la 
propiedad 4 6 60 7 4 
Otros arrestos 
judiciables 1.149 1.403 3.275 1.516 1.112 
Total arrestos 
judiciables 1.248 1.516 3.961 1.642 1.253 

STEVENS y WILLIS (ps. 18-19) comentan: 

De esto puede verse que una pequeña parte del exceso de las tasas de de- 
tenciones de los negros puede explicarse por la edad. Parte de la tasa ex- 
cedente de los asiáticos puede explicarse de la misma manera, mientras 
que en el caso de los índices de los asiáticos para robo, otros delitos vio- 
lentos contra la propiedad y todos los arrestos judiciables, tener en cuen- 
ta la edad conduciría en realidad a esperar una tasa más alta que la ob- 
servada. Quizás resulte sorprendente que, si no consideramos estas 
excepciones, la edad no explica la mayor diferencia entre los diferentes 
grupos, puesto que se sabe que las minorías étnicas son jóvenes y se sa- 
be que los jóvenes son más proclives a ser detenidos. Una razón de esto 
es quiz5s que el grupo de edad más proclive al arresto sean personas de 
entre 15 y 24 años, y que las minorías étnicas en 1975 no tenían demasia- 
dos miembros que pertenecieran a este grupo. Había, sin embargo, una 
gran proporción de minorías étnicas que tenían entre O y 14 años (apro- 
ximadamente un 40 % de las comunidades negras y asiáticas tenían me- 
nos de 15 años en 1975, mientras que entre los blancos eran un 20 %); es- 
te grupo de edad tiene una tasa de detenciones inferior a la tasa promedio 
para todas las edades, lo que no resulta sorprendente. 
La comparación directa de las tasas de arresto por grupos de edad con- 
duce, por lo tanto, a la conclusión de que las diferencias de edad explican 
una pequeña parte de la tasa excedente de arrestos de los negros y parte 
de la tasa excedente de arrestos de los asiáticos, y, en el caso de otros 
arrestos de asiáticos, lleva a esperar tasas más altas de las que efectiva- 
mente se observan. 

Debería observarse, en primer lugar, que el comentario sobre la 
estructura de edad de la población de la muestra -tan joven- aunque 
muy probablemente sea correcta, señala la clara posibilidad de un 
aumento pronunciado en el delito en los años posteriores a 1975 -el 
año al que se refieren las estadísticas- en otras palabras, ahora. Tam- 
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bién debe notarse la variación en los resultados para los distintos 
grupos étnicos. Además de los índices para agresiones, delito que 
presenta un índice real ligeramente superior al esperado, los asiáti- 
cos tienen un índice de delitos inferior cuando se toma en cuenta la 
edad, y los negros, uno considerablemente superior. El índice de los 
negros para agresiones fue cinco veces superior al esperado y para 
robo, siete veces mayor. 

En lo que se refiere a la situación socioeconómica, para los vein- 
tidós distritos de la Policía Metropolitana fue posible comparar los 
índices de criminalidad y los grupos étnicos contra factores tales co- 
mo el desempleo, pertenencia a grupos socioeconómicos y situación 
jurídica con respecto a su vivienda. Los principales resultados de la 
investigación pueden sintetizarse como sigue. En primer lugar, las 
tasas de detenciones de blancos, negros y asiáticos estaban todas re- 
lacionadas con medidas comunes de privación. En segundo lugar, sin 
embargo, se logró una mejor explicación cuando los efectos de estas 
variables se vieron en relación con cada grupo étnico: es decir, los 
efectos de cada variable fueron vinculados al grupo étnico en cues- 
tión. En tercer lugar, el indicador más fuerte de los índices de deten- 
ción estaba 

para los blancos.. . relacionado con Ia tasa de desempleo de los blancos. 
La tasa de desempleo de los negros y asiáticos, sin embargo, aunque en 
general muy superior a la de los blancos, no estaba significativa,mente re- 
lacionada, desde el punto de vista estadístico, con los índices de detencio- 
nes. Tanto para los índices de detenciones de negros como de asiáticos, 
no surgió -aisladamente considerado- ningún indicador tan importante 
como el desempleo para los arrestos de blancos; pero el mejor indicador 
de.. . índices de detenciones elevados para negros [para delitos violentos] 
pareció ser la baja tasa de propiedad de viviendas, mientras que para los 
índices de detenciones de asiáticos parecía ser la alta proporción de asiá- 
ticos en el grupo socioeconómico más bajo. (ibid., p. 41) 

A esta altura pueden hacerse dos comentarios acerca de esta in- 
formación. En primer lugar, el descubrimiento de un factor étnico 
que actúa como mediador del efecto de los factores.. . "objetivos" ta- 
les como el desempleo y el ser propietario de su vivienda, podría ser 
consecuencia de una característica intrínseca de cada grupo étnico o 
podría ser simplemente la consecuencia de un factor extrínseco, co- 
mo los prejuicios policiales y los estereotipos. En segundo lugar, los 
factores "objetivos" no siempre se vinculan de manera natural y cau- 
sal. Así, por ejemplo, el índice de criminalidad de los negros se vin- 
cula con más claridad, desde el punto de vista estadístico, con el ín- 
dice de criminalidad de los blancos. 

Nada de esto debiera sorprender a quien encare el problema des- 
de el punto de vista de la teoría subcultural. Exploraremos este pun- 
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to más adelante, pero por el momento señalaremos que a STEVENS y 
WILLIS sí les resulta sorprendente (que, por ejemplo, los fndices de 
criminalidad de los negros se relacionen con los índices de desem- 
pleo de los blancos), y las razones por las que esto debiera ser así no 
resultan nada obvias para las posiciones convencionales, sean de iz- 
quierda o de derecha, que tienden a suponer que existe una relación 
automática entre la privación y el delito. 

El estudio sigue luego con los factores "extnnsecos" a fin de exa- 
minar la hipótesis de que los índices de criminalidad son, en cierta 
medida, un producto de la aplicación diferencial de la ley Es impor- 
tante observar el proceso, tan bien documentado por los criminólo- 
gos, por el que un delito pasa a ser parte de las estadísticas oficiales. 
Este proceso implica una serie de etapas; cada una de ellas puede 
muy bien explicar las diferencias entre los distintos grupos étnicos 
en los índices de criminalidad oficiales. 

Índices diferente de delitos reales 
L 

Índices diferentes de delitos denunciados a la policía 
I 

J. 
fndices diferentes de delitos registrados por la policía 

L 
fndices diferentes de casos resueltos por la policía 

-4, 
Índices diferentes de delitos registrados en las estadísticas oficiales del 
delito 

I 

En cualquier etapa de este proceso, pueden filtrarse tendencias 
subjetivas. El punto es, jen qué medida explican estos factores ex- 
trínsecos las diferencias en las estadísticas oficiales sobre el delito en 
comparación con los factores intnnsecos mencionados anteriormen- 
te? Sigamos a STEVENS y WILLIS en su intento por analizar cada eta- 
pa. Donde existen índices diferentes con respecto a delitos denuncia- 
dos a la policía, resulta importante aclarar la manera en que la poli- 
cia toma conocimiento de la comisión de delitos. Como lo ha demos- 
trado MAWBY, el 92 % de los delitos de los que la policía ha tomado 
conocimiento es resultado de denuncias y sólo el 8 % es consecuen- 
cia directa de la actividad policial. Es este hecho el que debilita la 
afirmación de que las estadísticas criminales son, de forma bastante 
directa, un producto de los prejuicios raciales de la policía al mo- 
mento de aprehender al delincuente. Como señala Susan SMITH: 

Con el recuerdo de "sus" todavía vivo en la mente de la gente ... resulta 
tentador atribuir las cifras relativas a detenciones a las preferencias ra- 
ciales de los agentes policiales que llevan a cabo la detención. Sin embar- 
go, la opinión más académica es ahora que,con la excepción de unos po- 
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cos tipos específicos de detenciones ("sus" fue uno de ellos), la policía tie- 
ne muy poco control sobre qué delincuentes específicamente son descu- 
biertos. 

La policía tiene algún tipo de control luego de que los delitos han 
salido a la luz, pero resulta extremadamente importante reconocer 
que, para detener y condenar con éxito a un delincuente, es esencial 
que la sociedad participe en cada etapa, desde hacer denuncias ante 
la policía hasta prestar declaración testimonial ante los tribunales. 
STEVENS y WILLIS no explican este punto crucial aunque, bastante 
acertadamente, ponen énfasis en el proceso de creación de estadísti- 
cas. No recurren a la simple pero equivocada dicotomía de "¿la poli- 
cía tiene prejuicios o no?" común a todos los autores de cualquier 
ideología política. En lo que se refiere a la denuncia de delitos los au- 
tores señalan: "La mayor parte de los delitos, como se esperaría so- 
bre una base estadística solamente, suceden entre personas de la 
misma raza (por ejemplo, blancos contra blancos, o negros contra 
negros) y no existen pruebas relativas a las probabilidades compara- 
tivas de que el delito entre personas de la misma raza (blanca o ne- 
gra) se denuncie a la policía" (ibid., p. 29). Ya hemos señalado otras 
investigaciones auspiciadas por el Home Office que no pudieron en- 
contrar diferencias en el número de delitos denunciados a la policía 
por blancos y negros, y hemos expuesto algunas razones para dudar 
de que este número se pueda generalizar a zonas como Brixton o 
Toxteth. Sin embargo, lo que aquí resulta importante es destacar dos 
factores, la iniciación pública de los procedimientos penales y el he- 
cho de que los delitos ocurren en gran medida entre personas de la 
misma raza. Lo dicho parece tener las siguientes implicaciones: en 
primer lugar, puesto que la mayor parte de los delitos son denuncia- 
dos por la sociedad, los índices de criminalidad de los grupos étnicos 
tienen su origen (dado que la mayor parte de los delitos se dan entre 
personas de la misma raza) en los miembros de estos grupos en cues- 
tión. En segundo lugar, el racismo de la sociedad exageraría el ele- 
mento interracial en el delito (en su mayoría de negros contra blan- 
cos). En tercer lugar, sena esperable una reacción contra el racismo 
policial por parte de los grupos minoritarios que los llevana a dudar 
de la policía. Esto casi seguramente traería aparejada una disminu- 
ción en la probabilidad de que los miembros de una minona étnica 
denunciaran delitos a la policía y, quizá, en ciertas zonas, un índice 
menor de denuncias a la policía de delitos en general. 

Este tipo de procesos tendena a reflejar menor cantidad de deli- 
tos cometidos por las minorías étnicas de los que la policía toma co- 
nocimiento. STEVENS y WILLIS no llegan tan lejos en sus afirmaciones 
pero resulta en realidad algo posible en esta primera etapa del pro- 
ceso del delito a las estadísticas. El paso siguiente en el proceso tie- 
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ne que ver con el registro que hace la policía de los delitos denuncia- 
dos por la sociedad. Aquí los autores notan dos factores que podrían 
contribuir a un posible desequilibrio en las estadísticas. En primer 
lugar, un índice de resolución de casos más elevado para los delitos 
cometidos por negros ylo, proporcionalmente, más detenciones de 
negros no procedentes. Con respecto al primero de estos factores, 
STEVENS y WILLIS concluyen lo siguiente (p. 34): 

A fin de explicar las cifras de detenciones para el año 1975 en términos 
de diferente éxito en la resolución de delitos cometidos por negros y por 
blancos, hubiera sido necesario que la policía detuviera al 66 % de los de- 
lincuentes negros pero sólo al 2 l % de los delincuentes blancos.. . Este de- 
sequilibrio resulta muy poco probable dado que la identidad racial de la 
mayoría de los delincuentes es desconocida al principio. 

En lo que se refiere a la segunda línea del argumento, habría que 
hacer una suposición igualmente improbable. Es decir, en el caso de 
los negros el 76 % de las detenciones tendrían que ser equivocadas, 
contra sólo un 19 % de detenciones no procedentes para los blancos. 
Esta reducción al absurdo utilizada por STEVENS y WILLIS no descar- 
ta, por supuesto, la existencia de un comportamiento discriminato- 
n o  por parte de la policía. Más bien (ps. 34-35): 

los cálculos anteriores muestran el grado de visibilidad de los delincuen- 
tes negros y de la actividad policial discriminatoria que debena haber te- 
nido que existir para que dichos elementos justificaran por sí solos la di- 
ferencia entre los índices de detenciones de los negros y de los blancos. 
Sin embargo, es posible que parte de la diferencia entre ambas tasas pue- 
da explicarse por los diferentes índices de resolución de casos y los dife- 
rentes índices de detenciones no procedentes o por una combinación de 
ambos. 

Dado que gran parte de los delitos ocurren entre personas de la 
misma raza, existe muy probablemente un grado de negligencia por 
parte de la policía respecto de delitos que les denuncian las minorías 
étnicas. En otras palabras, el racismo opera en dos direcciones: con- 
duce a prejuicios en el proceso de detenciones, con la resultante re- 
presentación exagerada de los negros en los índices de detenciones, 
pero también tiene la consecuencia opuesta, aunque menos podero- 
sa, de que el delito de las minorías no está suficientemente represen- 
tado puesto que los delitos que ocurren dentro de una minoría étni- 
ca no cuentan tanto como los que ocurren a los blancos. Cualquiera 
sea el impacto del prejuicio policial y de sus estereotipos, no sirve 
como explicación suficiente de los índices reales y diferenciales ya 
observados. 

Luego de tratar estos factores "intrínsecos" y "extnnsecos", STE- 
VENS y WILLIS se ocupan del índice de delitos real. En este punto, se 
basan en las denuncias de las víctimas, comparándolas con los índi- 
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ces diferenciales según la raza, de las estadísticas oficiales. Se recor- 
dará que una comparación similar formó parte del argumento de la 
Policía Metropolitana al Comité Selecto de 1977. STEVENS y WILLIS 
confeccionan el cuadro, reproducido como Cuadro 4.3 ,  que muestra 
los resultados basados en la información de la policía que implicó so- 
licitar a la víctima que clasificara a su agresor aproximadamente, se- 
gún su identidad racial. Las cifras, a simple vista, confirman sor- 
prendentemente las estadísticas sobre detenciones. Sin embargo, es 
necesario formular las siguientes aclaraciones. En primer lugar, la 
categoría "de color" probablemente incluya una mayor proporción 
de delitos cometidos por negros, dado que los índices de criminali- 
dad de los asiáticos son generalmente más bajos. En segundo lugar, 
la categoría de "desconocidos" es muy grande. En tercer lugar, pue- 
de existir una tendencia, que se origine en la existencia generalizada 
de prejuicios raciales, de clasificar a los agresores como "de color" 
cuando la víctima, en realidad, no está segura. El profesor MORRIS 
subrayó este factor en su ponencia ante el Comité Selecto de 1977. 
En cuarto lugar, estas cifras representan un análisis de los delitos 
violentos en los que la víctima probablemente conoce al delincuente. 
Estas cifras no tienen necesariamente relación con las de robo en vi- 
vienda, en las que la víctima en general ignora las características del 
delincuente. En quinto lugar, el factor que mencionamos antes con 
respecto a que es posible que los delitos de las minorías étnicas no 
estén suficientemente representados, distorsionaría las cifras, aun- 
que no puede estimarse hasta qué punto pueda ser así. Por último, 
ninguna de estas afirmaciones alcanza para rechazar la idea de que 
los negros participan en forma desproporcionada en al menos este ti- 
po de delito. Por el contrario, STEVENS y WILLIS han recogido pacien- 
temente la prueba de que el índice de criminalidad de los negros re- 
sulta más elevado. 

Cuadro 4. 3. Cantidad e índice de agresiones por grupo étnico 
de los agresores. Informe de las víctimas (MPD 1975). 

Agresores Cantidad de agresiones fndice por cada 
100.000 

Blancos 7.164 102 
Negros 4.553 841 
Bandas mixtas 870 - 
Desconocidos 6.527 - 
Fuente: STEVENS y WILLIS. p. 35. 

Los autores realizan una contribución significativa a una cues- 
tión que despierta gran curiosidad y que para los socialistas resulta 
de importancia: el grado de delitos entre personas de la misma raza. 
Utilizando los datos sobre las víctimas del MPD, confeccionan el cua- 
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dro sobre delitos entre personas de la misma y distintas razas que se 
reproduce como Cuadro 4.4, donde se comparan los índices espera- 
dos (los que eran esperables considerando la proporción de negros 
en la población) con los índices reales tomados de las cifras sobre el 
delito. 

Cuadro 4.4. Las agresiones dentro del mismo grupo racial y 
entre personas de distintas razas: índices esperados y reales (MDP 1975). 

Agresor(es) Víctima Esperada Real 
Cant. YO Cant. YO 

Blanco blanca 6.663 93 6.521 9 1 
de color 50 1 7 643 9 
total 7.164 1 O0 7.164 1 O0 

De color blanca 4.235 93 3.616 79 
de color 318 7 937 2 1 
total 4.553 100 4.553 1 O0 

Fuente: STEVENS y WILLIS, p. 37. 

Estas cifras constituyen una prueba sorprendente, no sólo del he- 
cho de que los delitos ocurren entre personas de la misma raza, sino 
de que la alta tasa de criminalidad de los negros está reflejada en su 
tasa de victimización extremadamente elevada. Como lo señalan los 
autores (p. 36): 

Puede demostrarse que la proporción de las agresiones de blancos contra 
blancos es aproximadamente la esperable, pero que la proporción de 
agresiones de las personas de color a personas de color es muy superior. 

Nos hemos detenido en este estudio porque es por lejos el estudio 
más exhaustivo realizado en Gran Bretaña sobre las relación entre la 
raza y el delito. Concluiremos sintetizando los principales descubri- 
mientos de STEVENS y WILLIS, para luego agregar nuestras propias 
observaciones. 

1. El estudio considera la relación entre lo que denomina factores 
"extrínsecos" e "intrínsecos" para explicar la existencia de índices de 
criminalidad registrados más elevados para delitos cometidos por 
personas de raza negra. 

2. En lo que se refiere a factores intrínsecos, el estudio llega a la 
conclusión de que la edad explica pocas variaciones, aunque apunta 
a la juventud de la muestra de la minoría étnica. Normalmente se 
asocia un índice de criminalidad más elevado a las personas de en- 
tre 15-24 años, lo que no estaba correctamente representado en la 
muestra (aunque ahora lo está). 

3. Al observar el factor intrínseco de privación socioeconómica, 
se descubrió que gran parte de las variaciones podian explicarse por 
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el desempleo, la situación jundica con respecto a la vivienda, etc. Sin 
embargo, estos factores eran considerablemente más poderosos 
cuando estaban relacionados con el factor "étnico"; en otras pala- 
bras, su efecto estaba mediatizado por factores propios del grupo ét- 
nico en cuestión. Nada de esto puede sorprender a quien adopte un 
enfoque subcultural con respecto a la cuestión que pone énfasis en 
el hecho de que los índices objetivos de privación se experimentan 
siempre por medio de la subcultura del grupo para poder convertir- 
se en factores que realmente afectan la conducta, sea jurídica o an- 
tijundica. Aunque gran parte de la variación en los índices de crimi- 
nalidad entre los blancos, asiáticos y negros puede explicarse 
remitiéndose a las diferencias de nivel socioeconómico, otra parte de 
la diferencia señala la existencia de un "factor étnico", inherente a 
los grupos étnicos minoritarios en sí mismos. 

4. En cuanto a los factores "extnnsecos", el estudio considera has- 
ta qué punto el "factor étnico" puede resultar tener influencia en el 
comportamiento de la policía frente a los diferentes grupos étnicos. 
El hecho de que las denuncias a la policía provengan de la sociedad 
y el hecho de que los delitos se cometan en general dentro del mis- 
mo grupo étnico no ayudan a proveer una base para sostener la hi- 
pótesis de que las diferencias son simplemente producto del compor- 
tamiento de la policía. 

5. El estudio encuentra "sorprendente" el hecho de que, aunque 
el índice de criminalidad de los blancos se relaciona íntimamente 
con la tasa de desempleo de los blancos, el índice de criminalidad de 
los negros no se relacionaba con el índice de desempleo de los ne- 
gros, sino precisamente con el índice de desempleo de los blancos. 
Como lo venimos sosteniendo, no existe relación directa entre el 
comportamiento y los factores objetivos. Es posible que los negros 
en zonas de altos índices de desempleo de blancos sufran discrimi- 
nación racial y se los convierta en chivos expiatorios. Un grupo sub- 
cultural tan alienado tendría razones suficientes para romper sus 
vínculos legales con la sociedad en general; es posible también que 
experimente la desmoralización que es la base de gran parte de la de- 
lincuencia. En zonas en las que los negros sufren mucho desempleo, 
puede haber menos base de comparación con los blancos y por lo 
tanto relativamente menor frustración que conduzca a la delincuen- 
cia. Esta menor frustración, sin embargo, sólo puede ser relativa en 
una sociedad dominada por los medios de comunicación y las expec- 
tativas que derivan del sistema educativo. 

6. El estudio tiene, entonces, un sabor mecanicista, una expecta- 
tiva de que habrán vínculos causales simples entre las circunstancias 
objetivas y la conducta. Esto aprisiona al estudio, en último análisis, 
en una visión que obliga a elegir entre dos opciones excluyentes. Con 
respecto a este punto, no nos lleva más allá del análisis y el debate 
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de 1977. Los autores se colocan en el dilema de que o bien los altos 
índices de criminalidad de los negros se deben a la privación relati- 
va que sufren, a la forma en que la experimentan y a la estructura 
socioeconómica de las minorías étnicas, o bien se deben al compor- 
tamiento policial. Luego de analizar ambos factores, sólo pueden lle- 
gar a la conclusión de que no hay pruebas suficientes para "inclinar- 
se exclusivamente hacia una u otra de las dos explicaciones posibles 
de los altos índices de arresto de los negros. No es posible afirmar 
que, con los datos disponibles actualmente, no sea posible decir qué 
peso debería asignarse a cada una de ellas" (ibid., p. 41). Sin embar- 
go, hay un cambio sutil entre el informe del Comité Selecto de 1977 
y EZ delito y las detenciones raciales, en lo que se refiere a la idea del 
"factor étnico". Tal como hemos visto, hubo un elemento de confu- 
sión en el debate de 1977 con respecto a que la policía tuvo el cuida- 
do de distanciarse de cualquier conexión directa entre la raza y el de- 
lito. La policía estaba bastante satisfecha con la idea de que los 
mayores índices de criminalidad de los negros eran producto de la 
composición del grupo por edad y de la privación relativa. Lo único 
que preocupaba a la policía era, como ella misma lo señalaba, el "he- 
cho" de que los índices de criminalidad de los negros fueran más ele- 
vados. El delito y las detenciones raciales evaluó los índices de priva- 
ción y descubrió que no podía explicar los índices de criminalidad 
de los negros. Existe un "factor étnico" residual. La discusión de El 
delito y las detenciones raciales no es, por lo tanto, si los mayores ín- 
dices de criminalidad de los negros son el producto de la privación 
relativa o de la conducta de la policía. La privación relativa ha sido 
eliminada como explicación, la cuestión es ahora si la participación 
de los negros en el delito es efectivamente mayor, independiente- 
mente de su privación relativa, o si la policía es particularmente du- 
ra con ellos. 

Nosotros pensamos que sólo puede hacer progresar el debate un 
enfoque subcultural, que busque los significados subjetivos que exis- 
ten detrás de las estadísticas objetivas y a la vez reconozca que el 
mundo real no se experimenta en términos de distinciones claras u 
opciones mutuamente excluyentes entre distintos tipos de variables 
causales, sino como un proceso de interacciones complejas. Lo que 
es importante es entender de qué manera el "factor extnnseco" de la 
mano dura policial, en el contexto del factor "intrínseco" de un alto 
nivel de privación socioeconómica, da lugar, entre los jóvenes, a un 
grupo subcultural alienado. Desde el punto de vista de estos grupos 
subculturales, a lo largo del tiempo, una ruptura con la ley y el orden 
constituye una respuesta tanto a la actitud de la policía como a la 
privación social experimentada como distintos aspectos de la misma 
cuestión. El "círculo vicioso" mencionado anteriormente emerge co- 
mo un mecanismo por el que el recurso al delito por parte de los jó- 
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venes y el uso cada vez mayor de estereotipos racistas por parte de la 
policía, actúan para reforzarse recíprocamente. Volveremos a discu- 
tir estas cuestiones con más profundidad en los capítulos siguientes. 
Nuestra tarea en este punto es continuar con el debate. 

El Informe Scaman 

La siguiente oportunidad en la que la cuestión del delito de los ne- 
gros se convirtió en objeto de debate público fue en ocasión de la in- 
vestigación de Lord SCARMAN en las causas de los desórdenes del ve- 
rano de 198 1. SCARMAN identificó un dilema esencial en la policía de 
las zonas como Brixton: cómo hacer frente a un nivel de delitos cada 
vez mayor -y particularmente de asaltos en las calles (muggin)- con- 
servando la confianza de todas los sectores de la comunidad, en espe- 
cial de los grupos minoritarios (Informe Scarman, párrafo 49). 

La situación de la delincuencia en Brixton en 1981 fue sintetiza- 
da para SCARMAN por oficiales de la policía local de la siguiente ma- 
nera. En el Distrito "L", durante los años 1976-80, el número de de- 
litos graves registrados por la policía aumentó en un 13 %, en 
comparación con un 15 % de aumento para la MPD en su conjunto. 
Sin embargo, el aumento a lo largo de este período de delitos regis- 
trados de robo y otros tipos de delitos violentos contra la propiedad 
fue del 38 % para el Distrito de Policia Metropolitana en su conjun- 
to, 66 % para el Distrito "L" y 138 % para la subdivisión de Brixton 
del Distrito "L". Durante ese periodo el robo y los delitos contra la 
propiedad violentos constituyeron un 2,2 % de todos los delitos gra- 
ves en el MPD; un 5,l % en el Distrito "L", y un 7,2 % de todos los de- 
litos graves registrados en la división de Brixton. Esta división repre- 
sentó el 35 % de todos los delitos en el Distrito "L", aunque el 49 % 
de los robos y otros delitos violentos contra la propiedad. 

SCARMAN señaló que la conclusión de la policía fue que "el Distri- 
to L y Brixton en particular, tenían un nivel de delitos de la calle par- 
ticularmente alto (efectivamente, se refirió a esto en la Investigación 
como algo único) y que los negros participaban en él de manera des- 
proporcionada" (ibid., párrafo 49). En el "British Journal of Crimino- 
logy" de abril de 1982, apareció una respuesta de Louis BLOM-COO- 
PER y Richard DRABBLE a SCARMAN sobre este punto. El artículo hizo 
tres críticas básicas a las cifras policiales. Dos de ellas ya eran fami- 
liares: que los elevados índices de criminalidad de Brixton eran el re- 
sultado de un trato muy duro proporcionado por la policia, aunque 
no se produjeron pruebas sobre este punto en particular; y, en segun- 
do lugar, que el fenómeno del delito estaba exagerado por la estruc- 
tura de edad de la población de origen caribeño de la zona. Una vez 
más, el recurso a este argumento, que es sin duda alguna correcto, 
resulta curioso si el objeto es negar la existencia real de una tasa de 
criminalidad elevada en esta zona. 
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Ésta era precisamente la intención del artículo. El tercer argu- 
mento se relacionaba con las estadísticas reales de las tasas de crimi- 
nalidad en sí mismas. Tomando cifras proporcionadas por la policía 
para la distribución porcentual de varios delitos para el MPD en ge- 
neral y para la subdivisión de Brixton, esto se "compensa" con el ba- 
jo índice para "otros delitos contra la propiedad y la venta de bienes 
robados". Este punto parece absurdo por dos razones; en primer lu- 
gar, toda la cuestión de altas tasas de delitos de la calle tiene que ver 
con los robos y los delitos contra la propiedad violentos. La policía 
no se ha preocupado por negar que otros tipos de delitos (el autorro- 
bo, 1;or ejemplo) eran similares, y en ocasiones menores, en Brixton 
y en el MPD en su conjunto. Pero este no es el punto. En segundo lu- 
gar, el argumento de BLOOM-COOPER y de DRABBLE es tautológico: si 
el porcentaje del total de delitos en Brixton que cae en la categoría 
de robo y otros delitos violentos contra la propiedad resulta superior 
al porcentaje total de delitos en el MPD en su totalidad, entonces, 
puesto que las cifras para el MPD y para Brixton deben sumar un 
cien por ciento, hay alguna otra categoría de delitos que debe ser me- 
nor. No tiene valor la afirmación del artículo de que las altas tasas 
para robo y otros delitos violentos contra la propiedad en Brixton, 
como porcentaje del total de delitos de esa subdivisión, se compensa 
con su bajo índice para "otros delitos y la venta de bienes robados", 
y que por lo tanto se obtiene un "perfil de Brixton característico del 
MPD en su conjunto". 

SCARMAN hizo algunas críticas a las tácticas y al comportamiento 
de la policía y reclamó cambios, en particular, en el campo de las re- 
laciones entre la policía y la comunidad. No nos interesa aquí discu- 
tir estas cuestiones. En el período que transcumó entre el informe de 
SCARMAN y el anuncio de Sir Kenneth NEWMAN de su intención de in- 
troducir cambios trascendentales en la organización de la Policía 
Metropolitana, el apoyo cauteloso a las recomendaciones de SCAR- 
MAN por parte de la policía se vio acompañado de una gran cantidad 
de críticas. Es en este contexto de una especie de contraataque a 
SCMAN desde dentro de los círculos policiales que debemos com- 
prender la publicación de las cifras sobre el delito por parte de la po- 
licía, las cuales, alejándose de las prácticas habituales, estaban clasi- 
ficadas de acuerdo a los tipos raciales establecidos por la policía, el 
10 de marzo de 1982. Normalmente, estas cifras son recabadas por 
la Policía Metropolitana pero sólo puestas a disposición para inves- 
tigaciones especiales, como, por ejemplo, fue el caso del Comité Se- 
lecto en 1976-1977. La publicación de estas cifras fue interpretada 
por muchos como un intento de alentar un clima adverso a SCARMAN, 
al subrayar la atención de la comunidad en la participación despro- 
porcionada de negros en ciertos delitos. Como señaló Susan SMITH, 
las cifras de marzo de 1982 no agregaron nada a lo que ya se sabia 
acerca de la situación real en Londres. Esto fue así porque 
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La única información adicional proporcionada por esta publicación es la 
clasificación [de las estadísticas criminales] por distrito. Sin embargo, es- 
to no resulta particularmente útil, puesto que no pueden extraerse con- 
clusiones válidas sobre la distribución de los delitos violentos ni contra 
quién fueron dirigidos si no se conoce la composición poblacional de di- 
chos distritos, y10 la raza de la víctima. ( S M ~ H ,  p. 16) 

La policía anunció más tarde que no tenía intenciones de publi- 
car cifras clasificadas según tipos raciales el año siguiente. Se reco- 
gería estas cifras pero senan reservadas para investigaciones espe- 
ciales, como sucedía antes. 

8. Conclusión 

Nos parece, por lo tanto, que la característica más importante del 
debate sobre la relación entre la raza y el delito que ha tenido lugar 
durante la década de 1970 ha sido el hecho de que se ha polarizado 
en una discusión inútil entre dos alternativas: o bien los jóvenes ne- 
gros participan más que proporcionalmente en ciertos tipos de deli- 
tos, o las estadísticas sobre el delito que dan esta imagen responden 
a prejuicios policiales. Esta idea acerca de sobre qué debiera tratar 
el debate ha dejado sin tomar partido tanto a la izquierda como a la 
derecha, pero en el caso de la izquierda ha sido, en nuestra opinión, 
el factor más importante -aisladamente considerado- que ha evitado 
el surgimiento de una posición socialista clara sobre el delito y la po- 
licía, que satisfaga los requerimientos de la situación actual. 

Por supuesto, es posible sostener que ambas caras de la moneda 
expresan algo de verdad: que parte de los índices de delitos de los ne- 
gros se debe a prejuicios de la policía y que parte es un reflejo de una 
tasa de criminalidad mayor real de los negros. Esta posición no es 
tampoco la nuestra, o más bien es sólo parte de ella. Lo que es fun- 
damental, desde el punto de vista socialista, es ver la relación que 
existe entre ambas caras de la moneda, y comprender que la cone- 
xión entre la raza y el delito implica los siguientes tres elementos. 

En primer lugar, los negros tienen una tasa de criminalidad más 
elevada de lo que se esperana si consideramos la proporción de la 
población que representan. Durante la década de 1960 hubo un fuer- 
te aumento de un tipo de delito de la calle, no profesional, en muchos 
casos no consumado, por parte de los jóvenes de origen caribeño. Al 
principio, este incremento en la tasa real de delitos fue más que na- 
da un producto del cambio en la composición por edad de la pobla- 
ción. Una población más joven presenta una tasa de criminalidad 
más elevada que una población vieja, y en los últimos años de la dé- 
cada de 1960, la población de origen caribeño era extremadamente 
joven. Pero, además, una minona étnica que se encuentra oprimida 
por la discriminación racial y a quien se le niegan iguales oportuni- 
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dades puede tener, si se dan las condiciones culturales para que ello 
ocurra - como era el caso con las personas de origen caribeño, mu- 
cho más que con los asiáticos- un índice de delitos mayor. Los efec- 
tos del prejuicio, la negación de iguales oportunidades, la consi- 
guiente privación relativa y la desilusión aumentaron la frustración 
que provocó la desocupación de los jóvenes en general, que en este 
caso se vivía en términos de una cultura particular. Pero cualquiera 
fuese el cálculo de edad, discriminación, etc., hubo un aumento real 
en los delitos cometidos por la población negra, y la policía, al actuar 
en consecuencia, no estaba respondiendo simplemente a una situa- 
ción creada por su imaginación. 

En segundo lugar, sin embargo, la policía respondió con rapidez. 
El prejuicio racial contra los negros, que siempre estuvo presente en 
una parte sustancial de la policía como en otros sectores de la socie- 
dad británica, fue utilizado como una hipótesis explicativa específica 
respecto de ciertos tipos de delitos ("el delito de la calle" o mugging).  
El prejuicio policial podrá ser mucho pero no necesariamente se re- 
laciona con el delito. En efecto, como ocurre con los asiáticos en 
Gran Bretaña y con los mexicanos en Estados Unidos, puede estar 
asociado a la idea de que estos sectores de la población presentan 
una tasa de criminalidad promedio más baja debido a su "pereza" o 
"falta de ingenio". Lo que destaca a la década de 1970 es la asocia- 
ción de la raza al delito (como revela, por ejemplo, el cambio de las 
declaraciones de la policía al Comité Selecto de 1977 con respecto al 
Comité Selecto de 197 1). Mientras que, como hemos visto, los oficia- 
les de la cúpula policial que prepararon las declaraciones tuvieron 
que hacer grandes esfuerzos para distinguir entre la alta tasa de cri- 
minalidad de los negros y la raza como causa del delito, para el po- 
licía que está en la calle, y que ya tiene incorporados estereotipos ra- 
cistas, las sutilezas de estas relaciones entre raza, discriminación, 
privación relativa e índices de criminalidad se pierden. En la con- 
ciencia policial, la raza se convierte en una de las causas del delito. 

En tercer lugar, es en este punto que los dos procesos se refuer- 
zan recíprocamente: el aumento de la tasa de criminalidad de los ne- 
gros y la predisposición de la policía a asociar a los negros con el de- 
litos se vuelven parte de un circulo vicioso que los cnminólogos han 
denominado "amplificación de la desviación". La policía comienza a 
ver a los jóvenes negros como delincuentes probables, y esto trae co- 
mo consecuencia un aumento en las estadísticas criminales de los 
negros. Joe SIM, en una contribución reciente, parece describir, a pri- 
mera vista, un proceso de este tipo (p. 59):  

La clave para comprender el número desproporcionado de negros en las 
estadísticas oficiales puede encontrarse en las prácticas de la Policía Me- 
tropolitana, tanto en el aparato burocrático como en las calles.. . Al con- 
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centrar hombres y recursos en zonas como Brixton, la policía tenía más 
probabilidades de detener a negros, especialmente a los jóvenes negros 
que pasaban la mayor parte del tiempo en la calle. Este grupo apareció 
entonces en las estadísticas criminales, lo que llevó a que la policía y los 
medios se concentraran en las actividades de los negros. Esto, a su vez, 
condujo a que más de ellos fueran detenidos. 

Este argumento constituye una parodia totalmente idealista (en 
un sentido metodológico) del proceso de "amplificación de la desvia- 
ción". Comienza con una arbitrariedad: la decisión de la policía de 
destinar más recursos a Bnxton, y ve esto solo como la causa del cre- 
ciente número de detenciones de negros en las estadísticas. Se pasa 
totalmente por alto el hecho de que un ingrediente fundamental de 
la decisión de la policía de concentrar recursos en zonas como Brix- 
ton es el creciente índice oficial de delitos en la zona. Es cierto que, 
debido a la cifra de "delitos no registrados", un aumento en los re- 
cursos policiales en una zona tendrá como consecuencia un índice 
mayor de delitos para la zona, y que el prejuicio racial por parte de 
la policía influirá en el tipo de personas que se arresten. Pero esto no 
obsta al hecho de que un aumento real en el índice de delitos generó 
la decisión policial de destinar más recursos a la zona, ni que el efec- 
to de la actuación de la policía "militar" en los jóvenes negros sea 
precisamente generar las condiciones que provocan mayores aumen- 
tos aun en el índice real de delitos. No resulta creíble que la idea de 
que el creciente desempleo juvenil, sumado a la existencia de una 
gran población joven dentro de la comunidad negra, y las consecuen- 
cias de la discriminación racial generalizada y bien documentada y 
la negación de oportunidades legítimas, no haya tenido influencia en 
el índice real de delitos. Si estas clases de privación relativa no son 
factores cruciales que conduzcan a crecientes tasas de criminalidad, 
entonces, ¿qué factores lo son? Un error de Joe SIM y de sus asocia- 
dos es creer que pueden de alguna manera explicar qué sucede con 
la relación entre la policía y los negros en el centro de las ciudades 
sin discutir este factor. El proceso de "ampliación de la desviación" 
es justamente un proceso de la amplificación de la desviación real, 
que ya existe. El aumento real del delito se amplía como consecuen- 
cia de la acción y del prejuicio policial. Entender esta situación es en- 
tender que una política socialista no debe simplemente ser una polí- 
tica sobre la policía. Debe ser una política que se ocupe del delito y 
de la policía. 
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El hostigamiento a la sociedad, o a un sector de ella, por la poli- 
cía se ha convertido en una cuestión polftica primordial. Lord SCAR- 
MAN caracterizó los desórdenes de Brixton del verano de 1981 como 
"un acto espontáneo de agresión desafiante perpetrado por hombres 
jóvenes que se sentían perseguidos por una fuerza policial hostil" 
(3.25). A continuación señala que "el peso de la crítica y las quejas 
contra la policia es tal que debe ser por sí mismo motivo de preocu- 
pación" (p. 65). ¿Cómo se ha llegado a esta situación? En este capí- 
tulo intentamos dar una explicación de lo que ha estado occurriendo 
a la policfa en el centro de las ciudades y en zonas con gran concen- 
tración de minorías étnicas (ambos se superponen en gran medida). 
A fin de hacerlo, es necesario comenzar contrastando, de forma muy 
general, dos tipos o estilos de policía. El primero podría llamarse 
"policia de consenso" o "policia por consentimiento" y el segundo, al- 
go más llanamente, "policía militar". 

1. La policía de consenso 

Como su nombre implica, la policía de consenso es una policia 
que cuenta con el apoyo de la comunidad. La comunidad apoya a la 
policfa porque considera que está realizando una tarea útil para la 
sociedad. Está protegiendo a la comunidad contra el delito, y el deli- 
to es algo que la comunidad reconoce como perjudicial para el bien 
común. Por supuesto, pueden existir otros elementos detrás del apo- 
yo de la comunidad a la policfa. En Gran Bretaña, durante el siglo 
pasado, hubo una resistencia considerable a la policía basada en el 
modelo continental, y el establecimiento de fuerzas policiales que 
fueran aceptables a la sociedad británica estuvo muy asociado con el 
hecho de que los oficiales de policia no tenían más poderes legales 
que los de un ciudadano común. Como recalca Patricia HEWIIT, que 
la policía sea responsable ante la ley en la misma medida en que lo 
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es un ciudadano común normal se considera generalmente suficien- 
te. Michael BROGDEN ha señalado, en su reciente libro sobre formas 
de actuación policial, que la aceptación de la policía por parte de los 
barrios de clase trabajadora fue un proceso lento. Repasando estu- 
dios históricos acerca de las relaciones entre la policía y la comuni- 
dad, BROGDEN concluye (p. 18 1): 

Para la época del rey Eduardo VII, se habían construido diversas relacio- 
nes entre la institución policial y las diferentes clases sociales ... los co- 
merciantes capitalistas, los propietarios de negocios, los profesionales, 
los dueños de tiendas, y los nuevos estratos auxiliares de empleados ad- 
ministrativos prestaban cada vez más consentimiento, un apoyo que se 
hacía más visible en tiempos de crisis. Para los trabajadores industriales 
en las zonas urbanas y sus parientes (los estratos "respetables" de la In- 
glaterra victoriana) la relación con la institución policial había adoptado, 
para el año 1900, las características de una tregua, de una aceptación re- 
ticente, con ocasionales confrontaciones directas en el transcurso de una 
disputa industrial. Para las clases trabajadoras, quienes participaban en 
la economía de la calle ... la actitud con respecto a la institución policial 
a lo largo de su primer siglo de existencia siguió siendo esencialmente la 
misma. Se los "elegía" de manera aparentemente arbitraria, ocasional y 
continua. La respuesta de la clase trabajadora a la institución policial du- 
rante el primer siglo varió con el tiempo, según la región y el estrato so- 
cial. En general, para fines de ese periodo, las relaciones que se habían 
desarrollado no eran tanto de consenso como de aceptación reticente, 
una aprobación tentativa, que podía retirarse instantáneamente en el 
contexto de un conflicto industrial. 

Pero cualesquiera sean los elementos que conforman el apoyo de 
la sociedad a la policía, en la medida en que éste exista, la policía de 
consenso presenta una segunda característica importante. Ya hemos 
mencionado el papel crucial que juega la información que fluye de la 
sociedad a la policía en lo que se refiere a la detección de delincuen- 
tes. Cuando la sociedad apoya a la policía, puede esperarse que man- 
tenga un flujo de información razonablemente fluido con respecto al 
delito, por lo menos con respecto a aquellos delitos sobre los que 
existe información. Puede esperarse que den resultado los pedidos de 
la policía para que hablen los miembros de la sociedad que han pre- 
senciado el hecho en cuestión o que "han visto algo sospechoso". De 
este alto flujo de información surge una tercera característica de la 
policía de consenso: lo que podríamos llamar "certeza en la detec- 
ción". La mayor parte de la actividad policial es preventiva, tiene que 
ver con el mantenimiento del orden público y con la disuasión de la 
comisión de delitos, más que con la investigación y persecución de 
delitos que ya han sido cometidos. En el caso de la policía de consen- 
so, la íntima relación entre ésta y la sociedad, en cuanto a la infor- 
mación que comparten y, por lo tanto, a la mayor probabilidad de 
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que los delitos se detecten con éxito, disuade al delincuente. Una vez 
acaecido el hecho, ese compartir la información es lo que llevará a 
que la investigación concluya satisfactoriamente. 

La policía de consenso presenta otra característica que vale la 
pena mencionar puesto que será importante en nuestra discusión 
posterior: el papel de los estereotipos. Toda actividad policial impli- 
ca el recurso a estereotipos. Ninguna fuerza policial puede operar 
sospechando a todos los sectores sociales de la misma manera cuan- 
do se comete un delito determinado. Debe tenerse una idea acerca 
de gué tipo de persona se trata (de qué grupo social, como sea que 
éste se defina; de qué zona; etc.) para posibilitar que la investigación 
progrese. Sin embargo, puede decirse que cuanto más cercana sea 
la relación entre la policía y la sociedad en lo que se refiere al inter- 
cambio de información (es decir, de información real, no de pseudo- 
información generada en los prejuicios y los estereotipos que tiene 
la sociedad en su conjunto), mayor será la capacidad de la policía 
para comenzar sus investigaciones siguiendo pistas reales, y menor 
la probabilidad de que las investigaciones se inicien basándose en es- 
tereotipos. 

Algunas o todas las características de la "policía de consenso" se 
utilizan con frecuencia para describir a la policía británica, tanto a 
la del pasado como a la de la actualidad. No es lo que pretendemos 
hacer aquí. En particular, no estamos sosteniendo que las minorías 
étnicas en Gran Bretaña hayan gozado en algún momento de la his- 
toria de una relación con la policía que pueda decirse que correspon- 
da a una situación como la descripta anteriormente. La descripción 
que hemos dado de la policía de consenso tiene dos finalidades. La 
primera es describir una situación de la que las prácticas policiales 
se están alejando en el centro de las ciudades. La segunda, es descri- 
bir un sistema que creemos es el único posible para una sociedad ci- 
vilizada compatible con la libertad y el imperio de la ley. 

2. La policía militar 

Si el accionar policial en el centro de las ciudades, en lo que se re- 
fiere a las minorías étnicas, se está apartando de la policía de con- 
senso, ¿hacia dónde está avanzando? Al tipo de policía opuesto a la 
policía de consenso lo hemos denominado policla militar. Con este 
término no nos referimos a las actividades de la Policía Militar Real 
o al ejército en general (en Irlanda del Norte, por ejemplo), aunque 
esta situación podría ciertamente ser tomada como ejemplo de poli- 
cía militar. Lo que describe el término es un estilo policial que está 
vinculado con un cierto tipo de relación entre la policía y la sociedad 
en la que actúa. Las características de la policía militar pueden defi- 
nirse en gran medida simplemente revirtiendo las condiciones de la 
policía de consenso. 
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La policía militar es, por lo tanto, en primer lugar, policía que no 
cuenta con el consenso, y sí con la hostilidad, activa o no, de la so- 
ciedad. La sociedad no apoya a la policía porque la considera una 
fuerza opresiva desde un punto de vista social y político, que no cum- 
ple de ninguna manera la función de proteger. Esta alienación gene- 
ral entre la sociedad y la policía puede reflejarse, aunque no necesa- 
riamente, en el apoyo general de la sociedad al delincuente. Si la 
policía está poniendo en práctica un sistema que la sociedad no con- 
sidera que refleje su propio concepto de moralidad, como sería el ca- 
so de un ejército de ocupación sometiendo a la población, entonces 
el "delincuente" puede ser visto por la sociedad como el rebelde sim- 
bólico, que es admirado en secreto y, si las circunstancias lo permi- 
ten, se le ofrece refugio y asistencia al escapar de la policía. 

En estas circunstancias, puede esperarse que el flujo de informa- 
ción de la sociedad a la policía en lo que concierne al "delito" sea ca- 
si nulo. Si la sociedad tiene información para dar y puede identificar 
a quienes cometen lo que ella, a diferencia de las fuerzas de ocupa- 
ción, identifica como delito, entonces es posible que surga algún ti- 
po de policía sustituta desde dentro de la sociedad. Puede haber es- 
cuadrones de vigilancia que operen clandestinamente o , si existe 
una guerrilla que intenta derrocar una fuerza militar de ocupación, 
entonces es muy posible que asuma funciones policiales en nombre 
de la sociedad. Por otra parte, la sociedad puede estar tan desorgani- 
zada y desmoralizada por los efectos de la guerra, o simplemente por 
la pobreza y las privaciones, que los canales en los que podría acu- 
mularse la información se debilitan y se vuelven ineficientes. 

En cualquier caso, la fuerza policial en estas circunstancias no se 
encontrará en posición de recibir el tipo de información por parte de 
la comunidad que permita caracterizar sus actividades con el princi- 
pio de "certeza en la detección". La consecuencia fundamental de es- 
ta situación es que una parte importante de la actividad policial será 
acosar al azar a la sociedad en general, independientemente de su 
participación en la comisión de delitos. El azar es una característica 
central de la policia militar y tiene dos funciones íntimamente rela- 
cionadas. 

En primer lugar, constituye un método de obtener información. 
En el caso en que la sociedad no proporcione voluntariamente infor- 
mación a la policía, entonces -en la medida en que la policía todavía 
tenga la determinación de ubicar a los delincuentes- la información 
necesaria deberá obtenerse de la sociedad coactivamente y, si es ne- 
cesario, por la fuerza. Por supuesto, resulta indispensable la existen- 
cia de una red de informantes pagos, pero también asumen un papel 
fundamental las que podnan denominarse actividades de "perfil al- 
to": la detención de transeúntes al azar, las redadas, la detención de 
personas para ser interrogadas, que no están basadas en información 
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que ya se ha recibido, sino que son parte de un intento de asegurar 
información. Este tipo de actividades, que tienen como finalidad 
obligar a la sociedad a proporcionar información, se vuelven centra- 
les en el caso de la policía militar. En segundo lugar, actividades ta- 
les como detener al azar a personas por la calle y revisarlas, además 
de constituir intentos de obtener información, se convierten en sí 
mismas en formas de disuasión generalizadas. La certeza de la detec- 
ción, dependiente de un intercambio fluido de información entre la 
sociedad y la policía, se reemplaza por la arbitrariedad o el azar en 
la aplicación de sanciones, como la principal forma de disuasión. 
"No haga nada en caso de ser detenido por la policía cuando se blo- 
quea una arteria o en caso de ser detenido y revisado sorpresivamen- 
te en la calle" pasa a ser la forma de disuasión que reemplaza a "no 
haga nada porque será detenido con seguridad tarde o temprano", 
propio de la policía de consenso. En efecto, podna decirse que las ac- 
tividades mencionadas en primer término, realizadas al azar, se ca- 
racterizan por un cierto tipo de "desplazamiento en la finalidad. Es 
decir, aun si la estrategia de "redadas" en la comunidad por medio de 
detenciones masivas, allanamientos, etc., comienza siendo un instru- 
mento para obtener información, su eficacia en este aspecto resulta 
tan dudosa y azarosa que su papel como forma de disuasión genera- 
lizada inevitablemente se coloca en el centro del debate. 

Finalmente, bajo sistemas de policía militar, las actividades de in- 
vestigación de la policía dependen en grado extremo del uso de este- 
reotipos.'En la medida en que la policía tiene la determinación de 
rastrear a delincuentes particulares por un delito sin tener ninguna 
información, deberán comenzar sus investigaciones con un estereo- 
tipo del grupo o medio social al que más probablemente pertenezca 
el delincuente. 

Tal como hicimos con la policía de consenso, lo que nos interesa 
aqui es capturar las características esenciales de un estilo de policía 
más que describir con precisión cualquier situación particular. Re- 
sulta fácil, por supuesto, pensar en situaciones en las que nuestra 
descripción encuadraría sin modificaciones: el ejército de Estados 
Unidos en Vietnam, el ejército británico en Irlanda del Norte, la po- 
licía de las colonias que se sublevaban, etc. Pero para nuestra discu- 
sión acerca de lo que está ocurriendo con la policía en Gran Breta- 
ña, la descripción de la policfa militar cumple dos funciones. En 
primer lugar, describe una situación hacia la cual, por razones que 
vamos a discutir, se está aproximando la policia en el centro de las 
ciudades. En segundo lugar, describe un tipo de policfa que conside- 
ramos incompatible con la libertad y el imperio de la ley como for- 
ma general de policía, para vincularse íntimamente con el estado au- 
toritario. Volveremos a este punto más adelante. 



John Lea y Jock Young 

3. Hacia la policía militar 

Al presentar sus pruebas ante la Investigación Scarman, el jefe de 
la Policía Metropolitana, PLOWMAN, sostuvo que: "En Brixton ... no 
existe información de la policía que provenga de la comunidad ne- 
gra.. . Tenemos muy poca cooperación por parte de la comunidad 
(Investigación Scarman, Día 4, p. 17). No existen razones para dudar 
de la afirmación de PLOWMAN. Lo que refleja es la seriedad del esta- 
do de situación en lo que concierne a la policía de Brixton y zonas si- 
milares en todo el país. La policía de consenso ha muerto en Brixton, 
si es que alguna vez existió. (Qué es lo que hay en su lugar? Nosotros 
sostenemos, en primer lugar, que durante la última década y media 
ha habido signos de un movimiento hacia la policía militar en zonas 
como Brixton; y, en segundo lugar, que este cambio se está reafir- 
mando. El resultado es un circulo vicioso en el que los movimientos 
en dirección a la policía militar socavan los elementos de consenso 
policial que puedan subsistir, y sientan las condiciones para los mo- 
vimientos siguientes hacia la policía militar. El nudo de la cuestión 
es que la policía pase a considerar que la población de esas zonas es 
criminal en general. En los casos como el de Brixton, en el que la po- 
blación es negra, la suposición de que alguien es delincuente está li- 
gada a la raza y el estereotipo racial se cristaliza rápidamente: todos 
los negros son delincuentes en potencia. 

En las grandes ciudades siempre han existido zonas que la poli- 
cía ha definido como proclives al delito; {qué tiene entonces de nue- 
vo esta situación que se viene desarrollando a lo largo de esta última 
década y media? Lo nuevo es la forma en que se define a una pobla- 
ción como proclive al delito y que ha dado ocasión para actuar sobre 
ella recurriendo a un estilo policial que se viene acercando progresi- 
vamente al modelo militar: detenciones y revisiones para control 
efectuadas al azar, redadas en casas y clubes para jóvenes, operacio- 
nes que a menudo involucran explícitamente a secciones "militares" 
de la policía tales como el Grupo de Patrulla Especial (SPG) y hasta 
hace poco la aplicación generalizada de la Ley de Vagancia (o 'Sus'', 
como se la conocía) por algunas fuerzas policiales, en gran medida 
contra los jóvenes negros. 

Durante la década de 1970, un conjunto de características en par- 
ticular ejemplifica la naturaleza cambiante de la policía. El Instituto 
de Relaciones Raciales en su presentación ante la Comisión Real so- 
bre Procedimiento Criminal confeccionó la Tabla (5. l )  que muestra 
el número de personas detenidas e interrogadas por el Grupo de Pa- 
trulla Especial de la Policía Metropolitana en operaciones que impli- 
caban detenciones de personas en la calle y bloqueos de calles reali- 
zados al azar. 
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Cuadro 5. 1. 

Año Cantidad de personas 
detenidas 

-- 

Las cifras son compatibles con el desarrollo de algunas de las ca- 
racterísticas de la policía militar. El crecimiento en la cantidad de 
personas detenidas y revisadas indica la existencia de una situación 
en la que la policía no está deteniendo personas sobre la base de sos- 
pechas concretas. fundándose en información sobre la probabilidad 
de que la persona en cuestión haya cometido un delito, sino como 
parte de un examen generalizado de la población de la zona a fin de 
obtener información. v como una medida aue desaliente la comisión . ., 
de delitos en general. Los oficiales de policía que participaron en es- 
tas actividades actuaron sobre la base de un estereotipo: que la po- 
blación de la zona (los jóvenes negros) "muy probablemente" había 
cometido delitos. 

Un segundo indicio del nuevo estilo de la policía en zonas como 
Brixton durante la década de 1970 fue el uso creciente y muy difun- 
dido del "sus" (Ley de Vagancia) como delito. En 1976, por ejemplo, 
en el Distrito de la Policía Metropolitana, de 2.1 12 personas arresta- 
das en virtud de la Ley de Vagancia, un 42 % eran negros, mientras 
que el índice general de detenciones para los negros, con respecto a 
los delitos en general, era de un 12 %. El uso de "sus" contra los jó- 
venes negros puede pasar a funcionar como un mecanismo discipli- 
nario generalizado contra todo un sector de la población ya que re- 
quiere de muy poca prueba para asegurar la condena en un causa en 
particular. La "conveniencia" de sus como un componente en una se- 
rie de estrategias para desalentar la comisión de delitos en general 
llevadas a cabo contra la comunidad negra fue muy bien sintetizada 
por el Consejo Nacional para las Libertades Civiles (NCCL) en su ex- 
posición ante el Working Party sobre Vagancia y Delitos de la Calle 
del Home Office en 1975: 

La prueba es producida invariablemente sólo por los oficiales de policía. 
Puesto que por definición no ocurre ningun robo, o ni siquiera un acto 
que se aproxime lo suficiente como para acusar por tentativa de robo, pa- 
ra el tribunal la cuestión pasa a consistir en la interpretación de algunas 
acciones que pueden o no indicar la existencia de intención ... Creemos 
que las condenas para este delito se basan en gran medida en probabili- 
dades más que certezas. 
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El uso difundido de sus y la campaña efectiva en su contra, tuvo 
como consecuencia su derogación por recomendación de la Comi- 
sión Real sobre Procedimiento Criminal. Queda por verse hasta qué 
punto la Ley de Tentativa Criminal será utilizada de forma similar, o 
si otras figuras penales cubrirán las lagunas que dejó la derogación 
del sus. 

Volviendo a la cuestión de las detenciones y las revisiones, el 
ejemplo más conocido para la población es la famosa "operación 
Swamp '8lW, en la que más de mil personas fueron detenidas y revi- 
sadas en una zona central de Brixton pero menos de cien fueron 
acusadas de haber cometido delitos criminales. Hay dos característi- 
cas de la operación "Swamp '8 1" y de operaciones de ese tipo que lla- 
man la atención. En primer lugar, su ineficiencia para detener delin- 
cuentes y, en segundo lugar, el hecho de que el efecto que tienen es 
de provocar antagonismo en una gran parte de la población. "Swamp 
'81" sirve de "ejemplo a medida" sobre cómo provocar antagonismo 
en el mayor número posible de personas logrando, al mismo tiempo, 
un control mínimo para un tipo de delitos en particular, en este caso 
arrebatos en la calle. Como no era probable que un carterista actua- 
ra directamente ante los ojos de la policía, la operación incluía la de- 
tención al azar de jóvenes "sospechosos". Como recalcó el NCCL: 
"Aun en el caso de que la policía se comportara con una cortesía im- 
pecable hacia cada persona que fuera detenida y revisada y se discul- 
para con aquellos que se descubriera no llevaban nada sospechoso, 
muchos resentirían haber sido tratados como sospechosos cuando 
caminaban inocentemente al subterráneo o a su casa" (Declaraciones 
a Scarman, p. 14). 

El cambio hacia la policía militar ha dado un paso decisivo al in- 
cluir operaciones como "Swamp '81" como aspecto normal de la es- 
tategia policial. El desalentar la comisión de delitos ya no se basa en 
la certeza de la detección sino en recurrir al azar para detener y re- 
visar personas, y la información proporcionada por la comunidad a 
la policía se reemplaza por procedimientos de detención y revisión 
como base de la detección de delitos. Se "desplaza el objetivo", que 
pasa de consistir en detener a los delincuentes reales o conseguir in- 
formación útil a desalentar la comisión de delitos en general en toda 
la población, lo que está ilustrado por el número tan bajo de deten- 
ciones reales que surgen de "Swamp '8 1 ". 

¿Pero por qué han estado ocurriendo estos cambios en la policía? 
Una explicación obvia sería señalar la recesión generalizada de la 
economía capitalista, el surgimiento de desempleo estructural a lar- 
go plazo entre los jóvenes en general y entre los jóvenes negros en 
particular, y la creciente reticencia de estos grupos a soportar pacífi- 
camente la pobreza, la discriminación y la desesperación. Esto resul- 
ta particularmente cierto cuando han sido condicionados por los me- 
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dios de comunicación y el sistema de educación para esperar algo 
distinto. Desde este punto de vista, el cambio hacia la policía militar 
en el centro de las ciudades es parte de un movimiento general en la 
política del Estado hacia el "polo de cohesión" en el control de una 
nueva generación de desempleados, y hacia la represión de nuevas 
formas de lucha contra la crisis capitalista (cf. FRIEND y METCALF). 
Existe gran cantidad de información que sostiene este análisis, pero 
disentimos en dos aspectos. En primer lugar, este punto de vista pue- 
de conducir fácilmente a poner un énfasis exagerado en las iniciati- 
vas del Estado centralizado, como si estas iniciativas fueran formu- 
ladas conscientemente, incluso a puertas cerradas. Nosotros, en 
cambio, presentaremos un argumento que subraya el movimiento di- 
námico a nivel comunitario en el centro de las ciudades, y la relación 
entre la policía y la comunidad misma que conduce a la policía ha- 
cia el modelo militar. A menudo las iniciativas del Estado central 
constituyen intentos de reconciliarse con lo que ya está sucediendo y 
responder a ello "espontáneamente" a nivel comunitario. 

En segundo lugar, este punto de vista puede convertirse fácilmen- 
te en la opinión algo simplista de que la policía militar está frenan- 
do la lucha progresiva de emancipación librada por quienes sufren 
las consecuencias de la crisis económica. Esta posición necesita ro- 
tular como lucha política una variedad de actividades que tienen lu- 
gar en el centro de las ciudades que son, en último análisis, una res- 
puesta a la privación relativa. Justamente porque, como ya hemos 
sostenido, la cultura de la privación incluye una variedad de activi- 
dades que incluyen formas de delito que son genuinamente antiso- 
ciales, dañinas y destructivas de las comunidades dentro de las que 
tienen lugar, mantener la simple dicotomía del estado represor que 
ahoga luchas contra la opresión implica una incapacidad de hacer 
frente al delito. Tanto la dinámica del movimiento hacia la policía 
militar a nivel comunitario como la legitimidad que este movimien- 
to tiene para la población en general puede entenderse con más cla- 
ridad una vez que se reconozca que entre las respuestas a la priva- 
ción existen actividades antisociales. 

Nuestro desacuerdo, por lo tanto, consiste en que no creemos que 
se pueda realizar un análisis exclusivamente desde el punto de vista 
del sistema global. Si bien no podemos considerar únicamente la in- 
teracción diaria entre la policía y la comunidad, si ignoramos la di- 
námica que se desarrolla en este nivel, corremos el peligro de proyec- 
tar a la comunidad creencias que encuadran bien en la teoría general 
pero que se acercan poco a la realidad. 

El cambio hacia la policia militar debe ser atribuido a tres facto- 
res que están íntimamente relacionados. 

En primer lugar, la combinación de índices de delitos de la calle 
cada vez mayores y la asimilación del estilo de vida del delincuente 
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menor al estilo de vida general. Ambas circunstancias son conse- 
cuencia del desempleo y de la privación relativa. El desempleo en 
gran escala significa que grandes cantidades de jóvenes están ocio- 
sos en las calles. En otras palabras, los miembros más jóvenes de la 
comunidad en general adoptan un estilo de vida que, a los ojos de la 
policía, está asociado con la comisión de delitos menores. Esto ayu- 
da a la policía a considerar a toda la comunidad "proclive a la comi- 
sión de delitos". Es lo opuesto del caso del delito organizado en el 
que los delincuentes pueden ocultarse constantemente detrás de un 
estilo de vida que implique el desarrollo de una actividad comercial 
respetable que está definido como lícito por la policía, siguiendo las 
convenciones de la sociedad en general. 

El segundo factor es el prejuicio racial dentro de la fuerza poli- 
cial. Cada vez que se plantea esta cuestión en general se lo hace en 
términos de la "teoría de la manzana podrida". Una versión un tanto 
condescendiente surge del informe de 1977 del Comité Selecto sobre 
Relaciones Raciales e Inmigración sobre la Comunidad de Indias Oc- 
cidentales de la Cámara de los Comunes: "De vez en cuando [la poli- 
cía] actúa mal, pero esto debe recordarnos que, a pesar de la gran 
carga de trabajo que tiene, es después de todo, humana" (Declaracio- 
nes, p. 187). Esta identificación obscena del racismo o de la violación 
de la ley por parte de la policía con su "humanidad" es, por supues- 
to, inadmisible. No esperamos que nuestros oficiales de policía sean 
delincuentes o que tengan prejuicios raciales. SCARMAN, en una dis- 
cusión más sena del problema, admite la existencia de éste: "El pre- 
juicio racial se manifiesta ocasionalmente en el comportamiento de 
algunos oficiales en las calles" (p. 64). SCARMAN continúa: "Puede ser 
muy fácil, para algunos oficiales que enfrentan lo que deben ver co- 
mo un aumento inexorable del delito urbano, caer -sin pensar- en 
la suposición de que todos los jóvenes negros son delincuentes po- 
tenciales. Estoy contento, sin embargo, de que este prejuicio no 
exista entre los oficiales superiores de la policía" (ibid). SCARMAN ha 
identificado el factor fundamental: no es simplemente que los ofi- 
ciales, individualmente considerados, sean o no racistas, sino que 
se crea un campo fértil para el racismo, cada vez mayor, cuando se 
considera que toda la comunidad -de la que los negros son gran 
parte- es proclive al delito. Los sentimientos del oficial tomado ais- 
ladamente se vuelven menos importantes que la forma general que 
está adoptando la policia. Si la policía hostiga rutinanamente a los 
jóvenes negros, entonces cada oficial, independientemente de la opi- 
nión que tenga sobre los negros cuando reflexiona fríamente; en sus 
obligaciones operacionales, va a estar condicionado por la idea de 
que el racismo tiene mucho sentido en su opinión acerca de la comu- 
nidad negra. Así, es difícil conciliar los comentarios de SCARMAN so- 
bre "algunos oficiales" y "ocasionalmente" con la página siguiente en 
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la que señala el gran peso que tienen la critica y las quejas de la co- 
munidad negra contra la policía. Sin embargo, por supuesto, es cier- 
to que sólo una minoría de la comunidad negra, como ocurre con 
cualquier sector de la sociedad, es delincuente. Los sentimientos ra- 
cistas generalizados, que son tan comunes hoy en la sociedad bntá- 
nica, sin duda facilitan la transición en la mente del oficial de poli- 
cía de la proposición de que ciertas zonas que tienen una gran 
población negra también tienen altos índices de criminalidad a la 
proposición de que todos los negros son delincuentes potenciales. 
Esta forma de pensar, a su vez, facilita la transición hacia la policía 
militar. 

Hay un tercer factor que indudablemente ha contribuido al cam- 
bio hacia la policía militar. Los cambios en los métodos de la policía 
que sucedieron a la introducción de tecnología y comunicaciones 
modernas han sido resumidas por John ALDERSON (p. 41): 

El impacto de la ciencia y de la tecnología en la policía a lo largo de los 
trece años que transcurrieron entre 1966 y 1979 fue considerable.. . tuvo 
un efecto profundo en los métodos, en la imagen pública y en la reputa- 
ción de la policía, y desde ya en su psicología. La tecnología ayudó con- 
siderablemente, incluso crucialmente, a la policía.. . A partir de la apari- 
ción universal de la radio personal ... junto con los automotores 
económicos y más tarde con los sistemas de comando y control compu- 
tarizados, lo que era básicamente una fuerza policial que patrullaba a pie 
y que cumplía funciones de prevención, se ha convertido en una fuerza 
básicamente reactiva. 

ALDERSON pasa a señalar cómo el estilo reactivo o "estilo bombe- 
ro" que utiliza la policía, que consiste en una respuesta rápida a los 
incidentes, minimiza el contacto diario, pacífico y normal con la po- 
licía. Este tipo de contacto, por supuesto, constituye un aspecto fun- 
damental de la policía de consenso; es tanto una fuente de informa- 
ción como una familiarización de la sociedad con el oficial de policía 
como ser humano individual, y se crean condiciones por las cuales 
la sociedad comunica lo que sabe a la policía voluntariamente. El 
"policía tecnológico" de ALDERSON enfrenta un dilema: por una par- 
te, tiene a su disposición los sistemas modernos de grabación, alma- 
cenamiento y recuperación de información; por otra parte, el debili- 
tamiento del vínculo con la sociedad que implica la existencia de la 
policia "estilo bombero" significa que existe información menos con- 
fiable para almacenar en el sistema. Esta paradoja -más que cual- 
quier política formulada a nivel estatal- probablemente explica la 
preocupación creciente de la sociedad por la gran medida en que las 
computadoras de la policía reflejan lo que ALDERSON identifica como 
una "tendencia innata a querer grabar casi todo". Cuando la infor- 
mación útil que proviene de la comunidad es poca, inevitablemente 
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surge la tendencia a grabar casi todo fundándose en que podría lle- 
gar a resultar de utilidad en el futuro (ver BALDWIN y KINSEY). 

El círculo vicioso 

Una vez que se ha establecido el movimiento en dirección a la po- 
licía militar, como resultado de los factores que acabamos de discu- 
tir, se pone en marcha un círculo vicioso por el que los propios mo- 
vimientos iniciales hacia la policía militar crean condiciones en las 
se alientan y se hacen más plausibles otros movimientos en la mis- 
ma dirección. Existen tres grandes áreas en las que puede identifi- 
carse este círculo vicioso. 

La primera consecuencia de la policía militar, y la más obvia, es 
que antagoniza a una gran cantidad de personas; ayuda a hacer que 
la comunidad se vuelva en contra de la policía. En la medida en que 
los procedimientos de detención y revisión, cortes de calles, búsque- 
das casa por casa y redadas en clubes de jóvenes se conviertan en par- 
te de la actividad normal de la policía en el centro de las ciudades y 
en las zonas donde viven minorías étnicas, el flujo de información de 
ese sector de la comunidad disminuye y se empieza a dar la situación 
descripta por PLOWMAN (ver más arriba, p. 175). Un ejemplo tomado 
del Informe del Grupo de Trabajo sobre Relaciones entre la Comuni- 
dad y la Policía en Lambeth (p. 36) muestra esto con claridad: 

La zona es vigilada regularmente por policías uniformados y vestidos de 
civil en un radio de noventa metros y se realizan frecuentemente razias 
en las que participan cincuenta policías o más con docenas de vehículos 
y perros. 
Cuando algunos de los niños que llegaban del colegio esperaban a su pre- 
ceptor en el patio, alrededor de seis u ocho jóvenes con uniformes del co- 
legio fueron palpados por dos oficiales vestidos de civil, lo que molestó a 
los niños y a sus padres cuando se enteraron. 
Las observaciones que hicieron los estudiantes y sus padres en ese mo- 
mento indicaron que los SPG estaban logrando que nadie saliera a la ca- 
lle -hasta el punto de evitar que fueran y vinieran del club-. Se le infor- 
mó al Grupo de Trabajo que las zonas que se encontraban precisamente 
en los alrededores de los clubs eran donde "la policía que espera en la es- 
quina recoge a los grupos de jóvenes negros que salen [de los clubs]. Es 
la dureza, la brutalidad.. . es repugnante". 

El proceso que refuerza esta situación consiste en el hecho de que 
la respuesta más fácil por parte de la policía a una situación en la que 
el flujo de información de la comunidad a la policía se ha detenido 
es más policía militar. Se cortan más calles, se realizan más operacio- 
nes del tipo "Swamp '81", se trata desesperadamente de atrapar de- 
lincuentes de la calle y, por supuesto, de esta manera, se hace más fá- 
cil pasar de intentar atrapar delincuentes a hostigar a la población en 
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general. El resultado final es que se produce un mayor distancia- 
miento entre la comunidad y la policía, la información disminuye 
aún más (si es que no se ha detenido por completo) y, si nada cam- 
bia, se produce un cambio hacia la policía militar. La policía militar 
hace que la comunidad se aliene de la policía y la alienación de la co- 
munidad conduce a la policía militar. 

El segundo elemento del círculo vicioso es lo que podríamos Ila- 
mar el "efecto diseminador" de la alienación. La consecuencia de la 
policía militar, aunque puede estar inicialmente dirigida a un sector 
particular de la comunidad (jóvenes, y jóvenes negros en particular) 
es que se extiende a otros sectores de manera tal que agravan las con- 
diciones que conducen a la policía militar. Este "efecto diseminador" 
socava otras instituciones sociales en la comunidad que, en un siste- 
ma de policía de consenso, podna esperarse que promovieran el con- 
trol social y la integración, y que condujeran a los jóvenes a formas 
de conducta lícitas y los alejaran de un contacto con la policía signa- 
do por el conflicto. Existen tres ejemplos de este proceso que vienen 
enseguida a la mente. 

Las consecuencias para la familia 

SCARMAN señaló que "uno de los acontecimientos más graves de 
los años recientes ha sido la forma en que la generación de las per- 
sonas mayores en Brixton ha llegado a compartir la creencia de la ge- 
neración más joven acerca de que la policía hostiga y maltrata a los 
jóvenes negros rutinariamente" (p. 65). En el caso más simple, se tra- 
ta sencillamente de padres que observan lo que está sucediendo. Pe- 
ro lo que ocurre con la policía militar es que, por su propia natura- 
leza, el hostigamiento a los jóvenes tiende a propagarse a los padres 
también. 

Consideremos el siguiente ejemplo. En un medio en el que la co- 
munidad informa poco acerca de la comisión de delitos, donde la po- 
licía ya está recurriendo frecuentemente a procedimientos de deten- 
ción y revisión en un intento de contener el delito de la calle, y en una 
comunidad que ya ha sido estereotipada como proclive al delito, la 
policía detiene a un joven negro que lleva un equipo de estéreo. Da- 
dos los factores mencionados, la policía sospecha que el joven ha ro- 
bado el equipo, sin contar con más pruebas que el simple hecho de 
que lo tiene consigo. Éste es el primer paso en el proceso. La segun- 
da etapa es conocida y surge de innumerables quejas e informes so- 
bre el comportamiento policial en la última década: la policía "sabe" 
que el joven es culpable pero, debido a la falta de información gene- 
ral sobre el delito que no proporciona la comunidad, no tiene prue- 
bas que respalden esa suposición. Entonces "extraen" esas pruebas 
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de la comunidad. El siguiente es un relato estremecedor del Informe 
iumbeth (p. 37): 

Eran aproximadamente las 6:45 de la mañana, me acababa de levantar 
pero no me había vestido, cuando escuché que golpeaban a la puerta. 
Bajé sin pensar que pasaba nada grave y con la intención de entreabrir la 
puerta y asomar la cabeza para ver quién era. Cuando abrí la puerta ha- 
bía cuatro policías vestidos de civil que no me dieron tiempo para invi- 
tarlos a pasar o preguntarles si traían una orden. Sólo dijeron "¿Está X 
(mi hijo) aquí?", mientras me corrían a un lado. Yo respondí "Un momen- 
to" y subí la escalera delante de ellos. 
Me siguieron y me pasaron al llegar arriba y me detuvieron. En realidad, 
me bloquearon el paso. Dos de ellos se dirigieron a la habitación de mi 
hija y la abrieron. Tengo que aclarar que mis dos hijos tienen sus nom- 
bres escritos en sus respectivas puertas por lo que era bastante obvio cual 
de las habitaciones era la de cada uno. Me opuse a que dos de los policías 
ingresaran en la habitación de mi hija, pero no me hicieron caso. Golpea- 
ron con fuerza la puerta de mi hijo y después de un rato él la abrió. Yo 
quería estar presente pero ellos me impidieron que entrara. Me cerraron 
la puerta en la cara. Dos de ellos estaban en la habitación y otros dos 
afuera en el pasillo. Salieron de la habitación con mi hijo y les pregunté 
de qué se trataba. Dije algo así como "¿De qué lo acusan?" o "¿Por qué lo 
arrestan?" Ellos contestaron "Tentativa de homicidio de un policía". Dije 
que mi hijo no haría eso pero no prestaron atención y lo empujaron has- 
ta la planta baja y luego fuera de la casa. 

Lo que nos interesa aquí no es simplemente señalar las injusticias 
ocurridas ni entrar en una discusión"sobre el alcance de estas accio- 
nes. Sin duda, algunas detenciones en los hogares están justificadas 
si se las lleva a cabo en la forma apropiada, pero resulta igualmente 
claro que muchas no lo son: el gran número de denuncias al respec- 
to es prueba de ello. Lo que queremos decir es que este tipo de actos 
por parte de la policía son un elemento inevitable de la policía mili- 
tar. La relación entre la detención y la prueba se está revirtiendo. En 
la policía de consenso, la información por parte de la comunidad 
permite a la policía restringir sus incursiones en la vida privada de 
los ciudadanos a la de aquellos que se han vuelto sospechosos gra- 
cias a las investigaciones y a la información con la que se cuenta. Pa- 
ra la policía que investiga, tal como se entiende tradicionalmente, un 
allanamiento es el producto de información ya recibida y se lleva a 
cabo con la expectativa de que tendrá como consecuencia la obten- 
ción de más pruebas de importancia que conduzcan a una detención 
con posibilidades de que la persona en cuestión sea condenada en los 
tribunales. Para la policía militar, sin embargo, no existen pruebas 
hasta que el operativo se lleva a cabo, puesto que no hay otras fuen- 
tes de información. Mientras que casi todos están bajo sospecha en 
una comunidad catalogada como proclive a la comisión de delitos, 
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detener a prácticamente cualquier persona joven que se encuentre en 
posesión de un bien de uso (dado que la zona presenta un alto índi- 
ce de delitos) se convierte en una opción, llevando a cabo un allana- 
miento en su casa con la esperanza de obtener posteriormente más 
pruebas que demuestren que el objeto fue robado. En esta serie de 
acontecimientos, el racismo policial funciona no como la causa sino 
como un factor que colabora: sin duda los policías racistas estarán 
más dispuestos a ingresar por la fuerza en hogares de familias negras 
que otros oficiales, pero este tipo de operaciones constituye un ingre- 
diente inevitable de la policía militar más que una consecuencia de 
los sentimientos de los oficiales de policía. 

Las consecuencias que tienen en las familias son graves. Los pa- 
dres, que sufren el mismo trato a manos de la policía, independien- 
temente de su participación en un delito, desarrollan el mismo anta- 
gonismo hacia la policía que estos jóvenes. Esto, por supuesto, es 
parte de un proceso en el que la policía militar corta el flujo de infor- 
mación de la comunidad. Pero de manera más fundamental, este an- 
tagonismo de los padres modifica la relación entre la familia y la po- 
licía. En un sistema de policía de consenso, podna esperarse que la 
policía viera a la familia como una institución con la que pueden tra- 
bajar en conjunto, y el oficial de policía adopta un papel paternalis- 
ta hacia un joven que toma parte en delitos menores. Desde la déca- 
da de 1960, la tendencia de la justicia de menores para los delitos 
más graves ha sido en favor de una combinación de penas privativas 
de la libertad con varias formas de tratamiento intermedio. Estos ú1- 
timos, como toda forma de tratamiento comunitario, presuponen 
una relación de cooperación entre la policía, los asistentes sociales y 
la familia. PITTS ha argumentado que el crecimiento simultáneo du- 
rante la década de 1970, tanto de las penas privativas de libertad co- 
mo de formas más controladas de tratamiento intermedio, junto con 
las actividades de la Oficina de Menores de la policía, representaron 
una extensión de la red del sistema de justicia de menores en zonas 
que hubieran quedado previamente en manos de las familias y de los 
asistentes sociales. Dentro de este sistema, el creciente antagonismo 
entre los padres negros y la policía llevaría a esperar que el número 
de delincuentes negros jóvenes que estuvieran alojados en centros de 
detención fuera mayor y que los tribunales recurrieran menos a ór- 
denes de supervisión en las que participen la familia y asistentes so- 
ciales. Esto está respaldado por LANDAU. Esta tendencia se puede ver 
acentuada por la decisión de los comandantes de policía de zona so- 
bre qué tipo de delitos cometidos por jóvenes deben ser remitidos a 
la Oficina de Menores con la notificación automática de asistentes 
sociales antes de comparecer ante los tribunales, en cuyo caso resul- 
ta menos probable que los tribunales dicten una orden de supervi- 
sión y más probable que impongan una pena privativa de la libertad. 
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Este cuadro de situación también puede generar antagonismos 
entre padres e hijos. Por una parte, los padres, temerosos de que sus 
hijos estén en la calle y tengan problemas con la policía los presiona- 
rán para que se queden en sus casas lo que causa conflictos: 

En octubre de 1979 envié a mi hijo de 15 años a comprar pescado y pa- 
pas fritas. Fue detenido en la calle por dos hombres de civil que lo revi- 
saron y le preguntaron de dónde había sacado el dinero. No mostraron 
nada que pudiera identificarlos como policías y mi hijo quedó muy afec- 
tado por esa experiencia. Desde entonces lo llevo y lo traigo del club de 
jóvenes todas las semanas; le da vergüenza, pero tengo que hacerlo. Cuar- 
do sus zapatos bajo llave los fines de semana para que no puedan salir 
cuando estoy durmiendo de día. (Lanzbeth Working Party) 

Las consecuencias para los trabajadores sociales 

Ya hemos mencionado la tendencia que existe de excluir a los or- 
ganismos de trabajadores sociales de los procesos de dictado de sen- 
tencia. Pero más que esto, la policía militar tiende a crear una situa- 
ción que debilita la actividad de los asistentes sociales y de otros 
trabajadores voluntarios que normalmente alejan a los jóvenes de la 
calle. Las consecuencias de los allanamientos de clubes para buscar 
sospechosos o pruebas pueden ser desastrosas: 

Recientemente uno de los socios de 15 años fue detenido por causar dis- 
turbios y se dijo que habían encontrado droga en su poder. Esto hizo que 
la policía concumera al club, lo que causó mucha inquietud y entonces 
el "Ieader" le comentó a la policía que estas visitas estaban provocando de- 
sórdenes. La policía pareció comprender pero persistió en su actitud has- 
ta que por fin el joven le dijo al "leader": "Por el bien de los socios, no voy 
a volver; de esa manera los van a dejar en paz". Y dejó de ir al club. 
Durante noviembre de 1978, cuando los SPG estaban en Brixton, las ac- 
tividades del Proyecto de Jóvenes se vieron seriamente afectadas. La no- 
che más importante para nuestro club, los jueves, se redujo a un puñado 
de asistentes. En enero y febrero recuperó el nivel normal de 100 perso- 
nas. (Lambeth, Working Party) 

El efecto en las relaciones comunitarias 

Parte del intento de los gobiernos en las décadas de 1960 y 1970 
de vincular a las minonas étnicas a la estructura política existente 
fue el sistema de Concejos de Relaciones Comunitarias (CRCs) bajo 
la égida de la Comisión de Relaciones Comunitarias (actualmente 
Comisión para la Igualdad Racial). Discutiremos el efecto de estos 
Concejos en el capitulo siguiente. Aquí nos ocuparemos del efecto de 
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la policía militar sobre un componente más específico de las relacio- 
nes comunitarias: el Concejo que dirige la policía misma. Se alentó 
a los CRCs locales a establecer comités de vinculación con la policía 
y, durante la década de 1970, la Policía Metropolitana intensificó sus 
relaciones con la comunidad. En 1972 HUMPHREY y JOHN sostuvieron 
que: "Los puestos en Relaciones Comunitarias sólo van a los 
'burócratas" y a los 'liberales"'. No hay posibilidad de promoción en 
esos puestos, el ritmo al que se renueva el personal es alarmante en 
posiciones que requieren años de experiencia". Desde entonces se ha 
acelerado la capacitación en relaciones comunitarias y lo que ahora 
se denomina capacitación en "conscientización humana" y ha au- 
mentado el número de funcionarios de Relaciones Comunitarias 
(CR). En 1976 y 1977 se aplicó una estructura de rango variable a los 
puestos CR, que permitía la promoción y posibilitaba a los funciona- 
rios con interés en su carrera a considerar relaciones comunitarias 
como algo más que una actividad pasajera. 

Lo que resulta muy claro del Informe Scarman es que el desarro- 
llo de la policía militar como estrategia general perjudica y continúa 
perjudicando la eficacia del diálogo entre la comunidad y la policía. 
En efecto, el aumento del trabajo de la policía en relaciones comuni- 
tarias puede verse como un intento de recrear algunas de las carac- 
tensticas de policía de consenso en el contexto de un movimiento ge- 
neralizado hacia la policía militar de alta tecnología. SCARMAN 
mostró cómo las operaciones de saturación en Brixton como la ope- 
ración "Swamp '81" "provocó la hostilidad de los jóvenes negros que 
se sentían perseguidos independientemente del hecho de que fueran 
inocentes o no.. . Aunque la intención era buena, estas operaciones 
precipitaron una crisis de confianza entre la policía y ciertos líderes 
comunitarios. En particular condujeron a la ruptura de los arreglos 
formales de vínculos entre las minonas étnicas, las autoridades loca- 
les y la policía". 

Sin embargo, SCARMAN no vio la contradicción que existía entre 
los proyectos de relaciones entre la comunidad y la policía, tal como 
están constituidos actualmente, y la policía militar. A continuación, 
recomendó tanto que la policía "dura" debería continuar necesaria- 
mente (por policía "dura" entendía más o menos lo mismo que noso- 
tros por "policía militar"), que esto "requiere la utilización de pode- 
res de detención y revisión de personas y la 'operación saturación' 
ocasional como el requerimiento legal de que existan relaciones en- 
tre la comunidad y la policía a nivel de distrito". SCARMAN (p. 92) tra- 
ta de zanjar la contradicción que existe entre la policía militar y las 
relaciones comunitarias: 

Admito, por supuesto, que el secreto es esencial para el éxito de ciertas 
operaciones y que consultar no resulta posible o apropiado en esos casos. 
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Consultar, por otra parte, tampoco terminará siempre en una solución 
consensuada: a fin de cuentas, será necesario que el jefe de policía res- 
ponsable tome una decisión. Pero el objeto debe ser posibilitar que la co- 
munidad entienda cabalmente las razones por las que la policía conside- 
ra que dicha operación es necesaria, y debe haber cierta voluntad por 
parte de la policia de escuchar las opiniones de la comunidad y estar pre- 
parada para modificar sus planes a la luz de ellas. 

Es fácil comprender por qué este tipo de propuestas ha tenido tan 
poco eco en los oficiales de policía, que creen que la policía militar 
es la única solución a los crecientes índices de criminalidad y que es- 
to, por definición, no permite una aproximación a la comunidad que 
es quien va a soportar la peor parte. Podemos comprender al suba- 
sistente comandante Leslie Walker de la Policía Metropolitana, 
quien, en el Programa de Londres de la ITV en junio de 1981 se que- 
jaba: "[Scarman] dice que una operación policial de ese tipo será ne- 
cesaria a veces [pero] cuando los líderes comunitarios comentan a1 
oficial que ya se ha embarcado en una operación a gran escala 'creo 
que usted va a tener disturbios esta semana', estaría suicidándose 
profesionalmente si no cancelara la operación". 

Esta incapacidad de la policía para discutir sus tácticas con los 
comités de relaciones comunitarias en situaciones en las que el éxi- 
to de las operaciones depende de que sean secretas (la publicación 
previa de operaciones como "Swamp '8 1 " simplemente tendna como 
resultado que los delincuentes abandonaran la zona durante la ope- 
ración, haciéndola inútil) puede verse empeorada por un oficial de 
policía local que no tiene una orientación hacia el enfoque de rela- 
ciones comunitarias. Así, en otro caso de quiebre en las relaciones 
entre la policía y la comunidad en septiembre de 1980, el Concejo pa- 
ra las Relaciones Raciales de Hackney (HCRE) puso fin a su relación 
con la policía local. Según el periódico local, "Hackney Gazzette", del 
2 de septiembre de 1980: 

En Hackney, ya ha quedado claro en vanas oportunidades que mientras 
que el HCRE puede plantear temas, la policía se reserva el derecho de ser 
la dueña absoluta de su política policial y que el comité de relaciones só- 
lo tiene la función de ventilar temas. .. El HCRE recibió una gran canti- 
dad de quejas y con un jefe de policía que ha aplaudido el SPG, ha efec- 
tuado comentarios en abierto apoyo del sus, y cuya actitud hacia las 
minonas ha dejado fuertes sospechas, el HCRE ha sentido que su papel 
debe ser el de un organismo supervisor que hace comunicaciones a los 
Miembros de la Cámara de los Comunes y al Home Office. 

El tercer elemento de este círculo vicioso puede denominarse "la 
movilización de espectadores". La expresión tuvo su origen en las 
discusiones de las consecuencias de la intervención masiva de la po- 
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licía en los disturbios en Estados Unidos en los últimos años de la dé- 
cada de 1960, en los que se observó que la respuesta masiva y gene- 
ralizada de la policía a menudo tenía el efecto de instar a participar 
en los desórdenes a personas que de otra manera no hubieran inter- 
venido. Puede identificarse el mismo tipo de proceso como una ca- 
racterística general de la policía militar. Como hemos visto, la poli- 
cía militar implica borrar la distinción entre delincuente y no 
delincuente. Lo esencial de la "movilización de espectadores" es que 
esta tendencia por parte de la policía se reproduce dentro de la co- 
munidad misma. En primer lugar, la actitud de la comunidad hacia 
el delincuente comienza a cambiar. Lo que experimenta la comuni- 
dad en su conjunto se asimila a lo que experimenta el delincuente: el 
trato que reciben de la policía se vuelve cada vez menos diferencia- 
do para ambos grupos de personas. Por otra parte, debido al desem- 
pleo y a la privación relativa que sufren, y a la eficiencia cada vez me- 
nor de las otras instituciones de control social, ambos llevan una 
vida que se centra fundamentalmente en la calle, se mezclan entre sí 
con facilidad. Como señala SCARMAN: "Allí encuentran delincuentes, 
quienes parecen no tener dificultad en obtener los beneficios de una 
sociedad materialista". 

El resultado de este proceso es que el delincuente empieza a ser 
visto por la sociedad, temporariamente, como una especie de rebel- 
de simbólico. Al menos está devolviendo los golpes, y entonces el de- 
lito puede comenzar a verse como una especie de respuesta política 
por parte de los jóvenes. Puesto que uno tiene las mismas probabili- 
dades de ser molestado por la policía, sea o no delincuente, entonces 
la delincuencia real puede empezar a ser considerada una actividad 
defensiva en nombre de la sociedad contra fuentes de opresión colec- 
tivas. Ésta es la idea que subyace al comentario de Stuart HALL (ps. 
34-35) y sus colegas en un estudio anterior: 

A algunos mugging ... los proveyó de pan que les permitió matar largos 
periodos de tiempo en los que puede hacerse poco por nada, y en los que 
es probable que se pase poco tiempo en casa. Otorga una identidad de 
"dureza" y de superioridad física, un canal a una identidad golpeada.. . Es 
quizá una "política no ideológica". 

Pero esto tiene un segundo aspecto. La otra cara de la moneda es 
que hay una pérdida de confianza en la comunidad: cuando ven que 
la policía detiene a alguien, dudan de si se trata de un caso de ataque 
simbólico a la comunidad en su conjunto. En las condiciones en que 
trabaja la policía de consenso, en las que la policía actúa en base a in- 
formación sólida, si la comunidad ve que alguien está siendo deteni- 
do, existe la presunción de que la policía debe tener una buena razón 
para actuar así, y,, de cualquier manera, el d roce di miento consiguien- 
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te de una clara formulación de cargos, derecho a un abogado, y , de 
ser necesario, juicio por jurados, garantiza que sólo serán condena- 
dos quienes efectivamente sean culpables. Según las condiciones que 
describimos aquí, el proceso es muy diferente. La suposición pasa a 
ser que la persona que está siendo detenida es probablemente inocen- 
te y, en segundo lugar, que su arresto va a ser el primer paso en un lar- 
go proceso de hostigamiento del que formarán parte tanto él como su 
familia, mientras que la policía intenta "construir" información que 
conduzca a una condena. Esto, por supuesto, coloca a la policía en 
una situación difícil, puesto que una vez que se instala este tipo de cli- 
ma en la sociedad, entonces, aun si los jefes de policía locales razona- 
blemente responsables tienen cuidado de asegurarse de que las deten- 
ciones sólo se produzcan cuando realmente existen pruebas -algo 
bastante difícil de lograr si el sistema de policía militar está generali- 
zado-, será interpretado, al menos en el corto plazo, exactamente de 
la misma manera por otros miembros de la comunidad que se en- 
cuentran vresentes en ese momento. 

El resiltado final de este proceso (algo que ya se había percibido 
mucho antes de los disturbios) fue que los jóvenes negros desarrolla- 
ron una tendencia a la resistencia colectiva a las detenciones. En su 
declaración en el Informe sobre la Comunidad West Indian ante la 
Cámara de los Comunes, la Policía Metropolitana (Declaraciones, p. 
178) señaló: 

Últimamente ha habido un aumento en la tendencia de los miembros de 
las comunidades de origen caribeño de Londres a combinarse contra los 
oficiales de policía que están arrestando a una persona negra o que están 
de alguna otra manera aplicando la ley en situaciones en las que están in- 
volucradas personas de raza negra. 

El ejemplo a más gran escala de este tipo de situaciones, anterior 
a los disturbios de 1981, fueron, por supuesto, los sucesos en los Car- 
navales de Nottingham Hill de 1976 y 1977. En el contexto general 
de relaciones que se deterioraban entre la policía y la comunidad ne- 
gra, lo que se consideraba como una presencia excesiva de la policía 
en el Carnaval mismo hizo que fuera muy posible que cualquier ac- 
ción por parte de la policía, incluyendo intentos genuinos para dete- 
ner carteristas, provocará una respuesta colectiva. El resultado de es- 
ta situación está ilustrado por lo sucedido en el Carnaval de 1977 en 
el que hubo 170 personas heridas por la policía, 2 17 personas fueron 
arrestadas y los delitos denunciados sumaron 580! 

La dinámica general de la tendencia, que se refuerza a sí misma, 
hacia la policía militar está sintetizada en la Figura 5. 1. Las carac- 
terísticas generales de este círculo vicioso son claras. Los movimien- 
tos iniciales en dirección de la policía militar tienen como conse- 
cuencia provocar el antagonismo de la generación más vieja de 
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negros, y disminuir el flujo de información; la ineficiencia cada vez 
mayor de otras instituciones de integración social tiene como conse- 
cuencia que los jóvenes cada vez pasan más tiempo en las calles y en 
contacto con la policía, lo que refuerza la idea de que la comunidad 
en su conjunto tiende a cometer delitos. Por su parte, la propensión 
a la resistencia colectiva al arresto, cuando no está controlada, ame- 
naza con convertir cada intervención de la policía en, literalmente, 
una operación militar de gran envergadura. 

Desempleo y 
discriminación racial 

l * 
Aumento del nivel Prejuicios raciales Cambios en la tecnología 

de delitos en la calle en la policía de la policía 

Prejuicios en contra de 
la comunidad negra como proclive 

a la comisión del delito 

Cambio hacia la policía militar . 1 

I 
Alienación de la 

t 
Debilitamiento de Movilización de 

generación más vieja otras instituciones espectadores 
de la comunidad negra de integración social 

I I 
Resistencia colectiva 

al arresto 
Menor flujo de 

información a la policía 

1 Mayor debilitamiento de la base 
para la policía de consenso 

Figura 5. 1. Cómo la policía militar se refuerza a sí misma. 

Antes de concluir esta discusión vale la pena hacerse una peque- 
ña pregunta: ¿por qué ha llevado tanto tiempo -por qué, en efecto, 
ha llevado todo el verano de 1981 y la amenaza de que estos hechos 
se repitieran- abrir un espacio para una discusión política sena acer- 
ca de la forma de actuar de la policía en el centro de las ciudades? 
Ha habido suficientes advertencias sobre lo que iba a suceder. Una 
década antes, el Comité Selecto sobre Relaciones Raciales e Inmigra- 



John Lea y Jock Young 

ción de la Cámara de los Comunes en su informe de la sesión 1971- 
2 llegó a la siguiente conclusión: 

Sostener que una proporción considerable de la comunidad negra no 
confía más en la policía es formular un eufemismo acerca de una situa- 
ción que para muchos es casi de miedo, y estamos convencidos de que si 
no se actúa con urgencia para darle solución a las graves cuestiones que 
nos ocupan, no puede descartarse que se desencadene violencia en gran 
escala. 

¿Por qué se ignoraron las nubes de tormenta que amenazaban en 
la década de 1970? Una respuesta, bastante común en la izquierda, 
es interpretar el movimiento hacia la policía militar, con el riesgo 
que trae aparejado de violencia a gran escala en las calles, como un 
acto más o menos consciente de política estatal para controlar una 
nueva generación de jóvenes desempleados en el centro de las ciuda- 
des y para contrarrestar al mismo tiempo la creciente militancia de 
la clase trabajadora organizada por medio de la creación de un "pá- 
nico moral" respecto de los índices de criminalidad que aumentan 
velozmente. Hay algo importante en esto que es cierto. Una genera- 
ción de jóvenes que "sobran" desde un punto de vista estrictamente 
económico realmente plantea problemas de control social. Nos ocu- 
paremos de algunos aspectos en el próximo capítulo. Sin embargo, 
sostener como consecuencia que el control de esta parte de la pobla- 
ción por medio del recurso a la policía militar y10 una tecnología de 
represión cada vez mayor que culmina en gases lacrimógenos y ba- 
las de salva es un acto consciente de política estatal, es simplificar las 
cosas considerablemente. 

El objetivo más amplio de las políticas del gobierno en los últimos 
años de las décadas de 1960 y 1970 fue crear, por medio de la inter- 
vención estatal, mecanismos de integración a la vida social y econó- 
mica de la mayona a aquellos grupos que habían sido excluidos de 
ella por la estructura cambiante de acumulación de capital. Estos 
mecanismos incluían legislación sobre relaciones raciales, iniciati- 
vas para persuadir a los sindicatos de que tomaran a los trabajado- 
res negros en serio, varios componentes del programa urbano y pla- 
nes para oportunidades para jóvenes de la Comisión de Empleos 
(Manpower Services Commission). Estas políticas han sido débiles y 
han fracasado en general para influir en la situación a lo largo de la 
última década. Han fracasado, sobre todo, por las limitaciones eco- 
nómicas del gobierno, y por la oposición de los empleadores a leyes 
duras en contra de la discriminación. 

Es el fi-acaso de la política del gobierno central para evitar la cri- 
sis en el centro de las ciudades y el desempleo entre los jóvenes y las 
minorías étnicas lo que ha creado la estructura en la que se ha asen- 
tado el desarrollo de la policía militar. El fracaso del gobierno cen- 
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tral para controlar la privación dio como resultado mayores índices 
de criminalidad. Otras fuerzas sociales generales asociadas a la de- 
cadencia económica han avivado el fuego del prejuicio racial en la 
sociedad británica y, en consecuencia, se han generado algunos de 
los factores cruciales que inician el círculo vicioso de la policía mili- 
tar. Estos procesos se han convertido en presiones para solucionar 
una situación que ya se está desarrollando: presión por parte de la 
policía para obtener mucho más poder y recursos (ver, por ejemplo, 
el proyecto de ley de Pruebas Policiales y Penales) y presión por par- 
te de los jueces para ampliar su jurisdicción para juzgar sumaria- 
mente y hacer frente a las tasas de criminalidad. 

Desde este punto de vista es fácil ver de qué modo la advertencia 
pudo ser ignorada y de qué modo el cambio hacia políticas policia- 
les a nivel comunitario pudo tener lugar sin mayor oposición por 
parte de la opinión pública. Se pueden destacar tres factores. En pri- 
mer lugar, el movimiento hacia la policía militar en el centro de las 
ciudades entre las comunidades étnicas no ha existido en los subur- 
bios de clase media ni en los enclaves en el centro de las ciudades de 
este sector social. El miedo al delito no ha constituido una desvia- 
ción de las luchas crecientes en el "núcleo" de la sociedad, sino que 
ha sido precisamente el hecho de que el consenso en el núcleo se en- 
contraba firme a pesar de la creciente crisis económica, lo que sentó 
la base para un movimiento hacia una política más represiva en la 
periferia. Como señala BROGDEN (p. 205): 

Consentir que la policía actúe no implica necesariamente apoyar lo que 
las instituciones policiales hacen en realidad. Quienes viven en el centro 
de las ciudades creen que el trabajo de la policía es trabajo relacionado 
con el crimen y apoyan a la institución ... El trabajo de la policía relativo 
al orden público está concebido como una especie de subproducto de las 
obligaciones primarias de los oficiales de policía, que participan de una 
"guerra contra el delito". . . 
Pero los residentes de los suburbios reconocen la función objetiva del tra- 
bajo de la policía -mantenei- el orden social y el orden público-. La con- 
centración de los oficiales de la policía en el centro de las ciudades, cum- 
pliendo obligaciones de orden público y evitando incursiones en los 
suburbios, son funciones que encuadran en esa concepción. 

En segundo lugar, el cambio hacia la policía militar ha adoptado 
la forma, en lo que respecta a la mayor parte de la sociedad británi- 
ca, de una lucha contra el delito, y contra el delito de la calle en par- 
ticular. El ciudadano común, preocupado por su propiedad y por su 
seguridad personal no percibe las "sutilezas" de la teorización del de- 
lito como forma de "política no ideológica". Pero finalmente -y este 
factor constituirá el punto de partida de nuestra discusión en el ca- 
pítulo siguiente- la población que ha soportado la peor parte de la 
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actuación de la policía militar ha sido en su mayoría el sector de la 
población sobre el que hablamos, pero rara vez el sector de la pobla- 
ción con el cual hablamos. Ha surgido un sector de la sociedad que 
carece, en efecto, de una de las formas básicas de la democracia li- 
beral: un medio para expresar sus quejas y sus intereses a nivel de la 
política nacional. Se trata de un sector de la población que vive en- 
tre nosotros que carece de una voz política. 
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Un componente importante del círculo vicioso descripto en el ú1- 
timo capítulo fue denominado la "movilización de los espectadores". 
Los disturbios pueden considerarse una forma extrema de dicha mo- 
vilización. Como hemos visto, la mayor parte de los desórdenes se 
desencadenan cuando alguien ha sido detenido, interrogado y arres- 
tado por la policia. Dado el estado alcanzado por la relación entre la 
sociedad y la policía, esto resulta suficiente para hacer salir a la po- 
blación a la calle en grandes números: la sociedad se suma por va- 
rias razones -desempleo, vivienda, discriminación social, resenti- 
miento por el comportamiento de la policía, etcétera-. Pero llegados 
a esta etapa es necesario formular una pregunta: ¿por qué es que es- 
ta "movilización" adquiere la forma de una revuelta? Después de to- 
do, parecería que en las sociedades democráticas existen procedi- 
mientos establecidos por los que pueden expresarse y atenderse las 
quejas de la sociedad. Una de las características que definen a los sis- 
temas políticos democráticos modernos es que tanto dentro como 
fuera del Estado, los grupos sociales tienen el derecho de organizar- 
se y movilizarse públicamente a fin de ejercer presiones o resistir 
ciertos cambios particulares que afectan sus intereses. El ejemplo 
más obvio de esto, por supuesto, son las actividades de los partidos 
políticos, de los gremios y de las asociaciones de empleadores. Al lla- 
mar la atención sobre el papel central de estos procesos en socieda- 
des democráticas abiertas no estamos sosteniendo que las cuestiones 
de dominio y poder políticos en las sociedades occidentales puedan 
analizarse exclusivamente en términos de dichos procesos de políti- 
cas de grupos de presión o de conflictos institucionalizados, sino que 
queremos simplemente señalar que es éste el sistema que histórica- 
mente ha hecho posible que tuvieran lugar procesos políticos referi- 
dos a intereses de clase encontrados pero sin el recurso habitual a la 
violencia organizada y generalizada. 
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No nos interesa destacar las condiciones históricas previas para 
la existencia de la democracia liberal, aunque será necesario decir al- 
go al respecto en el transcurso de este capítulo; tampoco queremos 
poner énfasis en un tratamiento exhaustivo de la tan discutida crisis 
del sistema político democrático, aunque una vez más deberemos 
ocuparnos del tema brevemente. En realidad, nos estamos refiriendo 
a una de sus manifestaciones. En un editorial sobre el estudio del 
Home Office sobre los disturbios en Birmingham, el "Guardian" hizo 
el siguiente comentario: 

No son tanto la pobreza o el desempleo los que provocan la violencia en 
las calles: es la alienación que nace de la sensación de que estos males es- 
tán siendo causados por instituciones remotas a quienes no les preocupa 
la situación; en otras palabras, se ha producido una pérdida crónica de fe 
en nuestras instituciones políticas, lo que ha generado un cinismo peli- 
groso y le ha hecho perder a esas instituciones el apoyo de la comunidad. 
En esas circunstancias resulta inevitable que se quiebre el control social. 
(8 de junio de 1982) 

Ésta es precisamente la cuestión que abordamos en este capítulo: 
jcómo es que los problemas que sienten la mayoría de los jóvenes, 
como el desempleo y el hostigamiento por parte de la policía, se han 
constituido en una condición previa a los desórdenes más que en or- 
ganización y en articulación por medio de los canales de la democra- 
cia liberal? En suma, nuestro problema es la creciente marginación 
política de los jóvenes y de los sectores más jóvenes de las minorías 
étnicas en particular del proceso político de la democracia liberal. Es 
esta marginación política la que aumenta la propensión al desorden 
como forma de expresar agravios referidos al desempleo y a la poli- 
cía, y que, al mismo tiempo agrava las condiciones sociales que dan 
origen a los crecientes índices de criminalidad que constituyen un 
elemento del cambio a la policia militar. En el capítulo anterior nos 
ocupamos de esta última cara de la moneda, ahora nos concentrare- 
mos en la primera. 

1. La violencia, la política y la marginación 

La característica específica de los disturbios del verano de 1981, 
así como la de los ocurridos en los últimos años de la década de 1960 
en los Estados Unidos, es que no pueden atribuirse a alguna peculia- 
ridad del momento, por ejemplo, que se decida dar de baja a una 
cierta cantidad de soldados repentinamente o que se dé un período 
de intensos conflictos industriales. Más bien, los largos periodos de 
creciente privación, el deterioro de las relaciones entre la sociedad y 
la policía, y ,el fracaso de las políticas sociales indican que las socie- 
dades industriales están empezando a reproducir, en su madurez, al- 
gunas características análogas a las que presentaban en sus primeras 
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etapas de desarrollo. A primera vista, la violencia en las calles no pa- 
rece ser una caractenstica de la sociedad británica que haya desapa- 
recido al comenzar su industrialización madura. Por lo tanto, es ne- 
cesario efectuar algún tipo de clasificación de las diferentes etapas 
por las que ha pasado la violencia misma, si queremos dar un con- 
texto a las características particulares de los disturbios del verano de 
1981. Podnamos identificar tres etapas principales por las que han 
pasado los desórdenes y la violencia colectiva en las sociedades in- 
dustrializadas en general, lo que incluye a Gran Bretaña. 

La primera etapa podría llamarse violencia asociada al proceso de 
incorporación de las masas de trabajadores al proceso de industriali- 
zación capitalista. Bajo esta denominación, por supuesto, quedan in- 
cluidos muchos de los numerosos "disturbios" que caracterizan la 
historia de Inglaterra de fines del siglo XVIII y principios del siglo 
XIX. Gran parte de la violencia de este periodo puede interpretarse 
como intentos populares de detener el avance del capitalismo por me- 
dios tales como el ludismo y la destrucción de maquinaria o la acción 
contra las fluctuaciones de precios, que E. P. THOMPSON ha descripto 
como "un último esfuerzo desesperado por parte de la población pa- 
ra volver a imponer la antigua moral económica en contraposición a 
la economía de libertad de mercado" (p. 73). 

A los historiadores como THOMPSON les resulta fácil discernir un 
propósito político claro detrás de las acciones de las masas: la defen- 
sa de la sociedad y de la cultura tradicionales contra el nacimiento 
del capitalismo. Pero el propio hecho de que la violencia de este tipo 
se presente como un fenómeno político llama nuestra atención sobre 
el segundo aspecto: la violencia como una manera de hacer política 
por parte de aquellos sectores de la sociedad a quienes se les niega 
cualquier otra forma de representar o articular sus intereses. Las ma- 
sas del siglo XVIII no estaban resistiendo solamente desde el punto 
de vista de la periferia rural el nacimiento del capitalismo urbano, si- 
no que estaban siendo privadas de toda forma de representación po- 
lítica que más tarde se asoció con la estabilidad de esas sociedades. 
La violencia fue el único medio de expresión política a su alcance. 

La segunda etapa, por lo tanto, es la de la incorporación gradual 
de las masas en el proceso político: esto se ha convertido en la defi- 
nición de la organización política de las democracias modernas y, en 
esta etapa, la violencia queda marginada como proceso político, vol- 
viéndose excepcional y esporádica, más que algo normal. Efectiva- 
mente, la violencia pasa a considerarse una ruptura de la política y 
de todo proceso racional. En esta situación, la violencia colectiva 
puede interpretarse fácilmente como una variante de otras formas de 
irracionalidad más individualista, como, por ejemplo, la comisión de 
ciertos delitos, aun cuando no lo es. El aspecto más visible de la in- 
corporación de las masas al proceso político fue, por supuesto, la ex- 
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tensión del voto. La dinámica esencial de este proceso ha sido sinte- 
tizada por POGGI (p. 124): 

Por diversas razones, no pudo evitarse durante mucho tiempo que los es- 
tratos subalternos obtuvieran el voto y buscaran utilizarlo en beneficio 
propio. Las crecientes necesidades fiscales y militares del estado estaban 
llevándolo a involucrar a un número cada vez mayor de personas en re- 
lación directa consigo mismo y surgía la necesidad de cierto grado de 
participación legítima en el proceso político del país como contrapartida 
de las cargas impuestas. Por otra parte, el hecho de que las masas tuvie- 
ran los derechos civiles básicos.. . que requería el modo de producción ca- 
pitalista le dio a quienes no tenían derecho al voto un pie en la sociedad 
y una forma de tomar parte en "actividades públicas" con la finalidad de 
obtener derechos políticos. De manera similar, la tecnología industrial 
cada vez más sofisticada hizo que fuera necesario que la fuerza de traba- 
jo poseyera un mínimo de instrucción; pero el establecimiento resultan- 
te de los sistemas de educación públicos.. . aumentó la capacidad de los 
trabajadores de organizarse y movilizarse. Por último, cuando existía un 
sistema de partidos, aunque fuera rudimentario, que implicara compe- 
tencia por votos, quienes quedaban afuera a menudo se veían instados a 
promover la ampliación del electorado a fin de ser recompensados en las 
urnas por los nuevos votantes. 

Pero la obtención del derecho al voto era sólo un aspecto del pro- 
ceso de incorporación de la clase trabajadora en el sistema político 
de la democracia liberal; al menos dos factores más contribuyeron a 
esta integración. En primer lugar, la capacidad de formar organiza- 
ciones que pudieran representar los intereses de la clase trabajadora 
tanto en cuanto a las relaciones laborales diarias como, en un senti- 
do político más general, por medio de partidos políticos, a menudo 
vinculados a los sindicatos. El segundo factor fue, por supuesto, el 
desarrollo de un marco en el que los intereses organizados de los tra- 
bajadores, o de sectores de trabajadores, pudieran enfrentar a los 
empleadores o al gobierno en un proceso de negociación y acuerdos 
políticos. Fue este proceso, sobre todo, lo que alejó a la política de la 
violencia y de las calles y la trasladó a un proceso de conflicto de cla- 
ses institucionalizado, o, en las palabras de George WOODCOCK, "de la 
Plaza de Trafalgar a los pasillos del poder". 

Estos dos últimos aspectos, el desarrollo de la organización de la 
clase trabajadora y la participación en un marco estable de una po- 
lítica de negociación y acuerdos, implicaron cambios bastante pro- 
fundos en la cultura y la vida social de la clase trabajadora. La acep- 
tación de la vida urbana, la separación del trabajo de la familia y del 
tiempo libre, la aceptación de los rigores de la jornada laboral; estos 
acontecimientos resultan cruciales para que surja una política de 
clase trabajadora, estable y reformadora. La importancia de estos su- 
cesos radica en el hecho de que, al aceptar tantos aspectos de la vida 
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urbana de los trabajadores y de la disciplina capitalista, permiten 
que una concepción muy restringida de las necesidades existentes 
sea la base de la política de clases. Una serie de necesidades que gi- 
ran fundamentalmente en torno de los niveles de salarios y de los as- 
pectos diarios de la organización del lugar de trabajo puede conver- 
tirse en la base de una política de consenso que implique la 
existencia de relaciones estables entre trabajadores y empleadores. 
Un tipo de política como la de las primeras etapas de la revolución 
industrial, que se centraba en la economía de mercado, la disciplina 
en la fábrica per se, el trabajo, el tiempo libre y la vida familiar, no 
puede hacerlo. 

Al mismo tiempo que la industrialización capitalista, al reorgani- 
zar las necesidades, provee las bases de una política de negociación, 
también sienta las bases para que la fuerza organizada de la clase 
trabajadora sea ejercida como parte de ese proceso político. La cre- 
ciente concentración de la fuerza laboral en grandes fábricas y el de- 
sarrollo progresivo de la organización de los sindicatos entre los nue- 
vos estratos de trabajadores son características bien conocidas de la 
expansión de la industrialización capitalista. Es esta combinación de 
una concepción restringida acerca de las necesidades de los trabaja- 
dores -en el sentido explicado precedentemente- y la fuerza y la co- 
hesión de la organización de la clase trabajadora lo que constituye la 
base de una política de trabajadores estable y reformadora. La orga- 
nización basada en el lugar de trabajo y vinculada por medio de sin- 
dicatos nacionales y partidos politicos que estaban fundados directa- 
mente en sindicatos o que formaban alianzas políticas con ellos, eran 
los medios por los que la clase trabajadora se incorporaba al sistema 
político. El proceso de negociación y acuerdos sobre salarios o au- 
mentos generales en el nivel de vida (el salario social) es un proceso 
político que requiere una administración formada por líderes y orga- 
nizadores de tiempo completo. La participación política del trabaja- 
dor se limita a ciertas ocasiones: las reuniones de sindicatos, mani- 
festaciones, huelgas; la política no coexiste con la vida misma. Esto 
sólo resulta cierto para las autoridades que están siempre elaboran- 
do planes, estudiando la posibilidad de formar alianzas con otros 
grupos políticos, negociando, etc. El poder que el trabajador, indivi- 
dualmente considerado, miembro de un sindicato o de un partido 
político, tiene sobre quienes lo gobiernan se ejerce por medio del vo- 
to y consiste en poder elegir o rechazar a esos gobernantes. 

Éstas son, entonces, en forma esquemática y sumaria (no esta- 
mos escribiendo un libro sobre la historia y el desarrollo de la políti- 
ca), algunas de las características de la política estable y reformado- 
ra de la clase trabajadora, tal como sugieron en los siglos XM y XX. 
No nos proponemos aquí criticar o evaluar este sistema político sino 
señalar que el mismo constituyó, históricamente, el medio gracias al 



John Lea y Jock Young 

cual la violencia fue reemplazada en gran medida por un proceso de 
consenso político (y no estamos sugiriendo que las renuncias hayan 
sido iguales por parte de ambos lados) en las relaciones entre los 
principales estratos de trabajadores y empleadores. Por supuesto, el 
sistema no es de ninguna manera inmune a que se recurra ocasional- 
mente a la violencia. El sistema de acuerdos no contiene ningún me- 
canismo por el que pueda garantizarse que se llegará a una solución 
aceptable para ambas partes. En épocas de expansión económica, el 
sistema es, en el mejor de los casos, estable, es decir, cuando los pro- 
blemas que surgen al repartir se encuentran atenuados por el hecho 
de que lo que hay para repartir es cada vez mayor. Pero en épocas de 
crisis, cuando los trabajadores están buscando defender los niveles 
de vida contra los empleadores o los gobiernos están determinados a 
reducirlos, no puede descartarse que se recurra a la violencia. Pero 
la característica más importante de esta violencia (que la distingue 
de la violencia de los años anteriores, los años de fines del siglo XVIII 
y de principios del siglo XIX, y del nuevo tipo de violencia al que nos 
referiremos seguidamente) es que, cuando ocurre, se da como etapa 
en el proceso de negociación política, cuando ese proceso se quiebra. 
Los largos períodos de negociaciones, la huelga, la toma de fábricas, 
la confrontación entre los huelguistas y la policía, o las manifestacio- 
nes masivas en las que comienzan los problemas, son las ocasiones 
en las que con más probabilidad habrá brotes de violencia: la violen- 
cia no es en sí misma el proceso político, sino una respuesta al he- 
cho de que la maquinaria de negociación establecida se ha agotado 
o se ha descompuesto. La violencia es, en el mejor de los casos, una 
táctica o un episodio en un proceso político que está definido predo- 
minantemente en términos de sus características no violentas. 

Antes de abandonar esta sección resulta útil, a los efectos de rea- 
lizar una comparación posterior, poner énfasis en algunas de sus ca- 
racterísticas principales. Ante todo, está el trabajo. Es por medio de 
la participación en el proceso de producción como trabajador (o, 
desde el otro punto de vista, del empleador, aunque no nos interesa 
aqui referirnos a él) como se empieza a participar del proceso políti- 
co que hemos estado describiendo. Esto no resulta fácil de entender 
si el "boleto de entrada" al sistema político se ve simplemente como 
el derecho al voto. Los derechos electorales no están ligados a la exis- 
tencia de trabajo; no perdemos el derecho al voto si estamos desem- 
pleado~. Pero poder votar en las elecciones no nos confiere automá- 
ticamente la posibilidad de participar en un proceso de gestación y 
ejecución de políticas, que es el verdadero proceso político. El dere- 
cho al voto simplemente confiere la posibilidad de controlar, de ma- 
nera periódica y muy general, algunas de las consecuencias de este 
proceso. En efecto, como lo han señalado muchos estudiantes de las 
formas modernas de democracia (cf. POGGI): es precisamente el in- 
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greso de la clase trabajadora organizada en la esfera política la que 
refuerza el aspecto puramente parlamentario de la democracia -el 
debate entre representantes electos-, hacia la periferia del proceso de 
toma de decisiones, y lo reemplaza por el proceso de negociación po- 
lítica entre los grupos de interés organizados. Es la participación en 
un grupo de interés organizado, que en la mayona de las sociedades 
democráticas se encuentra crucialmente vinculado a la participación 
en el proceso de producción. 

La participación en el proceso de producción como trabajador 
tiene como consecuencia dos tipos de vinculaciones entre el indivi- 
duo y el proceso político. En primer lugar, la persona está inserta en 
un sistema de necesidades sobre el que se centra el conflicto políti- 
co, un sistema de necesidades que, como hemos visto, gira en torno 
de cuestiones fácilmente traducibles en problemas de dinero -nive- 
les de salarios, ritmo de trabajo, etc.- y un conjunto de necesidades 
sociales relativas a la vivienda, la educación, salud, etc., que son más 
generales pero que están muy vinculadas entre sí y que pueden con- 
siderarse cuestiones de inversión pública (estatal) en materia de bie- 
nestar social. En su transición de la escuela al trabajo, se condiciona 
al individuo a compartir esta concepción acerca de las necesidades a 
medida que adquiere lo que acompaña la vida de trabajador adulto: 
una casa, un crédito hipotecario, un televisor, preocupación por su 
salud, responsabilidades familiares, todo lo cual se acepta invariable- 
mente como necesidad. Como consecuencia, las necesidades mone- 
tarias directas sobre las que se desarrollará su sentido político se vol- 
verán reales. En segundo lugar, al trabajar, la persona se relaciona 
con aquellas instituciones que, en el sistema político de grupos de 
presión, van a representar esas necesidades en las negociaciones in- 
dustriales con los empleadores, con el gobierno nacional y con el Es- 
tado mismo. El conjunto de necesidades que puede definirse, que se 
reduce a cuestiones tangibles de dinero y gustos, y la organización 
política de los sindicatos y partidos de trabajadores, con su burocra- 
cia de tiempo completo dedicada a la política de negociación sobre 
precisamente estos temas están, por supuesto, íntimamente vincula- 
das. Se refuerzan recíprocamente; ninguno de estos factores sería 
posible sin el otro. 

La importancia de lo que hemos dicho puede verse si considera- 
mos la posición de los grupos sociales en una democracia social que 
están excluidos total o parcialmente de participar en el proceso de 
producción. El grupo social que más obviamente nos viene a la men- 
te son las mujeres. Sin querer con esto sugerir que la participación 
en la fuerza de trabajo deba necesariamente concebirse como ligada 
a la emancipación, resulta bastante claro que, en términos de orga- 
nización política y de expresión de necesidades e intereses, la falta de 
participación en el proceso de producción ha sido una de las razones 
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de la debilidad de las mujeres como grupo y de la marginación gene- 
ral de sus necesidades del proceso central de conflicto político en las 
democracias liberales. Más que sugerir que esto muestre de alguna 
manera que los problemas de las mujeres sean periféricos, lo que es- 
tamos insinuando es que esto pone en evidencia precisamente las li- 
mitaciones del sistema de representación de la democracia política, 
tal como está constituida actualmente. De este modo, el movimiento 
femenino ha tenido que luchar para expresar sus necesidades, hacer 
que se convierta en político lo que en la cultura dominante se consi- 
dera en gran medida una división natural entre los sexos, y encontrar 
un medio político de expresión. La "política de la familia", por ejem- 
plo, se ha mantenido en la periferia, no desde el punto de vista mo- 
ral, sino como posibilidad de ser traducida en una serie de reclamos 
respaldados por presión de las organizaciones dentro del sistema po- 
lítico. En términos de logros reales en los últimos diez años, además 
de ejercer alguna influencia en el "clima ideológico" que puede cam- 
biar rápidamente (cf. "New Socialist", no 6, julio/agosto de 1982), la 
presión del movimiento feminista ha tenido más éxito precisamente 
cuando sus necesidades pudieron ser traducidas en la de los trabaja- 
dores en el proceso de producción y reflejadas en las políticas de los 
sindicatos. Sin embargo, inclusive la legislación sobre igualdad de 
oportunidades tiene una existencia precaria (ver GREGORY). 

Lo que ilustra el movimiento feminista es el escaso poder politi- 
co de los grupos sociales que no tienen base en organizaciones den- 
tro del proceso de producción y cuyas necesidades no pueden expre- 
sarse claramente en términos de aumentos de salarios o gasto 
público. Es necesario agregar, por supuesto, que el acceso a los me- 
dios de comunicación en las sociedades modernas puede compensar 
lo dicho en alguna medida. Un grupo intelectual que se exprese con 
claridad y que tenga acceso a los medios de comunicación puede 
hasta cierto punto compensar la falta de poder y organización en el 
proceso de producción. Una vez más, las consecuencias que el movi- 
miento feminista ha tenido en el clima ideológico durante las déca- 
das de 1960 y 1970 ilustra este punto. Pero volviendo a nuestro tema 
principal, lo que tenemos ahora es un grupo social que no tiene ac- 
ceso ni a los medios de producción ni a los medios de comunicación: 
un número creciente de jóvenes desempleados. El surgimiento de la 
juventud como una "clase peligrosa" cada vez más asociada al delito 
y a la violencia colectiva marca la tercera etapa en nuestra breve his- 
toria de la relación entre la violencia y el proceso político en la socie- 
dad moderna. 

La existencia misma de esta tercera etapa no ha sido una cuestión 
en que los sociólogos y los políticos se hayan centrado, aunque los 
disturbios del verano de 1981 servirán sin duda para que se piense 
más en ello. Hasta hace unos pocos años, la mayor parte de las teo- 
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nas académicas se ocupaban de lo que se consideraba el desarrollo 
de la segunda etapa, la dinámica de la mayor incorporación de la cla- 
se trabajadora (empleada) en el sistema de consenso político y en la 
homogeneidad entre culturas que subyace a ella. La mayor parte del 
debate se desarrolló entre aquellos que, de una forma u otra, brega- 
ban por la estabilidad de la política de consenso por medio de la re- 
ducción del grado de conflicto entre las clases sociales en la 
"sociedad afluente", o se ocupaban de la medida en que expresiones 
como "clase trabajadora" tenían algún sentido como guía para la ac- 
ción politica, y aquellos que sostenían que existían nuevas bases de 
conflicto en la "sociedad tecnológica" o que el regreso de la recesión 
económica general volvería a revivir los conflictos más viejos provo- 
cando separación de clases. 

En otras palabras, mientras que se pensó mucho en la posibilidad 
de que el trabajo se emancipara del capital, en su forma clásica de 
revolución socialista conducida por la clase trabajadora o en varian- 
tes más graduales, se ha pensado menos en la revolución que se ha 
ido desarrollando con bastante rapidez: la del capital que se emanci- 
pa del trabajo. Ciertamente, la conscientización cada vez mayor de 
las consecuencias de la micro-tecnología ha contribuido a que se vol- 
viera a poner énfasis en quienes han sido excluidos del proceso de 
producción. 

Para describir nuestra "tercera etapa" breve y esquemáticamente: 
lo que estamos presenciando es el crecimiento de una generación de 
jóvenes que viven en el centro de las ciudades y en las zonas indus- 
triales en decadencia, cuyo contacto con el proceso laboral es (si es 
que existe) mínimo y periférico. Ha surgido un nuevo grupo de jóve- 
nes, un número cada vez mayor de jóvenes que nunca trabajaron. El 
hecho de que exista un grupo así y que constituya un problema cada 
vez mayor no es, por supuesto, algo nuevo. Pero lo que queremos re- 
calcar es lo siguiente: este ejército cada vez mayor de jóvenes sin em- 
pleo, entre quienes las minorías étnicas se encuentran representadas 
más que proporcionalmente, no es sólo un problema social en el sen- 
tido de privación y vidas y oportunidades desperdiciadas, sino un 
problema político, una crisis peligrosa para el sistema democrático 
liberal. Esto se debe a que la marginación de estos jóvenes del proce- 
so de producción significa marginación del proceso de formación de 
grupos de interés y de acuerdo político que hemos visto como una 
característica estabilizadora de los sistemas políticos democráticos. 
Como veremos más adelante, no resulta inevitable que los procesos 
de formación de grupos e intereses en las democracias modernas de- 
ba basarse en la participación del proceso de producción, pero esto 
es lo que ocurre en la sociedad británica. La marginación económi- 
ca empieza a ir de la mano con la marginación política. 
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Es de esta manera que las sociedades capitalistas industriales en 
los últimos años de la década del siglo XX han comenzado a repro- 
ducir las características de fines del siglo pasado: la industrialización 
afectó mucho a gran cantidad de personas pero se les negó todo me- 
dio de expresión efectivo para la transmisión de sus intereses en esa 
sociedad. La causa de esta "vuelta al pasado" es la dinámica cam- 
biante del proceso de industrialización en sí mismo. La segunda eta- 
pa, durante la cual la clase trabajadora se incorporó con rapidez al 
sistema político, implicó una industrialización que requirió mucha 
fuerza de trabajo, arrastrando a muchas personas al proceso de pro- 
ducción. Nuestra tercera etapa, que hemos caracterizado como la 
emancipación del capital del trabajo, implica la declinación del tra- 
bajo industrial en comparación con otros tipos de empleo en el sec- 
tor terciario, la división de la clase trabajadora en un pequeño sector 
industrial, de mano de obra calificada y bien remunerada; un sector 
de salarios bajos que crece rápidamente; un sector nuevo, pequeño, 
manufacturero; el crecimiento del empleo para los trabajadores de 
cuello blanco de clase media en los sectores público y privado, y la 
desaceleración de los índices de crecimiento del empleo en sí mismo. 
Durante los años de prosperidad que siguieron a la última guerra 
mundial, la declinación relativa en el empleo industrial fue compen- 
sada por el crecimiento del empleo en el sector de servicios, especial- 
mente en el centro de las ciudades en las que el empleo en la indus- 
tria disminuía, al instalarse las empresas en fábricas ubicadas fuera 
de las ciudades. En los últimos años, sin embargo, el empleo en el 
sector de servicios públicos ha disminuido debido a que los menores 
índices de crecimiento industrial han creado dificultades fiscales pa- 
ra la inversión pública, haciendo que las soluciones "keynesianas" a 
la recesión económica fueran problemática en la mayoría de las eco- 
nomías occidentales. 

¿A qué se debe que el crecimiento del desempleo se concentre es- 
pecialmente entre los jóvenes? Lo que resulta importante no es la 
edad en sí misma sino el hecho de que el desempleo sea especialmen- 
te duro para aquellos que no trabajaron nunca -en oposición a aque- 
llos que han sido expulsados del proceso laboral debido a cierres de 
plantas y de fábricas, etcétera-. La fuerza de los sindicatos, el deseo 
de los empleadores de aferrarse a la mano de obra capacitada hasta 
el último momento con la esperanza de un cambio favorable en la 
tendencia de producción industrial, sumado al aumento relativo en 
los salarios de los jóvenes, la desaparición de los "empleos para jóve- 
nes" debido a la modernización, todo esto colabora a explicar la ma- 
yor concentración de desempleo entre los que intentan ingresar en el 
mercado laboral, que son en su mayona jóvenes. Existen otros gm- 
pos, por supuesto, con índices de desempleo sumamente elevados, 
especialmente, trabajadores sin capacitación a quienes se contrata 
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con facilidad y quienes tienen sindicatos más débiles, las mujeres y 
las minorías étnicas. 

Existen obviamente algunas diferencias importantes entre quie- 
nes causaban disturbios en el siglo XVIII los jóvenes desempleados 
de Brixton y Toxteth. Lo que tienen en común son reclamos y resen- 
timientos fundamentales relativos a las características centrales del 
proceso de industrialización sumado al acuerdo político. Sin embar- 
go, existen dos diferencias cruciales. En primer lugar, los disturbios 
del siglo XVIII intentaban evitar las consecuencias de una industria- 
lización que avanzaba mientras que los jóvenes del centro de las ciu- 
dades hoy están saliendo a las calles para protestar por las conse- 
cuencias del retroceso de la industrialización y de la decadencia, la 
falta de oportunidades, y la privación que deja ese retroceso. En se- 
gundo lugar, quienes provocaban disturbios en el siglo XVIII inten- 
taban preservar una cultura y una forma de vida tradicionales del 
impacto de la urbanización y de la vida industrial; los jóvenes desern- 
pleados del centro de las ciudades de hoy intentan construir una nue- 
va forma de vida, una subcultura que exprese el hecho de que han 
crecido y han absorbido las expectativas y los niveles de vida de la so- 
ciedad industrial pero que se les ha negado la oportunidad de lograr 
esas expectativas o de movilizarse políticamente de manera efectiva 
para asegurarse los medio: que lleven a alcanzarlas. Es debido a es- 
tas frustraciones que la violencia colectiva está volviendo a nuestras 
calles. Este segundo aspecto -la negación de los medios para alcan- 
zar estas expectativas o la privación relativa- sumado a la margina- 
ción política y económica de los jóvenes desocupados, constituye la 
base principal de una crisis creciente de nuestro sistema político. 

2. La marginalidad política y económica 

Para resumir el tema tratado más arriba, sostuvimos que la inte- 
gración de la clase trabajadora en el proceso de producción allanó el 
camino para su incorporación en el sistema político al desarrollar, en 
primer lugar, un estilo de vida y un sistema de necesidades compati- 
ble con la sociedad industrial, y, en segundo lugar, un marco para la 
organización política basado en los vínculos y la cohesión de la vida 
económica. Esto se vio reflejado en los órganos de la política tradi- 
cional de clase trabajadora, los sindicatos, que existen con la finali- 
dad de perseguir una serie de necesidades claramente definidas en 
torno de los niveles de salarios sobre los que pueden llevarse a cabo 
procesos de negociación y acuerdo, y que vinculan al trabajador in- 
dividual o a la comunidad local de trabajadores en el sistema políti- 
co nacional por medio del establecimiento de un aparato político de 
líderes, organizadores y administradores que conducen el proceso 
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político en nombre de sus miembros. Es precisamente esta serie de 
vínculos a un proceso político estable de lo que carecen los nuevos 
desempleados jóvenes y la minorías étnicas y que por lo tanto cons- 
tituye una condición previa que facilita el resurgimiento de los dis- 
turbios como sustitutos de la politica. 

La carencia primaria es una concepción clara de intereses alrede- 
dor de los cuales puede tener lugar una política estable de negocia- 
ción y acuerdo. Como hemos visto en nuestra discusión acerca de la 
subcultura, es la transición de la vida al trabajo la que comunica al 
individuo una serie de necesidades en torno de las cuales gira la po- 
lítica tradicional de la clase trabajadora. El hombre de clase trabaja- 
dora termina la escuela, consigue un trabajo, se casa, compra una 
casa, tiene hijos, consigue un crédito hipotecario, etc., y por lo tanto 
necesita un trabajo estable y un ingreso que se mantenga acorde al 
costo de vida, para poder pagar las cuentas y llevar a su familia de 
vacaciones una vez al año. El joven desocupado, que está en las ca- 
lles y fuera del colegio, sin posibilidad de divertirse y sin futuro, vive 
lo que hemos visto es una subcultura de la desesperación que se ocu- 
pa de distintas maneras del resentimiento de sus expectativas que no 
han sido cumplidas. Es importante entender que estas expectativas 
no constituyen una serie de necesidades formuladas con tanta preci- 
sión como las de un trabajador casado, con empleo (de otra manera 
sería muy simple para los jóvenes desocupados unirse en un progra- 
ma y una organización políticas razonablemente coherentes, como 
lo hicieron algunos de los adultos desocupados en la década de 
1930), sino un conjunto de sentimientos mucho más difusos acerca 
de que el futuro debena haber sido interesante, gratificante, debena 
valer la pena, cuando manifiestamente no es así. 

La falta de una concepción clara de intereses o, más precisamen- 
te, la sustitución de intereses por una serie de resentimientos y recla- 
mos más difusos que se han entremezclado en los estilos de vida de 
las subculturas, explica la falta de movilización política de los jóve- 
nes. Además, se carece del marco que provee el proceso de produc- 
ción, que vincula al individuo con una organización nacional. No só- 
lo no hay cuestiones planteadas con suficiente precisión como para 
sostener un grupo de presión política que esté organizado en forma 
permanente, con un liderazgo y una burocracia propias, sino que fal- 
tan la estructura y la cohesión que ofrece el proceso de producción 
para la política tradicional de clase trabajadora. El único ámbito en 
el que los jóvenes desempleados de hoy pueden organizarse, es el 
ámbito en el que viven; los estilos de vida contradictorios de las sub- 
culturas están en las calles. Las calles no ayudan a que exista cohe- 
sión de la misma manera en que lo hacen las fábricas o la industria. 
La cohesión de las calles es localizada y expresiva. Para el trabajador 
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que tiene empleo la ocupación de los medios de producción es una 
fuente de poder; el uso real y potencial de la huelga como parte del 
proceso de negociación es un aspecto central de las políticas de la 
clase trabajadora. Como hemos dicho, el recurso a esa amenaza es 
parte de un proceso de negociación que presenta muchos componen- 
tes. Para los jóvenes sin trabajo, sin embargo, las calles, los concier- 
tos de música pop, los disturbios, los encuentros masivos, no son ar- 
mas en un arsenal para ser utilizadas tácticamente por un 
movimiento social cuya cohesión y solidaridad deben darse por sen- 
tado; son los medios para constituir el movimiento mismo y, simul- 
táneamente. su única forma de acción colectiva. 

Una consecuencia importante de esto es que, en la medida en que 
los movimientos politicos organizados intentan apelar a los jóvenes 
sin empleo, tienden a tener éxito si pueden adaptar sus m6todos de 
movilización política y alejarlos de las viejas concepciones de la po- 
lítica (reuniones, afiliaciones, debates, resoluciones, etc. -una políti- 
ca "racionalista"-) y llevarlos hacia la movilización expresiva, aislada 
del disturbio, la manifestación o la hinchada de un partido de fútbol. 
Con respecto a esto, debemos decir que, por un tiempo al menos, la 
extrema derecha aprendió más que la izquierda. En su libro Knuckle 
Sandwich, Dave ROBINS y Phil COHEN muestran como el nihilismo y 
la desesperación de los jóvenes de clase trabajadora blanca fueron 
movilizados por el Frente Nacional. Tanto en las reuniones de la ex- 
trema izquierda como del Frente Nacional, los jóvenes se sintieron 
frustrados por la debilidad y la falta de "acción". 

Recientemente, sin embargo 119781, el Frente ha aprendido cómo orga- 
nizarse directamente a través de algún aspecto de la cultura de los jóve- 
nes, por ejemplo, al ganar influencia en los clubes de hinchas de fútbol y 
al inculcar eslogans del Frente Nacional por medio de cantos. (p. 170) 

Una encuesta reciente a jóvenes sin empleo en Liverpool dio co- 
mo resultado que 

el 85 % de las personas entrevistadas no tenian ningún tipo de convic- 
ción política: muchos mostraban con vehemencia su indiferencia hacia la 
política. La mitad del grupo eran incluso reticentes a definirse como 
miembros de la clase trabajadora (o de cualquier otra) -una tierra poco 
fértil para los movimientos extremistas de la izquierda-. 
El Frente Nacional plantea una cuestión distinta puesto que ofrece una 
salida diferente para las energías frustradas. Las luchas en las calles tie- 
nen más probabilidades de ganar simpatías que la acción política organi- 
zada. Sin embargo, es bueno recordar que los disturbios pueden ser de- 
sencadenados por todo tipo de organizaciones o, incluso, por ninguna 
organización. (RIDLEY, p. 124) 

Los obstáculos a la movilización de jóvenes blancos que lleva a 
cabo la extrema derecha se deben menos a la actividad en contrario 
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de la izquierda en lo relativo a la cultura de los jóvenes (aunque la Li- 
ga Antinazi consiguió algunos logros en esta área) que al hecho de 
que la cultura de los jóvenes negros ha hecho aportes a la cultura de 
los jóvenes blancos. Consiguientemente, como señala Paul GILROY 
(1981, p. 218): 

Aunque no hay garantías de que arroje un resultado progresivo, el hecho 
de que los neofascistas y nacionalistas que han intentado ganarse a los jó- 
venes blancos se hayan visto forzados a reconocer que el poder político 
de la cultura negra constituye un obstáculo a su éxito, muestra la natura- 
leza relativamente precaria del compromiso de los jóvenes con su raza y 
su nación. 

Por lo tanto, la marginalidad económica del joven desempleado 
hoy, al aislarse de las formas de organización política y del estilo de 
la cultura política que hace posible lo que ha sido definido, desde 
mediados del siglo XIX, por lo menos, como el proceso político de 
democracia liberal, se reproduce a sí mismo como marginalidad po- 
lítica. Hablar de la marginalidad política de un número creciente de 
jóvenes es intentar darle una nueva orientación a la discusión sobre 
el problema de la juventud que siguió a los disturbios de 1981, ha- 
ciendo que ya no se centre simplemente en la privación, en la falta 
de oportunidades y en el hostigamiento de la policía. Nunca termina 
de tener sentido el considerar los disturbios simplemente como el re- 
sultado de la privación, pero empieza a tenerlo cuando los ve como 
la consecuencia de que no existan canales por los que los jóvenes 
sientan que pueden llamar la atención sobre su posición o movilizar- 
se de alguna manera constructiva para modificarla. Es importante 
tener en claro que la marginalidad política implica dos componentes 
claramente distintos: el aislamiento de los canales efectivos de la po- 
lítica de los grupos de presión, y el aislamiento de los procesos por 
los que los intereses políticos pueden ser expresados claramente, de 
forma instrumental. Sólo si se pone énfasis en ambos factores se 
puede llegar a entender la tendencia a participar en disturbios u 
otras formas de movilización, tales como las mencionadas anterior- 
mente en relación a la extrema derecha. El error que con frecuencia 
comete la extrema izquierda es concentrarse en lo primero, mientras 
persiste en la idea de que es posible salir simplemente y reclutar jó- 
venes para otro partido que esta vez sí expresará sus intereses. Esto 
deja sin analizar la cuestión de la marginación política, al suponer 
que existe una concepción clara de intereses y el deseo de los jóvenes 
de participar en un tipo de organización política que reproduce exac- 
tamente la de los partidos políticos más viejos y los órganos de la cla- 
se trabajadora que tiene empleo. 

Lo que resulta más importante, quizá, es la tendencia a ignorar 
por completo los aspectos políticos de la marginalidad. Esto se debe 
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a dos razones. En primer lugar, como ya lo hemos mencionado, la 
naturaleza de la marginalidad política puede no ser comprendida, 
simplemente al considerar la posesión del voto como criterio sufi- 
ciente para la inserción en el sistema político. El derecho al voto es 
necesario pero no suficiente. La marginación política es ante todo la 
exclusión de la capacidad de formar grupos de interés estables y 
coordinados, capaces de funcionar en un proceso de política de gru- 
pos de presión. En efecto, es la marginación de la juventud en este 
aspecto lo que se refleja no sólo en la frustración reprimida de los 
disturbios, sino también (lo que constituye la otra cara de la mone- 
da) la participación cada vez menor de los jóvenes en los aspectos 
formales del proceso democrático, que se centran en el voto. Tam- 
bién fue alarmante la encuesta Mori de agosto de 1979 que mostró 
una creciente tendencia por parte de los jóvenes a considerar la vio- 
lencia como una forma aceptable de lograr cambios políticos. 

La segunda forma de ignorar la marginación política es ver a la 
juventud simplemente como un grupo social de transición, de tal 
manera que la falta de participación política podna verse no como 
un problema de marginación política sino simplemente como algo 
previo a la edad adulta -es decir, a tener un empleo y por lo tanto in- 
tereses y formas de participación política-. Con un desempleo es- 
tructural a largo plazo y la perspectiva alarmante de que "para 1986 
el 60 % de quienes reciben subsidios por desempleo en la Comuni- 
dad Económica Europea, podrían llegar a quince millones, tendrán 
teóricamente menos de veintiocho años y no habrán tenido nunca un 
trabajo de tiempo completo" (MERRITT, p. 102), se corta toda relación 
entre los jóvenes y los adultos. La juventud ya no constituye una fa- 
se de transición hacia la integración política, sino que se prolonga ar- 
tificialmente hasta bien entrados los veinte años de edad, precisa- 
mente por la ausencia de oportunidades para realizar esa transición 
a la madurez mediante la obtención de un trabajo estable. Es en es- 
te punto que la juventud se vuelve un grupo distintivo y su exclusión 
de los procesos políticos efectivos no es sólo un "pre-ingreso" sino 
marginación política; ellos constituyen un grupo social cada vez ma- 
yor con una identidad que se está desarrollando y sin voz política. 

Los problemas que plantea la creciente marginación política de 
los jóvenes para la estructura de los sistemas políticos de las demo- 
cracias occidentales deben comprenderse con claridad. Existen dos 
aspectos que quisiéramos recalcar. Ya hemos discutido el primero 
detenidamente. Los sistemas políticos democráticos se encuentran 
enfrentados por sectores de la población que, por medio de la mar- 
ginación política, se hallan fuera de las formas de organización y del 
tipo de expresión cultural de intereses que conducen al proceso de 
negociación y acuerdo político que caracteriza la democracia liberal. 
Pero, en segundo lugar, el propio hecho de que aumente la margina- 
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ción política modifica el carácter del sistema político en sí mismo. 
Quienes todavía forman parte del sistema no pueden seguir adelan- 
te con un proceso político estable de negociación como si nada hu- 
biera sucedido, simplemente dejando a un número creciente de per- 
sonas al margen, golpeando a la puerta para poder entrar. Tomemos 
por ejemplo el caso de los sindicatos; como órganos que representan 
a un número cada vez menor de trabajadores que tienen empleo, es 
posible que tengan la expectativa de tener que hacer frente de distin- 
tas maneras a las medidas administrativas del gobierno que tienen 
como objeto a los desempleados y a los estratos marginales de la so- 
ciedad. Por ejemplo, ya existe cierta fricción entre el TUC y el gobier- 
no respecto de los proyectos de la Manpower Sewices Commission 
(MSC) para la capacitación de jóvenes. Los sindicatos han expresa- 
do su preocupación por los salarios que se pagan a los trabajadores 
a quienes se capacita y por la medida en que los intentos de la MSC 
de persuadir a las empresas a ofrecer puestos a estas personas res- 
tringen las oportunidades de empleo por medio de los canales ordi- 
narios del mercado laboral. 

Lo dicho puede generalizarse. En la medida en que los grupos so- 
ciales marginados de la economia y de las formas de representación 
y acuerdo político en nuestra sociedad sigan siendo de interés para 
el Estado, su relación con él cambia de manera fundamental. Aun- 
que marginados económica y políticamente, todavía poseen un mí- 
nimo de derechos civiles y siguen recibiendo educación del Estado, 
bienestar social y beneficios de desempleo. No pueden, como secto- 
res de la sociedad, ser literalmente ignorados. Lo que sucede, sin em- 
bargo, es que se convierten en objeto de la política estatal y se los tra: 
ta desde un punto de vista administrativo, no dándoles participación 
en la confección de las políticas que se les aplican. El crecimiento de 
estos grupos, los jóvenes sin empleo y las minorías étnicas, es el co- 
mienzo de un movimiento incipiente hacia el Estado totalitario del 
siguiente tipo: un Estado en el que un vestigio de democracia sigue 
estando en el "centro" entre las clases sociales que todavía participan 
del proceso de producción, dándole continuidad a la legitimidad de- 
mocrática del Estado, sobre cuya base se aplican políticas cada vez 
más autoritarias a los grupos sociales que se encuentran al margen, 
en la "periferia" de la sociedad política. Para estos grupos, la base de 
la legitimidad de las acciones estatales en la "periferia", es precisa- 
mente la adhesión de los grupos marginales a las regulaciones admi- 
nistrativas del Estado que considera legítimo el comportamiento de 
estos grupos sociales. 

A largo plazo esta solución administrativa al problema de la mar- 
ginación es problemática y tiene probabilidades de producir más vio- 
lencia en las calles que de disminuirla. Desde nuestro punto de vista, 
el aumento de la violencia colectiva constituye una respuesta tanto a 
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la marginación económica como a la marginación política. El estar 
vinculado al Estado y al sistema político sólo por medio de la ofici- 
na de desempleo y la comisana es ser parte de la marginación que 
genera violencia. Es esta cultura nacida del resentimiento que sufren 
quienes se han visto privados de oportunidades la que diferencia la 
marginación de los jóvenes de hoy de la marginación de quienes pro- 
vocaban disturbios en el siglo XVIII para intentar defender una for- 
ma de vida precapitalista contra las incursiones del industrialismo, o 
incluso la que la diferencia de la marginalidad de los guetos y de los 
conventillos de la ciudad industrial del siglo XIX con sus grupos sub- 
culturales, encerrados en sí mismos, de las clases sociales más bajas. 
Los jóvenes de hoy han sido expuestos a los valores y a las normas 
de la sociedad industrial moderna pero se les niega los medios para 
lograrlos; en otras palabras, a la marginación política y económica 
como requisito previo para el resurgimiento de la violencia colectiva 
debe sumársele el alto grado de privación relativa: el gueto no puede 
ser aislado del resto de la sociedad. La cultura del gueto es una cul- 
tura nacida en una generación de jóvenes que está confinada a la pe- 
riferia de la sociedad, y de su resentimiento frente a ello. 

3. La privación relativa 

La privación relativa es el exceso de las expectativas por sobre las 
oportunidades. La importancia de este concepto es que se aparta de 
las ideas simplistas que tratan de relacionar el descontento y la vio- 
lencia colectiva con niveles de privación absoluta. La relación que 
existe entre la privación relativa y la marginación política resulta 
crucial para comprender los disturbios y la violencia colectiva. No es 
probable que la marginación política cause disturbios a menos que 
exista además una sensación de frustración que surja de la existen- 
cia de privación relativa. Un sector social puede estar económica y 
políticamente marginado y, sin embargo, si no tiene interés en parti- 
cipar en la estructura de oportunidades y de derechos sociales de la 
que se encuentra excluido, no necesariamente experimentará frus- 
tración. Para quienes provocaban desórdenes en las calles en el siglo 
XVIII, el problema no era el fracaso de su inclusión en una estructu- 
ra de oportunidades que surgían de la sociedad industrial, sino el he- 
cho de que la industrialización y su estructura de oportunidades es- 
taban destruyendo una forma de vida existente. En las sociedades 
industriales los sectores sociales que sufren un alto grado de margi- 
nación política y económica pero poco sentido de privación relativa 
tienden a convertirse en grupos subculturales desviados, en particu- 
lar, grupos orientados a "perseguir la felicidad en otro mundo" o co- 
munidades de inmigrantes de primera generación. Estos últimos, 
forzados a aceptar los peores empleos y la peor vivienda que las ciu- 
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dades industriales tienen para ofrecer, pueden todavía, en el corto 
plazo, no verse afectados por la privación relativa gracias al hecho de 
que su punto de comparación no es tanto la estructura de oportuni- 
dades de la sociedad de la que están excluidos por la existencia de 
discriminación racial o por obstáculos legales, sino de las sociedades 
de las que acaban de emigrar, en comparación con las cuales su ni- 
vel de vida resulta más elevado. 

De la misma manera, por supuesto, es posible que la sensación de 
privación relativa coexista con la ausencia de marginación económi- 
ca o política. Ésta es la situación de la mayor parte de la clase traba- 
jadora organizada en las sociedades industriales caracterizadas por 
una marcada desigualdad en la distribución de riqueza y de oportu- 
nidades. La privación relativa se convierte en la fuerza rectora de los 
sindicatos militantes y de la lucha política para elevar los niveles de 
vida por medio del proceso de negociación y acuerdo político. Esta 
distinción entre la privación relativa combinada con la integración 
política y la privación relativa combinada con la marginación políti- 
ca nos permite entender algunas de las diferencias entre el periodo 
actual y los años de la década de 1930, con su relativa ausencia de 
disturbios a pesar de los altos niveles de desempleo. Durante los años 
de la década de 1930 el desempleo no se relacionaba tan intimamen- 
te con la marginación política como ocurre hoy. El desempleo se 
concentraba en las viejas comunidades de clase trabajadora centra- 
das en las industrias básicas del norte -del hierro y del acero-, la 
construcción de barcos, las minas de carbón, etc. El desempleo era a 
menudo la experiencia colectiva de toda una comunidad relacionada 
con la depresión de la industria en torno de la cual la comunidad vi- 
vía y trabajaba. Esto significaba que las instituciones de política de 
clases -los consejos de comercio, el Partido Laborista y los sindica- 
tos- se presentaban al desempleado como las armas naturales de la 
lucha. El intento de transferir estos métodos tradicionales de la lu- 
cha en el trabajo, al campo de lucha por el trabajo, como ocurrió con 
la creación del Movimiento Nacional de Trabajadores Desocupados, 
fue un camino obvio para las personas sin empleo, la mayoría de las 
cuales habían pasado parte de sus vidas trabajando. Incluso los de- 
socupados más jóvenes podían ser llevados a participar en esta lucha 
por medio del estatus y de la influencia de las instituciones del mo- 
vimiento de trabajadores en la comunidad cohesiva de clase trabaja- 
dora. 

El periodo actual presenta dos aspectos que contrastan con lo di- 
cho precedentemente. En primer lugar, la comunidad de clase traba- 
jadora es mucho menos cohesiva, en particular en las zonas del cen- 
tro de las ciudades en todo el país -y no sólo en las zonas industriales 
más antiguas-. La división del empleo entre los viejos puestos de tra- 
bajo industriales y los nuevos puestos estatales en los servicios públi- 
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cos ha producido una diversidad mucho mayor de niveles y tipos de 
organización de movimientos laborales; también ha colaborado a 
ello la existencia de nuevas empresas que dependen de la mano de 
obra barata, lo que se suma a una mayor diversidad cultural y étni- 
ca, mientras que los sectores más viejos de la clase trabajadora se 
han trasladado fuera de la zona o simplemente han dejado de existir 
y se han establecido allí nuevas comunidades. No es que la organiza- 
ción no haya surgido en el centro de las ciudades, sino que ya no 
constituye la fuerza cohesiva y unificadora de la comunidad de tra- 
bajadores que alguna vez fue. A esto se agrega un gran aumento en 
el número de jóvenes que nunca han trabajado y que por lo tanto no 
están familiarizados con la organización y la actitud de la política de 
la clase trabajadora. El aislamiento de los jóvenes del trabajo y de las 
organizaciones políticas en la comunidad se combina con la hege- 
monía reducida de las instituciones de clase trabajadora en la comu- 
nidad, en comparación con la década de 1930, para producir una 
marginación política aguda que probablemente no haya experimen- 
tado nunca antes ningún sector de la sociedad británica desde la in- 
dustrialización. 

Pero lo central de nuestra argumentación es que esta aguda mar- 
ginación política se combina, para los desocupados jóvenes, con un 
sentido mayor de privación relativa que en la década de 1930. Es es- 
ta combinación volátil que está detrás del aumento de los delitos de 
la calle y de la violencia colectiva que vemos volver a nuestras ciuda- 
des. Este fuerte crecimiento de la privación relativa es consecuencia 
de ciertos cambios bastante fundamentales, una vez más en compa- 
ración con la década de 1930, y aún más con el siglo XIX, en los me- 
canismos que determinan la relación entre las expectativas y las 
oportunidades que hay de alcanzarlas. 

Si definimos la privación relativa como el exceso de expectativas 
con respecto a las oportunidades que existen de alcanzarlas, enton- 
ces resulta fácil ver una situación en la que la privación relativa pue- 
de mantenerse controlada. Esta situación corresponde sin duda al- 
guna al concepto de una sociedad estable sostenida por muchos de 
los que pertenecen a lo que se ha dado en llamar la "nueva derecha" 
en el Partido Conservador, en el que las expectativas y las oportuni- 
dades están generalmente determinadas por el mismo mecanismo: el 
mercado libre y competitivo. Donde existe el mercado competitivo 
no sólo como mecanismo para la asignación de los recursos de la so- 
ciedad sino también como una "fuerza moral" en la sociedad, enton- 
ces las expectativas y las oportunidades serán más o menos equili- 
bradas. Las personas no esperarán ingresos mayores o un nivel de 
vida más elevado que lo que la venta de su habilidad o trabajo parti- 
cular vale en el mercado, si se considera generalmente que el nivel de 
recompensas obtenido en el mercado por la venta competitiva de tra- 
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bajo o bienes es justo. Por otra parte, en una sociedad tan competi- 
tiva, si una persona no obtiene lo mismo que otros de la venta de tra- 
bajo o bienes similares, es probable que se culpe a sí misma debido 
a que esto debiera de atribuirse a que se está ofreciendo para la ven- 
ta en el mercado un producto inferior. 

A algunos políticos y académicos les gustaría ver este mundo 
idealizado del laissez-faire presente en la sociedad, a fin de resolver 
el problema de la privación relativa pero, en la medida en que real- 
mente funciona como fuerza social en la sociedad industrial, ofrecía 
y ofrece una solución sólo para algunos sectores de la clase media. 
En el capitalismo del siglo XIX y de principios del siglo XX, el hecho 
de que la clase trabajadora se encontrara aislada de los sectores más 
ricos de la sociedad -tanto por la distancia como por la falta de me- 
dios de comunicación- constituía un control más efectivo de la pri- 
vación relativa, a lo que se sumaba especialmente el hecho de que to- 
davía existían en la cultura popular restos de la ideología religiosa y 
consuetudinaria pre-revolucionaria acerca de la sociedad como je- 
rarquía inevitable y justificable. A medida que se organizó la clase 
trabajadora y creció la fuerza de los sindicatos, los objetivos de la po- 
lítica de la clase trabajadora se centraron no tanto en alcanzar los 
mismos niveles de vida que sus empleadores y que la clase gobernan- 
te, sino en la defensa de los niveles de vida ya existentes de la clase 
trabajadora, con algunas modestas mejoras. 

Lo que resulta aún más importante acerca de la década de 1930 
es que, a pesar de la profundidad de la depresión, el descontento que 
se tradujo en militancia no fue nunca generalizado. Wal HAMINGTON, 
que lideró el Movimiento Naeional de Trabajadores Desocupados, tu- 
vo que admitir, a pesar de haber sostenido la influencia de su orga- 
nización, que "en ningún momento los miembros permanentes se 
acercaron siquiera al diez por ciento de las grandes masas de deso- 
cupados". Como señala RUNCIMAN (p. 64): 

La depresión causó males graves, muchas veces intolerables, para gran- 
des sectores de la clase trabajadora y para muchos que no realizaban tra- 
bajos manuales también: pero no aumentó la sensación de privación re- 
lativa de la forma en que lo hicieron las dos guerras. En particular, los 
cortes severos de salarios fueron resistidos, tal como era de esperarse, 
principalmente por la industria textil. Pero la disposición para soportar- 
los fue mucho más generalizada que la disposición para atacar las barri- 
cadas. 

En particular desde la última guerra el crecimiento del Estado de 
bienestar se ha combinado con los medios de comunicación y con la 
educación secundaria generalizada para causar un crecimiento sos- 
tenido de la privación relativa. Los medios masivos de comunicación 
han difundido una imagen de estilo de vida estandarizado, en espe- 
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cial en las zonas de cultura y recreación populares que, para quienes 
están sin trabajo y sobreviviendo gracias a los subsidios por desem- 
pleo o que sólo pueden obtener empleos muy mal remunerados, ha 
acentuado la sensación de privación relativa. La difusión de la edu- 
cación secundaria estatal ha tenido un  efecto similar, no tanto al 
crear expectativas similares sobre modelos de carreras, estándares 
de vida, etc., como al elevar las expectativas mínimas. Durante el pe- 
nodo de expansión económica excepcional de las décadas de 1950 y 
1960, esto no presentó problemas. Pero ahora el fenómeno del "exce- 
so de educación" está comenzando a aparecer. Como han señalado 
CLOWARD y OHLIN (ps. 11 8-120), el exceso de aspiraciones y oportuni- 
dades puede, paradójicamente, sentar las bases de formas de discri- 
minación social y racial, entre otras. 

La ideología democrática de la Igualdad de Oportunidades crea una pre- 
sión constante para que existan criterios formales de evaluación que son 
universalistas más que particulares, logrados más que atribuidos -es de- 
cir, para una estructura de oportunidades que está al alcance de todos de 
manera abierta y competitiva ... Sin embargo, la sociedad democrática, 
como otros tipos de sociedad, se caracteriza por ofrecer una cantidad li- 
mitada de recompensas y oportunidades. Aunque muchos tienen las con- 
diciones para triunfar relativamente pocos pueden tener éxito, aun en 
una economía que se expande rápidamente. Por lo tanto, resulta necesa- 
rio elegir según algún criterio, o entre candidatos que reúnan condicio- 
nes similares en base a ciertas formalidades.. . En esta situación, se invo- 
can informalmente criterios fundados en la raza, religión o clase social, 
que han sido repudiados públicamente a favor de los niveles de rendi- 
miento, a fin de eliminar los candidatos que sobran. De esta manera, la 
democratización de los niveles de evaluación tiende a aumentar la com- 
petencia por recompensas y oportunidades y, por lo tanto, tiende a au- 
mentar la diferencia entre los criterios de selección reales y los criterios 
formales para los jóvenes de clase baja. 

Por último, el Estado de bienestar ha dado el mismo resultado. 
Los nuevos conceptos de necesidad y los niveles mínimos de vida, y 
el mayor interés en los sectores más pobres de la sociedad han teni- 
do el efecto de elevar las'expectativas mínimas. El "Sunday Tele- 
graph" (2 1 de febrero de 1982) comprendió bien el tema al comparar 
la depresión de la década de 1930 con la de hoy: 

Aunque el desempleo es similar en escala, los beneficios de seguridad so- 
cial de hoy no son demasiado inferiores al nivel de vida promedio de en- 
tonces. El problema de hoy, sin embargo, es igualmente agudo puesto que 
las expectativas, alimentadas por la televisión y la propaganda, son eleva- 
das, y las frustraciones que genera nuestra depresión son grandes y peli- 
grosas. 

La consecuencia es que las expectativas están ahora regidas por 
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una serie de mecanismos que guardan con las oportunidades una re- 
lación mucho más laxa, si es que guardan algún tipo de relación. Es- 
tas están todavía determinadas en gran medida por el mecanismo de 
mercado que se suma, por supuesto, al gran crecimiento de la inver- 
sión y de la intervención estatales, lo que en sí mismo ha tenido efec- 
tos sobre la privación relativa. Al haber percibido la sociedad que el 
Estado ha asumido responsabilidad por los componentes principales 
de la estructura de oportunidades respecto de carreras y empleos en 
servicios estatales, como así también que los gobiernos de postgue- 
rra asumieron -hasta hace poco- la responsabilidad general por 
mantener el nivel de empleo, entonces la culpa de la diferencia que 
existe entre las expectativas y las oportunidades que ahora crecen co- 
mo consecuencia de la recesión económica y los cortes en el gasto 
fiscal recaen en el "sistema" más que en el individuo. 

Mientras tanto, estaba teniendo lugar otro cambio cuyas conse- 
cuencias son ahora mucho más claras. Al tiempo que la tendencia 
con respecto a las expectativas tendía a estandarizarse y a elevar el 
mínimo, la expansión económica de postguerra tendió a crear una 
estructura de oportunidades de clase trabajadora cada vez más diver- 
sificada en términos de niveles de salarios y condiciones de trabajo. 
La caída del empleo en la industria en general y el aumento en el nú- 
mero de nuevos empleos técnicos de cuello blanco, bien remunera- 
dos, se combinó con nuevos sectores de bajos salarios en servicios y 
pequeñas empresas (que a menudo sumaban salarios bajos a hora- 
rios insalubres), lo que ha dado lugar a oportunidades más diversas 
a la vez que las expectativas se han vuelto más estandarizadas. La so- 
lución a este problema, a corto plazo, en la mayoría de las socieda- 
des industriales de occidente, fue el trabajo de los inmigrantes. Ya 
hemos mencionado cómo los grupos de inmigrantes de la primera 
generación pueden combinar marginación política y económica con 
bajas expectativas y, por lo tanto, con baja privación relativa. La pa- 
sividad de las primeras comunidades de inmigrantes de postguerra 
se basaba en una combinación de orientación cultural hacia la tie- 
rra de origen y una estadía breve en Gran Bretaña. Esto significaba 
que los trabajadores que inmigraban estaban preparados para acep- 
tar condiciones de trabajo que los trabajadores nativos no acepta- 
rían -tales como bajas remuneraciones y sistemas de turnos flexibles 
que implicaban largos periodos de trabajo nocturno-. Además, los 
obstáculos legales por su condición de inmigrantes y los prejuicios 
raciales de la población británica nativa generalmente excluían a los 
inmigrantes de los empleos mejor remunerados. 

Esta situación llegó a su fin durante la década de 1970 debido al 
crecimiento de una segunda generación de británicos hijos de inmi- 
grantes. Al pasar por el mismo sistema educativo (a pesar de que 
aquí operaban muchas formas de discriminación), los hijos de fami- 
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lias de inmigrantes han crecido con las mismas aspiraciones y expec- 
tativas tomadas de los medios masivos de comunicación y del siste- 
ma educativo que los demás jóvenes. Las expectativas y las oportuni- 
.dades, entonces, se han estado moviendo en direcciones opuestas: la 
privación relativa ha ido en aumento y, puesto que el Estado es con- 
siderado cada vez más como quien determina las oportunidades, el 
resentimiento que generan las expectativas no realizadas adopta la 
forma de resentimiento contra el Estado y sus manifestaciones, en 
particular aquellas que, como la policía, están en contacto diario con 
los jóvenes desocupados. 

La privación relativa no es algo que pueda revertirse. Un gobier- 
no nacionalista extremo podría sin duda tener éxito al movilizar el 
resentimiento contra un enemigo "externo". Ya sabemos por la expe- 
riencia de la década de 1930 que la relación entre el desempleo y la 
guerra existe y que no es de ninguna manera imposible que pueda re- 
petirse, como lo ilustró el episodio de las islas Malvinas. 



7. La lucha por una fuerza policial 
que rinda cuentas 

Va a ser útil comenzar este capítulo con un resumen general de 
algunos de los puntos principales de nuestro argumento. Nuestro 
análisis se ha centrado sobre las ideas de marginación y privación re- 
lativa. Hemos sostenido que la progresiva marginación económica 
de una generación de jóvenes, entre los cuales las minonas étnicas 
están fuertemente representadas, sumado a un alto grado de priva- 
ción relativa, ha producido una subcultura de jóvenes. Esta subcul- 
tura, que se manifiesta de diferentes maneras entre los jóvenes ne- 
gros y los blancos y dentro de diferentes grupos de jóvenes negros y 
asiáticos, es un intento de reconciliación con la falta de logros y la 
negación de oportunidades -es decir, con la privación relativa-. Una 
subcultura de este tipo resulta contradictoria: combina un intento de 
mantener dignidad y solidaridad con un componente altamente indi- 
vidualista y depredador. Tiene dos caras, una, orientada a la comi- 
sión de delitos menores que desgasta a la comunidad y, la otra, diri- 
gida a la unidad y a la solidaridad frente a la adversidad. 

De esta manera, una consecuencia de la marginación económica y 
de la privación relativa es un aumento en los índices de delitos. Esto 
se ha sumado al círculo vicioso del cambio a la policía militar en el 
centro de las ciudades, lo que se ha convertido en uno de los reclamos 
centrales de los jóvenes, y de los jóvenes negros en particular, y figu- 
ra junto con la privación socioeconómica, la vivienda y el desempleo, 
como uno de los ingredientes principales de los disturbios del verano 
de 1981. En particular, el cambio a la policía militar refuerza la soli- 
daridad de la comunidad, tiende a dirigirla en contra de la policía. Fi- 
nalmente, las frustraciones de los jóvenes de la comunidad negra lle- 
garon a su límite, en forma de disturbios, debido a la falta de otro tipo 
de canales efectivos por los que sus reclamos pudieran ser planteados 
y representados en el sistema político. Esta marginación política, he- 
mos sostenido, ha sido una de las consecuencias de la marginación 
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económica en una sociedad en la que las formas de agrupamiento po- 
lítico se basan en la participación en el proceso de producción. 

A lo largo de este desarrollo hemos insinuado algunas soluciones. 
En este capítulo sostendremos la necesidad de que se produzcan 
cambios fundamentales en la policía -en particular en términos de 
responsabilidad democrática a nivel local- a fin de romper el círcu- 
lo vicioso y hacer que se acerque más al tipo de policía de consenso. 
Pero antes de esto {qué sucede si no se hace nada? 

1. Dejando que el centro de las ciudades decaiga 

En un trabajo presentado ante la Asociación Británica en sep- 
tiembre de 1982, Ken ROBERTS, sociólogo de la Universidad de Liver- 
pool, sostuvo: "Estamos aprendiendo que el desempleo no desmora- 
liza inexorablemente a todas sus víctimas ni conduce a sus víctimas 
potenciales a políticas extremas". ROBERTS consideraba imaginable 
una situación respecto del sistema educativo en la que 'la formación 
para una carrera prepararía a los egresados a vivir sin un empleo 
continuo (y) les enseñaría a ver sus años iniciales en la fuerza labo- 
ral como un periodo de exploración". La base de este análisis es la si- 
guiente: en la teoría de la privación relativa, resulta necesario que al- 
guien se compare con uno, alguien que esté mejor que uno. La 
sensación de privación relativa para el desempleado llega a su punto 
más alto cuando está rodeado de personas que están disfrutando, de 
forma manifiesta, de los frutos de lo que queda de la sociedad de 
consumo. Pero en la medida en que el desempleo y la privación se 
convierten en la experiencia normal de toda una generación, enton- 
ces, por supuesto, es razonable esperar que la sensación de privación 
relativa de los jóvenes disminuirá hasta cierto punto: la persona de- 
socupada no estará rodeada de personas que estén mejor que ella. El 
delito, por supuesto, sigue siendo un método para adquirir parte de 
lo que deseamos en la vida, pero en la medida en que la frustración 
general decrezca, el delito y la violencia colectiva se vuelven menos 
probables. Este proceso podría utilizarse para explicar por qué, por 
ejemplo, en Estados Unidos, los disturbios de los últimos años de la 
década de 1960 no se han repetido en gran escala a pesar del hecho 
de que durante la década siguiente la situación en los barrios negros 
empeoró. Los disturbios de la década de 1960 se produjeron después 
de un periodo de crecientes expectativas alentadas por la bonanza 
económica y gran movilidad social dentro de la comunidad negra, 
sumada a la expectativa de que la legislación sobre la igualdad de 
oportunidades tuviera efectos beneficiosos. Cuando nada sucedió, la 
sensación de privación relativa se hizo más aguda en los guetos, a pe- 
sar del gran despliegue de los medios acerca de la igualdad de opor- 
tunidades y de las nuevas fronteras. Desde que se produjeron los dis- 
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turbios no ha sucedido nada, pero la privación se ha generalizado de- 
bido al empeoramiento de las condiciones. Las personas se han olvi- 
dado del mensaje de los años sesenta y ya no se comparan con quie- 

.nes están progresando, y los guetos están envueltos en un clima de 
apatía. Puede dejárselos decaer económica y socialmente sin que 
exista demasiada posibilidad de una conflagración en el futuro. 

Bajo estas condiciones los jefes de policía podnan decidir que ha 
llegado la hora de volver a pensar estrategias policiales en las zonas 
de privación y desempleo masivos. Las nuevas políticas pueden im- 
plicar pasar de la policía militar a no aplicar la ley. No tener que 
combatir el delito de Ia calle en los guetos reducirfa la necesidad de 
bloquear calles y de llevar a cabo operaciones del tipo swamp y deja- 
na  libre a la policía para concentrarse sólo en los delitos más graves 
que afectan el "mundo externo" -tales como el tráfico de drogas, 
mercadenas robadas, etcétera-. En lo que concierne al delito de la 
calle y algunos otros contra la propiedad, la sociedad podría defen- 
derse sola. Esto implicaría, sin duda, la tolerancia por parte de la po- 
licía de una policía alternativa de facto: la "comunidad misma, ac- 
tuando por medio de grupos de vigilancia y justicia sumaria 
dispensada en el acto por estos grupos. 

Aprender a aceptar el desempleo como forma de vida y abando- 
nar la búsqueda de trabajo no constituye, necesariamente, una dis- 
minución de la privación relativa. Existen dos razones para creer que 
las zonas del centro de las ciudades y, en particular, los jóvenes de 
minonas étnicas no están experimentando menos privación relativa. 
En primer lugar, una consecuencia de los programas de capacitación 
para jóvenes de la Manpower Services Commission puede ser el au- 
mento de la privación relativa. Esto puede darse de dos maneras. Por 
un lado, en la medida en que los programas no capaciten realmente 
sino que conduzcan a formas de empleo temporario mal remunera- 
do, aumentan las expectativas de los jóvenes, que no pueden cum- 
plirse en el largo plazo. En segundo lugar, en la medida en que estos 
proyectos no sean inmunes a la tendencia a la discriminación contra 
los jóvenes negros, aumentan la sensación de frustración y de priva- 
ción relativa en ese sector de la juventud desempleada. 

La segunda razón para no esperar que la privación relativa dismi- 
nuya marcadamente es la naturaleza de la propia comunidad del cen- 
tro de las ciudades. Era la comunidad cohesiva de los trabajadores la 
que más colaboraba en aceptar el desemp!eo como un hecho natural 
en la vida y no como culpa del trabajador: "Los vecinos y los demás 
miembros de la comunidad donde las calles empinadas miran hacia 
los astilleros vacíos abajo reconocen que la intenupción del trabajo 
es parte de la rutina establecida del negocio" (SINFIELD, p. 152). 

En el centro de las ciudades, en particular en zonas como Lon- 
dres, protegidas anteriormente del desempleo masivo, la novedad del 
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fenómeno, sumada a la división ocupacional y étnica de la comuni- 
dad misma puede llevar a que el desempleo lleve aparejado un estig- 
ma considerable. Ken ROBERTS, en otra encuesta a jóvenes desocupa- 
dos realizada para el boletín informativo del Departamento de 
Empleo, encontró que había en Londres un alto índice de personas 
desocupadas no registradas como tales, si se lo compara con el de 
otras ciudades, y concluyó que "el hecho de que grandes cantidades 
de trabajadores no se registren como desocupados es un fenómeno 
que tiene lugar en épocas y zonas de creciente desempleo, que gol- 
pea las localidades donde anteriormente la desocupación no era co- 
mún, y afecta a familias en las que los padres habían pasado las ú1- 
timas décadas deplorando a los 'vagos delincuentes"'. 

El desempleo como experiencia monolítica de una comunidad ét- 
nicamente homogénea no caracteriza todavía en general a las ciuda- 
des británicas. No existen guetos negros en la escala en que se dan 
en las ciudades de Estados Unidos. La existencia de estas zonas co- 
labora para reducir la inmediación de la privación relativa pero tam- 
bién reduce la marginación política. En Estados Unidos la cantidad 
de barrios en el centro de las ciudades con mayoría de votantes ne- 
gros en las elecciones municipales va en aumento. Este fenómeno 
permite que surja una clase media negra que participa del gobierno 
local, algo que sucedió rápidamente en los años que siguieron a los 
disturbios de los últimos años de la década de 1960. 

Este tipo de situaciones constituye el marco de una estabilidad 
temporaria, pero debemos recalcar la naturaleza temporaria de esa 
estabilidad. La participación política otorga una sensación de poder 
y la capacidad de influir en los acontecimientos. Si resulta claro que 
la participación política no redistribuye recursos hacia el centro de 
las ciudades, entonces, por supuesto, con el correr del tiempo las 
frustraciones se incrementarán nuevamente. Si resulta claro que el 
único efecto de la participación en el gobierno local ha sido posibili- 
tar que un estrato de la clase media alcance cierto nivel de prestigio 
y recursos para sí, pero no ha sido capaz de afectar las vidas del ciu- 
dadano común, entonces la marginación política de las masas en los 
guetos se refuerza en vez de disminuir. 

Discutir la dinámica general de la política y el desarrollo urbanos 
en las ciudades de Estados Unidos en los últimos o en los próximos 
diez años está fuera de nuestro alcance, pero hacer referencia a esa 
situación sirve para destacar las caractensticas de la situación en 
Gran Bretaña y éstas no parecen conducir a calmar los problemas 
sociales en las nuevas tasas de decadencia urbana que anunciaron 
los disturbios del verano de 198 1 y que se reiteraron en algunas otras 
oportunidades aisladas desde entonces. Más bien, la falta de cohe- 
sión entre quienes sufren la privación ha sido una característica no- 
toria de la política en el centro de las ciudades durante la última dé- 
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cada. Los índices crecientes de desempleo y el deterioro general de 
la vivienda y de los servicios sociales en el centro de las ciudades se 
convirtió en la base de la polarización política por razones raciales 
durante la década de 1970 en vez de constituir una base para la uni- 
dad. Parecía que el crecimiento de la extrema derecha con apoyo real 
de la población blanca de estas zonas ejercería una influencia subs- 
tancial sobre el gobierno local. En cambio, las luchas potencialmen- 
te unificadoras -tales como las movilizaciones de los últimos años de 
la década de 1970 contra recortes en los gastos de hospitales y servi- 
cios de salud- no produjeron el movimiento masivo que habían es- 
perado muchos de quienes participaron en ellos. 

Al retomar nuestra discusión sobre la cuestión de la policía, nos 
enfrentamos con el siguiente interrogante: ¿tiene la respuesta de las 
comunidades del centro de las ciudades -explotada como lo está por 
los medios y ayudada periódicamente por la forma en que se presen- 
tan las estadísticas sobre el delito- más probabilidades de constituir 
una fuerza unificadora en la sociedad de lo que lo fueron las luchas 
anteriores en otros aspectos de la crisis del centro de las ciudades? 
Antes de tratar de contestar esta pregunta intentaremos repasar los 
puntos principales del debate que está surgiendo acerca de la respon- 
sabilidad de la policía. 

2. La democracia y la rendición de cuentas 

La cuestión de la democracia reúne los dos temas de este libro: 
una policía efectiva que responda a las necesidades de la comunidad, 
y el fin de la tendencia a la marginación política de los jóvenes desem- 
pleado~. Lo que sostenemos es que resulta indispensable un sistema 
mucho más organizado y riguroso de rendición de cuentas democrá- 
tico y local por parte de la policía para devolver la confianza y el res- 
peto mutuos entre la policía y la comunidad, reactivando el flujo de 
información entre ambos, a la vez que resulta vital para crear una es- 
tructura política en la que los sectores con más carencias de la clase 
trabajadora puedan expresar claramente sus intereses y sus reclamos 
(que en gran medida tienen que ver con la actividad policial). 

En primer lugar, sin embargo, debemos explicar con más detalle 
lo que entendemos por sistema político. Para algunos, sin duda algu- 
na, los disturbios de 1981 constituyeron en si mismos una forma de 
hacer política de naturaleza muy revolucionaria. Así, por ejemplo, 
para los autores del panfleto sobre los desórdenes titulado Disturbios 
para no trabajar: "Brixton es un caso extremo de personas que están 
desarrollando sus propias formas de obtener dinero al margen de la 
economía oficial y su propia forma de divertirse al margen del mer- 
cado oficial. Se trata de la organización de quienes no trabajan, o de 
quienes tienen trabajos no oficiales, lo que hace que toda su cultura 
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esté fuera del sistema jundico y sea considerada 'criminal' por el es- 
tado" (p. 36). Desde este punto de vista anarquista, los disturbios se 
ven como una especie de declaración de independencia de estas zo- 
nas del resto de la sociedad, algo así como lo que ocurre con los paí- 
ses del Tercer Mundo, que imaginan que pueden escapar de las ga- 
rras del sistema económico y monetario internacional simplemente 
por haberse asegurado independencia política de la antigua metró- 
polis colonialista. 

Lo que resulta aún más grave es que los disturbios, como hemos 
señalado, constituyen una forma de hacer política en el sentido de 
que fueron generados por la movilización colectiva y fundados en re- 
clamos que no podían ser expresados de otra manera; pero eran por 
su propia naturaleza esporádicos y se presentaban como reacción. 
Los disturbios sólo inician cambios y reformas en la sociedad en la 
medida en que fuerzan a otros (como a Lord SCARMAN) a responder 
e, inevitablemente, a definir los problemas. Precisamente porque si- 
guen siendo una forma de reacción y no un proceso por el que pue- 
den llevarse a cabo racionalmente cambios y acontecimientos políti- 
cos a nivel de la sociedad general, es que los disturbios significan que 
una gran cantidad de personas se encuentra al margen de la política. 
La cuestión real acerca de la reforma política con la que nos encon- 
tramos hoy no es cómo definir los disturbios sino cómo adaptar 
nuestro sistema político de tal manera que quienes fueron llevados 
previamente a participar en desórdenes puedan volver a insertarse 
en los órganos del discurso político. 

Muchas de las cuestiones que las comunidades sin una voz polí- 
tica efectiva querrán plantear tienen que ver con la policía y el recla- 
mo para que exista una policía efectiva. La reforma del sistema de 
rendición de cuentas por parte de la policía es el vehículo por medio 
del cual pueden expresarse y discutirse estas cuestiones. Las conse- 
cuencias de que las comunidades locales puedan discutir y formular 
sus necesidades respecto de la policía -y solo tendrán el incentivo pa- 
ra hacerlo si esas políticas pueden ser llevadas a cabo por medio de 
la rendición de cuentas de la policía a nivel local- serán que la rela- 
ción entre la policía y la comunidad cambiará y pasará de la situa- 
ción actual (que en zonas en crecimiento en nuestras ciudades más 
importantes es casi una guerra declarada) a una situación de con- 
fianza recíproca. Este cambio en la relación entre la policía y la co- 
munidad constituye la única base sobre la que es posible imaginarse 
un intercambio constante de información entre ambos, como sena 
posible en el caso de que existiera una policía de consenso que se ase- 
mejara a la descripta en los capítulos anteriores. 

Ésta es nuestra opinión. Pero para que las opiniones sean algo 
más que una expresión de deseos es necesario analizar de forma 
efectiva una serie de problemas: complicaciones y argumentos 
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opuestos importantes. Los principales pueden enumerarse de esta 
manera: 

1.  La rendición de cuentas de la policía a nivel local trae apareja- 
da la posibilidad de que esta institución caiga bajo la influencia de 
grupos de interés locales que no sean representativos. Por otra par- 
te, el argumento de que la política policial pueda, de alguna forma 
coherente, ponerse bajo la dirección de la "comunidad local" presu- 
pone que realmente subsiste una entidad que ha sido desarticulada 
precisamente por la decadencia y fragmentación urbanas. 

2. La política policial es, en una medida considerable, una cues- 
tión técnica que requiere cierto grado de discreción por parte de los 
jefes de policía y que se vena seriamente obstaculizada por el control 
democrático local. 

3. Las ventajas indudables del contacto cercano entre la policía y 
la población local que podna alentar el interés mutuo y el intercam- 
bio de información podrían obtenerse por medio de los mecanismos 
ya existentes de la actividad policial en la comunidad, como los pro- 
piciados por John ALDERSON y David WEBB y a los que se adhiriera re- 
cientemente, en parte, Sir Kenneth NEWMAN, que no tendrían las des- 
ventajas del control democrático local. 

3. La rendición de cuentas local y los intereses locales 

El control local, sostienen sus adversarios, hace que la policía se 
vuelva vulnerable a la influencia de los grupos de interés local que 
pueden ejercer presión sobre la policía desde puntos de vista total- 
mente sectoriales. Aparentemente, el mismo argumento podría apli- 
carse a nivel nacional; tanto la rendición de cuentas por parte de la 
policía directamente al gobierno nacional y la rendición de cuentas 
indirecta de la policía a las leyes sancionadas por el gobierno central 
significan que la policía podna ser vulnerable a la influencia de cla- 
ses sociales particulares, en especial los capitalistas, ya que es posi- 
ble que sus intereses tengan una influencia desproporcionada sobre 
la política del gobierno nacional. Consiguientemente, el argumento a 
favor del control nacional, en contraposición al local, resulta más 
fuerte si puede demostrar que los intereses particulares que, a nivel 
nacional, son insignificantes o están modificados por el proceso de 
compromiso político, pueden asumir una importancia e influencia 
exageradas sobre la política policial local de ciertas zonas en particu- 
lar y, por lo tanto, poner en peligro la universalidad de la aplicación 
de la ley. Por ejemplo, puede ser que un grupo político extremista, de 
poca importancia a nivel nacional, ejerza una influencia despropor- 
cionada a nivel local e intente presionar a la policía para que utilice 
su discrecionalidad a favor del sector. Los intereses particulares en 
una parte de la ciudad pueden perseguir una política policial que ac- 
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túe contra los intereses de quienes vienen de los suburbios o de fue- 
ra de las ciudades para utilizar los servicios que la ciudad tenga pa- 
ra ofrecer: los residentes del centro pueden estropear la vida social 
de quienes viven en los distritos adyacentes haciendo que se cierren 
temprano cines y lugares que ofrecen espectáculos en pos de "paz y 
tranquilidad; un grupo que participa de formas de desviación gene- 
ralizadas en un barrio en particular de la ciudad puede, por medio 
del proceso político, asegurarse la cooperación de la policía para que 
haga caso omiso de sus actividades. Al argumento de que las recien- 
tes revelaciones, tal como surgieron de la encuesta Countryman so- 
bre la Policía Metropolitana, muestran que esto ocurre cuando no 
existe control local. Quienes se oponen a que la rendición de cuentas 
se haga a este nivel responderían que la situación sólo empeoraría 
bajo dicho tipo de control. 

Desde este punto de vista, puede concluirse fácilmente que en un 
Estado democrático moderno cualquier institución que no sea una 
fuerza policial nacional es resaca de un sistema que es esencialmen- 
te proindustrial y predemocrático. Los residuos del control local de 
la policía en Gran Bretaña senan vistos como residuos del control de 
la ley y el orden por parte de la aristocracia rural o de la burguesía 
local, más que como restos de la democracia popular que han sido in- 
ducidos por la concentración de poder en manos del Estado central. 
En cambio, en los países industriales en los que el Estado jugó un pa- 
pel central en la promoción de la industrialización, la centralización 
nacional, incluyendo el desarrollo de una fuerza policial (aun si coe- 
xistía con las fuerzas policiales locales), fue un factor esencial para 
poder vencer los intereses locales particulares y conducir a la oposi- 
ción aristocrática y terrateniente a reformas democráticas. Un vista- 
zo a la historia reciente de Estados Unidos puede servir para ilustrar 
este punto acerca de la resistencia de los intereses locales a la demo- 
cracia. En la década de 1960 eran el gobierno federal y sus organis- 
mos quienes encabezaban la lucha para la aplicación de la legislación 
sobre derechos civiles en contra de la resistencia encarnizada de gru- 
pos locales en los estados del sur. La imagen de los agentes de policía 
federales, en ocasiones asistidos por las tropas federales, asegurando 
el cumplimiento de las normas contra la segregación racial en las es- 
cuelas en contra de la férrea oposición de los sectores blancos de la 
comunidad local -incluyendo jefes de policía y comisarios locales 
"elegidos democráticamente"- era común en nuestras pantallas de te- 
levisión y en nuestros periódicos, y puede utilizarse para subrayar los 
peligros del control local. Transfiramos esa imagen a la Gran Breta- 
ña de hoy, en la década de 1980, y obtenemos una imagen estremece- 
dora de la policía local, apoyada por los elementos menos deseables 
de la comunidad blanca (en una mayoría electoral), creando un rei- 
no de terror contra las minorías étnicas locales. 
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Puede parecer que la conexión entre el control local de la policía 
y la justicia y el imperio de la ley en una Gran Bretaña urbana y com- 
puesta por personas de distintas razas es algo tenue. Puede parecer 

' que un control central fuerte por parte del Parlamento más que por 
parte de la "comunidad local" sea el único camino para garantizar 
una policía justa y efectiva respetando la ley. Este argumento, al yux- 
taponer la rendición de cuentas local a la nacional, supone que la ú1- 
tima funciona. Sin embargo, una caracterlstica general de las socie- 
dades modernas, que se ha venido notando por lo menos desde 
principios de siglo, ha sido la creciente autonomía que tiene el poder 
ejecutivo, del poder legislativo del Estado. El problema de las legisla- 
turas elegidas por voto popular que intentan controlar una burocra- 
cia profesional cada vez más poderosa nos es muy familiar y puede 
ser construido un argumento a favor de la progresiva descentraliza- 
ción de las funciones del Estado, como hemos visto, en base a este 
hecho exclusivamente. 

Pero además de esto, el proceso que hemos denominado margi- 
nación política -la marginación de las comunidades que sufren pri- 
vación y, sobre todo, los desocupados apartados del proceso de re- 
presentación política efectiva de intereses- plantea un segundo 
desafio a la efectividad de la rendición de cuentas a nivel nacional. 
El argumento de que si bien intereses sectoriales particulares pueden 
predominar en una localidad, a nivel nacional todos los intereses so- 
ciales importantes se articulan y participan de un proceso de acuer- 
do político que la izquierda ha reconocido durante mucho tiempo 
como un argumento sin fundamento. Los marxistas han tendido, sin 
embargo, a subrayar la manera en que la clase social de quienes tra- 
bajan para la administración pública puede efectivamente terminar 
saboteando los programas radicales de los gobiernos elegidos por el 
pueblo (esto no significa que estemos sugiriendo que todos los go- 
biernos elegidos por voto popular sean necesariamente de izquier- 
da), o a mostrar que las limitaciones objetivas de la economía capi- 
talista "exigen" que se abandonen las políticas radicales como 
respuesta a la "dura realidad del Fondo Monetario Internacional o 
de los banqueros internacionales. Lo que queremos recalcar es que 
mucho antes de que esos factores entren en juego, o independiente- 
mente de que lo hagan, el proceso de acuerdo político que tiene lu- 
gar tanto dentro como fuera del Parlamento deja de lado -excepto 
cuando se ocupa de ellos en un gesto de benevolencia- los intereses 
de los que sufren privaciones y, en particular, de aquellos que sopor- 
tan en la actualidad la peor parte de la policía "militar". De este mo- 
do, es probable que una organización policial que sea responsable 
sólo ante los procesos nacionales de la vida política esté rindiendo 
cuentas en una medida mínima a aquellos sectores de la sociedad 
que más contacto tienen con la policía. Por consiguiente, aun si exis- 
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tiera peligro de que la rendición de cuentas a nivel local hiciera que 
la policía fuera susceptible de recibir presiones sectoriales con asien- 
to en alguna localidad, no resulta una buena respuesta proponer que 
la rendición de cuentas se haga a nivel nacional como si esta opción 
fuera "obviamente" más representativa. Además, si el argumento se 
detiene aquí, nada cambia. Las comunidades marginadas continúan 
sus procesos de decadencia y de frustración, siempre hay peligro de 
que se produzcan disturbios grandes o pequeños, los índices de cri- 
minalidad aumentan, y el círculo vicioso de la alienación de la poli- 
cía de la comunidad continúa sin detenerse. 

La cuestión más importante que debe encararse es la siguiente: 
¿qué es lo que entendemos exactamente por comunidad local, bajo 
cuyo control estamos proponiendo que pueden ponerse muchos as- 
pectos de la actividad policial? (una cosa es sostener que el proceso 
político nacional excluye importantes intereses sociales; otra es ar- 
gumentar que las comunidades locales pueden conformar una enti- 
dad política con la coherencia suficiente como para controlar su 
propia política policial). Todavía debemos responder al argumento 
de que este tipo de control local convertiría a la política policial en 
herramienta de cualquier grupo de interés político que tenga ascen- 
dencia temporaria en un determinado momento. En realidad, ¿qué 
tipo de control ejercena sobre la política policial la población del 
centro de las ciudades, muchos de cuyos miembros han sin duda 
participado o simpatizado en algún momento con quienes han toma- 
do parte en algún tipo de delito? Para muchos, y no solamente para 
los conservadores, la cuestión sólo debe plantearse de esta manera 
para producir la respuesta definitiva de que la única forma de pre- 
servar la ley y el orden en el centro de las ciudades es por medio de 
un control central firme, quizá uno que permita un cierto grado de 
consulta a fin de que la policía pueda conocer las opiniones y las 
preocupaciones de la comunidad que tienen bajo su responsabilidad. 

Algunos autores de derecha y de izquierda han reconocido que la 
cohesión de la clase trabajadora tradicional se ha estado quebrando 
rápidamente desde la última guerra. Ian TAYLOR, escribiendo desde 
una posición de izquierda, ha sostenido: "El apoyo de la clase traba- 
jadora a la policía ha incrementado aparentemente los controles so- 
ciales más que tradicionales" (p. 5 l). En realidad, con la fragmenta- 
ción de la comunidad debido al desempleo y al aumento de delitos y 
a la propia diversidad étnica, "ciertos sectores de la clase trabajado- 
ra blanca que viven en algunas zonas de Londres han requerido el ti- 
po de policía de brigada reactiva que ofrece el Grupo Especial de Pa- 
trulla" (ibid.). Esto refuerza el argumento de que la policía 
controlada localmente quizá no daría como resultado una policía de 
consenso que fuera aceptable para todos los grupos sociales étnicos 
que viven en la zona. Desde la derecha del espectro político, el crimi- 
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nólogo estadounidense James Q. WILSON asocia la exigencia de que 
la policía sea más dura con un quiebre de la cohesión de la comuni- 
,dad ocasionada por el éxodo de la clase media -a quienes más preo- 
cupa "mantener el niveln- hacia los suburbios. "Los controles socia- 
les de la comunidad tienden a quebrarse cuando las personas que 
tienen interés y capacidad para mantenerla ya no residen en la zona, 
o cuando permanecen pero el barrio ya no se diferencia lo suficien- 
te, desde el punto de vista territorial, de las zonas con estilos de vida 
distintos o peligrosos. En este último caso en especial, el colapso de 
los controles sociales informales conduce a que se exija la imposi- 
ción de controles formales o institucionales -reclamos de 'mayor 
protección policial"'- (p. 40). 

Lo que estos dos autores exhiben es una concepción particular 
acerca de la comunidad, definida predominantemente en términos 
de cohesión cultural. Uno puede, por supuesto, y muchos pensadores 
conservadores lo hacen, concebir a la comunidad política nacional 
en términos predominantemente culturales. Y es precisamente des- 
de esta perspectiva que la presencia de diferentes grupos culturales, 
en particular si han inmigrado recientemente, se considera una ame- 
naza a la estabilidad del sistema político. Sin embargo, a nivel de los 
sistemas políticos nacionales, existen suficientes elementos que se- 
ñalan que a fin de constituir una comunidad política capaz de admi- 
nistrar sus asuntos con un nivel de estabilidad razonable, un Estado 
nacional no necesita ser homogéneo desde un punto de vista cultu- 
ral o étnico; baste para ello pensar en Suiza o en Estados Unidos. 

Volviendo a la comunidad local, resulta razonablemente obvio 
que la vieja homogeneidad cultural de la clase trabajadora tradicio- 
nal, en la medida en que existía, ha terminado para siempre. (Es po- 
sible reconstituir la comunidad local como entidad política a pesar 
de la menor homogeneidad cultural y de la fragmentación que carac- 
teriza el período actual? La respuesta es que sí, y la única manera de 
desarrollar o de volver a desarrollar la comunidad local como enti- 
dad política es crear las instituciones para la democracia local. Es 
inútil esperar que la comunidad local se haya constituido adecuada- 
mente, con un cierto grado de responsabilidad política, y sólo des- 
pués contemplar la descentralización de los procedimientos de toma 
de decisiones que antes se concentraban en el Estado nacional. Co- 
mo escribió John STUART MILL (p. 358) hace mucho tiempo: "Una 
constitución democrática que no está apoyada por las instituciones 
democráticas en los detalles sino que está limitada al gobierno cen- 
tral, no sólo no constituye libertad política sino que a menudo crea 
justamente un espíritu opuesto". 

La democracia, en otras palabras, cumple en sf misma una fun- 
ción educativa e integradora. Es por medio de la participación en la 
toma de decisiones sobre asuntos que afectan nuestras vidas que 
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aprendemos a tener responsabilidad política, el respeto hacia el de- 
recho de los demás a dar su punto de vista, y la aceptación de que la 
decisión final deberá ser un acuerdo entre los diferentes puntos de 
vista. Éste ha sido el argumento clásico de la democracia. Resulta 
tan relevante hoy como lo fue doscientos años atrás, en particular 
porque, como hemos visto en los capítulos anteriores, la crisis actual 
es la reedición, bajo una forma nueva, por supuesto, de un viejo pro- 
blema: el problema de la marginación y de su conexión con la violen- 
cia y los disturbios. La misma cantidad de conservadores hoy se ho- 
rrorizaría y nos denunciaría como "una tendencia peligrosa en la 
vida pública" por sostener que debiera darse más poder político a la 
"chusma": sólo repiten lo que sostenían sus antepasados quienes, va- 
rias generaciones atrás, se horrorizaban de pensar en la extensión 
del derecho a voto a la "chusma" quienes, según ellos, no podían 
aprender los hábitos de la política civilizada. Sin embargo, esto es 
justamente lo que ocurrió, aunque, al hacerse políticamente civiliza- 
do el movimiento de la clase trabajadora modificó al mismo tiempo 
aquello en lo que consistía la política: del discurso educado de los 
hombres de dinero a un sistema de confrontación y acuerdo político 
entre las clases sociales organizadas basadas en el sistema de pro- 
ducción capitalista. En la actualidad, esa naturaleza tan cambiante 
de este sistema de producción ha producido otra alteración en la 
agenda: la de modificar el sistema democrático, de un sistema que 
refleja sólo los acuerdos entre las clases sociales afirmadas en el sis- 
tema de producción hacia un sistema en el que los intereses de los 
nuevos estratos sociales, de personas marginadas de la producción, 
pueden expresarse. 

Debemos dejar en claro que un sistema político de este tipo tiene 
que ser mucho más descentralizado. La tendencia a la centraliza- 
ción, que se aceleró en la última década, y la reducción de los pode- 
res de gobierno local efectivos deben revertirse; el ámbito de poder 
del gobierno local debe extenderse crucialmente a fin de incluir la ac- 
tividad policial. A menos que se asegure el control democrático local 
sobre la institución que afecta a diario las vidas de quienes se en- 
cuentran marginados, el incentivo a participar se reduce y la demo- 
cracia local se vuelve o continúa siendo simplemente el accionar de 
grupos políticos locales. 

4. Los aspectos técnicos de la actividad policial 

Llegados a este punto, podría argumentarse que mientras hemos 
dado algunos argumentos muy generales para que aumente la demo- 
cracia en los asuntos locales que podría perfectamente aplicarse a 
cuestiones como la salud, la asignación de viviendas, la educación y 
el transporte, hemos ignorado las características bastante especiales 
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del trabajo de la policía que la convierten en una excepción. Hemos 
señalado anteriormente que la modernización de la policía en los ú1- 
timos años la ha hecho cada vez más técnica. Podna sostenerse que 
la complejidad hace que cualquier discusión acerca de la política po- 
licial esté fuera del alcance de la capacidad del representante local 
electo. El alcance cada vez más sofisticado de unidades especializa- 
das, computadoras, distintos tipos de vehículos y las combinaciones 
de los hombres que integran la fuerza, hace que las decisiones con 
respecto a la oportunidad y la manera en que deban utilizarse esos 
recursos sólo puedan ser determinadas por personas que tengan un 
conocimiento profundo de la cuestión. Por lo tanto, el único tipo de 
rendición de cuentas viable es al gobierno nacional, nivel en el que 
pueden discutirse cuestiones técnicas y políticas sin que se requieran 
conocimientos de ambas partes. 

En segundo lugar, la creciente proporción de servicios policiales, 
que sólo pueden ser provistos a escala nacional y no local, ha sido 
parte de esta revolución tecnológica dentro de la policía; lo dicho re- 
sulta especialmente cierto con respecto a la información por com- 
putadora y a los servicios forenses. La creación de los Escuadrones 
Regionales contra el Delito son un reflejo de esto. El control local, 
desde esta perspectiva, se convierte en una posibilidad cada vez me- 
nos viable: basta ver la disminución en el número de fuerzas poli- 
ciales en Gran Bretaña, que, al mezclarse, pasaron de ser ciento 
veintitrés en 1945 a cuarenta y uno en la actualidad. Con esta rees- 
tructuración, la inmediación de la supervisión democrática local dis- 
minuyó, en vez de aumentar. 

El último argumento bajo este título tiene que ver con el papel 
único de la policía como responsable de aplicar el derecho. El impe- 
rio de la ley exige que una persona que cometió un delito tenga la 
misma posibilidad de ser perseguida penalmente por ese hecho, in- 
dependientemente de dónde se haya cometido. Un control local rigu- 
roso de la policía, perjudicana, por lo tanto, el imperio de la ley al 
abrir la posibilidad de que un comité de policía local adopte una po- 
lítica de persecución penal distinta de la de los demás comités. 

La traducción de cuestiones que son básicamente políticas en 
cuestiones de técnica que sean tratadas sólo por expertos constituye 
un proceso familiar en la administración, tanto a nivel nacional co- 
mo a nivel local. Muchas veces el punto de partida para definir como 
técnico un problema político es que el proceso político ha omitido 
discutirlo o que no genera directivas claras. Los expertos, entonces, 
caminan en el vacío y definen el problema a su manera. La policía no 
es una excepción. En efecto, la tendencia ha sido más bien la opues- 
ta. La mayor tecnicidad de la actividad policial ha ido de la mano con 
una creciente politización de los oficiales mayores de policía. Si la 
generación anterior de jefes de policía permanecían ocultos detrás 
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de escena, haciendo su trabajo, la generación actual, comenzando 
por Sir Roberto MARK de la Policía Metropolitana, incluyendo hom- 
bres como David MCNEE, John ALDERSON y James ANDERTON, son, en 
comparación, figuras políticas públicas. No tienen todos la misma 
posición política: John ALDERSON y James ANDERTON han tomado 
ciertamente direcciones políticas diferentes. 

Resulta interesante la relación entre el papel cada vez mayor de 
la tecnología en la actividad policial y la creciente politización de los 
oficiales mayores de la fuerza. Sus raíces se encuentran, nos parece, 
en el hecho de que la tecnología no ha hecho bien el trabajo. Los ín- 
dices de éxito son todavía desastrosamente bajos y en muchos casos 
están cayendo. Más policías, más vehículos, computadoras y especia- 
listas no han logrado vencer, sino que, por el contrario, se han con- 
vertido en parte de la crisis entre la policía y el público ejemplifica- 
da en el cambio hacia la policía militar. El creciente uso de 
tecnología, como hemos señalado anteriormente, es tanto un factor 
que contribuye -aunque distanciando a la policía de la comunidad- 
como una respuesta; la predilección por las computadoras es, en 
gran medida, una respuesta a la falta de información por parte de la 
comunidad, lo que constituye la crisis actual de la actividad policial. 
Las cuestiones de técnica están inextncablemente ligadas a las cues- 
tiones de relación entre la policía y la sociedad, lo que constituye una 
cuestión profundamente política y sin duda uno de los factores que 
motivan a los jefes de policía, cada vez más, a buscar dirigirse a la 
comunidad directamente. 

Existen muchas "cuestiones técnicas", como por ejemplo, decidir 
si debe hacerse frente a un disturbio con camiones llenos de hombres 
armados con palos; si se debe utilizar un número más pequeño de po- 
licías a pie, que conozcan la población y el terreno locales, o si se de- 
be disponer de forma permanente escuadrones armadas en las calles, 
como hizo James ANDERTON en Manchester en abril de 1982. No es di- 
fícil que los ciudadanos comunes entiendan estas cuestiones, espe- 
cialmente si se los toma del sector de la población con respecto al cual 
la policía actúa. Pero la verdadera cuestión acerca de la actividad po- 
licial y de la tecnología es hasta qué punto muchos de los aconteci- 
mientos técnicos son aconsejables. Por lo menos un jefe de policía en 
los últimos tiempos ordenó a sus oficiales del Departamento de Inves- 
tigaciones Criminales (CID) que destruyeran la información irrele- 
vante acerca de personas de la comunidad que constaban en sus ar- 
chivos. Un movimiento en dirección a la policía de consenso, una 
situación en la que exista confianza mutua entre la policía y la comu- 
nidad, y un mayor flujo de información, reducirían la necesidad de 
que exista una "brigada de bomberos" y una policía de alta tecnolo- 
gía. Se convertirían en aspectos, u opciones de reserva, en un tipo de 
policía basada en mayor medida en vínculos cercanos con la comuni- 
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dad. Ciertamente disminuiría la tentación de almacenar grandes can- 
tidades de información en las computadoras, basadas en la vigilancia 
de ciudadanos comunes que están llevando vidas honestas. También 
es probable que el tamaño de las fuerzas policiales se reduzca de ma- 
nera beneficiosa bajo esas condiciones, aunque, por supuesto, ciertos 
servicios tales como los forenses, se administrarían con mucha más 
eficiencia a escala nacional (ver BALDWN y KINSEY). 

Otro argumento adicional mencionado anteriormente se relacio- 
naba con el hecho de que los criterios nacionales consistentes para la 
persecución penal podrían verse perjudicados por la interferencia de 
un fuerte control local. A esto subyace una importante suposición: 
que el trabajo de la policía puede definirse predominantemente en 
términos de persecución penal de aquellas personas que se sospecha 
han cometido delitos. Pero el modelo de policía de "persecución" su- 
pone la existencia de policía de consenso. Es decir, supone que en la 
regulación general de orden público, o bien la comunidad se regula a 
sí misma o bien acepta las actividades de la policía que no están 
orientadas a la persecución penal como aceptablemente legítimas 
(dirigir el tránsito, regular las reuniones públicas, etc.). Estas ocasio- 
nes pueden hacer que la policía intervenga iniciando persecuciones 
penales, pero no es ésta la razón principal de su presencia. En la me- 
dida en que la policía de consenso esté ausente o se vea debilitada de 
la forma descripta en nuestro argumento del "círculo vicioso", y la 
propia presencia de la policía, independientemente de lo que esté ha- 
ciendo -ínvestigando un problema o dirigiendo el tránsito o las ma- 
sas de asistentes a un evento público-, se convierte en un problema y 
en una ocasión potencial para que exista desorden, entonces la cues- 
tión clave ya no es si la policía tiene libertad de aplicar criterios uni- 
versales de persecución penal, sino la restauración de la legitimidad 
de la presencia policial en la zona. Sólo cuando esto se establece, la 
cuestión de si la poIicía tiene la libertad de utilizar criterios consis- 
tentes de persecución penal se vuelve parte importante de la cuestión. 

De esta manera, el argumento para la rendición de cuentas demo- 
crática a nivel local sigue siendo, precisamente, a favor del método 
por el que es posible restaurar la legitimidad de la presencia policial 
en una zona y la voluntad del público de cooperar con ella. En lo que 
concierne a la política de persecución penal, resulta importante se- 
parar dos cuestiones distintas. En lo que se refiere a la utilización de 
criterios consistentes en la persecución penal, existe un poderoso ar- 
gumento a favor de quitarle a la policía la persecución penal y poner- 
la en manos de fiscales de la Corona independientes, quienes serían 
responsables ante ella. En efecto, esto fue recomendado por la Comi- 
sión Real sobre Procedimiento Penal; sin embargo, no fue incluido 
en el Proyecto de Ley sobre Policía y Pruebas Penales que se encuen- 
tra actualmente (1983) en el Parlamento. NO resulta demasiado útil 
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que los fiscales sean responsables ante los comités, puesto que su ta- 
rea es, precisamente, aplicar criterios consistentes a nivel nacional. 

La discrecionalidad policial, sin embargo -el problema de hacia 
dónde destinar recursos cuando existen pocos policías y muchas le- 
yes y criminales-, es una cuestión distinta. Que un comité de policía 
local, que represente a un sector particular, dirija el destino de los re- 
cursos no representaría una mejora con respecto al sistema por el 
que los jefes de policía destinan recursos arbitrariamente. Sin em- 
bargo, como ya hemos argumentando, si el marco de la democracia 
local puede establecer un sistema realmente representativo de con- 
trol local (volveremos sobre esto más adelante), entonces se habrá 
progresado. 

Pero existe algo de verdad en el argumento opuesto. La discrecio- 
nalidad policial no puede ser controlada totalmente, día a día, por la 
autoridad policial democrática, ni resulta deseable que lo sea. Den- 
tro de un sistema de leyes que emanan del gobierno nacional, un co- 
mité de policía local puede decidir, basándose en el conocimiento y 
el acuerdo de sus miembros, que los problemas particulares de la lo- 
calidad requieren una concentración de recursos policiales para la 
aplicación de algunas leyes más que de otras. Por ejemplo, si una 
gran cantidad de habitantes de una zona viven en barrios mal ilumi- 
nados y, por razones de trabajo, deben volver caminando tarde a sus 
casas, entonces es posible que el comité de policía decida que es me- 
jor que la policía patrulle esa zona de noche en vez de ocuparla en 
otras tareas. En otra localidad, la situación puede ser bastante dife- 
rente. La experiencia lleva a la convicción de que, bajo el sistema ac- 
tual, en el que no existe rendición de cuentas pública como sucede 
en Londres, o la rendición de cuentas es muy ambigua como en 
otras zonas del país (a lo que nos referiremos más adelante), los je- 
fes de policía locales de ninguna manera responden totalmente a los 
deseos de la comunidad en la distribución de sus recursos. La direc- 
ción general de las políticas es lo más que puede hacerse en materia 
de viabilidad de sistemas para la rendición de cuentas a nivel local, 
y resulta necesaria. 

Sin embargo, aun dentro de este marco, la discreción policial de- 
berá ser utilizada en al menos tres tipos de circunstancias; en primer 
lugar, al decidir si se ha cometido un delito y de qué delito se trata; 
en segundo lugar, al decidir a quién debe sospecharse, inicialmente, 
de haber cometido ese delito (la idea de que todos los ciudadanos 
pueden ser igualmente sospechosos de cualquier tipo de delito resul- 
ta bastante ridícula y sería muy oprimente para la comunidad que al- 
guna fuerza policial tratara de actuar en base a ello). En tercer lugar, 
independientemente de la política sentada por el comité de policía, 
algunos ciudadanos podrían llamar a la policía, y tienen más proba- 
bilidades de hacerlo cuando, como consecuencia de que la rendición 
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de cuentas es local, las relaciones entre la policia y la comunidad son 
buenas. Esto implicará discreción (por ejemplo, al evaluar la grave- 
dad de lo denunciado), y podrá desviar recursos de la política gene- 
ral establecida por el comité de policía local. Por supuesto, a largo 
plazo, la policía local presentará el tema ante el comité, y al discutir- 
se se posibilitará una nueva evaluación de las prioridades locales. Sin 
embargo, esto no altera el hecho de que un cierto grado de discreción 
constituya un aspecto inevitable de la actividad policial en una socie- 
dad democrática (cf. KINSEY y YOUNG). 

5. La policía comunitaria y la rendición de cuentas 
por parte de la polícía 

La crisis en las relaciones entre la policía y la comunidad que cul- 
minó en los disturbios del verano de 198 1, a los que ya nos hemos re- 
ferido en esta obra, ha renovado el interés en la "policía comunita- 
ria". Muchas de las características de la policía comunitaria parecen 
muy similares, a primera vista, al tipo de cambios que estamos pro- 
piciando, por lo que nos concentraremos en las diferencias que exis- 
ten entre la policía comunitaria y la rendición de cuentas democrá- 
tica por parte de la policía. La finalidad de quienes propician la 
policía comunitaria es básicamente similar a la nuestra: devolver la 
confianza que existía entre la policía y la comunidad y, como conse- 
cuencia, el flujo de información de la comunidad a la policía, revir- 
tiendo el movimiento en dirección a la policía militar. El informe de 
Lord SCARMAN sobre los disturbios en Brixton en 1981 le dio un tre- 
mendo impulso a quienes abogan por la policía comunitaria, que ur- 
gían la imposición legal a la Policía Metropolitana de establecer pro- 
cedimientos de consulta entre la policía y la comunidad. Aunque la 
Asociación de Jefes de Policía (ACPO) se opuso a la recomendación 
de SCARMAN (enseguida veremos con más detenimiento por qué lo hi- 
zo), esta cláusula forma parte del Proyecto de Ley sobre Policía y 
Pruebas Penales. Ya se ha constituido un cuerpo para que la policía 
de Lambeth se ocupe de este tema y su primera reunión fue presidi- 
da nada menos que por el Secretario del Interior. 

Existen dos elementos en la policía comunitaria; en primer lugar, 
lo que uno de los principales mentores del sistema, John ALDERSON, 
denomina "el oficial de policía comunitario"; y, en segundo lugar, el 
comité de consulta o de relaciones entre la policía y la comunidad. 
La idea de que exista un "oficial de policía comunitario" puede, por 
supuesto, no significar nada más que algunos hombres más a pie, en 
vez de en patrulleros. Pero si se lleva adelante adecuadamente, com- 
binándolo con procedimientos de consulta por medio de los cuales 
pueden conocerse las opiniones de los representantes de la comuni- 
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dad, y si la policía tiene la obligación de explicar sus políticas, la fi- 
nalidad de la policía comunitaria constituye la restauración de las 
buenas relaciones y, además, la restauración del flujo de información 
entre la comunidad y la policía. 

Existe una diferencia fundamental entre la policía comunitaria y 
la rendición de cuentas democrática de la policía: la ausencia de con- 
trol por parte de la comunidad local sobre las actividades de la poli- 
cía. Los representantes locales tendrán derecho a efectuar consultas, 
y, en la opinión de SCARMAN, el plan para Londres debería incluir el 
sistema de denuncias de la policía y la inspección de celdas en las co- 
misarías locales; lo que los representantes locales no tendrán dere- 
cho a hacer es a decidir la política de la policía local. Para citar a 
Lord SCARMAN (p. 65): "Ni la consulta tendrá siempre como resulta- 
do un acuerdo: en última instancia, será necesario que el oficial de 
policía que corresponda tome una decisión". Sin embargo, puede 
pensarse que (aun si la facultad de tomar decisiones en último aná- 
lisis debiera ser del jefe de policía local más que de una autoridad po- 
licial electa, siempre y cuando el primero muestre tener un juicio y 
comportamiento maduros con respecto al proceso de consulta y no 
intente pasar por encima de las opiniones locales, sino que tenga cui- 
dado de tomar en cuenta y explicar y discutir con paciencia sus de- 
cisiones) entonces pueden establecerse las ventajas de una relación 
íntima de confianza entre la policía y la comunidad sin que exista la 
desventaja o el peligro de que la policía se vuelva el instrumento de 
sectores políticos locales. Pero el tipo de localidad con más probabi- 
lidades de éxito es aquella en la que la policía y la comunidad ya 
comparten ideas bastante articuladas acerca de la naturaleza y las 
prioridades del proceso de la actividad policial; en síntesis, donde ya 
existe la policía de consenso. Si buscamos el tipo de localidad en la 
que puede esperarse que funcione la "policía comunitaria", pensa- 
mos en un suburbio de clase media, o en barrios de la clase trabaja- 
dora "respetable". Las zonas en las que decididamente no pensamos 
son el centro de las ciudades y las poblaciones marginales de los jó- 
venes desempleados y de las minorías étnicas, que son precisamente 
las zonas en las que las relaciones entre la policía y la comunidad son 
peores y en las que el cambio hacia la policía militar se encuentra 
más avanzado. 

Consideremos por un momento la razón por la que la ACPO se 
opuso a la sugerencia de SCARMAN de que se crearan legalmente co- 
mités que vincularan a la policía con la comunidad. Una de las cues- 
tiones que le preocupaban a la ACPO era cómo estaría representada 
la policía en esos comités: no querían tener la obligación de consul- 
tar (y mucho menos de ser controlados) por líderes comunitarios que 
en realidad no ro son. Este punto constituye el centro de la cuestión. 
Como hemos visto, una de las principales características de las co- 
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munidades del centro de las ciudades es que, por medio del desem- 
pleo masivo y del debilitamiento de las conexiones con las formas 
más viejas de instituciones representativas locales de clase trabaja- 
dora, carecen en gran medida de una estructura política en el senti- 
do tradicional de la expresión. Esto significa que, cuando se estable- 
ce un plan de vinculación entre la policía y la comunidad en esa 
zona, es fácil que exista el problema de saber a quién representan 
realmente los representantes; es posible que terminen representando 
a pequeños sectores de la comunidad o quizás a nadie más que a 
ellos mismos. Los jefes de policía en las localidades pueden percibir 
esto y ciertamente no querrán atarse a un sistema de consulta dema- 
siado rígido. 

Esta es una cara de la moneda. La otra es que los proyectos de po- 
licía comunitaria, como los que está propiciando actualmente el Ho- 
me Office para Londres, se dan en situaciones en las que ya existe 
una hostilidad generalizada hacia la policía. Una estructura de con- 
sulta frágil y más policías a pie no tienen demasiadas probabilidades 
de cambiar el cuadro de situación a corto plazo, por lo que los jefes 
de policía continuarán dependiendo, aunque en menor medida que 
en el pasado, del tipo de operación policial de saturación ejemplifi- 
cada con la "Swamp '81"; una operación de este tipo puede perjudi- 
car en pocas horas varios meses de trabajo paciente por parte de 
aquellos que participan en las relaciones comunitarias. No puede es- 
perarse que los jefes de policía local suspendan la lucha contra los 
crecientes índices de delitos y las bajas tasas de casos esclarecidos 
hasta que se establezcan mejores relaciones con la comunidad. 

Tal como lo vemos, los puntos débiles de la policía comunitaria 
como estrategia subrayan la necesidad de que exista un sistema de- 
mocrático de rendición de cuentas. La cuestión fundamental es esta- 
blecer la maquinaria democrática como forma de volver a reinstalar 
la sensación de comunidad. En otras palabras, sólo si existe un de- 
bate general sobre las prioridades en la actividad policial en el que 
todos los sectores de la comunidad local se sientan incentivados a 
participar, los representantes de la comunidad, como delegados de- 
bidamente electos, van a representarla. Y todos los sectores de la co- 
munidad sólo tendrán el incentivo de participar en el proceso demo- 
crático si saben que la policía misma responde por ese proceso. 

Al no existir una rendición de cuentas apropiada, los comités de 
relaciones entre la policía y la comunidad recientemente constituidos 
estarán en posición de buscar personas representativas de la comuni- 
dad local a quienes consultar. Entonces, por ejemplo, las pautas del 
Home Office para la constitución de estos organismos estipulan que 
sus miembros debenan incluir a los representantes del Consejo de 
Relaciones Comunitarias (CRC) local. Los CRCs fueron establecidos 
originalmente para "promover la armonía en las relaciones comuni- 
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tarias", para actuar como foros en los que grupos étnicos diferentes 
puedan dialogar y llegar a acuerdos. Sin embargo, más de una déca- 
da de experiencia ha demostrado que este tipo de instituciones han 
logrado relativamente poco en el área de las relaciones raciales. En 
una fecha tan temprana como 1971, un estudio de investigación so- 
bre el trabajo de los CRCs llegó a la conclusión de que estos organis- 
mos hacían muy poco más que conducir hacia un vacío político a 
personas de clase media pertenecientes a minorías étnicas, y cierta- 
mente no estaban en posición de actuar como representantes efecti- 
vos de la comunidad negra en su conjunto, con la consecuencia de 
que sólo un porcentaje relativamente pequeño de la comunidad ne- 
gra que había sido objeto de estudio había escuchado siquiera hablar 
de los CRCs (HILL y ISSACHAROFF). En su estudio de Birmingham en 
1979, John REX y Penny TOMLINSON no vieron razón para cambiar sus 
conclusiones. Es cierto que durante la década de 1970 las minorías 
étnicas se organizaron en grupos de presión que se expresaban con 
más clandad y hasta cierto punto comenzaron a participar en la po- 
lítica local. Pero para los jóvenes desocupados de la comunidad ne- 
gra, ni la maquinaria de gobierno local ni las instituciones particula- 
res de los CRCs resultaron demasiado atractivos para expresar sus 
problemas. La primera ejerce muy poco control y, en Londres, abso- 
lutamente ninguno, sobre la institución que afecta sus vidas diana- 
mente: la policía. Los CRCs no tienen posibilidades de éxito ya que 
no tienen absolutamente ningún poder político, tanto con respecto a 
la actividad de la policía como con respecto a cualquier otro aspecto 
de los asuntos locales. Por lo tanto, no resulta demasiado sorpren- 
dente que se vuelvan en gran medida enclaves de elementos de clase 
media. Las mismas consideraciones son aplicables a la relación entre 
los jóvenes blancos sin empleo y las instituciones del gobierno local. 

A pesar de lo ambiguo de las recomendaciones de SCARMAN sobre 
la necesidad de que se legisle acerca de la vinculación entre la poli- 
cía y la comunidad, y a pesar de la oposición de la policía a estas re- 
comendaciones, la misma policía se ha esforzado en trabajar en esos 
proyectos, en particular en zonas como Bnxton. Esto puede verse, en 
parte, como un intento de boicotear la creciente campaña política de 
un futuro gobierno laborista y, en parte, como la admisión de que el 
cambio a la policía militar es, en efecto, contraproducente. 

La policía dice estar teniendo éxito en Bnxton. La iniciativa pa- 
ra el establecimiento de una policía comunitaria allí fue lanzada en 
noviembre de 1982 y combinó una serie de elementos. Además de 
lograr un diálogo más cercano con los representantes de la comuni- 
dad por medio de un comité de relaciones con la comunidad respal- 
dado por el Home Office, Sir Kenneth NEWMAN, quien asumió como 
jefe de la Policía Metropolitana en octubre de 1982, inició lo que él 
denominó "selección" lo que, si bien no descartaba operaciones del 
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tipo "Swamp '8 l", pretendía obviamente convertirse en una alterna- 
tiva a la creciente tendencia hacia la policía militar, que hace que 
ese tipo de operaciones la alejen de la comunidad. En el "Evening 
Standard (6 de abril de 1983). el vresidente del comité de relacio- . 
nes entre la volicía y la comunidad, Canon Charles WALKER. consi- 
deró que la estrategia "selección" era una consecuencia de la rela- 
ción entre la policía y la comunidad: "Creo que hemos alentado a la 
policía para que seleccione con cuidado a las personas sospechosas 
de haber cometido un delito para que detenga a los jóvenes respon- 
sables, y la hemos desalentado de tomar parte en acciones indiscri- 
minadas y en cualquier cosa que parezca policía de saturación. 
También los hemos alentado a poner hombres en la calle para que 
se relacionen con la comunidad y que hagan con paciencia el traba- 
jo de cultivar una zona". No resulta sorprendente que a NEWMAN le 
hayan parecido alentadoras las estadísticas sobre el delito para el 
distrito de Lambeth: el delito violento aumentó en un 3,4 % en todo 
el distrito "L", pero en la división de Brixton se redujo en un 9,4 % 
entre diciembre de 1982 y febrero de 1983 con respecto al mismo 
periodo del año anterior. La tendencia fue similar para los mug- 
gings? El comisario Alex MARNOCH, comentó: "Creo que es la combi- 
nación de un número de factores -el nuevo proyecto de la policía en 
la zona, sumado a una mejor dirección en el uso de oficiales de ci- 
vil en tareas de vigilancia y operaciones de selección, y el apoyo de 
la comunidad en su conjunto en un esfuerzo para reducir los índi- 
ces de criminalidad en Lambeth. El Home Office ha alentado las re- 
laciones entre la policía y la comunidad desde el Informe Scarman, 
aunque, por supuesto, ya existía desde antes. Se convertirá en obli- 
gatoria por ley, según el Proyecto de Ley de Policía y Pruebas Pena- 
les actualmente (1 983) en el Parlamento. 

Sir KENNETH dio una conferencia de vrensa en enero de 1982. en 
la que una de las prioridades anunciadas fue "hacer que la fuerza res- 
ponda mejor a las necesidades y sentimientos de las comunidades lo- 
cales". Como si estuviera contradiciendo deliberadamente las res- 
puestas de la ACPO a las recomendaciones de SCARMAN para la 
consulta a la comunidad que se centraban en la supuesta falta de re- 
presentatividad de los grupos comunitarios, la postura de NEWMAN se 
opuso explícitamente al hecho de que: "En los últimos años ha habi- 
do un aumento importante en el número de asociaciones y grupos 
formalmente constituidos que representaban una variedad de intere- 
ses especiales. En muchos distritos, los comisarios y sus superiores 
deben tomar contacto con por lo menos cuarenta grupos representa- 
tivos y grupos de presión". También reconoció que un problema ca- 
da vez mayor para la policía es la reducción en la cooperación posi- 
tiva por parte de la comunidad. Lo que la nueva estrategia de 
NEWMAN implicaba era nada menos que el reconocimiento de que las 
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relaciones entre la policía y la comunidad eran una parte vital en la 
prevención del delito. 

La iniciativa de prevención del delito tendrá dos facetas, la racionaliza- 
ción y la redistribución de las fuerzas y la utilización de comités de con- 
sulta como medio de dirección de la estrategia general. Los jefes de dis- 
trito serán responsables por la distribución de sus recursos, lo que harán 
según su propio criterio profesional, tomando en cuenta en su totalidad 
las opiniones de la comunidad local. Los problemas que se identifiquen a 
nivel local serán encarados sistemáticamente por medio de la coordina- 
ción de las contribuciones de los organismos públicos, policiales y loca- 
les. El concepto de estrategia corporativa resulta vital. 

A continuación, NEWMAN reconoce explícitamente "que la policía 
sola no puede causar efectos mayores sobre el delito y que los princi- 
pales recursos para la reducción del delito pertenecen a la comunidad 
misma y a otros organismos públicos y voluntarios". Algunas de las 
propuestas incluyen poner énfasis en comités de consulta a fin de dis- 
cutir y reducir las oportunidades para que se cometan delitos, solici- 
tando a los jefes de distrito que identifiquen los problemas específicos 
de sus comunidades a los comités; y los pasos específicos a seguir pa- 
ra obtener la opinión de la comunidad sobre las necesidades de la ac- 
tividad policial y las prioridades por medio de comités de consulta y 
otros grupos de vinculación, y por medio de encuestas de opinión. 

Lo primero que salta a la vista al leer el comunicado de prensa de 
Sir KENNETH es que ha escuchado y prestado atención al debate pú- 
blico sobre la rendición de cuentas por parte de la policía que se ha 
desarrollado durante los últimos años y que se ha centrado en los 
disturbios de 198 1. Ya no se confía en la tecnología y en la rapidez 
de las respuestas y, en cambio, existe el reconocimiento de la comu- 
nidad como fuente de información y de control del delito, y la nece- 
sidad de que la policía tenga una relación cercana con los grupos co- 
munitarios, si quiere ser eficiente. Hasta los oficiales más prácticos 
sienten que la hostilidad de la comunidad sumada a un índice de re- 
solución de casos extremadamente bajo es una situación que no pue- 
de continuar. Otra razón probable es que se siente la necesidad de 
simplificar el proyecto del GLC y de los comités de policía estableci- 
dos por varios distritos laboristas en Londres. A pesar de no tener po- 
deres legales, estos organismos han tenido bastante repercusión en 
la sociedad, y en algunos casos la policía los han tomado muy en 
cuenta, enviando oficiales para discutir los temas y para ser interro- 
gados por grupos de la comunidad en un medio que les es totalmen- 
te nuevo y bajo condiciones que no son puestas por la policía. 

Algún optimista podría argumentar que la situación se ha rever- 
tido, y que la necesidad de presionar para que exista un sistema de 
rendición de cuentas ante representantes elegidos democráticamen- 
te es ahora menos urgente. Nuestra opinión es que es más urgente, 
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por las siguientes razones. El comunicado de prensa de Sir KENNETH 
es sólo un aspecto de los acontecimientos que sucedieron al Informe 
Scarman respecto de temas policiales. El otro es el Proyecto de ley 
de Policía y Pruebas Penales, que se encuentra para su tratamiento 
en el Parlamento al momento de escribirse esta obra. Si se convierte 
en ley, lo hará en contra de una amplia coalición de la oposición. 
Aunque el ministro del Interior ha excluido algunas normas que hu- 
bieran permitido a la policía revisar informes médicos y de otros or- 
ganismos "asistenciales", la policía estará autorizada a ingresar en 
domicilios de personas que no han cometido delitos a fin de buscar 
pruebas relativas a un "delito grave por el que alguien pueda ser de- 
tenido", que haya sido cometido por otros. Además, se incrementa- 
rán los poderes de la policía para detener y revisar personas, para 
bloquear las calles y para detener personas para ser interrogadas por 
noventa y seis horas sin ser imputadas formalmente, cuando el pla- 
zo actual es de veinticuatro horas. Los periodistas podrían ser obli- 
gados a entregar sus cuadernos confidenciales, libretas con domici- 
lios, cintas, etc. Por último, se reducirá la edad para la toma de 
huellas digitales y no será necesario que la policía recurra a un juez 
en el caso de que una persona sospechosa se niegue a que se le to- 
men impresiones digitales. 

Aunque el proyecto también contempla que las relaciones entre la 
policía y la comunidad sean obligatorias, una vez más se ha omitido 
incorporar un elemento independiente en la investigación de quejas 
contra la policía. Este proyecto es el resultado de 10s informes de Ia 
policía a la Comisión Real sobre Procedimiento Penal designada por 
la administración laborista en 1978 que, incidentalmente, recomen- 
dó de manera explícita la existencia de ese elemento independiente y 
también -lo que resulta muy importante al hacer que el planeamien- 
to de las políticas policiales sean controladas democráticamente- la 
separación de la acusación de la función policial. Así, paralelamente 
al proyecto de Kenneth NEWMAN existe un aumento draconiano de 
los poderes de la policía, precisamente en las áreas de su actividad 
que más pesan en una policía de tipo militar. El hecho de que la po- 
licía considere que estos poderes son necesarios en el periodo poste- 
rior al Informe Scarman y que haya aparentemente reconocido la ne- 
cesidad de que los vínculos entre la policía y la comunidad sean más 
estrechos muestra que la fuerza está pidiendo lo imposible: más in- 
formación por parte de la comunidad pero sin llevar a cabo un cam- 
bio fundamental en el estilo de la policía, y sin rendir cuentas ante 
quienes la emplean. 

Bajo estas circunstancias, la "relación" entre la policía y la comu- 
nidad por medio de algunos representantes de los CRCs y del gobier- 
no local, quienes al fin de cuentas dejan la confección de políticas en 
manos de quien la tenía al principio -la policía-, no hace nada para 
poner fin a la marginación política de los jóvenes desocupados. No 
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resulta demasiado sorprendente, por lo tanto, que el grueso de la co- 
munidad local considere que no vale la pena participar y que la po- 
licía sienta que los procedimientos de análisis la atan a consultas y 
discusiones con personas de la comunidad sobre cuya representati- 
vidad tienen serias dudas. 

Además de la relación entre la policía y la comunidad, la nueva 
estrategia de Sir KENNETH recurre a sistemas de vigilancia vecinal en 
ciertas zonas de Londres. Estos sistemas comenzaron a implemen- 
tarse durante 1983, junto con otras medidas innovadoras contra el 
robo, como poner marcas identificatorias a la propiedad. El sistema 
de vigilancia vecinal significa crear una red de ciudadanos que pres- 
tan atención a que no se cometan irregularidades en una zona deter- 
minada, y que informan directamente a la policía. Estos proyectos 
han sido importados directamente de Estados Unidos, donde han te- 
nido éxito en algunos casos. 

Uno de los proyectos más exitosos en Estados Unidos fue el pro- 
yecto Crary-St. Mary en Detroit. La zona era mixta desde un punto 
de vista étnico y tenía un índice creciente de robos en vivienda. Los 
jóvenes de la zona eran negros en su mayoría, mientras que las per- 
sonas mayores eran en general blancas. Se controló de cerca un ba- 
m0 vecino como parte del experimento. El resultado: el delito en 
Crary-St. Mary se redujo en un 58 % en el período 1977-1979, mien- 
tras que en el barrio de control, que tenía características demográfi- 
cas similares, disminuyó sólo en un 11 %. 

La historia de este proyecto es bastante interesante. En primer lu- 
gar, el intendente, un radical negro, nombró un nuevo jefe de policía, 
William L. HART, con la tarea específica de combatir el delito con 
nuevos proyectos. El programa de HART incluía la creación de un ser- 
vicio importante para la prevención del delito y la creación de una 
fuerza policial que reflejaba más adecuadamente el carácter multi- 
rracial de Detroit. También estableció comisarías que daban a la ca- 
lle con la finalidad de atender al público explícitamente, y un panel 
independiente de quejas respecto de la policia. Los proyectos de vi- 
gilancia vecinal fueron parte de este conjunto de innovaciones y fue- 
ron organizados por medio de la red existente de grupos de acción 
comunitaria, una red que fue particularmente fuerte en Crary-St. 
Mary y que estaba formada de manera representativa por personas 
de distintas razas. 

El proyecto de Sir Kenneth NEWMAN presenta una serie de carac- 
terísticas que contrastan claramente con el sistema vigilancia vecinal 
de Detroit. En primer lugar, no existe en este último la rendición de 
cuentas democrática de la Policía Metropolitana. Hay una crítica di- 
fundida a la falta de representación de las minorías étnicas en la po- 
licía y a la insuficiencia del sistema de quejas contra la policía. Más 
aún, el plan no ha sido implementado en cooperación con una red 
existente de organización comunitaria. Esto se debe presumiblemen- 
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te al hecho de que la policía opine que esta forma de cooperación 
pondna en peligro su monopolio sobre el control de ese proyecto. En 
efecto, el único proyecto de vigilancia vecinal en Londres basado ex- 
plícitamente en una organización de inquilinos locales ha sido crea- 
do con bastante independencia de la policía en el distrito londinense 
de Islington. Allí se puso en práctica su propio proyecto de vigilancia 
vecinal en octubre de 1983, pero no fue recibido con entusiasmo por 
los voceros de la policía local. 

¿Cuáles son los efectos probables de los proyectos de vigilancia 
vecinal en Londres? Debido a la falta de rendición de cuentas demo- 
crática no es muy probable que logren hacer demasiado para dismi- 
nuir las sospechas que tiene la comunidad acerca de la policía. En 
efecto, existe el peligro de que, al crear una fuerza auxiliar de "es- 
pías", sólo se aumentará la distancia entre la comunidad y la policía. 
En segundo lugar, al no estar basada en ninguna organización comu- 
nitaria existente, tendrá relativamente pocas posibilidades de reco- 
ger información sobre el delito. En tercer lugar, probablemente tra- 
bajará mejor en los suburbios de clase media, en los que existe 
mucho apoyo a la policía, que en las zonas del centro de las ciuda- 
des. Estas zonas de clase media generalmente tienen índices de cri- 
minalidad bajos y el problema de falta de comunicación entre la po- 
licía y la comunidad es menos evidente. Es posible que también 
tenga cierto éxito en algunos enclaves de clase media en el centro de 
las ciudades, en lugares que limitan con zonas más carenciadas y que 
presentan índices de criminalidad más bajos. Es posible que las con- 
secuencias de un sistema de vigilancia vecinal en esas zonas sean 
simplemente el desplazamiento del delito a zonas de clase trabajado- 
ra que limitan con ellas y por lo tanto aumenta los índices de crimi- 
nalidad en esas partes de la ciudad, que ya son elevados. 

En Detroit, el delito disminuyó en la ciudad en su conjunto; el de- 
lito se redujo en forma acentuada en las zonas en las que funciona- 
ba un sistema de vigilancia vecinal, decayó el miedo al delito, au- 
mentó la confianza de los vecinos en la policía y, quizá lo más 
importante de todo, se incrementó el sentido de comunidad. Todo es- 
to fue supervisado cuidadosamente. En Londres se está poniendo en 
práctica un sistema similar pero fuera de ese contexto. Nuestra pre- 
dicción entonces es que, en general, en vez de reducirse, los proble- 
mas de la policía en el centro de las ciudades aumentarán. 

6. Conclusión: tres opiniones sobre la rendición de cuentas 
por parte de la policía 

El debate actual y la lucha política por la rendición de cuentas de 
la policía se ha vuelto muy compleja. En Manchester, la controversia 
entre James ANDERTON y SU autoridad policial se ha vuelto a encen- 
der, esta vez con respecto a la cuestión de las armas de fuego. En Lon- 
dres, el GLC y los demás distritos están involucrados en la lucha pa- 
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ra que una autoridad policial reemplace al ministro del Interior en el 
control de la Policía Metropolitana y a la vez intentan hacer que rin- 
dan cuentas de sus acciones y omisiones. La muerte del Colin Roach 
en Stoke Newington, las quejas sobre la estrategia acerca de la acti- 
vidad policial en la zona de King's Cross, y las quejas de los habitan- 
tes de Islington respecto de la insuficiente presencia policial en los 
barrios, son todas cuestiones actuales que se intenta resolver. Para 
entender lo que está sucediendo, y para mantener una cierta direc- 
ción política, parece útil intentar separar claramente tres opiniones 
sobre la naturaleza de la rendición de cuentas por parte de la policía. 

La postura tradicional: política versus administración 

Quienes viven en Londres muchas veces olvidan que en el resto 
del país existe una especie de rendición de cuentas por parte de la po- 
licía a los representantes electos de la comunidad local. Sin embar- 
go, se trata de un sistema que ha estado en crisis desde hace mucho 
tiempo. Un aspecto de la cuestión es que las autoridades policiales 
son democráticas sólo en parte -un tercio de ellos son magistrados 
que no han sido elegidos-. Pero lo que realmente se ha puesto en evi- 
dencia en los últimos años, en particular desde los disturbios de 
198 1, es que mientras se considera que la actividad policial es una 
cuestión fundamentalmente técnica, al margen de la política (¿qué 
podna ser político respecto de la forma más eficiente de capturar de- 
lincuentes?), entonces el papel de la rendición de cuentas es absolu- 
tamente ambiguo. Muchos han comentado que la Ley de Policía de 
1964 dejó a las autoridades policiales sin poder. Se les exige mante- 
ner una fuerza policial eficiente, sin embargo, todas las cuestiones 
operativas están bajo control del jefe de Policía, que sólo puede ser 
removido de sus funciones por la autoridad policial con mucha difi- 
cultad. James ANDERTON no es de ninguna manera un jefe de policía 
típico, pero, por su extremismo, puede servir para ilustrar todos los 
problemas. Coloca escuadrones de oficiales armados en las calles de 
Manchester, sosteniendo que se trata simplemente de su opinión pro- 
fesional y, lo que es más, implica que la controversia creada por los 
delegados laboristas sobre la autoridad policial puede poner en peli- 
gro a sus oficiales, al llamar la atención sobre el hecho de que están 
armados. El problema que existe detrás de todo esto es que en la opi- 
nión convencional no existe una respuesta real a la cuestión de qué 
temas son de legítimo interés para la democracia y qué temas son 
materia de estrategia organizacional para expertos en cuestiones de 
policía. La falta de resolución de este interrogante ha llevado al sis- 
tema convencional a una crisis en las nuevas condiciones de la déca- 
da de 1980. Por esta sola razón, la lucha en Londres por una Autori- 
dad Policial como tal, no es, y no puede ser, simplemente una 
exigencia de ser como el resto de Inglaterra, Gales y Escocia. Aquí es 
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donde aparece la necesidad de claridad, en particular por parte de la 
izquierda. Resulta útil distinguir entre dos actitudes diferentes que 
existen hoy en la izquierda acerca de la rendición de cuentas por par- 
te de la policía; estas actitudes difieren en énfasis más que en sustan- 
cia; podríamos llamarlas idealismo y realismo. 

El idealismo de izquierda: manteniendo a la policía a distancia 

El idealismo de izquierda proviene de una visión directamente 
marxista: el Estado es un estado de clases; a la policía, como órgano 
del Estado, le interesa reprimir la lucha de los sectores radicales, y 
gran parte de los "delitos" son, en realidad, lucha de estos sectores 
que ha sido "criminalizados" por el Estado y por los medios de co- 
municación. Después de la revolución, no será necesaria la existen- 
cia de una fuerza policial y, mientras tanto, se trata de mantener a la 
policía lejos de las clases trabajadoras y de exponer y hacer públicas 
constantemente sus acciones represivas. Dejando a un lado el análi- 
sis político, existen algunos problemas prácticos respecto de esta po- 
sición. Mientras que resulta esencial para que la policía rinda cuen- 
tas que se supervisen sus acciones, considerarla la cuestión principal 
significa, en primer lugar, que el organismo de control simplemente 
se limita a responder a las acciones de la policía. Esta posición se 
ocupa de casos de comportamiento ilegal de la policía que pueden 
afectar a ciertas personas en particular o incluso a ciertos sectores de 
la comunidad. El resto de la comunidad no participa y, lo que es 
peor, puede incluso llegar a aprobar la acción de la policía. La poli- 
cía, a su vez, considerará que el grupo que supervisa es extremista, 
que interfiere en sus funciones y que no representa a la sociedad en 
general. La propia policía se verá tentada de volverse más explícita- 
mente política y aclara a quienes considera constituyen la "mayoría 
silenciosa", y que, está seguro, no tendrá motivos para apoyar al gru- 
po supervisor. Por lo tanto, el peligro de considerar que esta supervi- 
sión es la cuestión principal siempre será que este sector quedará ais- 
lado. Una suposición importante sobre la que se basa esta postura es 
que la comunidad realmente existe como entidad cohesiva desde el 
punto de vista político, y que esta entidad está detrás del grupo su- 
pervisor. En realidad, la construcción de esa cohesión es una de las 
tareas que debe asumir cualquier lucha por una policía responsable: 
no existe todavía. 

El realismo de izquierda: una política policial 
para la comunidad 

El realismo de izquierda parte de las siguientes suposiciones: ne- 
cesitamos una fuerza policial porque el delito es un problema real. 
Se cometen muchos y perjudican a la clase trabajadora. El delito de 
la clase trabajadora tiene como víctima a los trabajadores. El vanda- 
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lismo, las violaciones, las agresiones en la calle, los robos en vivien- 
da, etc., sólo constituyen un factor más que aumenta la cargo que los 
trabajadores deben soportar. De lo que se trata es de conseguir una 
fuerza policial que se ocupe adecuadamente de estos problemas. El 
control democrático de la policía es una condición previa y necesa- 
ria para que exista esta eficiencia y esto por tres razones. 

En primer lugar, sólo la comunidad local conoce qué necesidades 
tiene con respecto a la policía. Existen muchos aspectos técnicos en 
el trabajo policial pero en la cuestión crucial de dónde distribuir los 
recursos la policía actúa discrecionalmente. Éste es el punto que la 
sociedad debe controlar porque sólo ella sabe cuáles son sus proble- 
mas en relación con el delito. Un debate que abarque a toda la comu- 
nidad sobre el delito y el orden público, el tránsito, etc., posibilitana 
a la comunidad determinar con más claridad sus necesidades de po- 
licía. Esto es algo muy distinto a un proceso fragmentado de "consul- 
ta" de la policía a grupos comunitarios particulares. En segundo lu- 
gar, un debate de este tipo crearía mayor cohesión en la comunidad 
local, en la medida en que los diferentes grupos descubrirán que tie- 
nen problemas y necesidades similares. De esta manera, podría dise- 
ñarse un plan positivo para la distribución de recursos policiales. Por 
supuesto, la policía debería participar en este debate: como practi- 
cantes poseen una experiencia e información sumamente valiosas 
que pueden aportar. Pero la idea es que sea la comunidad quien con- 
sulte a la policía como parte del proceso de formulación de sus necesi- 
dades y n o  la policía quien consulte a la comunidad al definir su  estra- 
tegia. Es la comunidad y no la policía el último repositorio de 
información acerca de sus necesidades y de datos que pueden con- 
ducir al esclarecimiento de los delitos. Estenos lleva al tercer punto. 
La policía que rinda cuentas será una policía en la que la comunidad 
confía, y, por supuesto, esta rendición de cuentas deberá incluir un 
elemento de "supervisión": un procedimiento eficiente de quejas del 
que participe la comunidad y una administración rápida de justicia 
a los policías que cometan actos ilegales. Una fuerza en la que la co- 
munidad confíe será una fuerza en la que la comunidad estará dis- 
puesta a confiar una gran cantidad de información con relación al 
delito. Es este flujo de información y no la cantidad de policías o la 
alta tecnología que se encuentre a su disposición lo que constituye el 
factor más importante, individualmente considerado, para la resolu- 
ción de delitos. Una fuerza policial que rinda cuentas democrática- 
mente tendrá un índice de esclarecimiento de delitos más elevado. 

En conclusión, actualmente existen dos cuestiones urgentes; en 
primer lugar, dado que la rendición de cuentas democrática exige, 
como mínimo, que un futuro gobierno laborista legisle sobre ella, 
puede pensarse que, en realidad, lo único que puede hacerse por 
ahora es supervisar. En segundo lugar, la política de Kenneth NEW- 
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MAN para la Policía Metropolitana plantea la cuestión de cuál debie- 
ra ser la actitud de los comités de policía en los distritos laboristas 
hacia los nuevos proyectos de vinculación entre la policía y la comu- 
nidad. Con respecto a la primera cuestión, algunos distritos están 
avanzando con la idea realizar una encuesta de victimización que lle- 
varía a cabo un comité de la policía. Esto resulta de importancia con- 
siderable: genera un conjunto de estadísticas alternativas sobre la in- 
cidencia del delito con respecto a las estadísticas de detenciones de 
la policía o a las estadísticas de delitos denunciados por las víctimas 
(gran parte de los delitos no se denuncian cuando se cree que no pue- 
de molestarse a la policia). Lo dicho puede utilizarse como parte de 
un debate público acerca de las necesidades de policía. Estas encues- 
tas pueden incluir preguntas que no son normalmente consideradas 
pertinentes por la policía, tales como la incidencia de la violencia fa- 
miliar, los actos ilegales por parte de los oficiales de policía y los pro- 
blemas específicos de las minonas étnicas. La comunidad puede ha- 
cerse una composición de lugar más clara acerca de cuáles son sus 
problemas de lo que resultaría de las estadísticas de la policía. Esto 
nos lleva a la segunda cuestión. En nuestra opinión, sería un error 
tratar de ignorar los proyectos de vinculación entre la comunidad y 
la policía. Más bien, los comités de policía de los distritos debenan 
intentar utilizar sus recursos y las raíces que ya tienen en la comuni- 
dad para posibilitar a los representantes del proyecto de vinculación 
presentar una posición unida y bien calculada. Esto fortalecerá los 
argumentos a favor del control democrático de la actividad policial: 
cuanto más clara sea la línea adoptada por los representantes de la 
comunidad (incluso con respecto a proyectos de vinculación mane- 
jados por la policía), mejor demostrada quedará la necesidad de con- 
trolar a la policía si ésta se niega a seguir los "consejos". Lo peor que 
podrfa suceder sería que los comités de policía boicotearan los pro- 
yectos de vinculación, y que los grupos comunitarios, los habitantes, 
etc., preocupados por tener al menos un poco de diálogo con la poli- 
cía, los apoyaran. Esto privaría a los comités de policía de su apoyo 
por parte de la sociedad y los representantes de la comunidad se en- 
contrarían sin el respaldo que los comités podnan proporcionar: el 
único ganador sería el status quo. 



8. Un enfoque realista sobre la ley y el orden 

En este libro hemos intentado delinear una estrategia realista so- 
bre el delito y la actividad policial desde una perspectiva socialista. 
Al hacerlo, hemos considerado el pedido de Ian TAYLOR en su obra La 
ley y el orden, argumentos para el socialismo (1982) para transformar 
el vacío que existe en el pensamiento y la preocupación de la izquier- 
da por este asunto. Bajo el efecto del movimiento feminista, los so- 
cialistas comenzaron a darse cuenta, con bastante acierto, de los pro- 
blemas de la violencia contra las mujeres y del acoso sexual. La lucha 
contra el fascismo, galvanizada en particular por la Liga Antinazi y 
continuada por numerosos grupos de supervisión, hizo que los labo- 
ristas entendieran el grado y la gravedad de los ataques racistas. Pe- 
ro su preocupación por el delito terminaba aquí. En la izquierda hu- 
bo una esquizofrenia sobre el delito cuando los delitos contra las 
mujeres y los grupos de inmigrantes eran, con razón, objeto de preo- 
cupación, pero otros tipos de delitos eran considerados de poco inte- 
rés o, de alguna manera, excusables. Parte de este error surge, como 
hemos notado, de la creencia de que los delitos contra la propiedad 
están orientados hacia la burguesía y que la violencia contra las per- 
sonas es cometida por "Robin Hoods" amateurs cuando intentan re- 
distribuir la riqueza con justicia. Lamentablemente, todo esto es fal- 
so. En realidad, la ironía es que precisamente los mismos jóvenes 
que ingresan a robar en el departamento del vecino son quienes se 
sientan en las calles de los barrios con escudos del Movimiento Bri- 
tánico, hostigando a los asiáticos. 

Pero al adoptar una perspectiva realista sobre el delito debemos 
evitar caer en las filas del lobby sobre la ley y el orden; se necesita 
una perspectiva correcta pero esto resulta extremadamente difícil en 
la actualidad. Hay una historia acerca de un seminario en North 
London en el que, una semana, los estudiantes, bajo el impacto de la 
descripción de los resultados deplorables que tenia la cárcel en los 
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internos, decidieron abolir las prisiones. Pero la semana siguiente, 
después de haber sido informados por un representante del movi- 
miento feminista sobre la crueldad de muchos delitos contra la mu- 
jer, decidieron reconstruirlas. 

Un corolario importante del quiebre en la comunidad es la menor 
cantidad de información correcta sobre el delito. En un medio social 
compacto, no sólo existe más acuerdo sobre cuál es el interés común 
y cierta capacidad para estigmatizar a los delincuentes, existe tam- 
bién más conocimiento sobre lo que sucede y sobre cuáles son las 
conductas desviadas. Cuando la sociedad se divide, disminuye el co- 
nocimiento directo sobre el delito, pero, aunque la calidad de la in- 
formación decrece, la cantidad real aumenta. Como bien se ha docu- 
mentado, uno de los puntos de venta de los medios de comunicación 
occidentales es su cobertura de los problemas sociales y del delitos 
(COHEN y YOUNG). LOS medios de comunicación que buscan maximi- 
zar las ventas y los niveles de audiencia prestan una cobertura de no- 
ticias que, aunque basadas en un miedo racional de la sociedad al de- 
lito, no tiene demasiados límites con respecto a su sensacionalismo 
excesivo, los únicos límites en este proceso son el buen gusto y el es- 
caso conocimiento que tienen los periodistas acerca del delito. Es así 
que llegamos al nudo de la cuestión. Para recapitular, en nuestra épo- 
ca, ha aumentado la privación relativa y, por lo tanto, el desconten- 
to. Esto, combinado con el desempleo y el quiebre en la comunidad, 
no ha permitido que el descontento sea canalizado hacia formas po- 
líticas; en cambio, la solución más obvia es el delito. Mientras tanto, 
la desintegración de la sociedad facilita la comisión de delitos al so- 
cavar drásticamente el proceso informal de control social. Las mis- 
mas fuerzas que hacen que aumente el delito avivan el pánico moral 
respecto de él. Es decir, el miedo real al delito está íntimamente re- 
lacionado con la histeria moral que existe sobre él; el miedo no sólo 
da una base racional a la alarma sino que sus raíces se encuentran 
en sus propias fuentes; y los medios masivos de comunicación sirven 
y exageran estos miedos de la sociedad. La demanda de noticias po- 
liciales es grande; la forma que tienen los medios masivos de comu- 
nicación de informar sobre el delito y la policía fomenta y exagera es- 
te apetito. Este clima trae aparejado una política correspondiente, 
pero las campañas sobre la ley y el orden, un monopolio tan familiar 
de la derecha, son algo sobre lo que la izquierda tiene poco que de- 
cir, excepto cuando está a la defensiva. 

De este modo, precisamente cuando existe una gran necesidad de 
una aproximación racional al delito, se da el mayor nivel de irracio- 
nalidad. Justamente cuando se hace necesaria una intervención po- 
lítica humana y realista por parte de la izquierda es que falta este 
movimiento. Concluyamos explicando las promesas básicas del rea- 
lismo de la izquierda sobre el delito y la policía. 
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1. El delito es realmente un problema 

Contrariamente a lo que piensan los idealistas de izquierda, el de- 
lito de la clase trabajadora es realmente un problema para la clase 
trabajadora. Esto no significa negar las consecuencias de los delitos 
de los poderosos, o de los problemas sociales, perfectamente legales, 
creados por el capitalismo. Más bien, el realismo de izquierda nota 
que la clase trabajadora es víctima del delito que proviene de todas 
las direcciones; que una forma de delito se acumula a la otra, agra- 
vándola, como ocurre con los problemas sociales y, lo que es más, 
que el delito es un poderoso símbolo de la naturaleza antisocial del 
capitalismo y que es la forma más inmediata que tienen las personas 
de experimentar otros problemas, tales como el desempleo o el indi- 
vidualismo capitalista. 

El realismo de izquierda examina el problema del delito con se- 
riedad; no participa del pánico moral creado por los medios de co- 
municación o la negación tajante del idealismo de izquierda. Separa 
claramente el pánico moral del realismo moral y la indignación mo- 
ral del conflicto material. Con esto en mente, evalúa el impacto del 
delito sobre las diferentes víctimas y sectores de la población. Más 
aún, pondera las consecuencias del delito, material, política e ideo- 
lógicamente, en el mantenimiento del capitalismo, puesto que el 
miedo al delito de la calle colabora con la desintegración de la comu- 
nidad de los trabajadores y de esta manera desarticula la capacidad 
para combatirlo. El temor también enfrenta a pobres contra pobres 
tanto en un sentido real como en el sentido distorsionado e ideológi- 
co que repiten los medios de comunicación: que el enemigo real es el 
delito y no la naturaleza inequitativa de nuestra sociedad. 

2. Debemos ver la realidad que hay detrás de las apariencias 

El realismo de izquierda no se limita a examinar el delito sobre la 
base de sus apariencias inmediatas. La criminología convencional ve 
la naturaleza antisocial del delito; en esto tiene razón, pero ignora la 
base social de su génesis. El idealismo de izquierda, en la medida en 
que nota que el delito es una forma de rebelión, también está en lo 
cierto, pero al quedarse en la discusión de sus causas y no poder 
avanzar más allá es seriamente miope respecto de la naturaleza reac- 
cionaria de sus consecuencias y de la naturaleza convencional de su 
modo de operar. 

Resulta vital darse cuenta de la naturaleza contradictoria del de- 
lito de clase trabajadora; su causa es que los trabajadores ven más 
allá de los engaños y la desigualdad del mundo; su dirección, el 
egoísmo. Su causa es justa; su dirección, individualista. Las energías 
políticas que podnan haber sido controladas para transformar la so- 
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ciedad se canalizan para asegurar su inercia. Como sostuvo Jeremy 
SEABROCK (p. 64): 

Este proceso es una deformación, una desviación de todas las energías 
que pudieron haberse canalizado en la lucha colectiva para lograr cam- 
bios; y es una medida de la apropiación capitalista de todos los mundos y 
las sociedades socialistas u utópicas, imaginadas o soñadas, y de su co- 
mercialización por medio del filtro de las mercadenas y con suelos con 
precio de mercado. Si hay violencia, destrucción, incendios y saqueos en 
los lugares donde viven los pobres, no importa. La carga de la humanidad 
atormentada que transportan las ambulancias y los camiones de la policía 
cada día íüera de los guetos de América del Norte se acumula en vano. 
Esto no cambiará nada porque, a diferencia de las reacciones políticas 
tradicionales, éstas han sido efectivamente aisladas de las acciones de los 
ricos y de los poderosos. Después de todo, los ricos mismos están del la- 
do de los pobres: ellos también quieren enriquecerse a fin de poder ayu- 
dar a los pobres a ser menos pobres. De esta forma se ha llegado a una 
simbiosis perfecta de los ricos y de los pobres, una especie de armonía es- 
tablecida nuevamente, que el mundo occidental no ha vivido desde que 
terminó el feudalismo. 

3. Debemos tomar el control del delito en serio 

El realismo de izquierda está fundamentalmente en desacuerdo 
con las posiciones convencionales y del idealismo de izquierda sobre 
el control del delito. Las penas draconianas propiciadas por el lobby 
de la ley y el delito, al aumentar el número de delincuentes y al en- 
durecerlos, simplemente sirven para empeorar la situación. Una iro- 
nía fundamental es que las políticas de quienes apoyan "ser duros" 
con los delincuentes, en realidad, sólo sirven para aumentar el deli- 
to. No se toman el delito en serio. Por otra parte, los idealistas, con 
su miopía sobre el delito, simplemente le dan la espalda al problema: 
no se ocupan del delito y ayudan a crear costumbres sociales que ha- 
cen que nadie se interese. 

El realismo nos enseña que el problema es el delito y no el delin- 
cuente; que la gran mayona de delitos son menores, poco profesio- 
nales y que no tienen demasiadas consecuencias si se los considera 
aisladamente, y que el delincuente promedio no se dedica al delito 
sino que comete estos actos ilicitos de manera compulsiva y esporá- 
dica. Pero si bien un acto no tiene demasiada importancia, mil, re- 
petidos todos los días sí la tienen. Por esta razón, los puntos funda- 
mentales de un programa del realismo de izquierda para controlar el 
delito son los siguientes: 

a) Salir de la marginación. En vez de marginar y excluir al delin- 
cuente, los realistas sostendrían alternativas a la prisión que ayuda- 
rían a integrar más que a alienar al delincuente. Por lo tanto, propi- 
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ciarían medidas tales como órdenes de servicio comunitario, progra- 
mas de compensación a la víctima y, en general, recuperación de su 
libertad. La marginación del delincuente que ocurre en la actualidad 
no implica simplemente la exclusión física y social del delincuente 
en las prisiones, sino que también significa su alienación ética: una 
ruptura del vínculo moral con la sociedad. Las instituciones que par- 
ticipan en el control del delito y de los delincuentes deben dar el me- 
jor ejemplo de justicia -no crear verdaderos refugios de delincuentes, 
como lo hacen actualmente-. 

b) Desalentar la comisión de delitos. Desalentar la comisión de de- 
litos es infinitamente mejor que intentar intervenir castigando al cul- 
pable después de consumado el hecho, a fin de evitar que cometa 
más en el futuro o quizá que otros lo hagan. Las precauciones que 
toman la comunidad o el medio para evitar la comisión de delitos 
nunca es considerada por los idealistas y reformadores de izquierda, 
porque piensan que no tienen que ver con el fondo de la cuestión. 
Distraen de las verdaderas preocupaciones y, lo que es más, al no lle- 
gar a las causas del delito, son en gran medida irrelevantes. La cri- 
minología convencional y el idealismo de izquierda se unen en este 
punto. Por el contrario, la organización de las comunidades consti- 
tuye un intento de evitar la comisión de delitos y es de suma impor- 
tancia. Los grupos de ciudadanos que cooperan con la policía, inte- 
grados por personas que van desde el ciudadano de más edad que 
vigila durante el día hasta los más jóvenes que patrullan a la noche, 
podrían mejorar mucho las condiciones de vida en muchos de los ba- 
rrios marginales y zonas de clase trabajadora. 

c) Uso mínimo de las prisiones. Las prisiones deberían ser utiliza- 
das sólo en circunstancias en las que exista un peligro extremo para 
la comunidad. El desarrollo de las prisiones de fin de semana, que 
permiten a las personas mantener su trabajo y sus relaciones socia- 
les, es importante; en los casos en que se hace necesario que la pri- 
sión dure el plazo fijado, debiera limitarse a formas civilizadas de en- 
carcelamiento. La vida dentro de la prisión debería ser tan libre y 
"normal" como fuera posible. Esto no es un reclamo basado en el 
idealismo de izquierda -está fundado en el simple hecho de que la 
consecuencia de la experiencia en la cárcel es producir personas que 
no pueden reintegrarse y que dan lástima, o delincuentes endureci- 
dos-. Cualquier hospital que hiciera que las personas se enfermaran 
máS que antes, donde cada visita de un paciente hiciera que la si- 
guiente visita fuera más probable, hubiera sido cerrado hace años. 
La indignación frente al delito no debiera orientarse meramente a 
agravar las circunstancias que dieron origen a esa indignación. El 
control del delito es un campo en el que debemos cuidarnos siempre 
de la irracionalidad y donde la justa indignación muy frecuentemen- 
te se antepone a los intereses reales de la comunidad. 
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4. Debemos observar con realismo las circunstancias tanto del 
delincuente como de la víctima 

Nuestro sistema penal y procesal penal está dominado por dos 
sistemas abstractos de justicia. Uno, ejemplificado por el proceso a 
un adulto (a saber, en un Tribunal de la Corona), supone un autor li- 
bre y responsable. Las circunstancias atenuantes se consideran co- 
mo algo marginal, accidental, no sistematizado; sólo entran periféri- 
camente en el campo del libre albedno que se supone habitan los 
ciudadanos como delincuentes. En este modelo, todas las personas 
son consideradas igualmente responsables por sus actos, y la grave- 
dad del delito se juzga a la luz de ideas bien intencionadas pero mal 
definidas acerca de qué constituye un daño para la sociedad. El otro 
sistema es justamente el opuesto: se ve a la persona como un produc- 
to de sus circunstancias. Este tipo de justicia se ve en los tribunales 
de menores. 

Ambos sistemas de justicia se basan en nociones opuestas, aun- 
que igualmente abstractas, sobre las que se evalúa el daño social. En 
el primer caso, el daño se juzga, si se trata de bienes materiales, por 
su costo. Si lo que se roba vale quinientas libras es más grave que si 
se roban cinco. No tiene demasiada importancia quién fue la víctima 
del delito. En el segundo sistema, no resulta importante qué daño so- 
cial se haya causado; lo que interesa no es si el delincuente robó cin- 
co libras o quinientas, sino los problemas básicos que sufre en térmi- 
nos de su personalidad y su capacitación social, de las que el robo es 
sólo un síntoma. 

Un sistema socialista de justicia buscaría poner tanto al delin- 
cuente como a la víctima en un contexto. Debemos remarcar que las 
personas sí pueden elegir y que, en consecuencia, son responsables 
de sus acciones. Pero debemos darnos cuenta con realismo de que 
esta libertad existe en circunstancias bien determinadas y variables. 
Juzgar a un joven desocupado que roba cincuenta libras de la misma 
manera que a un contador que altera las cifras para evadir la misma 
suma del pago de impuestos resulta irritante. En segundo lugar, las 
consecuencias del delito son muy diferentes para víctimas diferentes: 
cincuenta libras robadas de un jubilado es muy distinto a cincuenta 
libras robadas de Woolsworths. Las opciones que tiene el delincuen- 
te y las consecuencias del delito en la libertad de la víctima son va- 
riables fundamentales en términos de justicia. 

Explicar un hecho delictivo en términos del sistema total no sig- 
nifica justificarlo: se trata de proporcionar circunstancias atenuan- 
tes de forma sistemática, que el sistema actual contempla de forma 
individualista y arbitraria. Esto no significa adoptar una posición 
dura respecto de la ley y el orden pero tampoco proporcionar una ex- 
cusa general, como están haciendo muchos socialistas al reflexionar 
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sobre el delito. Más bien, reconoce la necesidad vital de que se inter- 
venga, en primer lugar porque -como hemos sostenido- gran parte 

, de la delincuencia es fundamentalmente contradictoria y una fuerte 
intervención puede "resolver" (si proviene de la dirección correcta) 
estas contradicciones; en segundo lugar porque el delito es una fuer- 
za desmoralizante dentro de la comunidad, que absorbe la fuerza de 
cualquier organización política en las zonas m& deprimidas de la 
ciudad. Reconocer la existencia de esta posibilidad de elegir respec- 
to del delito es aceptar que es necesario hacer frente al delito con 
fuerza -una fuerza guiada con realismo por el conocimiento de las 
circunstancias que intervienen-. 

5. Debemos ser realistas acerca de la actividad policial 

El hecho más importante es que la policía necesita a la comuni- 
dad y que la eficiencia de la actividad policial depende de la medida 
en que transformemos, en las palabras de Steve BUNDRED, del Comi- 
té de Policía del GLC, "a la fuerza policial en una fuerza de servicio". 
Es necesario poner fin a la arrogancia y a la autonomía que la poli- 
cía muestra hacia quienes pagan sus salarios. Resulta esencial impo- 
ner un sistema público y concreto de rendición de cuentas, en el que 
las necesidades de la comunidad orienten las actividades de la ~ o l i -  
cía. Los argumentos acerca de la necesidad de que se mantenga una 
cierta autonomía en las tareas operativas debenan reconocer que 
gran parte de lo que la policía considera operacional es, en realidad, 
directamente político. La policía exige mantener la política fuera de 
su actividad pero esto es muy a menudo un argumento para confe- 
rirle a ella las decisiones políticas. No debemos, sin embargo, evadir 
los problemas de control democrático. No existen razones para sos- 
pechar que la libertad de elección por medio del voto sobre cuestio- 
nes relativas a la actividad policial protegena a las minonas étnicas, 
terminana con el hostigamiento a los jóvenes, sería tolerante con 
quienes duermen en las calles, y dirigiría la atención de la policía ha- 
cia la corrupción de los consejos locales o de los empresarios y eje- 
cutivos. Una de nuestras pesadillas permanentes es que si existiera 
un control completamente democrático de la policia en zonas como 
Hackney, la fuerza policial resultante sena exactamente como la ac- 
tual. La irracionalidad que engendran los medios de comunicación, 
las dificultades reales y divisorias con las que se enfrenta la pobla- 
ción a diario, el quiebre de la comunidad y las fuentes "obvias" de in- 
terés colectivo, todo juega en contra. Pero una función crucial de la 
política de partidos en un sistema democratice es no convertirse en 
un mero títere de la opinión pública sino intentar transformar a 
quienes tienen miedo y crear circunstancias que permitan mayor ra- 
cionalidad. En este contexto, debemos ser también realistas acerca 
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de la difícil posición de la policía. Su capacidad para resolver delitos 
ha caído a niveles nunca antes vistos. En el Distrito de la Policía Me- 
tropolitana, Walter EASY, jefe de la Unidad de Apoyo de la Policía de 
Camden, calculó que sólo el 6 % de los robos en vivienda son escla- 
recidos por la policía. Esto se debe en parte a la mera ineficiencia po- 
licial, y en parte a la falta de cooperación de la comunidad, pero la 
parte más difícil es el quiebre de la comunidad trabajadora que po- 
dría pr~porcionar esa información. Hemos sostenido que la partici- 
pación de la sociedad en el control del delito y de las actividades an- 
tisociales dentro de sus zonas dependerá de que la policía pueda ser 
controlada democráticamente, mejorando así la cooperación por 
parte de la sociedad; también servirá para recrear la comunidad. 

6. Debemos ser realistas sobre el problema del delito 
en la época actual 

Aunque el delito ha sido un problema perenne para la clase tra- 
bajadora en el último siglo, creemos que existen ciertos factores en 
el período actual que resultan de suma importancia. En primer lugar, 
el nivel de privación relativa creado por la educación, los medios ma- 
sivos de comunicación, el estado de bienestar y las incoherencias del 
mercado han aumentado constantemente. En segundo lugar, este 
descontento, en vez de centrarse en objetivos políticos, se ha dividi- 
do como consecuencia del quiebre de la comunidad y la fragmenta- 
ción del empleo. Dicha situación de descontento, sin vías de salida 
políticas, genera una respuesta delictiva y la izquierda ha sido tradi- 
cionalmente inepta para hacerle frente. Sin embargo, la posibilidad 
de que exista una nueva política comunitaria que nos una a nivel po- 
pular depende de ello. Si volvemos a nuestra ecuación de que el de- 
lito es la consecuencia del descontento económico sin alternativas 
políticas, la conclusión para los socialistas es clara: el control del de- 
lito no sólo es una necesidad material para la clase trabajadora y por 
lo tanto parte esencial de cualquier programa socialista, sino que la 
ausencia de una política alternativa que pueda darle a los jóvenes 
marginados sentido y potencial a sus vidas contribuye sustancial- 
mente a generar delincuencia y desorganización. Jeremy SAEBROOK 
(p. 64) lo expresa con elocuencia cuando dice: 

Los jóvenes no le ven sentido a luchar por un mundo mejor: ese mundo 
mejor ya existe, en forma paralela a ese mundo peor e insoportable en el 
que ya viven. De esta manera se los aísla de cualquier sentido de esperan- 
za y acción colectivas. La esperanza sólo yace en la fuga individual -el 
golpe de suerte, el boleto ganador, el numero acertado, la gran opera- 
ción-. 
Puesto que la vida mejor ha sido adoptada y redefinida en términos de la 
versión capitalista, toda la lucha del movimiento laborista se ha eclipsa- 
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do para los pobres, otra esperanza distorsionada y ensombrecida. Los ri- 
cos ya no son los culpables: sólo les va bien. Los pobres han sido recons- 
truidos en la imagen de los ricos; mientras se les opongan, la esperanza 
colectiva -en realidad, una alternativa- sigue existiendo. 
Es precisamente porque estos tres caminos se han cerrado que los despo- 
seídos se atacan entre sí. Los pobres viven de los pobres y éste es un ac- 
to de desesperanza política. Hay muchas pruebas de que los centros de 
nuestras ciudades se están pareciendo a los de Estados Unidos: la violen- 
cia, la depravación y la crueldad pueden estar contenidas en guetos en los 
que se puede dejar que los pobres se ataquen entre sí. Los ricos, mientras 
tanto, pueden dormir tranquilos en sus camas. 

Debemos participar, entonces, por razones políticas, materiales e 
ideológicas: materialmente, para perseguir justicia en las comunida- 
des de clase trabajadora; políticamente, para ofrecer una política al- 
ternativa que encausará las energías de los marginados, disminuyen- 
do las causas del delito y controlándolo de manera humana y 
efectiva. Esta política de control del delito es parte de una serie de te- 
mas de política que conciernen a la población en general: el control 
de la polución, la seguridad industrial, el control del tránsito, las me- 
joras al medio ambiente -que representan, en realidad, los intereses 
unidos de una comunidad dividida-. En este proceso de búsqueda de 
un interés político común y del ejercicio del control público, recrea- 
remos un sentido de comunidad tanto en nuestras conciencias como 
en nuestro esfuerzo, en vez de hacer resurgir una entidad mítica que 
hace tiempo ha desaparecido. Por último, desde el punto de vista 
ideológico, combatiremos la tendencia de una sociedad dividida y 
desilusionada a moverse hacia la derecha, para construir una cuasi 
comunidad que salga del racismo y de un nacionalismo maltrecho, y 
reemplace la idea de la "guerra contra el delito" de la política conven- 
cional por la noción de que la lucha contra el delito es una de las lu- 
chas contra la privación material del capitalismo y el individualismo 
extremo de sus valores. Es con esta finalidad en mente que hemos es- 
crito este libro. La política sobre la ley y el orden ha sido durante de- 
masiado tiempo monopolio de la derecha, sin embargo, la izquierda 
tiene todas las razones materiales, ideológicas y politicas para inter- 
venir en este tema. Estamos demasiado paralizados por nuestros 
propios prejuicios como para asumir el desafío que se nos pide. Las 
oportunidades para que la izquierda tome alguna iniciativa son enor- 
mes, no debemos evadir la tarea. 

Concluyamos con una cita del artículo de Eileen FAIRWEATHER que 
sintetiza gráficamente el problema frente al que nos encontramos: 

En la calle, la vieja Sal me pregunta si me despertaron los gritos, los ala- 
ridos y las sirenas de anoche. ¿Qué pienso de todo eso? Es inútil explicar- 
le a Sal que son las villas de emergencia y la pobreza los que causan el de- 
lito. Ella ha sido pobre toda su vida y nunca ha hecho mal a nadie. Es 
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inútil explicarle que son sus hermanos de lucha. La empujan en la calle, 
la escandalizan con sus insultos obscenos, se ríen de su perrito. 
Que los cuelguen y flagelen, dice Sal. Se ha hecho conservadora, no por 
ser reaccionaria, sino sólo porque es demasiado débil y está terriblemen- 
te asustada. 
Las soluciones que implican una "mano dura" resultan atractivas cuando 
uno está solo y nadie parece ofrecer otra cosa. Noche tras noche, cuando 
no puedo dormir por los traficantes de drogas y las fiestas que hacen los 
borrachos, me consumen fantasías tembles y vengativas sobre cómo lle- 
gana el día en el que los castraría, matana, torturaría como lo han hecho 
ellos conmigo durante tanto tiempo. 
Al ser mujer, por supuesto, no haré nada de ello. Pero sí entiendo cómo 
la ley de la selva infecta y corroe aun a quienes intentan resistirla. "La ra- 
zón por la que quisiera salir de este barrio", cuenta una mujer vecina, "es 
que, juro por Dios, me está convirtiendo en fascista. Y yo he sido socia- 
lista toda mi vida". 
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Sobre el cambio de paradigma 

La satisfacción que siento al escribir este epílogo ha de ser segura- 
mente semejante a la que habrá sentido Emilio GARC~A MÉNDEZ en 
1983 al finalizar la traducción y escribir el epílogo a la edición caste- 
llana de Pena y estructura social, de RUSCHE y KIRCHHEIMER~. Ambas 
obras son comparables, aunque no por su contenido, ya que difieren 
en el objeto de estudio y están muy separadas en el tiempo en el que 
respectivamente fueron producidas (Pena y estructura social fue escri- 
to principalmente por RU~CHE en 1935 y editado en 1939 en Estados 
Unidos, mientras que (Qué hacer con la ley y el orden? se editó por pri- 
mera vez en Inglaterra en 1984). La semejanza está en el impacto que 
causaron sobre el pensamiento penal y criminológico de su tiempo a 
partir de un mismo efecto teórico, la desmitificación y el anclaje te- 
rrenal de los análisis y las reflexiones sociológicas acerca de la mani- 
festación de determinadas formas de conducta, denominadas delitos 
o crímenes y la reacción institucional y social contra ellas. 

La obra de RUSCHE se centra en el análisis de la evolución históri- 
ca de las formas clásicas de castigo desde la Baja Edad Media hasta 
el Industrialismo, y es completada por KIRCHHEIMER que retoma des- 
de allí hasta llegar a las tendencias en la política penal en los comien- 
zos de la década del 30, en Alemania. Es el primer trabajo crimino- 
lógico que rompe con el paradigma de la ideología de la defensa so- 
cial y devela los condicionantes -pricipalmente económicos, pero 
también políticos y culturales- del ejercicio del castigo. En él abrevó 
toda la criminología crítica, particularmente obras señeras de base 

RUSCHE, George, y KIRCHHEIMER, Otto, Pena y estructura social, 1939, ed. cast. 
1984. 
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marxista como Cárcel y fábrica de MELOSSI y PAVARINI~, o el profundo 
análisis de la transición del suplicio al panóptico que efectúa FOU- 
CAULT en Vigilar y castigar3. Es en realidad, la criminología crítica y 
no el labelling approach, como afirman algunos autored, la que se 
constituye principalmente a partir de la producción teórica de los 
años setenta, en la verdadera bisagra epistemológica entre el pensa- 
miento defensista y el nuevo pensamiento criminológico. 

El mediano alcance de las teorías del etiquetamiento, de inspira- 
ción fenomenológica, jamás podría haber roto por sí mismo con el 
paradigma ahistórico, apolítico y prescindente de cualquier referen- 
cia estructural constituido por las visiones contractuales, biologicis- 
tas y funcionalistas reinantes en la criminología del siglo XIX y de 
gran   arte del XX. 
'd A 

Los fenómenos de la estigmatización y los procesos de criminali- 
zación, más allá de ser importantísimos descubrimientos de las cien- 
cias sociales, que incluso mucho han aportado a la elaboración de la 
nueva criminología, no dejan de ser meros instrumentos de un siste- 
ma que la teoria del labelling evita, intencionalmente, considerar co- 
mo un todo. El labelling explica el proceso de estigmatización pero 
no puede explicar la "desviación" inicial como hecho social. No ad- 
vierte, en definitiva, que la criminalización primaria no crea la con- 
ducta cuestionada -producto de una intersección biológico-social 
mucho más compleja- sino que, simplemente, se adelanta a señali- 
zarla como conducta prohibida -aunque la señalización no sea inge- 
nua ni imparcial-. Sólo la criminología critica insiste'en la necesidad 
de describir la totalidad social como productora de la situación pro- 
hibición-desviación. Fue justamente Jock YOUNG uno de los autores 
del libro al que sucede este epílogo, quien escribió, junto a Ian TAY- 
LOR y Paul WALTON en 1973, La nueva criminología, otra obra básica 
de esta corriente critica del pensamiento criminológico, cuyas pági- 
nas finales concluyen, entre otras cosas, con esta reflexión: "La feno- 
menología mira el campamento de prisioneros y busca el significado 
de la prisión en lugar de buscar su alternativa, y busca ese significa- 
do en función de las definiciones individuales, más que en función 

MELOSSI, Darío, y PAVARINI, Massirno, Cárcel y fábrica. Los orígenes del sistema pe- 
nitenciario (siglos XVI-XIX), 1977, ed. cast. 1980. 

FOUCAULT, Michel, Vigilar y castigar. El nacimiento de la prisión, 1975. ed. cast, 
1989, p. 31. 

BARA~TA, Alessandro, Criminología crítica y crítica del derecho penal, 1982, ed. cast. 
1989. 
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de un explicación política de la necesidad de encarcelar"5 y, agrega- 
ríamos nosotros, ni de la explicación política de la propia conducta 
desviada. 

Dos son las historias que deben ser estudiadas en criminología. 
Una, la de la realidad criminológica, lo que realmente sucedió en la 
cotidianeidad social: la historia del conflicto concreto y sus formas 
de contención o solución, los orígenes y la explicación real de las pri- 
meras prohibiciones y la historia de las políticas criminales y del 
control social que los distintos Estados, antiguos y modernos, efecti- 
vamente aplicaron, sus formas concretas y sus consecuencias reales. 

Esta ímproba tarea, sobre todo por la dificultad del rastreo de da- 
tos sociológicos cuantitativos, acerca de la que aún queda mucho por 
hacer, ha sido encarada, aunque en relación a períodos históricos y 
a espacios geográficos limitados, por las obras citadas de R u s c ~  y 
KIRRCHHEIMER, FOUCAULT, y MELOSSI y Pavarini. 

Sena una importantísima contribución teórica -aunque deman- 
daría un raudo esfuerzo- la condensación enciclopédica de la histo- 
ria universal del conflicto y el control, detallada, de modo de poder 
tener una visión panorámica de este fenómeno social que, según al- 
gunos, ha costado a la humanidad más vidas y sufrimientos que to- 
das las guerras juntas. 

La otra historia es la de las teorías de la criminalidad, fenómeno 
no menos real que el anterior, ya que tales teorías no sólo realmente 
existieron -y existen- sino que tuvieron además -cada una en su mo- 
mento- cierta influencia real sobre el manejo institucional del pro- 
blema criminal. Pero ya no es la historia de lo que se hizo en relación 
al conflicto, sino la historia de lo que se elaboró teóricamente para 
explicar el conflicto y principalmente para justificar la reacción ins- 
titucional frente al conflicto. 

Existen numerosas obras, básicamente, todos los manuales y tra- 
tados modernos de criminología, que hacen referencia, con mayor o 
menor precisión, a las teorías contractuales, positivistas, funcionalis- 
tas, fenomenológicas y críticas sobre el crimen y el castigo. 

Se ha trabajado bastante también en su hilación histórica y en su 
explicación en el contexto económico, social y político en que se pro- 
dujeron y se han encontrado patrones comunes y cambios paradig- 
mático~. 

Una propuesta interesante para la interpretación histórica de las 
distintas teorías criminológicas que se sucedieron desde el contrac- 

TAYLOR, Ian; WALTON. Paul, y JOIJNG, Jock, La nueva crirninología. Contribución a 
una teoría social de la condi4cta desviada, 1973, ed. cast. 1977, p. 295. 
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tualismo hasta la criminología crítica, la formula Alessandro BARAT- 
TA. La importancia de su análisis radica en que devela explícitamen- 
te la comunidad ideológica entre el iusnaturalismo clásico y la cnmi- 
nología positivista, comunidad caracterizada por una "concepción 
abstracta y ahistórica de sociedad que las encolumna detrás de un 
"totum ideológico" denominado por BARATTA "ideología de la defensa 
social"6. 

La desarticulación de la aparente contradicción entre el liberalis- 
mo "garantista" en lucha permanente con el positivismo avasallador 
de derechos resulta de tremenda importancia teórica, porque de- 
muestra no sólo la falsedad de la oposición, sino la coincidencia, en 
la base argumental, de dos teorías acerca del orden social, produci- 
das en el proceso histórico de ascenso y consolidación de una misma 
clase social: la burguesía. 

Por esto último, justamente, disentimos con BARATTA en cuanto al 
papel ideológico de las teorías sobre la criminalidad que sucedieron 
al binomio clásico-positivista. Estas teorías, principalmente socioló- 
gicas, que van desde la visión de la anomia -de DURKHEIM- y las teo- 
rías de la tensión -de MERTON-, pasando por las de las subculturas y 
las de la asociación diferencial, hasta el impacto fenomenológico en 
la sociología criminal, con las técnicas de neutralización de MATZA y, 
finalmente, en algún grado, hasta el mismo labelling approach, no só- 
lo no socavaron el paradigma defensista, sino que en cierta medida 
lo mantuvieron y lo reactualizaron. Toda esta elaboración teórica, 
por otra parte sumamente rica, no se aleja del sentido ideológico de 
la defensa social: sociedad perfectible, pero buena; delito inevitable, 
pero malo. Todas estas teorías, si bien incorporan definitivamente 
una visión social terminando con el "individualismo analítico"7, po- 
nen entre paréntesis la cuestión de la realidad social misma, de la es- 
tructura económica y su relación con el ordenamiento social y de 
ambas con el proceso histórico global. 

Por estas razones este conjunto de teorías desde las contractualis- 
tas hasta la propia teoría del etiquetamiento, integran un único blo- 
que político-ideológico, atravesado por el denominador común de la 
visión abstracta, ahistórica, causal-mecanicista, simplista y estática 
de la interpretación de un fenómeno que es mucho más complejo, di- 
námico y dialéctico. 

BARATTA, Crirninología crítica y crítica del derecho penal, citado. 

TAYLOR, WALTON, y YOUNG, La nueva criminología. Contribución a una teoría social 
de la conducta desviada, cit., p. 84. 
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La verdadera antítesis a todo este conjunto teórico-ideológico la 
constituyen las teorías críticas que, justo es decirlo, se sirvieron en 
mucho del enfoque del etiquetamiento para la construcción de su 
discurso deslegitimante y desencubridor del papel clasista del siste- 
ma penal. Es entonces la criminología critica la que puso realmente 
en crisis a los enfoques precedentes. 

Es también Jock YOUNG quien creó, junto con Stanley COHEN e 
Ian TAYLOR, entre otros, la "National Deviance ConferenceMg en 1968, 
cuyos puntos de partida fueron oposición al positivismo y atención 
al control social, y algunas de sus "consignas", las siguientes: 1) el ac- 
to desviado es racional; 2) el desviado es político; 3) el control crea 
desviación; 4) el derecho penal es un instrumento al servicio de las 
clases dominantes; 5) la policía actúa en base a estereotipos; y 6) las 
estadísticas se construyeng. 

Este proceso teórico, de gran importancia para el análisis crimi- 
nológico que produjo profuso y profundo material y que tuvo tre- 
mendo impacto en el ámbito académico y en la mentalidad de no po- 
cos funcionarios encargados de aplicar la ley, superó el autoritaris- 
mo y las anteojeras teóricas de la criminología anterior pero no pu- 
do, sin embargo, superar la otra anomalía teórica que criticaba al de- 
fensismo: la abstracción. No pudo, o no supo, encontrar las "alterna- 
tivas". No pudo, o no supo, formular una propuesta lo suficiente- 
mente viable como para transformarse en una alternativa válida y 
por lo tanto, políticamente incidente en la realidad. Falló, precisa- 
mente, en aquello que reclamaba a las teonas del etiquetamiento: la 
búsqueda de caminos posibles, de propuestas, de políticas. Toda su 
producción teórica es fuerte y profunda en la cntica pero pobre, am- 
bigua y demasiado abstracta en las propuestas. Es más, la recepción 
alemana de la criminología critica asume conscientemente esta posi- 
ción exclusivamente reactiva. SCHEERER y SACK afirmaron explícita- 
mente la necesidad de evitar involucrarse en sugerencias político-cri- 
minaleslo. Que la critica por la cntica misma sea un recurso teórico 
válido y legítimo, no puede llevar a pensar que deba condenarse a to- 
da la criminología a abstenerse de la búsqueda y formulación de es- 
trategias concretas en tiempo y lugar, en particular cuando todos los 

LARRAURI, Elena, La herencia de la criminología crítica, 1991, p. 74 .  

LARRAURI, La herencia de la criminología crítica, citado. 

lo LARRAURI, La herencia de la criminología crítica, cit., p. 237. Es interesante la re- 
flexión de la autora acerca de que no sería ajena esta posición extrema de los criminó- 
logos alemanes, la influencia de la escuela de Frankfurt y el pensamiento de sus funda- 
dores ADORNO y HORKHEIMER. 
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argumentos "políticon-criminales provienen de la criminología y en 
política nunca hay espacios vacíos. La renuencia argumenta1 de unos 
siempre es terreno fértil para el argumento (y la acción) de los otros. 

El realismo de izquierda como síntesis dialéctica 

De todas maneras, ya no podía volverse atrás. La critica crimino- 
lógica había jugado plenamente su papel de antítesis; negadora de 
las teorías anteriores, se había, definitivamente, puesto en evidencia 
la limitación, el maniqueismo, las simplificaciones y, en última ins- 
tancia, la función ideológica, encubridora de la realidad de toda la 
criminología pre-labelling y, con algunas reservas del propio "labe- 
Iling" también. 

El papel de síntesis entre estos dos paradigmas teóricos encontra- 
dos -el enfoque tradicional, por un lado, y la criminología critica, 
por el otro- lo juega, a nuestro juicio, el nuevo realismo criminológi- 
co de izquierda inglés, y ¿Qué hacer con la ley y el orden? es algo así 
como uno de sus libros fundadores. Y si no es una síntesis completa, 
por lo que se dirá más adelante, sí es, innegablemente, la apertura de 
la puerta teórica al desarrollo de una teoría criminológica que toma 
lo mejor de todos los planteos anteriores defensistas y críticos y no 
los suma sino que los potencia. 

De las teorías sociológicas se toma el concepto del hecho desvia- 
do como un producto multicausal inscripto en la funcionalidd de lo 
social, pero se lo analiza en el marco de una dinámica sociopolítica, 
en un momento histórico determinado. De la criminología critica 
clásica y positivista incorpora el reconocimiento de que delito no só- 
lo es una realidad verdaderamente existente sino que es además una 
realidad negativa, una realidad que hay que enfrentar y tratar de su- 
perar como tantas otras situaciones que genera un sistema social de- 
terminado. A ello se le agrega que es una realidad especialmente ma- 
la para las clases populares, no sólo porque la sufren más directa- 
mente, por ser las más vulnerables, sino porque sobre su existencia 
se justifican las más desenfadadas estrategias de control social duro 
que, por supuesto, no tienen por fin acabar con la delincuencia sino 
mantener el ejercicio del poder por las clases dominantes. 

En esto no se le puede discutir al realismo de izquierda su fideli- 
dad a las escasas consideraciones que efectuara MARX sobre el tema 
criminal. Particularmente en lo que respecta a considerar ideológica- 
mente a la delincuencia común como una acción "traidora" a las cla- 
ses populares, llevada a cabo por elementos desclasados: el "lumpen 
proletariado". 

Sin embargo, esta consideración no hace caer al nuevo realismo en 
la trampa de la "ley y el orden", es decir, no lo lleva a conclusiones que 
contribuyan al mantenimiento del binomio: delito cometido por inte- 
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grantes de las clases populares/control social por parte de un estado 
dominado por las clases dirigentes. En esto tiene muy en claro el nue- 
vo realismo: los principios de las teorías del etiquetamiento acerca de 
los procesos de criminalización. El realismo propone aquí la necesi- 
dad de que la izquierda (léase los representantes ideológicos de las cla- 
ses populares o del interés más general) debe tener propuestas real- 
mente eficaces para disminuir el impacto social de la delincuencia y 
la debe formular desde una posición de clase. Es aquí donde YOUNG y 
LEA toman distancia también de las posiciones que denuncian como 
"romanticismo de izquierda", a las que atribuyen, como al fin y al ca- 
bo se les atribuyó siempre a las posiciones ultraizquierdistas, el papel 
político negativo de "hacerle el juego a la derecha". 

La negación de un problema real o, lo que es lo mismo, la pro- 
puesta maximalista e irrealizable de cambio total, como condición 
necesaria para resolver el problema criminal, sólo conducen a la es- 
tratósfera teórica y a la inmovilidad, son en última instancia formu- 
laciones que producen semejante rechazo social, que sólo terminan 
por confundir definitivamente las cosas y llevar agua al molino de la 
consolidación de la falsa alternativa represiva. 

El primer gran paso del realismo es reflejar la realidad lo más fiel- 
mente posible (ya que en última instancia de eso se trata), develar la 
existencia de numerosas variables que inciden sobre el fenómeno de- 
lictivo. Ello lo sintetizan, en un esfuerzo "geométrico" de esquemati- . 
zar lo complejo, con la figura del cuadrado del delito: 

Sociedad Víctima 

Estado Autor 

Nada puede hacerse frente al delito sin tener en cuenta la dinámi- 
ca de todos estos vértices interrelacionados. 

El otro gran paso metodológico es el rescate de la información 
criminológica cuantitativa, tirada al basurero positivista por las teo- 
rías críticas. 

Las estadísticas y las encuestas sobre delito, autor y víctima, son 
el único método -aunque incompleto y deficiente- para acercarse al 
aspecto cuantitativo del fenómeno y desde allí también a importan- 
tes inferencias cualitativas. Y son los únicos parámetros científicos 
ante los que deben rendir cuenta las políticas públicas contra el de- 
lito. Ellas jamás tendrán la última palabra pero son imprescindibles 
para una teona criminológica seria. Además, en la práctica, su deva- 
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luación ayuda a que se abra, ante los funcionarios encargados de la 
seguridad y la política criminal, el ancho espacio de la arbitrariedad, 
la especulación y la irresponsabilidad, al hacerse más difícil la rendi- 
ción de cuentas. 

Por supuesto, tampoco aquí se trata de volver totalmente las pro- 
puestas de la criminología tradicional y efectuar una lectura lineal 
del dato estadístico prescindiendo de un análisis, necesariamente 
complejo, y de la verificación de la fuente y la metodología de obten- 
ción del dato, pero, de allí a abogar por el agnosticismo de lo cuan- 
titativo, hay una gran distancia. 

[Qué hacer con la ley y el orden? se constituye entonocs, por estas 
y muchas otras razones, en un paso teórico imprescindible para ubi- 
carse en el "ahora" criminológico. Resultan, también, al respecto de 
gran valor las nuevas introducciones que los autores nos brindaron 
para la edición latinoamericana. 

El crimen y el contexto global 

Una visión objetiva de la globalización es aquella que, además de 
considerar sus potencialidades, considera particularmente sus riesgos. 

En un dramático párrafo de la introducción a su libro La sociedad 
de2 riesgo, quejándose de que sus premoniciones no hayan sido teni- 
das en cuenta antes del desastre de Chernobyl, Ulrich BECK nos dice: 
"En la globalidad de la contaminación y de las cadenas mundiales de 
alimentos y productos, las amenazas de la vida en la cultura indus- 
trial recorren metamorfosis sociales del peligro: reglas cotidianas de 
la vida son puestas del revés. Los mercados se hunden. Domina la ca- 
rencia en la sobreabundancia. Se desencadenan riadas de pretensio- 
nes. Los sistemas jurídicos no captan los hechos. Las preguntas más 
evidentes cosechan encogimientos de hombros. Los tratamientos 
médicos fracasan. Los edificios científicos de racionalidad se vienen 
abajo. Los gobiernos tiemblan. Los votantes indecisos huyen"l1. 

Como afirma BECK, en los países no desarrollados, se sufren los 
tradicionales problemas del hambre y de la salud que tenían las so- 
ciedades centrales europeas a principios del siglo XIX, a lo que se 
agregan todos los "nuevos riesgos", que en el subdesarrollo impactan 
con especial incidencia, dado el grado de vulnerabilidad de sus socie- 
dades y subsidiariedad política de sus gobiernos. Si en Europa o Es- 
tados Unidos se corre el riesgo de ingerir algún alimento con formal- 

BECK, Ulrich, La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad, 1986, ed.  cast. 
1998, p. 13. 
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dehído o DDT, en el Tercer Mundo se somete intencionalmente a po- 
blaciones enteras, como banco de pruebas, a la ingesta de productos 
con alto contenido tóxico al solo efecto de establecer cuál es el lími- 
te de resistencia humana y cuáles son las consecuencias de la toxici- 
dad. 

El propio BECK explica el efecto boomeralzg de los nuevos riesgos 
que afectarán "más tarde o más temprano" a quienes los producen, 
pero reconoce la distinta incidencia del riesgo en las distintas clases 
sociales, y cuando, para ser más claro, recurre a ejemplos impactan- 
tes, tienen que mirar al "Tercer Mundo" y describir los casos de Villa 
Parisi (Brasil) y Bhopal(1ndia)lZ. 

Hay, además, un plus de riesgos que ha repartido inequitativa- 
mente la modernidad y del que poco se ocupan los expertos en glo- 
balización, riesgos que no provienen en forma directa del desarrollo 
técnico-económico mismo, o que, por lo menos, no son proclamados 
como necesidades inevitables de su lógica, pero que son innegables 
efectos secundarios de esta "despedida de la sociedad industrial del 
escenario de la historia mundial por la escalera trasera". 

Dentro de estos nuevos riesgos que nos trae la modernidad está el 
problema criminal tal como se presenta hoy para el mundo globali- 
zado. El problema criminal como nuevo tipo de riesgo presenta ca- 
racterísticas propias, distintas de las otras situaciones de la sociedad 
de riesgo. Está inequitativamente distribuido en relación a la clase 
social, y su incidencia es distinta también en relación a que se trate 
en la nueva división del mundo en países de primera o de segunda. 

Tal vez -como BECK mismo pareciera advertir- el origen primer- 
mundista del libro hace que la lista de riesgos no haya incluido un 
fenómeno como el del delito, que si bien no es novedoso en sí mismo 
como tampoco lo son los que se mencionan, presenta un aspecto 
original que radica, al igual que en los otros casos, en la distinta sig- 
nificación que hoy adquiere la delincuencia en determinados ámbi- 
tos urbanos, debido a cambios cuantitativos, que hacen que su inci- 
dencia, en el juego de los riesgos sociales, sea esencialmente diferen- 
te a la que tenía en la sociedad de principios y mediados del siglo XX. 

En el marco de la "globalización" se estructuró la delincuencia 
transnacional organizadal3. El desarrollo de la economía global ha 
generado el crecimiento económico marginal de un mercado ilícito 
paralelo que altera los cursos de flujos de divisas cada vez con mayor 

l2  BECK, La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad, cit., ps. 49-50. 
l 3  CASTELLS, Manuel, La era de la ir?formación: economía, sociedad y cultura, vol. 3. 

Fin del milei?io, 1998, ps. 193-228. 
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incidencia. Éste es un riesgo que al afectar la economía, la salud y 
generar la posibilidad de atentados terroristas y actividades violen- 
tas, se esparce sobre toda la población mundial sin diferencia de cla- 
ses. Sin embargo, aun este tipo de riesgo tiene en ciertos aspectos, 
una mayor incidencia negativa en los países más vulnerables y en las 
poblaciones más indefensas. Si no, habría que preguntarles a los ha- 
bitantes de Colombia y particularmente a los campesinos pobres 
cuál es el saldo que les ha dejado el hecho de que su país haya sido 
el principal productor de cocaína y que, a raíz de esto, se hayan for- 
mado allí los principales carteles del narcotráfico. 

Pero hay otra expresión de la criminalidad que ha adquirido un 
peso específico particular en determinadas concentraciones urbanas 
hipertrofiadas al calor del devenir del industrialismo; este fenómeno 
tiene una clara incidencia en las ciudades de determinadas partes del 
globo, mientras que presenta tendencias de remisión en otras. 

La criminalidad urbana, la violencia interpersonal, el delito de las 
calles, la delincuencia común en las ciudades o como quiera desig- 
nárselo, en fin, el aumento a niveles de masividad de los robos, hur- 
tos, lesiones, homicidios, daños y atentados sexuales esta afectando 
cada vez en mayor medida las grandes ciudades del "Tercer Mundo". 

La canción dice: "cidade nzn~aviíhosa", está dedicada a Río de Ja- 
neiro y, por supuesto, fue escrita hace varias décadas, cuando el ver- 
gel de los morros se desparramaba sobre una arquitectura "brutalis- 
tan que sólo pudo haber tenido allí su lugar estético. Todo esto, in- 
cluidas las canciones y sus hermosas playas hacían de Río un paraí- 
so del turismo mundial no perturbado, para nada, por una pobreza 
"pintoresca", pero sobre todo "pacífica". 

Allí veraneaban muchos estadounidenses de clase media, escapan- 
do del frío, de sus ciudades de vidrio y acero, pero también del estrés 
de vivir en megalópolis que encabezaban los rankirzgs mundiales de 
homicidios con cifi-as de más de 50 por cada 100.000 habitantes. 

Desde hace más o menos quince años, el efecto del nuevo riesgo 
criminal aguó la fiesta carnavalesca de Río y está transformando a las 
otrora transitables a toda hora ciudades latinoamericanas en lugares 
en los que se recomienda a los turistas que regresen antes de las ocho 
de la noche (como antes se hacía en los hoteles de Nueva York). 

Aún con cierta premura teniendo en cuenta la brevedad en térrni- 
nos históricos del fenómeno de que se trata, parece evidenciarse que 
el proceso de globalización ha producido un corrimiento geográfico 
del problema de la violencia urbana del Norte al Sur y del Oeste al 
Este. Prueba de ello son los reducjdísimos índices de delito urbano 
que exhiben los países europeos occidentales y las caídas de hasta un 
45% del crimen violento en algunas ciudades estadounidenses frente 
al aumento de las tasas delictivas en las grandes ciudades latinoame- 
ricanas y del Este europeo. 
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En oportunidad de celebrarse en Buenos Aires un encuentro de 
expertos sobre estadísticas e investigaciones criminales, Jan Van 
DIJK, director de Planeamiento Estratégico del Ministerio de Justicia 
de Holanda, deslizó la idea de que un motivo del decrecimiento de 
los índices delictivos urbanos en algunas ciudades de Europa podría 
obedecer en realidad a la disminución del porcentaje de población 
joven que afecta a esos países. Slava KNYAZEV, agente del Instituto de 
Investigaciones del Ministerio del Interior de la Federación Rusa, 
manifestó a su vez que, como es sabido, el problema de la seguridad 
se ha complicado muchísimo en las grandes ciudades rusas. Hablan- 
do de la delincuencia en Moscú, KNYAZEV comentó que desde el ad- 
venimiento de la Perestroika (y el consecuente debilitamiento de la 
estructura estatal) dejaron de funcionar los numerosos y completos 
centros deportivos y culturales que ofrecían actividades de todo tipo 
y en forma gratuita a la juventud de la ciudad lo que a su criterio in- 
fluy6 decisivamente en el crecimiento de la violencia delictiva entre 
y por adolescentes y jóvenes. 

Teniendo en cuenta estas simples pero elocuentes afirmaciones se 
podría construir una ecuación hipotética: 

Centro -+ población adulta -+ expansión económica -+ 
Estado fuerte -+ orden. 

Periferia -+ población joven -+ ajuste económico + 
Estado débil -+ violencia. 

Con la salvedad de que el "orden urbano" central no está por ello 
exento de brotes de brutalidad individual inimaginables, que, abu- 
sando de la terminología psicológica, podrían tal vez explicarse a 
partir de la esquizofrénica situación de sociedades que apoyan su 
bienestar sobre la inequitativa distribución mundial de los recursos 
y hacen de la feroz competencia interindividual un valor supremo. 

La violencia urbana se ha constituido en estos comienzos del siglo 
XXI en una nueva situación problemática para las sociedades moder- 
nas que afecta principalmente a los habitantes de las grandes urbes 
de los países no desarrollados y un gran mérito de un libro inglés co- 
mo el ¿Qué hacer con la ley y el orden? radica en el hecho de que abor- 
da científicamente y con responsabilidad una temática que ya a me- 
diados de la década de los 80, tenía mucha más actualidad y había 
despertado mucha más preocupación en la periferia global que en el 
centro. 

Un aporte desde el margen 

Jock YOUNG y John LEA han dejado de lado, tanto en la elección 
de la temática, como en el tratamiento del problema, la sofisticación 
etnocéntrica que privó en las visiones criminológicas progresistas 
europeas y estadounidenses de años anteriores. Eso hace a la vigen- 
cia que sus ideas han de tener hoy en nuestro medio. 
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Cierto es que iQuC hacer con la ley y el orden? no pretende ofrecer 
recetas acabadas de estrategias frente al delito y la violencia, pero 
también lo es el hecho de que en esta otra parte del mundo y a esta al- 
tura de los acontecimientos, el saber criminológico está sufriendo una 
carencia de respuestas concretas y no sólo por exigencias teóricas. 

En las sociedades centrales, por fortuna para ellas, no se está fa- 
miliarizado con la visión extrema del problema, necesaria para la 
transformación urgente de las ideas en acciones. Esta es la ventaja 
comparativa que tenemos los que teorizamos desde la periferia glo- 
bal y desde allí nos permitimos avanzar un poco más en el camino 
señalado por los autores del libro. 

Al momento de su propuesta, YOUNG y LEA efectúan algunas reco- 
mendaciones generales -no por ello menos útiles- acerca de la nece- 
sidad de un enfoque realista y serio del problema del delito. Además 
de algunas sugerencias de corte abolicionista o minimalista acerca 
de las alternativas a la prisión y una mejor ecuanimidad del sistema 
penal, el texto dedica todo un capítulo a "la lucha por una fuerza po- 
licial que rinda cuentas". 

Dejando de lado las ya referidas limitaciones de un enfoque cen- 
tral acerca del alcance que puede llegar tener las crisis de la policía, 
la consigna es de fundamental importancia para estrategias demo- 
cráticas de prevención del delito porque pone en evidencia con clari- 
dad la necesidad de que las policías -y todo el sistema penal- dejen 
de ser un fin en sí mismo, como instituciones que trabajan sólo para 
su propia autoproducción, autojustificación y expansión del poder 
corporativo, y se sometan al poder político, jugando el papel para el 
que han sido creadas: ser un servicio público. 

Es en la relación de los caminos a seguir para lograr este objeti- 
vo donde las propuestas de [Qtlé hacer con la ley y el orden? quedan 
cortas frente a la descarnada realidad del funcionamiento de los sis- 
temas penales a los que estamos expuestos los habitantes del subde- 
sarrollo. Esta descarnada realidad nos permite ver la necesidad de 
un replanteo mucho más profundo de toda la organización social 
más difícil de advertir en un ámbito social e institucional tan conso- 
lidado como el de los países desarrollados. 

Tal vez una reflexión del propio BECK dé una idea acerca del sen- 
tido en que queremos dirigir nuestra propuesta continuadora del ca- 
mino marcado por el realismo criminológico: "los principios de cen- 
tralización y de burocratización, así como la rigidez de las estructu- 
ras sociales que comparten, entran en oposición con los principios 
de la flexibilidad que adquieren preponderancia creciente en las cir- 
cunstancias de los riesgos e inseguridades originados"l4. 

l4 BECK, La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad, cit., p. 284. 
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Esto significa que las problemáticas que presenta la nueva situa- 
ción mundial son complejas. Las recetas políticas tradicionales ya no 
sirven. Ni siquiera sirven las formas de pensar tradicionales. 

¿En qué se traduce esto cuando hablamos de delito y seguridad? 
El delito urbano tal como se está manifestando en las grandes ciuda- 
des del Tercer Mundo ha devenido en otro de los nuevos riesgos de 
la era moderna. Su tratamiento no admite respuestas únicas o sim- 
ples como las que proporcionó el defensismo del siglo XIX y de gran 
parte del siglo XX. 

¿Cuál es la mecánica de funcionamiento de la relación gobierno- 
sociedad en la democracia tradicional? 

1. Reclamo social. 
2. Campaña política prometiendo la atención de la demanda en 

términos generales y abstractos. 
3. Victoria electoral y asunción de representatividad plena y general. 
4. Elaboración en gabinete técnico-gubernamental de la planifi- 

cación de la política pública. 
5. Imposición de la acción planificada en forma de producto to- 

talmente elaborado y de manera homogénea al heterogéneo social 
con mayor o menor despreocupación por los resultados directos o 
indirectos de la acción. 

6. Espera hasta nuevo reclamo social. 
Este procedimiento no resiste ya más la dinámica de Ia produc- 

ción de la vida social en el mundo globalizado. Todas las políticas pú- 
blicas y en especial las de prevención del delito urbano ya no pueden 
pensarse exclusivamente en términos de soberanía o ejercicio de po- 
der exclusivo por las estructuras del Estado. Si así se hace, las accio- 
nes del Estado, aun las mejor intencionadas, van a seguir el camino 
errático y de despilfarro de recursos que han tenido hasta ahora. 

El delito urbano es un fenómeno complejo que amenaza el desa- 
rrollo de las ciudades del Tercer Mundo y la respuesta estA en abor- 
darlo seriamente, como describe ¿Qué hacer con la ley y el orden?, pe- 
ro la única garantía de que, después de su abordaje, se realicen las 
acciones correctas y eficaces sin alterar la estructura democrática ni 
hipotecar los espacios de libertad, está en la profundización del jue- 
go democrático y participativo, mucho más allá de la mera consulta 
electoral estableciendo una red de colaboración que, en gestión aso- 
ciada con los distintos niveles institucionales del Estado, construya 
permanentemente y en forma racional la seguridad. 

Esta red compuesta por ciudadanos organizados, ONGs de todo 
tipo, municipios, gobiernos provinciales o estaduales y gobiernos na- 
cionales, no debe acabar allí sino entrar como red en conexión con 
las redes de otros países,   articular mente de la región, para inter- 
cambiar experiencias y potenciarse mutuamente. 

Es más, todo indica que los procesos de dispersión del poder ha- 
cia arriba (regionalización y mundialización) y hacia abajo (descen- 
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tralización, municipalización) están transformando a los estados na- 
cionales en puntos nodales de una red de poder, una nueva tensión 
centrípeta y centrífuga local en la que la función del Estado nacional 
se desdibuja cada vez más15. 

Mariano A. CIAFARDINI 
Noviembre del 2000 

l5 CASTELLS, Manuel, La era de la informaciói?: economía, sociedad y cultura, vol. 2 ,  
El poder de la identidad, 1998, ps. 295 y 333. 
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